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CHURCHILL
Hnston Churchill.

NUEVO RECORD 
DE CALOR ESTE 
Í0:34,3, AYER

el Premier británico, Honorable 
insten - — - - - , ~ en los campos de batalla colo-

«ndo una corona de flores en la tumba del Soldado Desconocido,— Aquí aparece en'el momento 
•2 cumplir este acto solemne en el Memorial Chamber del edificio del Parlamento de Ottawa. A su 
- lado (de perfil) está el Jefe del Gobierno canadiense, Primer Ministro Lcuis Saint Laurent.

La temperatura más al
ta del año marcaron los 
termómetros santlaguinos 
ayer con 34,3 grados a la 
sombra, a las 15.30 horas. 
La canícula azotó incle
mente, batiendo el record 
de 34 grados registrados el 
7 de enero. Un público se
diento y casi desfallecido 
ingirió durante la tarde, 
según cálculos aproxima
dos. cincuenta mil litros de 
heladós de frutilla, canela, 
piña, bocado, café, chocola
te y chirimoya, en “tongos” 
de cinco, seis y siete pesos.

Más de cuatrocientos mil 
litros de cerveza, chops y 
bebidas gaseosas fueron 
bebidas por las gargantas 
resecas de un millón de 
santlaguinos, que hasta el 
momento no han podido 
salir a vacaciones. Ya a las 
18 horas, letreros que de
cían ‘‘No hay helados” es
taban colocados en todas 
las fuentes de soda de las 
calles céntricas. La Oficina 
Meteorológica anunció en 
noviembre la onda de calor 
que en estos momentos azo
ta a Santiago, y que según 
los cálculos tiende a con
tinuar hasta febrero.

30 variedades de caña de
azúcar llevarán a Pascua

Treinta variedades de caña de azúcar y 
diez ds pina, serán plantadas en la Isla 
de pascua. Estas especies han sido culti
vadas con éxito en las estaciones experi
mentales del Ministerio de Agricultura en 
Arica, Vallenar y Paine. “Se pondrá en 
marcha un plan de explotación agrícola 
desde el punto de vista industrial, que 
mejore el nivel de vida de sus habitan
tes”. declaró a LA NACION el ingeniero 
agrónomo del Departamento de Investi
gaciones, don Carlos Díaz Vial. Para este 
objeto se destinarán las dos mil hectá
reas disponibles en la isla. De las 16 que 
tiene su superficie, once mil son inculti
vables y tres mil son utilizadas para el 
pastoreo del ganado lanar.

Con el objeto d.e que el proyecto se 
ponga en marcha, se embarcarán en el 
Transporte "Presidente Pinto”, que zarpa
rá el lunes a Pascua, los ingenieros agró
nomos señores Abraham Zerbi y -Hernán 
Escobar.

También se ensayará en esa posesión 
el cultivo de nuevas variedades de maíz, 
como también de fréjoles, maravillas, al
godón, paltos, arvejas, espinacas, toma
tes, espárragos, ají. cebolla, achicoria, 
trigo, etc., con el fin de mejorar las con
diciones alimenticias de los pascuenses.

Finalmente, se proyecta la instalación 
de una industria conservera de estos pro
ductos, lo que demandaría una inversión 
mínima de cinco millones de pesos.

El Silabario "Lea” 
nuevo texto para 
primera enseñanza

Dos millones de pesos cos
tará la impresión del sila
bario “LEA”, del cual son 
autores los profesores Luis 
Gómez Catalán, Berta Ri
quelme y Domingo Valenzue
la Moya. Este nuevo méto
do de enseñanza, maravillo
samente ilustrado y de acuer
do con las modernas concep
ciones pedagógicas y normas 
técnicas instrumentales de 
la cultura, será impreso poi 
la Dirección de Aprovisiona
miento del Estado, como ma
terial para las Escuelas Pri
marlas de todo el país.

El decreto que destina los 
fondos con cargo al presu
puesto educacional de 1951 
fué cursado ayer.

como nunca/
SOL ESPLENDOROSO 
CLIMA IDEAL.
EL MEJOR TIEMPO EN LA 
REGION, DESDE HACE MU
CHOS ANOS.

etos

wanizacioknacioiim.
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INFOR/MCIONES YRESERVAS-
■ OF. 309 F0M> 81638

PLAN N.o 1 :
l.o_ Viaje en tren Flecha, Alameda-

Puerto Varas.
2. o—Comidas en ruta.,
3. o—Estada de tres días en el Oran 

Hotel Puerto Varas
4,o_ Viaje tren Puerto Varas-Vlllarrlca.
5.o—Comidas en ruta.
6.0—Microbús Vlllarrlca-Pucón y vi

ceversa .
7.0—-Estada de tres días en Gran Ho

tel Pucón.
8.0—Viaje tren Vlllarrlca - Concepción.
9.0—Comidas en ruta.

10.o—-Estada de tres días en City Hotel.
ll.o—Viaje tren Concepción-Alameda.
12,o—Comidas en ruta.

VALOR: $ 8.000.—

PLAN N.o 2
l.o—Viaje tren Viña del Mar (o Val

paraíso) -Santiago.
2.0—Comidas en ruta.
3.o—Estada de un día en Hotel Rita 

(Santiago)-.
4.0—Aplicación de Plan de^Vlaje N.o 1.

18.o—Estada de un día en Hotel Hits 
(regreso del sur).

17.0—Viaje tren Mapocho - Viña del Mar 
(Valparaíso).

18.0—Comidas en ruta.

VALOR: $ 9.000.—

El tiempo que dura este viaje combi
nado es de 10 días, y en su precio se h» 
calculado propinas e impuestos, en todos 
los servicios.

El tiempo que dura este viaje combi
nado, es de doce días, y en so precio se 
ha calculado propinas e impuestos en 
todos los servicios.

s. E. el Presidente de la República

A USHUAJA VGIARA 
AVION CE IA EACH

Es posible que hoy vúe- 
le hacia Ushuaia. un avión- 
transporte de la Fuerza 
Aérea de Chile, con el ob
jeto de recoger en ese 
punto al sargento don Víc
tor Sierra, que, gravemen
te enfermo, viajó desde la 
Base Aérea “Gabriel Gon
zález Vid,ela” en el territo
rio Antartico Chileno, a 
bordo de un buque argen
tino.

El avión que cumplirá 
esta misión partió ayer 
desde Santiago, al mando 
Bel capitán de bandada se
ñor Carlos Toro Mazóte, y 
piloteado por los tenientes 
señores Gustavo Leigh - y 
Orlando García. ' Aterrizó 
en Punta Arenas a las 18 
horas, y hoy se alistará pa
ra emprender vuelo a Us
huaia, puerto argentino 
ubicado en la costa norte 
del Canal d.e Beagle.

JURADO DEL CONCURSO 
DE AFICHE DEL CENSO

A las 10 horas de hoy se reuni
rá. en la Dirección General de Es
tadística, el Jurado del Concurso 
de Afiches del Censo, que Inte
gran los profesores universitarios 
señores José Perottl, Isaías Cabe
zón y Marcos Bontà, jos represen
tantes de los concursantes, señores 
Fernando Ibarra y Luis Oviedo, y 
los de la Dirección de Estadísti
ca, señores Julio Araneda y Car
los Reyes.

Participaron en este Concurso, 
cien artistas, chilenos y extranje
ros, de Santiago y provincias, Los 
afiches premiados y los demás pre_ 
«entados al certamen, serán exhi
bidos la próxima semana en la 
Casa Central de la Universidad de 
Chile. Después serán llevados a 
provincias, especialmente a la 
Gran Exposición que habrá en 
Valdivia, en febrero, con motivo 
de las fiestas del Cuarto Cente
nario de esa ciudad.

CONDECORACION CUBANA 
A D. MANUEL GALLARDO

En una breve ceremonia rea
lizada ayer en el Hotel Carrera, 
el Embajador de Cuba. Excmo. 
señor Ramiro Hernández Pór
tela, entregó al señor Manuel 
Gallardo la condecoración que 
el Gobierno cubano le concedió 
en reconocimiento a servicios 
prestados a ese país.

CASINO

EN LOS AUTOMOVILES CO
LECTIVOS, servicio de pasaje
ros de

EMPRESA VALERO
SALEN: 4.30, 6 y 7.30 P. M. des- 
de el paradero

Almirante Barroso 170
FONOS: 63655 . 61589

Pasajes: $ 300.— y $ 500.— 
Reserve con anticipación.

“HE DEMOSTRADO
MI LEALTAD A 
LOS PRINCIPIOS 
DEMOCRATAS”

diputados

Categórico fué el Presiden
te de la República al reiterar 
a un grupo de parlamenta
rios radicales su más ab
soluta prescindencia elec
toral, al asegurarles “que 
ningún candidato puede ser 
impuesto por la voluntad 
del Jefe del Estado, y que 
bastaría que se intentase 
una acción semejante para 
que la opinión pública re
accione violentamente en 
contra del candidato que- 
trate de imponerle". “En 
cinco años de Gobierno 
—dijo S. E.— he demos
trado mi absoluta lealtad a 
los principios y tradición 
democrática de la Repúbli
ca y he procurado en todo 
instante que ella se afian
ce y se acreciente para ma
yor prestigio de la demo
cracia chilena”.
De la reunión que el Pre

sidente tuvo con estos par
lamentarios, la Secretaria 
General de Gobierno en
tregó la siguiente informa
ción oficial:

"En la mañana de hoy 
los diputados radicales se
ñores Raúl Brañes. Luis 
Bossay, Juan Luís Maurás y 
Julio Duran, en representa
ción de un sector de parla
mentarios radicales, se entre
vistaron con S. E. el Presl- 
depte de la República para 
conocer el alcance preciso de 
las declaraciones * contenidas 
en la información oficial de 
la Secretaría General de Go
bierno publicada por la pren
sa el día 15 del presente, y 
relacionada con la crisis plan
teada en el Gabinete por la 
renuncia de] Ministro de Re
laciones Exteriores, situación 
que el Jefe del Estado ligó, 
según la información referi
da. a lo ocurrido en La Con
vención Presidencial de los 
Partidos de Gobierno.

"En esta reunión los men
cionados parlamentarios ra
dicales expresaron a S. E. 
que comentarios responsables 
lo hacían aparecer intervinien
do en el problema de la su
cesión presidencial, y que así 
lo desprendían de la declara
ción de la Secretaria General 
de Gobierno, por lo que cum
plían el deber republicano de 
representarlo.

“S. E. el Presidente de la 
República expresó a sus visi
tantes su agradecimiento por 
la franqueza con que le plan
teaban estos hechos, manifes
tándoles que también en otros 
sectores de la opinión públi
ca se había incurrido en error 
al dar un alcance distinto del 
real a los hechos de que se 
daba cuenta en la informa
ción oficial de la Secretaría 
General de Gobierno. Que. no 
obstante ser clara la acción 
que él había ejecutado y las 
expresiones que habla tenido 
y aparecer en tal forma en la 
información oficial entregada 
a la prensa, quería aprove
char la oportunidad que aho
ra ellos le brindaban para ha
cer las siguientes declaracio
nes que constituyen una rei
teración de propósitos que en 
él son permanentes:
"l.o— En cinco años de Go

bierno he demostrado —ex
presó S. E.— mi absoluta 
lealtad a los principios y tra
dición democrática de la Re
pública y he procurado en to
do instante que ella se afian
ce y se acreciente para ma
yor prestigio de la democra
cia chilena.
"2.0— El Presidente de la 

República conoce, por la his
toria y por su propia expe
riencia, que ningún candida
to puede ser impuesto por la 
voluntad del Jefe del Estado 
y que bastaría que se intenta
se una acción semejante pare 
que la opinión pública reac
cione violentamente en contra 
del candidato que trate de 
imponérsele.
"3.o—Enfrentado a una cri

sis de Gabinete, el Jefe del 
Estado, actuando con un cri
terio realista que nadie pue
de discutir, estimó que. para 
mantener la actual combi
nación de Gobierno de Cen
tro-Izquierda, que lo acompa
ña en las responsabilidades 
gubernativas y que. a su jui
cio, es indispensable para con
tinuar gobernando democrá
ticamente por lo menos has
ta poco antes de los comicios 
electorales, debían ser supe
radas las dificultades surgi
das por el fracaso de la Con
vención Presidencial de esos 
Partidos de Gobierno.
"4.0— Ei Presidente de la 

República, al llamar a las Di
rectivas de les Partidos de 
(A U página 5, columna 3)

ESCUELA DE VERANO ELIGE REINA.— Las primerea candí- 
datas al trono de la Escuela de Verano de 1952 surgieron ayer 
preparándose para el Festival Panamericano del sábado 26. Mar
ta Mora Muñoz, alta y esbelta alumna de Corte y Confección 
representa al curso medio, de la profesora Carmen Santos. Mar
ta tiene 20 años. Es trigueña de ojos obscuros. Muy alegre y bue

na compañera. (Información, página (2).

Renunció Ministro de 
Economía y Comercio

El Ministro de Economía y Comercio, don José Luis-Infan
te. presentó ayer la renuncia indeclinable de su cargo a S. E. 
el Presidente de la República, durante una entrevista en que 
estuvieron presentes los dirigentes conservadores señores Alfon
so Domínguez y Hugo Rosende. El señor Infante fundamenta 
su renuncia en el hecho que “sus esfuerzos para servir al país 
hayan recibido como retribución una acusación tan injusta como 
infundada". El Excmo señor Gabriel González le agradeció sus 
valiosos servicios y. en vista del carácter indeclinable de su re. 
nuncia, pidió al Ministro de Hacienda, don Germán Picó Cañas 
que atienda la cartera de Economía y Comercio mientras re 
suelve la crisis ministerial.

TEXTO DE LA RENUNCIA
"Excmo. señor Presidente:
Desde que con el beneplácito de mi Partido acepté la 

honrosa distinción de V. E. al designarme para desempeñar 
la cartera de Ministro de Economía y Comercio, he estado 
sometido a una tarea realmente abrumadora, no sólo por la 
preocupación constante que ella exige, sino por la incompren
sión que encontré ante diversas medidas que me correspondió 
adoptar en resguardo de los intereses del país y de las con
diciones de vida de sus habitantes.

Este esfuerzo que ha bastado por sí sólo para debilitar 
seriamente el estado de mi salud, lo habría continuado rea
lizando en el futuro a fin de servir a mi Patria y correspon
der a la elevada confianza de V. E. Pero el hecho de que la 
incomprensión política, desatada especialmente en esta 
agitada época preelectoral, haya conducido a diversos 
sectores políticos a presentar una acusación constitucio
nal en mi contra, me ha dejado la convicción de que en el 
estado actual, todo esfuerzo o sacrificio de mi parte resulta 
absolutamente estéril para realizar los elevados propósito« 
de V E. que me honro en compartir.

Es cierto que la H. Cámara de Diputados, con la expre-
(A la página 7, col. 1)

No soy candidato; soy 
hombre de partido y 
disciplinado: E, Merino

‘ Soy un hombre de Partido y sujeto a su disciplina, y 
mal podría actuar o aceptar que se proceda al margen de 
las resoluciones de su Directiva”, declaró ayer el Ministro de 
Obras Públicas, señor Ernesto Merino Segura, al desmentir 
que fuera candidato presidencial de transacción.

El texto óe su declaración es el siguiente:
"Se ha dado mi nombre como candidato presidencial de 

transacción. 1
No soy ni precandidato ni candidato.

Soy hombre de Partido y sujeto a su disciplina, y mal no- 
dría actuar o aceptar que se proceda al margen de las re
soluciones de su directiva.

Seguiré, pues, preocupado sólo de mis tareas ministeria
les. que requieren atención diaria y constante, mientras euen- 
te con la confianza presidencial y la aquiescencia dP mi Par
tido .
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26 cadáveres esperan en la morgue 
que “alguien”se acuerde de ellos

DISCIPULA DE MARGOT LOYOLA. — Con gracia y donaire 
canta Alicia Mayne Viñas en la guitarra las típicas canciones 
chilenas. El curso de Margot Loyola, nuestra gran folklorista, 
eligió a esta muchacha de 19 años como candidata a Soberana 
de la Déclmoséptima Escuela de Verano. Alicia tiene grandes 
ojos pardos y cutis blanco. Canta y baila la cueca como verdadera 

maestra.

REINA ELEGIRA LA 
ESCUELA DE VERANO

Las primeras candldatas a Reina de la Décimaséptl- 
ma Escuela de Verano surgieron ayer entre los ¿.os mil 
aljmnos que participan en el gran torneo cultural de 
enero. El curso de Margot Loyola, de Guitarra y Bailes 

. Folklóricos, inscribirá hoy como su legítima representan
te a Alicia Mayne Viñas, graciosa muchacha que baila 

cusca y canta refalosa y “Cuando’’.
El curso medio de Corte y Confección tiene como 

cz.ndlda.ta a Marta Mora Muñoz. Hoy harán una elec
ción interna entre los tres cursos de la profesora Carmen 
Santos para decidir. Bordados a Máquina proclamó ayer 
a Kelly SepúlvecLa. Y el curso de Periodismo, de don Gui
llermo Eduardo Feliú, eligió por unanimidad, a la fina 
y hermosa alumna checoeslovaca, Ruth Lederer. Ruth es 
intérprete de alemán, Inglés, francés, checoeslovaco y es
pañol. Estudia leyes y pedagogía, y trabaja en una ofici
na de Propaganda.

El tradicional Festival Panamericano se realizará el 
próximo sábado 26. Margot Loyola dirigirá la presenta
ción artística en el Teatro Municipal y en la noche habrá 
un gran baile de proclamación de soberana en la Casa 
Central Universitaria.

DOS SUICIDIOS EN 
MADRUGADA DE AYER

Dos npevos suicidios preocupa
ron la atención de la policía en 
la madrugada de ayer. Poco 
después de medianoche, desde 

1 tercer piso del Hospital Ba
rros Luco, el enf’rmo incurable 
José Jordán Giral, de 62 años, 
se arrojó al vacio pereciendo al 
instante. Casi simultáneamente, 
en Alejandro Fierro 4442. el 
ebrero Manuel Ovalle Flores, de 
25 años; se ahorcó colgándose 
de la higuera de su casa. Los 
móviles fueron de carácter sen
timental .

Plazo de 15 días; si 
no, a la fosa común
SOLO UN 20 ojo ES 

RECLAMADO

LA FAMILIA DOMINGUEZ 
SE HABRIA INTOXICADO 
CON CARNE D.E VACUNO

EMPLEADO DE MUSEO 
NACIONAL PERDIDO 
EN LA CORDILLERA

Dos patrullas de carabine
ros a caballo iniciaron ayer 
en la tarde, en Farellones, la 
búsqueda de Raúl Orellana, 
empleado subalterno del Mu
seo Nacional, que Junto con 
dos hijas, de 2 y 10 áfios, se 
dirigió el domingo a ése re
fugio cordillerano para bus
car algunos elementos para 
el Museo.

La denuncia fué hecha a 
Carabineros por el Dr. Emi
lio Ureta. del Museo Nacio
nal, quien declaró que temía 
que Orellana y sus dos hijas 
hayan sufrido alguna desgra
cia .

Directorio de Federación
Provincial Mutualisia

El señor Osvaldo Alvarez, actual 
presidente de la Sociedad Unión 
de los Tipógrafos, fué reelegido 
presidente de la Federación Pro
vincial Mutualísta.

Vicepresidente, fué elegido don 
Carlos Benedettl, director de la 
Soc. Empleados de Comercio.

Secretarlo general, don Santiago 
2.o Díaz, director de la Sociedad 
Igualdad y Trabajo.

Secretarlo de actas, señor Juan 
del Peso, director de la Soc. Aso- 
elación Nacional de Comerciantes.

Tesorero, señor Gerardo López, 
reelegido vicepresidente de la Soc. 
Santiago de Zapateros.

Secretarlo de Relaciones, el «e- 
flor Juan Cáceres, director de la 
Soc. San Eugenio.

Secretarlo de prensa, señora 
Martha Hurtado de Cáceres, vice
presidente de la Soc. Estrella Chi
lena, de Señoras.

Para hoy están citados los con
sejeros y delegados a las 20.30 
horas .en San Diego 33.

MINISTRO DE ECONOMIA RATIFICO 
ACTUACIONES DEL SENADOR MARIN
La acción tóxica dei
radium amenaza a las
médicos y enfermeras

“E& cáncer no es ccnt-^gioso, ni para la familia del en- 
firm-j m >aia ios médicos o enfermeros”, nes dijo ayer el 
L.r ciar suóreganes cel Instituto Nacional de Rádium Dr 
A.barto Rahaussen, profesor de la Universidad de Chile y 
autoridad ea la materia. El Dr. Rahaussen. fué vicepre
sidente del Congreso Internacional del Cáncer, celebrado en 
Santiago hace algunas semanas, cuyas conclusiones se da
rán a, cGnoc.r en marzo próximo.

La d£cnr-:ión del Dr. Rahaussen, contradice las afir- 
mariones lo.muxadas recientemente en Roma por la Dra. 
cara Cono, quien “haciendo experimentos” contrajo según 
G.jo d cánc-r. i.os expresa el Dr. Rahaussen: “No ha habi- 
cu jamas ea ni..guna parte ce] mundo un solo caso de con
tagio dei cáncer para los médicos o enfermeras que atien
den a e¿te tipo de paci.ntes”. R cordando el caso del Dr. 
Erkwald. qm¿n hace alrededor de 10 años murió en Santiago, 
víctima de su t:ob jo cen equipos de Rayos X aplicados en 
la curación del cáncr, nos agrega:

—“El Instituto cuenta con elementos suficientes, pero 
su local carece de elementales condiciones para desarrollar 
un trabajo eficiente. Cada eda se hace más palpable la ne
cesidad de det-ar a Santiago de un moderno Hospital con 
150 yantas. Este Hospital debe s*r construido a base de los 
conocimientos científicos qu» indican la forma como hay 
que cuidar también la salud ce los médicos y personal, quie- 
nss, actúa-mente es án expuestos a la acción tóxica de ios 

•rayes qu; ei.os mismos manejan. Continuamente el perso
nal sufre alteradoras en su salud. Hay una morbilidad bas
tante elevada de médicos y enfermeras que atienden cance
rosos como cans-euenrla de la falta de protección contra la ac 
ción da las radiaciones”.

El Instituto del Radium cuenta con. 29 médicos, 13 en- 
- ferrh:* y 3 micmbrss d?l p rsonal administrativo. Tiene 

108 c:mas. En mayo próximo cumplirá 32 años de su fun
dación. Su üi.cctor titular, Dr. Arturo Guzmán. se encuen
tra acturlmtr e en Fr_n<ia. El cáncer, según se afirmó en 
el recis.it? congreso, es “¡a enferm-dad del siglo”. En Es
tacas u.-i-los mueren ai año 160.000 de sus víctimas. En 
ChDuna persona cada hora.

“Es in¿. per-sablz. nos dice '1 Dr. Rahaussen. crear una 
concl:..: a c ura sobra enfermedad que, no 'sólo es te_ 
rrib’a por la forma como mata, sino porque se convierte 
más y más n una de las principales causas de muerte en 
ex m uido moderno. Lo tuberculosis y otras enfermedades, 
incuso >’5 dolencias inf-celosas. han sido ya dominadas. 
Solo el cáncer sigue siendo impenetrable en su orig-n, y si
gue cr ciendo en las cifras de mortalidad.

MI ntrrs no nos aon los medios para hacer una labor 
preventiva más eficaz no se logrorán mejores resultados en 
el tr? ‘miento, el cual debe rster controlado en servicios 
a1 n-II’lcs por esperi'listas. Es además inconveniente disper
sar los cc-ros~s medies de tratamiento por radio o cirugía. 
Por es'o, la justa política de la Beneficencia es propender 
a tener un gran centro de diagnóstico y tratamiento.

P'r c*ra p*rt?, es indispensable que el púbMco se habi
túe a la idea de que el cáncer es una enfermedad que du
rante mu-ho tiempo evclu-iona ^n nuestro organismo sin 
dar manifestaciones aparentes de su existencia, por lo que 
es necesario b-’re-.se ex'minar aún cuando se esté en estado 
aparenta de bu_na salud.

Hay que afirmar categóricamente que el cáncer es per- 
fecta y Gcíj_.:unamente curable, a conalción. naturalmente, 
ce que s:a reconocida su existencia en su primeras manifesta
ciones y el ení.rmo seá sometido a un tratamiento adecua
do. s.q por cirugía o por radiaciones. Hay un cierto derro
tismo que Leva al enfermo a pensar que si lo que ttane 
e¿ un cáncer, da lo mismo consultar o no... Así se explica 
que miles de enfermos, después de meses ce dudas, se re
suelven, al fin. a ir a la consulta médica, perdiendo un tlem 
po precioso, para llegar al tratamiento cuando ya no pue
den c son d'ifícilm'nte curables.

A peser de todo, el porc’.ntaje global de curaciones de 
enfermes atendidos per lesiones de distinta localización y en 
diferentes p-ríodos de la evolución de su enfermedad, no es 
inferior en Chile a Un treinta por ciento. Si consideramos 
algunas localizaciones más favorables atendidos oportuna
mente como la ptai, por ejempleo. 1 porcentaje de curaciones 
sube de! NOVENTA POR CIENTO.

Los casos de cáncer, aumentan día a día en Chile. Se 
producen tan*o en gente de pocos años como en personas ya 
entradas en edad, a quienes ataca de modo especial. Todo pa
rece indicar que el número de víctimas seguirá creciendo. 
Por eso es indispensable estudiar los medios necesarios 
para iniciar una campaña nacional en contra del cáncer 
campaña en la cuaj no- sólo debe cooperar el Estado, sino 
tcr'o el mundo, sin excepciónn. En Estados Unldcs, los particu
lares, son los que más contribuyen con erogaciones pare 
d-‘<r a los Institutos de Diagnóstico y Tratamiento de] Can
es' con les medios necesarios. Lo mismo debiera ocurrir en 
r - L? porque nadie está libre de ser atacado por el terri- 

termina exornándonos el distinguido facultativo. I

'No ha pedido cuota 
de cobre para sí, ni 

ha cobrado comisión'
El Ministro de Economía y 

Comercio, don José Luis In
fante. contestó por oficio al 
Senado la petición formula
da por el Honorable senador 
don Raúl Marín Balmaceda, 
expresando en síntesis que di
cho parlamentario “no ha so
licitado cuota de cobre para 
sí; que le pidió que tramitara 
las propuestas de la Sociedad 
Exportadora de Minerales de 
Chile, si eran las máa conve
nientes para el país, y que en 
caso contrario las rechazara 
de plano”.

En relación con la petición 
del señor Marín Balmaceda, 
el Senado solicitó del Minis
tro de Economía que ratifica
ra o rectificara, entre otros, los 
siguientes hechos: “Que no ha 
solicitado cuotas de cobre pa
ra sí; que pidió al Ministerio 
que tramitara la negociación, 
si era la más conveniente pa
ra el país; que la Sociedad 
Exportadora de Minerales de 
Chile no cobraría comisión 
alguna al Gobierno; que el 
precio de 1.200 dólares por to
nelada sería íntegro para el 
país; que aunque sólo se tra
taba de poner en contacto con 
el Ministerio, ofertas extran
jeras, renunció a la presiden
cia de dicha sociedad; que pi
dió al Presidente de la Repú
blica la dictación de un Re
glamento para que estas ven
tas en beneficio del país no se 
entorpecieran, y que, hasta este 
momento, no se ha entregado 
ni una sola tonelada a las fir
mas representadas por la So
ciedad en referencia”.

RESPUESTA.— A esta mi
nuta, el Ministro señor José 
Luis Infante, dió la siguiente 
respuesta al Presidente del Se
nado:

“En relación con el oficio 
N.o 1.195, de fecha 28 de di
ciembre recién pasado, que 
US tuvo a bien dirigirme, 
puedo expresar, al tennr de la 
minuta contenida en él lo si
guiente :
"1.— Don Raúl Marín no ha 

solicitado cuota de cobre pa
ra sí. Puso en conocimiento 
del suscrito la oferta recibida 
por la Sociedad Exportada a 
de Minerales de Chile. Acom
paño en copia las presentacio
nes de digha Sociedad.

"2.— Es efectivo que el se
ñor Marín me pidió que tra
mitara esas propuestas si 
eran las más convenientes pa
ra el país y que en caro con
trario las rechazara de pla
no. El Ministerio ha prestado 
aprobación a toda solicitud 
que contemplé el precio míni
mo de US$ 1.200 la tonelada 
y cumpla con los requisitos 
establecidos.

“3.— Es efectivo. Debo de
clarar que nunca se ha paga
do comisión alguna por colo
cación de cobre. Las sumas 
que las compañías producto
ras han cargado por concep
to de gastos de cada operación 
son las únicas autorizadas.

“4-— Tuve conocimiento 
oportuno de la renuncia del 
señor Marín.

”5.— Estoy autorizado por 
S. E. el Presidente de la Re
pública, para manifestar que 
el señor Marín le solicitó la 
dictación de normas genera
les que reglamentaran las 
ventas de cobre de libre dis
posición, con el fin que se In
dica en este punto del oficio 
que contesto, sin hablarle ni 
hacerle petición alguna reía-

Los Inanimados cuerpos de 26 
petsonas, de diferentes sexos y 

' edades, que vivieron y murieron 
• dentro de una extrema pobreza, 
. aguardan en el Instituto Médico 
¡ Legal que algún pariente o ami

go que “tenga buena memoria” 
se acuerde de ellos y les evite «1 
postrer viaje hasta la fosa común 
del Cementerio General. Estes 
26 cuerpos que yacían ayer en 
la cámara frigorífica y cada uno 
de les cuales tlene un plazo de 
quince días para ser reclamado, 
serán enviados poco a peco has
ta la fosa común. Al Igual que 
el plazo de las letras que son co
bradas a su vencimiento, la tie
rra reclama estos organismos 
inanimados, quince días después 
de que sus corazones han dejado 
de latir. Y el Instituto Médico 
Iiegal, convertido*,en último re
fugio sobre la tierra de los cuer • 
pos, no concede plazos ni demo
ras. Cuando expiran los quince 
días, cobra religiosamente sus 
deudas.

Los cadáveres de hombres y 
mujeres yacen sobre frías literas 
de cemento en la cámara frigo
rífica. La puerta de esta cámara 
sólo se abre dos veces al día. A 
las 9 de la mañana, los emplea
dos de la Morgue permiten la en 
trada de los recién llegados y 
sacan a aquellos cuyo plazo ya 
ha vencido. A las 4 de la tarde, 
llegan los “clientes vespertinos”, 

1 y son colocados en las camas de 
1 cemento que recién desocuparon 
1 los “que ya se fueron”. El Ins- 
■ tltuto Médico Legal, que está 

encargado de esta ingrata ta- 
i rea. publica dos veces por sema

na en los diferentes diarios las 
listas de los cuerpos no recla
mados. En la de esta semana 
figuran María Galdámez Muñoz, 
muerta por un ataque cardíaco 
en plena calle; Max Laval Pal
ma. víctima de una penosa en
fermedad que arrastró durante 
largos días por la calle; Luis 
Mangue Durán, José Luiz Díaz 
Dote. Gabriel Rivera Cón trenas, 
Margarita de] Carmen Morales 
Margue; Emilio Fuentes Pérez. 
Manuel Sandoval Quiñones y 
otros, que por toda inscripción 
llevan el policial e hípico letrero 
de N. N., o sea, de “desconoci
dos”.

RECLAMAN POCOS CADA
VERES.— Funcionarios del Ins
tituto Médico Legal declararon 
ayer a LA NACION, que sólo 
un 20 por ciento de estos cadá
veres sin rumbo ni destino son 
reclamados. “La mayoría de las 
veces se treta de gente tan po- • 
bre, que aún cuando sus parien
tes o amigos saben que están 
muertos e irán a la fosa común, ■ 
no sP preocupan de venir a bus
carles. por no tener fondos con 
que costear el más modesto de ■ 
los funerales”, dijeron a nues
tros reporteros. Señalaron que 
“en otros casos, por el avanza- ■ 
do estado d? descomposición de 
los cuerpos, especialmente los 
que aparecen en los canales, re
sulta imposible toda identifica- í 
clón”. J

Cobarde atentado 
consumó un chofer 
de micro que huyó

Un cobarde atentado por 
un chofer de micro del reco
rrido Estación Central-Plaza 
Ovalle, sufrió la señorita 
Adriana Vanni Caro, de 21 
años de edad, quien sufrió un 
desmayo al descender del ve
hículo cerca del terminal. El 
chofer, en lugar de conducir
la a la Posta más cercana, 
como se ofreció, la lleva a un 
sitio eriazo, donde la hizo 
víctima de una vejación. La 
policía está sobre la pista del 
delincuente.

El hecho ocurrió en la ma- 
drugada de ayer en las cer
canías de la Estación Central, 
ignorando la víctima el pun
to exacto. Afirmó sí, que po
drá reconocer el chofer.

2 MENORES PERECIERON 
AHOGADOS EN CANALES

En el Zanjón de la Aguada, a 
la altura de San Joaquín con 
Sierra Bella. fué encontrado 
ayer en la tarde el cadáver de 
un menor de 8 años, qu« no ha 
sido identificado. No presenta
ba, lesiones presumiéndose que 
se ahogó mientras se bañaba.

—Cuando cruzaba el canal ¿s- 
pejlno cerca de San Bernardo 
s» ahogó el menor Luis Chávez, 
de 6 años, domiciliado en la 
Parcela de pinos N.o 5 de Nos 
Su cadáver fué rescatado ayer 
a mediodía cerca de Portezuelos.

GATH & CHAVES ESPERA 
LA RESOLUCION DE S. E.

Con el objeto de tratar sobre el 
conflicto que tifene cerrada la 
Casa Gath y Chaves, el Ministro 
del Trabajo citó a su despacho al 
gerente de la firma señor Jorge 
Fernández, en la tarde de ayer. 
En la mañana la directiva de les 
empleados le había solicitado su 
intervención ante la difícil situa
ción económica en que se encuen
tran .

I El señor Fernández expresó al 
Ministro que, como el problema 
estaba en manos de S. E. el Pre
sidente de la República, quien es
tudia un proyecto para socializar 
Gath y Chaves a base de una 
Cooperativa, ia empresa esperaría 
la decisión del Primer Mandatario 
para resolver su actitud.

cionada con ningún negocio 
particular.

“6.— Es efectivo que no se 
ha concedido cobre en rela
ción con las ofertas transmi
tidas por la Sociedad Expor
tadora de Minerales de Chile, 
por exigir la firma compra
dora, antes de otorgar las ga
rantías y abrir los acreditivos, 
un contrato que estableciera 
las cantidades y las fechas de 
entrega, de parte de los ven
dedores.

Dios guarde a US.
(Fdo.): José Luis Infante”.

El Alcalde de Santiago, señor 
Germán Domínguez, no reasu
mió ayer sus funciones, como 
se esperaba, por haber conti
nuado enfermo a raíz de la gra
ve Intoxicación que él. sus fa
miliares y amigos, sufrieron en 
su chacra de Chlmbarongo, el

’»'ngo. Lo hará el lunes.
Entretanto, las autoridades 

sanitarias, tanto fiscales ccmo 
municipales, siguen investigan
do el origen preciso de la to

xicación. Nuevos anteceden
tes indicarían de que no todas 
las personas afectadas ingirie
ron el Jamón comprado en un 
conocido -siablecimlento del 
centro, «xlstlendo la posibilidad 
de que la carne de vacuno con
sumida en el almuerzo se en
contraba en mal estado, ya que 
se ha sabido que hubo vícti
mas entre quienes no se sir
vieron la entrada.

SOLO UNO DE LOS 
AUTOS ROBADOS NO
HA SIDO HALLADO

Sólo uno de los quince coches 
robados en lo que va de 1952. 
no ha «ido encontrado ñor la 
policía. Se trata de un Plimouth 
plomo, dr cuatro puertas, pa
tente XJ 926. de Las Condes, ro
bado de frente a Nataniel 47 el 
día 14 de este mes. Otros dos 
automóviles robados ese mismo 
día. fueron encontrados ayer en 
la mañana. Uno que desapareció 
en Valnaraíso. fué encontrado 
cerca del Estadio Francés, con 
una rueda desinflada, v el otro 
apareció abandonado en Monji- 
tas con Mosqueto, sH que que
dara el menor rastro de los la
drones .

El Comisario Schmied informó 
ayer de la detención de José Ma
rio Bustamante y de Rafael Ri- 
veros Pino, ambos mecánicos, los

10 DETUVIERON CON 2 
RECEPTORES ROBADOS

El cabo Luis Lara Medina de 
la 14.a Comisarla que .«.L' 
tranco, detuvo ayer en la7fe 
“Yna ,n ?uz0 Sob«’bs ron pmn' 
CUCO Javier al sospechoso FTun” 
cisco Araya Araya de ?4 
de edad. Bl detenido nevaba en 
Un voluminoso paquete do,

Se/atUo' y “««ó ha
berlos robado en la madrugó 
en la casa de radios de A s.™ 
da 3949. de don Remello 
Castro. Para entrar el negó? o 
hizo un forado en el techo S 
pués trotó de forzar la caja “é 
fondos, pero no logró su Obi. 
tlvo por lo cual se conformó con 
ambos receptores. n
TRASLADrñEJEFES 

ORDENO LA POLICIA
La Prefectura de Investiga

ciones dispuso ayer, en su ha 
bitual orden del día, que el ™ 
misario señor Luis Abarca na- 
se a prestar servicio como tefe 
de la Comisaría de Investiga
ciones de Ñuñoa. Su lugar en 
la Cuarta Judicial como jefe de 
esta unidad, será ocupado por 
el comisarlo señor Edmundo 
Píg. hasta ayer jefe de Ñuñoa

cuales fueron acusados ante el 
Quinto Juzgado del Crimen del 
robo de un coche Standard
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Estudiante
Nueva York. q tataS

RECORTE ESTA GUIA V CONSULTE CADA VEZ QUE NECESITE EFECTUAR ALGUNA
A CADEMIA DE BELLEZA_______________________

ARMANDINI.—Peinados, permanentes.— Ahumada 131, séptimo 
piso.— Fono 63775._______________ _ _______________

Artículos dentales_________________
CRISTI ¥ ECHEVERRIA.—"Nueva dirección: Londres 43.— Te

léfono 88173.— Despachos rápidos a provincia,__________

Artículos para caballeros ______
AMBOS. PALM BEACH Y SLACKS— CREDITOS.— Portugués,

Bascuñán 54.__________ ________ ___ ________ ___ ____________
CORBATAS — El regalo que distingue y se aprecia. Compre ba

rato en El Trust Corbatincro. Huérfanos 713. Local 27.

Artículos para el hogar___________
TEXTIL SAN ISIDRO.— Huérfanos 714, esquina de Mac Iver 

(entrepiso) - Locales 111-112 (Ascensor).

Artículos para niños________________
ALEXANDRA — Pasaje Imperio 252.— Ofertas comerciales.
CUNAS PLEGABLES.— Casa “Miguelina”. Huérfanos 615. Fono

34852. — Despachos a provincias_________________________ _
LA CASA BLANCA.— Puente 764 — Bautozos, 1.a Comunión

Artículos para señoras
CARTERAS PARA SEÑORAS.— Casa Miguelina. Huérfanos 615.

Fono 34852.— Despachos a provincias.______________________

Artículos para regalos
CASA “MIGUELINA”.— Carteras para señoras y señoritas. Cu

nas plegables. Artículos para regalos. Despachos a provin
cias. Huérfanos 615. Teléfono 34852.

MEDIAS, CALCETINES, SOQUETES, PAÑUELOS DE SEÑORAS 
Y CABALLEROS.—Bandera 322, frente Café Do Brasil.

SAN ROQUE.— Puente 574. ~

A UTOMOVILES (Baterías - electricidad)
RENE URIBE BATE.— San Ignacio 37.— Fono 61225.

Baldosas
CONDOR 880 (entre Serrano y San Francisco). Fábrica.— Bal

dosas finas desde $ 3.20 cada unaTeléfono 65126.

Baños
BAÑOS DELICIAS.— Abierto día y noche. Turcos, cajones, ti

nas, medicinales; peluquería señoras y caballeros. — Alameda 
2820— Teléfono 93383.

BAÑOS TURCOS DIEZ.— Agustinas 978.— Teléfono 84453.

BICICLETAS (Repuestos y accesorios)
CASA OLYMPIC — Créditos. San Diego 111— Teléfono 81108.
CICLISMO “CAUPOLICAN”.- Bornlk y Zimend Ltda.- San 

Diego 863.— También artículos deportivos.

Botillerías
8ANH™i’í?„NIO ,-uan D,CÍ? 1959- Fono 502H - Abierto sábados. 

domingos y festivos.— Reparto a domicilio.
8ANJíniR<iSA^~iSannIi.leg0 2168 • Teléfono 509937 Abierto dlaria- 
___ mente desde las 9 hasta las 23 horas. Reparto a domicilio.

(alzado
GUIrreíRín° ESPIN«»ZA.- Hechuras tinas para señoras.- Se'- 

rrano 90, a una cuadra de Alameda,
_______ ( AMBIOS. PASAJES Y TURISMO

BRUton” ?M7S’NI ~ Ahun,ada 131 ■ otici"a 804. S o piso.- Telé-

MUNDITUR: AGUSTINAS 1036.-Teléfono 63900:-----------------------
( AMISERIAS

CAMISERIAS “RENE" SOBRE MEDIDA__ Camisas drsd < lío
ÄÄ ÂÏ48' r"lbe" -777

Aln" U"'«’»-*"«- -bre !ñ ’,h",hVr*’- ,Se carni»« gastadas. 
------------ H,lprfflno” 7*3, local 10 (al lado del Teatro Rex).

^ARTERAS

“•ajavpasj«: ss.’vs.sr"
ASIMIRES Y GABARDINAS

PEIu!Da?S„,i,Æ„EMn,FINAD?S - Laa "’''tare, calidades.— Ven. 
ca - Lira 1064 rat '““"'tallies Precios excepcionales Fábrl- 

______ ’ Lira 10S4. casi esquina de Avenida Matta.

* nnwEs tie paseo

Cretonas de lino

Cristalerías
SAN ROQUE.— Puente 574.

Cunas
CUÍJ£oS-«PLílGABLES,— Casa MiSupIina - Huérfanos 615 Foññ34852 - Despachos a provincias. ««enanos bis . bono

Deportes
PIMPON— MESAS PLEGABLES REGLAMENTARIAS— Doc 

tor Brunner 92.— Telefono 34949. .

Electricidad industrial
VRAN. J. BA.!S — Materiales e Instalaciones. Reparaciones « do

micilio. Venta materiales— Londres 55. raciones a do-
E'GOZADOS

SAN ROQUE— Puente 574.

_____ l’NSEÑANZA CC„.„^vian

Instituto de CûntnbllidïïdTTsIiü^^igj^^---^

Farmacias —
FARMACIA PORTEÑA._ Av B O’ni...™ .
--------- V------------------ — nar ERRETERIAS --------=3
SAN ROQUE.— Puente 574. 

F OTOGRAFIAS
SUS FOTOS EN COLORES, blanco y neET7-í^— 

jos, catálogos y clisés, mándelos hacer □' P„?tocoPiasl^ 
kel”. Huérfanos 757. Local 7 a Foto Estudio -q

Fotocopias
FOTOCOPIAS EN 112 HORA.— TIMAR N~?^T-r~- » ------ - ------- ------ —----oí. Fono¿¡j
_ _ _ _ 1 IMPERMEABLES
AV IaF,O7RpUGML U2-P"ci” úe KWcaT-SÁg-an

.1 OYERIAS

CAS60o72OSTIN’- Fábr‘Ca de ar8Vllas, Nueva Yc^Fí

EDI™?Rnni.San An‘0nl<’ 323-Argo,la« "»esnar

LA EQUITATIVA.- Joyas, platería, regalo, AlmcáZg

Librerías
CULTURA.- Huérfanos 1179, Teléfono 88F30, Casilla
EDITORIAL “PAX”.—Huérfanos 770, Fono 3O3oT~C¡ÜÍÍ7i^
MATÜS.-Descuentos especiales a bibliotecas e inüitST 

merciales — Reembolsos. — Compañía 1091 Fono
NASCIMENTO— San Antonio 240, Fono 32062, Casillz gj~

ZAMORANO Y CAPER AN— Compania 1015. Fono, SBlS 
vasuia oo4,

Mamelucos
EL Â.îi’wwr <Fábrlca)- Alameda B. O’Higftas 254S.CÈ 

linio

Materiales de construcción
FABRICA DE TEJIDOS DE ALAMBRE— San Diero 1110 

turo Prat 159.— Fono 81319.
FAMAE.— Fábricas y Maestranzas del Ejército—Departa 

Lomereial y Fábrica: Avenida Pedro Montt 1606. « 
. „Sal°n de Exposición y Ventas: Moneda 9«.-IÍ fono 80562.

Menaje

SAN ROQUE— Puente 574.

Modas
modas SIMON.— San Antonio 85.

Motores
PARA MOTORES, “MORENO”.— 10 años de prestigio— M

Prat 136. ।______ .

Muebles 
LIVING, comedores, dormitorios. Créditos.— A. Prat Hit _ 
MUEBLES.—Mueblería “La Esterlina”. Créditos San Plego^UB

Muebles de cocinas y lavaplatos
Gerardo MEYER S — Grandes facilidades. Merctd 1».,

Muebles cromados__________________J
PALACIOS IZQUIERDO — Alameda B. O'Higgtas 319 - 

fono 30848._____________

Muebles plegables
GABINETE-CAMA “REX".— Oscar Schatlo«— M"md* J1' 

Teléfono 69774. _______

SOFA-CAMA "REX”.— Oscar Schatloff. Moneda 741- 
no 6977-», _______ ______________ —■"

Opticos _______ -7
A. rodríguez prado -

Papelerías____________ —
PAPELERIA CENTRAL.- Nueva York 63. Fono 6«^, 

para habitaciones, maletas y vidrios.— Despac 
embolso.

Radios
ORDINA".— Organización Dis'riholdnra Nacional , p» 

ma.— Radios RCA Víctor. Alameda 2981 - crr" 
blén discos, ____________________

AMERICAN.— Mejor precio, mejor duración - z 
y lavaplatos metálicos.— San Isidro 92, D ___y

___ Cía. Ltda. _______________ _______

Relojerías
RELOJERIA de confianza.—

Restaurantes __—SííÁ^
BRUNO E LE INIMITABILE. “OTTAVA MARA'1’^^ 

tinas 562.— Fono 31237.——'

R OPA DE SPORTK OPA DE SPORT________________
AV. PORTUGAL 112 Precios de fábrica • SSM 0

las 7 P. M ___________-—

Sastrerías
GüENDELMAN, SASTRES — San D|gg° --------------
LOU1S.— Transformaciones de temos y .__ ,'

Composturas. Zurcidos invisibles. San —_—
PASCUAL. SASTRE— Créditos. San DlrgnJ1^--—
ROFFE— Créditos.— San Diego 107.- F°n" 8U° '

recis.it


LA NACION. — Viernes
18 de enero de 1952—3friunfa campaña de1 La Kación”: Intendente 

y los balneariosinterviene en las piscinas
i®“ - --------- --------------------------------- El Intendente, haciéndose
 ’ . T v * ti rv w r* eco de los accidentes ocurrida 

" - T K C mTVkKSAS en las diferentes nisr.lnac ri,jjqTICIAS diversas
^„ ^c A VALDtVTA con un 2S por ciento de rebaja

’ »tajes COEECTIVo» Oentro valdiviano para las restlvldad« del 
u, ‘“lí“,rtoPdé esa ciudad. Inscripciones, do 1S a 20 horas, en

C“,r;íL°S><. “S^.SrriMA agradeció al diputado don Jorge Meléndez 
C‘“PEBSONAtuDEreSOCLIW*s«2luclon„ „ «.„nieto obrero que «eotd

"MATUCANA“ efectuó una reunión en 
’ El. I»9'rMacKaySH«b16 1» señorita Nora Fardella sobre la vacuna- 
,1ió’"bCO “JÍ;o1*dbUCAKZONBS y Ayudante» celebrará su U.o anl- 
^rt SINÚICAIO DE' - cl J 0 de lebrero, a las 22.30 horas.
.«wrt» '“'¡..'nnUGADA'Dl.' AVEll SE DECLARO un principio do In- 
"®-A- LA MADBCGAM7M. de don Marcelo Norlega sán- 
«"dl” ^úémíron algunas cales de cartón y los daños so avaluaron en 
í.f'dlK ■’Lte/.ínoTlES DE VALPARAISO han pedido al Ministro do 
•“' ios ESTIBADORES^ dí azúcar sra dl5nllnuIa[, de clon a
zrononito qve
ochen» ^’°r9-«rioN DEL CINCO POR CIENTO de «ua suoldoe recibirá 

G,t'Tni dri instítuto de Economía Agrícola.
(l personR1 _______---------- -------- ;---------------------------------------- -

------ haciéndose 
eco de los accidentes ocurrido* 
en las diferentes piscinas de 
la capital, que han costado 4 
vidas, como asimismo de los 
ocurridos en algunos balnea
rios de la costa, y de la cam
paña mantenida por LA NA
CION. nos entregó ayer la si
guiente declaración:

“La Intendencia ha repre
sentado a las Municipalidades 
que tienen balnearios maríti
mos, fluviales o lacustres, la 
necesidad imprescindible de 
dotarse de elementos de sal
vamento modernos, además de 
lanchas a gasolina y personal 
especializado y permanente, 
durante la época veraniega”.

“Igualmente, se ha dirigido 
a la Municipalidad de Santia
go y demás circunvecinas, pi
diéndoles que fijen un hora
rio de baños distantes de las

Nota envió ayer a 
los alcaldes de 
todas las comunas

jdanicipio rechaza la intervención 
¿e Contralorja^ennombramientos

horas de alimentación corrien- 
tes. La experiencia ha demos
trado que los calambres y ac
cidentes se producen especial- 
mente después de la hora de 
almuerzo. Deben las Munici
palidades de la provincia dic
tar reglamentos que impidan 
la práctica del deporte de la 
natación en horas peligrosas 
para el individuo, o en las 
que no haya vigilancia para 
ayudar oportunamente a los 
accidentados. También debe 
responsabilizarse de su cum
plimiento a los propietarios o 
concesionarios de los balnea
rios o piscinas en caso de ser 
estos particulares. En los bal
nearios o piscinas • nubilesc 
debe Igualmente prohibirse el 
baño en horas ipeonvem^ate, 
y todas las Municipalidades 
deben estar dotadas de ele-

mentes de auxilio y salvamen
to”. (Firmado): Jorge Rivera 
Vicuña.

Por su j^rte. el Alcalde de 
Nufioa manifestó a nuestro 
diario que encontraba digna 
ue elogio la campaña empren
dida en pro de la seguridad 
en las piscinas, y que él per
sonalmente había recorrido las 
piletas de su jurisdicción. 
Agregó que en esa jira habla 
impartido Instrucciones sobre 
las medidas que debían adop
tarse Finalmente lamentó los 
accidentes ocurridos en algu
nas piscinas, y cree que con 
las instrucciones impartidas 
éstos no volverán a repetirse.

Con la declaración del In
tendente de la Provincia, se
ñor Jorge Rivera Vicuña. LA 
NACION ve coronada con el 
más amplio éxito la campaña 
que iniciara para que el pú
blico que concurre a las pls. 
ciñas y balnearios cuente con 
el máximo de seguridad.

Lèsta nueva Ordenanza
General del Transita

El proyecto definitivo de nueva ordenanza del Trán 
sito, que regirá para todo el país, y que estudió durante 
dos años, acuciosamente, una comisión formada por los 
cuatro jueces de Policía Local, quedó listo ayer para ser 
sometld.o a la aprobación del Municipio y para eij segui
da enviarlo al Gobierno.

Será presentado a la Corporación este proyecto, que 
consta de 329 artículos, distribuidos en 6 títulos, en la 
sesión ordinarla del martes. El magistrado del Segundo 
Juzgado de Policía Local, señor Jaime Guzmán Palacios, 
hará una exposición de las diversas disposiciones d.e la 
Ordenanza, la que complementará el Código del Trán
sito.

En la elaboración de esta Ordenanza se hizo un com
pendio de las más importantes legislaciones que rigen 
sobre la materia en Inglaterra, Francia, Argentina y Es
tados Unidos.

Es drástica en lo relativo a estacionamientos; sancio
nes a peatones y conductores; especifica la responsabili
dad. del conductor menor de 16 años; se fijan multas dé 
20 a cinco mil pesos, y entrega, en materia de tránsito, la 
solución de cualquier diferencia entre las comunas al ar
bitraje del Intendente, en su carácter de asamblea pro
vincial subrogante.

Por su parte, el Director del Tránsito presentó un 
contraproyecto, basado en la que está en vigencia en Nue
va i>)rk.

Notas de la

rán el domingo, con una con
centración a las 10 horas. En 
este torneo se analizaron los 
problemas que afectan a los 
arrendatarios, especialmente en 
lo que se refiere a cánones, com
pra de sitios y el problema ha-

Oficio EN TAL 
SENTIDO ENVIO

ALCALDE AYER

Sí! la legalidad o ilegalidad de 
lo nombramientos que haga a 
Corporación de acuerdo con su 
Btatuto Orgánico. Así lo rei- 

ei Alcalde en una nota en- 
Sa ayer al Contralor señor 
Humberto Mewes, en relación 

I Inn el reclamo interpuesto por 
dnl funcionarios municipales an 
te ese organismo, y en el que 
calificaban de ilegales las tenias 
para proveer cargos de inspec- 

t teres sanitarios.
El Alcalde sostiene que a la 

r Contralorfa no le corresponde 
I intervenir en esta materia por 
:■ existir una prohibición reitera

da para que el personal mup1- 
cipaí se abstenga de solicitar 
Informes directamente a la Con 

’ traloría. Especifica qus tal in
gerencia compete exclusivamen
te a los tribunales de justicia.

La comunicación — que cons
ta de 7 carillas— fué enviada 
a raíz de que el Contralor so
licitó informes al Municipio so
bre el reclamo deducido por las 
empleadas sanitarias Elena As- 
taburuaga y Sara Rodríguez.

FRENTE D.E LA VIVIENDA
INAUGURA SU CONVENCION

Hoy se Inaugurará en San 
Martín 841, la 17.a Convención 
del. Frente Nacida! de la VI- , uc wwua y n prouiema 

vienda, cuyas labores termina-bitacional en todo el pala.

lo mejor de la TECNICA moderna !

¿ran ciudad
N breve quedará terminad» 
un edificio en la esquina 
de San Francisco con Ala
meda, frente a la histo

riada iglesia. Es un edificio legal
mente construido en la "línea” se
gún el plan regularlzador. Pero 
ocurre que el plano marca sólo 12 
metros de ancho para la calle. 
¿Doce metros? Exactos. I.a calle 
San Francisco quedará con la ba
ca tapada, largos afíoa. Mientras 
tanto Sta. Rosa, su vecina, con su 
nuevo ancho de 30 metros, se 
anuncia ya como una grande y 
moderna arteria de Intercomunica
ción con el sur de la capital.

- • • •
Cinco mil botellas de Coca 

Cola en miniatura están distribu
yendo loa camiones de Embotella
dora Andina. El gerente de Coca- 
Cola, don Alfredo Moreno, declaró 
que esta campaña publicitaria na- 
bía aumentado la venta del pro
ducto en un veinte poi ciento, y 
que en total se distribuirán cua
trocientas mil botellas minia
tura. Se piensa seguir ift campaña 
durante tres meses más.

••• Las manzanas que el alarife 
Gamboa trazó el 12 de febrero de 
1541 al fundarse la ciudad, eran 
exactamente de 125x123 varas. Re
sultó así la típica ciudad española 
en cuadro de ajedrez. La vida mo
derna ha Ido reduciendo tales 
manzanas, “standard" en su tiem
po. Ahora la "manzana ideal" se
gún ingenieros y arquitectos de la 
Dirección de Obras Municipales, es 
la que incluye las calles de Esta
do, Ahumada, Agustinas y Moneda. 
En medio de ella, de norte a sur, 
está la calle Matías Couslño. y en
tre éste y Estado' la calle Ramón 
Nieto. Resulta así, dicen una man
zana perfecta, con aprovechamien
to máximo del terreno y de la cir
culación.

••• Los vecinos de Gran Aveni
da. Ovalle, La Cisterna. El Llano- 
Subercaseaux e„; nuce
años la supresión de la vía férrea 
que corta a Santiago de Orlente a 
Poniente, aislando la ciudad desde 
Santa Elena a Exposición. Hace 
años se empezó a construir un gran 
puente sobre nivel en San Diego. 
El vecindario, airado, hizo suspen
der las obras.

¿No sena preferible abrir un an
cho y hondo trazo en la tierra y 
hacer correr por allí los trenes ha
bilitando puentes en cada boca
calle?

e • •
••• Uno de los índices epidemio

lógicos más bajos se está registran
do en estos momentos en Santiago, 
Según la Jefatura Sanitaria Pro
vincial sólo hay 85 enfermos do ti
foidea, 14 de difteria, 103 de coque
luche, 3 de poliomielitis, 10 de es
carlatina y 7 de brocelosls. Esto 
a través de toda la provincia.

saber que

Terminadas reformas de 

Enseñanza Profesional
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DISTRIBUIDORES

Pubhcitas

Ud. ha 
aue el Cadillac es un 

técnicamente

oído decir 
automóvil 
perfecto... 

Ud, ha oído decir que un avión a chorro 
veloz que 
minutos...

es tan 
transforma los días en

••• Según Joaquín Edwards Be
llo, Valparaíso es la ciudad del 
viento. También soplan vientos 
fuertes en Los Vllos. en Constitu
ción y en la Isla Huafo. Pero en 
ninguna parte, según dicen algunos 
entendidos, el viento sur corre con 
mayor velocidad que en Morandé 
esquina de Agustinas. La calle es 
allí como un embudo que atrae a 
todos los vientos sueltos de la pla
za de la Constitución. La esquina 
tiene en su historial divertidas es
cenas a base de viento y faldas

Un enamorado de esta esquina 
del viento es don Luis de la Fuen
te, Inspector de Impuestos inter
nos. Con su traje azul impecable 
y sus elegantes anteojos negros, el 
señor De la Fuente es un habitué 
de la esquina. "Es una de las 
pocas donde no se siente la canícu
la. gracias al viento sur, fresco y 
grato”, dijo ayer a uno de sus 
muchos amigos.

pero Ud. debe 
el Refrigerador

SEÑOR DAVID 
cado ingeniero «uxue-
americano, que llegó ayer a es
ta capital, vía Panagra, proce
dente de Buenos Aires. El se
ñor Masón declaró a LA NA 
CION. "Mi socio, señor Karl 
Henzc, estuvo en Chile hace dos 
nn°j ? me 'hablo de la maravi- 
Ra deI sur de este país. Mi via- 

de descanso, pero espero 
tomar contacto con los made
reros sureños y ver cómo se 

madera en Chile. fij?.0’ «tox dedicado a la 
testación y a Ios problemas 
te Esper° Ufarme de
nn'^npas una experiencia que 
Ep uí“ en el >nl°- Per-

lupcnre a?u‘ dos scmanas y teto seguiré viaje al Perú".

MASON, desta- 
forestal norte-
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PERIODISTA ITALIANO 
LLEGARA EL LUNES 21

El próximo lunes llagará a 
Santiago el distinguido perio
dista italiano, señer Glorgio 
Pillón. redactor del prestigio
so diario romano ‘‘Corriere 
4ella Sera”, Permanecerá al
gunos días en Santiago, du
rante los cuales solicitará 
una <Vitrevlsta a S. E. el 
Preside.ye de 1a República.

EMPLEADOS DE NOTARIA 
ACELERAN SU PROYECTO

<te°>i*?“S?0.a £Uí labores la 
"Mièli A,?br?cìa por la Di. 
Proleoct^?enera de Enseñanza 
«« en .V Sua, Judiaba relor- 
«eoe>n Tltn?eElam^nto de Bxú' 
feseáinS^ís y irados de la 
te a SSeFS,aI- Alustán- 
tor u t¿sEódalldad Unpuesta

SL? “«“«eó los 
í!i» Unnorfan?? £r- “O COntehl- 
Uendo ia?r~"tes innovaciones, 
fthcicnr? ,1?as esenciales: cali- 
dss «rS Cnñme?trale6 controla- 
Mtótar,C;” Ks técnicos por 
«Wtsión tótá? rt'»“, lniport!i la 
en el 1 de 10s exámenes 
"«'te d r° y, sesundo grado: “‘tentodp aSluae‘ón de ren- 
Itei traducid a baEe de con- 

,c Mlincacionid<) e? una escala 
"“WcacKn’d dc ? a 51 nueva 
Pasional?. k¡ .asisnaturas, en 
>'s ccmpiempnras Pa¿' P'oreslona- 

í, tan9¡’ y generales. 
® i nJ5 ' exámenes de ara 
Js de la?°e<nMaíp 10s esresa- 
tete. do “specialidodes y exá
ltenos %. ^“moción para los

Partií>iín‘'“tutos Comer- 
el ¿tad“.“”5' reconocidos 

¡•do. C°afor?‘,di?d al decreto cl- 
ñí'Sará aw,s„eft,ailza comercial 
W«tks „aLf‘noiizor las especla- 
S^tes°ffind0 Sfado, los si- 
fe' toeta? ‘ Contador Ce- 
¡“*We, ;? corresponsal y
S°»darta rí- fc de ,a Licencia 
d, "" pr“m2“nierc'al: al térml- 
ijtelan' 8rtrad0 certiricodoa 
fe1»!! a./? comercio con 

e,n ven, oontabilidad secre- £,tas y ccn'rci'de leyes 
nWh! “erd° »' Plan cp- 

naja seguido el alum-
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es tan perfecto, de tan alta calidad y 
de lineas tan hermosas que 

en Estados Unidos es considerado 
el Rey de los Refrigeradores, 

del mismo modo que el Cadillac 
es tenido por el Rey de los Automóviles y 

el Avión a Chorro por el 
Rey de la Velocidad

LOS GOBELINOS
Ahumada esq. Compañía 

AGENCIAS SALVO S.A.C.
Ahumada 172 - Estado 184

J. R. BRONZEL 
Huérfanos 656 

ARTURO CARRASCO 
Moneda 1123

IMPORTADORA ELECTRO RADIO
Estado 50 - Bandera 845

Ahumada 19 - San Antonio 401 
E.SCANDON HNOS. y CIA. LTDA.

Alameda B. O’Higgins 1782 
J. L. MARIN y CIA. LTDA.

Estado 111.
JOSE E. FORTUNO

Ahumada 77

E1 Comando Nacional de los 
Empleados de Notarías, Conser
vadores de Bienes Raíces y Ar
chivos Judiciales, acordo no in
sistir en las peticiones que no 
fueron consideradas por la Co
misión de Legislación y Justicia 
de la Cámara, especialmente en 
lo que se refiere a los reajus
tes anuales. Se trata con esto de 
no entorpecer la marcha del 
proyecto para que alcance a 
ser aprobado en la actual le
gislatura. Se insistirá en la pró
xima. También se acordó pedir 
que se elimine el trámite de Co 
misión de Hacienda, ya que el 
proyecto no establece tributos y 
en caso de que esta solicitud no 
sea atendida, pedir a los parla
mentarios integrantes la suma 
urgencia en su consideración. 
Finalmente el Comando pide a 
todos los empleados mantenerse 
en contacto con la Directiva 
Nacional.

OCHO CONDECORACIONES 
CONCEDIO EL GOBIERNO

Ocho condecoraciones de la 
Orden al Mérito Bernardo 
O’Higgins” ha acordado el Go
bierno de Chile a las siguien
tes personalidades extranjeras;

Embajador del Brasil, Excino. 
señor ■ Julio Augusto Barbos» 
Carneiro, que en breve dejará 
nuestro país, pues ha sido tras
ladado por su Gobierno al Ja
pón, con la Gran Cruz; Presi
dente del Senado de Cuba, se
ñor Manuel Antonio varona’ que 
hace poco eStuvo en Santiago, 
también con la Gran Cruz; los 
señores Secundino ochca, Igna
cio del Castillo y Santiago Fer
nández, españoles, antiguos ve
cinos de Ant-ofagasta donde per* 
tenecen al Cuerpo de Bombaros 
desde hace más de treinta años, 
en el grado de Caballero; Minis
tro sin cartera del Gobierno, de 
Cuba, señorita Mariblanca Sa- 
bas Alomá. que a fines del año 
pasado trajo ia más alta con. 
oeccracjón cubana nara S E el 
Presidente de la República ’ en 
el grado de Gran Oficial; sflo- 
nta Ursula Sabás Alomá, secre- 
tena de u anterior.. en el grado 
Sr?iflCÍa1’ y dOn 21,11110 Pan de 
Saroluce, ex Cónsul Genera? de

i € ~ Vaen * «1 
grado de Comentado» M
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I Evolución de la escarlatina CRITICA TEATRAL

Santiago de Chile, viernes 18 de enero de 1952

PUNTUALIZACION NECESARIA
Ante una serle de comenta

rlos que tergiversaban la clara 
y neta posición de S. E. frente 
al problema político creado por 
las incidencias de la pasada Con
vención de Centro-Izquierda, el 
Presidente de la República ha 
creído de su deber puntualizar 
aun más su firme intención de 
permanecer neutral ante las ne
gociaciones mismas de la elec
ción de un candidato presiden
cial, sin perjuicio de su justa 
preocupación por darle estábil!, 
dad a la base política que sus
tenta su Gobierno.

Es por esto que el Presidente, 
a raíz de la visita que le hicie
ra ayer un grupo de diputa
dos radicales, que erróneamente 
compartían la creencia —divul
gada por los opositores al régi
men— de que S. E. estaba in
terviniendo en el problema de 
la sucesión presidencial, se cre
yera en la obligación de reite
rar sus puntos de vista

indispensable mantener la com
binación de Gobierno de Centro- 
Izquierda para continuar 
naqdo democráticamente, 
menos hasta poco antes 
comicios electorales".

Son estas declaraciones 
modo netas, claras y lógicas, que 
se hace difícil comprender cómo 
han podido ser tergiversadas, 
aun al calór de los peores apa
sionamientos.

Es por ello, y fué para supe
rar esas dificultades que inter
ferían su labor normal de go
bernante y que ponían al régi-, 
men en las desagradables lagu
nas de una crisis ministerial, 
que S. E. llamó a los jefes po
líticos de los cuatro partidos go
bernantes, a fin de expresarles 
su deseo de que llegaran cuanto 
antes a una solución; es decir, 
a la proclamación de "un” can
didato presidencial. A S. E. no 
le interesaba “cuál” fuera ese 

sobre hombre, sino que se eligiera al 
tan importante materia. Y esos abanderado de las fuerzas poli- 
parlamentarlos fueron leales y ticas que lo acompañan, porque 
linceros al solicitar del propio eso significaba automáticamente 
Jefe del Estado su opinión so
bre la materia, y---* JA 
rectamente, a la más autorizada 
fuente de información.

El Excmo. señor González Vi
dela, Junto con agradecer esta 
franqueza, ha declarado —reite- 
rando propósitos que ya había como en la declaración oficial 
dado a conocer— que sus hechos qUe da cuenta de esa reunión, 
de gobernante comprueban "su <-que era su inquebrantable vo- 
absoluta lealtad a los principios luntad dar las más absolutas 
y tradición democrática de la garantías electorales a todos lo§ 
República”, y ha procurado en partidos políticos”, 
todo instante que ella se afian
ce y se acreciente, para el ma
yor prestigio de la democracia 
chilena”, p-y - ' - 
un segundo acápite de su decla
ración, "que por propia expe
riencia sabe que ningún candi
dato puede ser impuesto por el 
Jefe del Estado, y que bastaría 
ima acción semejante para que mentarl¡^_, en las cualM to. 
.L“?°í"_!1.Ub_ ._.reaC,C“nara d,)s 105 candidatos, aun los más 

apasionados enemigos de su ré
gimen, gozaron de un clima de 
garantías absolutas, hasta el 
punto, como lo recordaba ayer 
un «rtículo de este diario, de ha
ber sido derrotados, candidatos 
de los partidos de Gobierno.
. Y éstos son hechos y no va

nas palabras. Y en ellos encuen
tra su mejor respuesta la torpe

gober- 
por lo 
de los

de tal

él fin de las dificultades y la 
yendo así, di- terminación de una crisis mi- 

afectaba direc-nísterial que le 
tamente.

S. E. tuvo a bien reiterar 
ayer, tanto a los parlamentarios 
radicales que lo entrevistaron,

Esta reiteración de sus firmes 
propósitos de cumplir con un 

. deber elemental de gobernante
Preso, también, en democrático, es familiar para los 

chilenos, que a lo largo de cin
co años y dos meses de su go
bierno, han visto realizarse to-, 
da suerte de elecciones —parla
mentarias, municipales y suple-

violentamente en contra del can
didato que trate de imponérse
le’’.

Pero, por otra parte, el Presi
dente de la República tiene la 
obligación de dar gobierno a su 
país, y enfrentado a una crisis 
de Gabinete, estima que “deben 
ser superadas las dificultades 
surgidas por el fracaso de la 
Convención”, que estaba inte
grada por los mismos partidos tergiversación que se ha querido 
que sustentan su Gobierno. ¿Por Qacer de las últimas actuacio- 
qué? Por algo que nadie puede Qes políticas del Excmo. señor 
discutir: “porque, a su juicio, es González Videla.

La escarlatina constituye siem
pre una afección grave, y debe 
exigirse la denuncia de todos 
los casos, porque aunque los 
brotes en general han sido mu
cho menos graves en los últimos 
años y la mortalidad ha dismi
nuido mucho, todavía pueden 
presentarse casos graves cuan
do menos se espera, y aun tra
tándose de casos leves, no son 
raras las complicaciones 
ves.

En el "Epldemiological 
Vital Statlstics Report" 
un extenso estudio sobre 
Trend of Scaríet Fever in Re- 
cent Years", que muestra la evo
lución de esta enfermedad en 
los años recientes en el mun
do.

El número de casos de escar
latina declarados después de la 
segunda guerra mundial en gran 
parte de los países y territorios 
de Africa y de Asia, ha sido re
lativamente insignificante. En 
general, lo mismo ha sido en 
América, salvo en Canadá y en 

• los Estados Unidos sobre todo.
Sin embargo, la frecuencia de 
la afección en estos dos países, 
comparada a la observada en 
gran parte de Europa, ha sido 
relativamente mínima. En efec
to, n^entras que el número 
anual de los casos declarados 
en Canadá y en los Estados 
Unidos no ha pasado de 76 y 
84 por 100.000 habitantes du
rante el período 1946-1950, se 
han registrado tasas superioi'es 
a 100 en diez países europeos 
en 1946, en nueve países en 
1947, doce en 1948 y quince en 
1949 y 1950.

Se ha constatado que en Eu
ropa. en 1949, la serie de las 
tasas que exceden de 100 casos i 
por 100.000 habitantes comen- ‘ 
zaba por Finlandia (101) y ter
minaba por Hungría (570). 
Comprendía, además, según el 
orden creciente de las tasas, la 
República Federal Alemana, 
Suiza, Noruega. República de 

. Irlanda. Inglaterra y País de 
Gales. Polonia. Escocia, Dina
marca, Islandia, Austria. Irlan
da de] Norte, Suecia y Checoes
lovaquia. Solamente en Bélgi
ca. España. Francia, Grecia. Ita
lia. Turquía y Yugoslavia, la 
frecuencia declarada se mostró 
inferior a la de los Estados Uni
dos (50 casos por 100.000 habi
tantes) . En 1950 —aparte _
Bulgaria, Hungría y Checoeslo
vaquia—. son Suecia, Finlandia, 
Berlín, Polonia y Malta los que 
registran las tasas más eleva
das. Vienen en seguida, en or-. 
den decreciente. Irlanda del 
Norte. Austria, República Fede
ral Alemana, Escocia, Inglate
rra y País de Gales, Dinamar
ca. República de Irlanda, Yu
goslavia y Suiza, donde se no
taban en cada caso más de 100 .-g—, ¿ 
notificaciones por 100.000 habí- 1 Unidos.

gra-

and 
viene 
“The
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tantea; después Luxemburgo, 
Países Bajos, Noruega y, final
mente, Islandla, donde se no
taban todavía 47.6 casos por 100 
mil habitantes, contra- 37.7 en 
los Estados Unidos. Las únicas 
tasas inferiores fueron, como en 
1949. las de Bélgica. España, 
Francia, Grecia, Italia y Tur
quía.

Y así. mientras que '—desde 
1946 a 1949 y 1950— el número 
anual de los casos declarados 
caía en los Estados Unidos de 
116.000 a 75.000 y 57.000, pa- 

; saba de 239.000 a 420.000 y al
rededor de 520.000 notificacio
nes en el conjunto del conti- 

. nente europeo (no comprendi
dos Portugal. Rumania, la URSS 
y la zona soviética de ocupación 
de Alemania). Debe agregarse 
que a veces se han registrado 
en un país europeo dado, más 

, casos que en el conjunto de los 
Estados Unidos: por ejemplo: 
en 1950 se registraron 65.883 
casos en Inglaterra y País de 
Gales. 79.570 (once meses) en 
Polonia y 86.924 en la Repúbli
ca Federal Alemana, contra 
56.851 casos solamente en los 
Estados Unidos. Es de recordar 
que fuertes brotes (aparente
mente favorecidos por las con
centraciones de poblaciones ci
viles y militares) se han produ
cido igualmente en Europa du
rante la segunda guerra mun
dial. principalmente desde 1942 
a 1944.

La falta de espacio nos impi
de dar detalles por continentes. 
Consignamos que en América Ja 
mayoría de los casos declarados 
se han producido en Estados 
Unidos y Canadá.

En cuanto a nuestro país, es 
interesante anotar que el nú
mero de las notificaciones caía 
de 683 en 1944, a 96 en 1949, ci
fra anual la más baja después 

[ de 1932. El máximo para Chile 
, se observó en 1939, con 2.793 
, declaraciones. Para 1949 el nú

mero de notificaciones fué in
ferior al'número de las defun
ciones causadas por la enfer
medad en 1939, y el total de los 
casos declarados desde 1945 a 
1949 es inferior al número de 
las defunciones causadas por la 
escarlatina en 1929 (978), año 
cuya frecuencia no es conoci
da. El número de los casos de
clarados en 1950 y 1951 no es 
conocido, pero se sabe que la 
afección ha causado 15 defun
ciones en 1950, o sea, tanto co
mo en el conjunto de los dos 
años precedentes.

Es conveniente recordar que 
la escarlatina, como la polio
mielitis, la meningitis cerebro
espinal, etc., es una enfermedad 
de fluctuaciones estacionales, 
cuyo acmé se sitúa generalmen
te en octubre-diciembre en Eu
ropa, y más tarde en jos Estados 
Unidlo. Doctor CAUM

ciudad
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Un servicio abandonado

El ^rupo “Retablo
En el escenario del “Atelier” ha debutado Z***\ 

un nuevo conjunto teatral, conocido por el nom- f \ 
bre de “Retablo”. 1 H

Es una iniciativa que, pese a las objeciones )
suscitadas por su desenvolvimiento práctico, debe Cr*'- -"y 
ser estimulada. Al fin y al cabo, no existirá un I
teatro robusto y merecedor del adjetivo de “nació- \ [
nal” mientras no nazcan obras y mientras^ no ./* y' 
se representen las muchas que poseen en sus ana- ~ 
queles los autores chilenos. Los errores,"*las defi- 4. \ 
ciencias técnicas y los defectos intrínsecos de 
las mismas obras, se corrigen y se rectifican con la experiencia 
y con las enseñanzas de la tradición.

El grupo “Retablo" da así un saludable ejemplo.
Dos son las piezas que se representan en el "Teatro L’Ate- 

11er": Jonás, de Luís Droguett Alfaro, y En una isla me amarías, 
de Edmundo de la Parra.

La primera es —como se ha dicho con razón— “una pará
bola dramática” de escaso dinamismo teatral. Droguett Alfaro 
demuestra en el nuevo fruto de su Minerva su mejor posibilidad 
poética. La presencia de Jonás en la casa de) pescador crea 
una atmósfera superrealista. extraña, que fluctúa entre la rea
lidad y el sueño, pero -todo ello inmaturo, sin que logre un fuer
te apoyo en la indispensable, en la primordial condición escé
nica. La desviación hacia lo -subjetivo y lírico en extremo, re
tarda. la acción y transforma a la comedia en un poema dialo
gado. No se comprende por qué Jonás exclama con frecuencia: 
"He de ir a decir mi mensaje...” ¿Qué mensaje? se pregunta 
el espectador.

Más teatral, más arqultecturada, menos larvada, nos pare
ció la obra de Edmundo de la Parra. No tiene el carácter tras
cendental que exhibe Jonás. Es una farsa con momentos de hu
mor y de ironía, con personajes diferenciados y con algún efec
to sorpresivo, como el final cuando se ve que la presencia de 
los náufragos en la isla es la simple evocación ante un cuadro.

La breve pieza de Edmundo de la Parra recuerda a veces 
y en forma vaga a modelos muy diversoá: Huis-clos, La pequeña 
choza. Ello, empero, carece de importancia. Ya ha señalado 
Polti que las situaciones teatrales son sólo treinta y seis.

Lo mejor de ambas obras es el lenguaje. Están escritas con 
belleza, y en la firmada por Edmundo de la Parra es vivo el 
diálogo, chispeante y teatral.

Una puesta en escena más cuidada, un movimiento mejor 
dirigido en el desenvolvimiento de la acción y en los personajes, 
así como una interpretación menos elemental y primaria, enri
quecerían las obras de virtudes que los intérpretes se obstinaron 
contumazmente en ocultar. El cuadro que representa la isla e 
sencillamente detestable. No vemos la razón de que detalles as* 
hayan de descuidarse. Si la farsa es simbólica, ¿por qué no hacer 
un "panneau” de estilo simbólico-decorativo, llamativo y su- 
gerente? Y, sobre todo, mejor pintado.

CRITILO

S E. el Pre,.dente de la República, don GabridT^ 
déla, que hizo ayer interesante, declaración,, „ , 85 

posición en los proWema,

Hace diez años, cuando el Di
rector de LA NACION nos in
dicó el primer editorial que es
cribimos en este diario, aborda
mos el problema, entonces ya 
grave, de la situación desme
drada en que se encontraba el 
Servicio de Correos y Telégra
fos. Dos lustros han transcurri
do desde aquel entonces, y los 
Poderes Públicos muy poco o 
nada han hecho en favor de 
Un sistema de comunicaciones 
postales que es vital en todo 
país civilizado y que desarrolla 
alguna actividad dinámica.

La situación es prácticamen
te la misma en cuanto a los 
medios de que dispone el Correo 
de Santiago para cumplir sus 
Imprescindibles funciones. Las 
variaciones han sido mínimas 
en cuanto a la adquisición de 
nuevos equipos; el material mo
derno de que dispone el perso
nal es tan escaso como antes. 
Lo único que ha cambiado es 
el edificio, que se ha tornado 
más viejo y muchísimo más in
adecuado para la normal man
tención del servicio postal. Sus 
escalas están más desgastadas 
por el uso; su piso vibra de 
modo más inquietante; el es
tado ruinoso es muchísimo más 
visible que hace diez años. A 
los ancianos se Ies vienen ve
lozmente los años encima; asi 
al edificio de Correos de San
tiago le ha caído una vejez que 
«e transparenta en su deplora
ble aspecto.

Algo sí que ha cambiado en 
el lapso transcurrido desde que 
por primera vez 'denunciáramos 
la necesidad de dotar al Correo 
de Santiago de los medios ma
teriales mínimos que aconseja 
la técnica de la comunicación 
postal.' En efecto, el movimien
to de cartas, de paquetes, en
comiendas. certificados, etc., ha 
experimentado una fluctuación 
de enorme magnitud. Las comu
nicaciones con el extranjero 
también se han lomado inten
sísimas. El Correo de Santiago 
movilizó en 1951 nada menos 
que doscientos millones de pie
zas 'postales. Esa sola cifra bas
ta para tener una adecuada Im
presión de la amplitud de las 
actividades que diariamente se 
desarrollan en el ruinoso recin
to. Todos Jos distintos tipos de 
comunicación postal han sufri
do una análoga intensificación. 

Sí bien el movimiento postal 
ha crecido en una proporción 
que ha permitido llegar a la 
cifra enorme de doscientos mi
llones de piezas postales, los

nuevos recursos facilitados al 
Correo han sido de mínima 
cuantía. Esto quiere decir, en 
otras palabras, que .con los mis
mos medios ha sido necesario 
atender necesidades infinitamen
te superiores. Estamos, pues, en 
peor situación que diez años 
atrás, cuando las condiciones 
en que funcionaba el Correo de 
Santiago nos parecían ya real
mente intolerables. Con ese cre
cimiento inusitado del movi
miento postal, todo ha ocurrido 
como sí se hubiesen restado re
cursos al Servicio, en lugar de 
proporcionárselos, dada la pre
cariedad de ellos.

También se mantiene igual a 
hace diez años la dilación para 
resolver este problema funda
mental. De vez en cuando se 
hace revivir en las esferas ofi
ciales este asunto, y el afán pa
rece que se gastara en discutir 
en tomo a estas dificultades, 
principalmente sobre dónd« ins
talar definitivamente el nuevo 
Correo. La efervescencia dura 
lo que una lluvia de verano, y 
el problema es sumido nueva
mente en el olvido. Otra cosa 
que tampoco cambia —eso si 
que afortunadamente es así— es 
el espíritu de sacrificio de su 
personal, que no obstante sus 
esmirriados sueldos llega a pa
gar de su propio peculio la dex- 
trina, los lápices y otros ele
mentos que suelen escasear.

Correos de Santiago es. pues, 
un servicio abandonado. Feliz
mente no abandonado por su 
personal, que, como dijimos, se 
esmera en compensar ese cúmu
lo de deficiencias que saltan a 
la vista y en que. no obstante, 
los Poderes Públicos no reparan. 
Infortunadamente, son estos Po
deres los que tienen abandona
do a un Servicio de tan gran
de importancia. Diez años han 
transcurrido, pues, desde ese 
nuestro primer editorial. Nada 
se ha hecho de definitivo a este , 
respecto, y los problemas de 
Correos han variado’ sólo para 
agudizarse y empeorar.

ENTRE RATONES

—Sería bueno demoler el 
edificio del Correo. Ya no 

nos va quedando nada que 
comerle.

€ve r<3

Pasaron las fiestas de 
cua y las de Año Nuevo, 
dulzor que quedó en los labios 
del pueblo de Santiago, que 
tuvo, en realidad, una mag
nífica semana de entreteni
mientos populares, se va yen
do. Y se trueca por la amar
ga realidad local de todos los 
días.

Queda, entonces, una espe
ranza. ¿Si el Alcalde Domin
guez fué capaz de sacudir la 
inercia de muchos años de 
olvido municipal por las .ne
cesidades de expansión " de 
grandes y pequeños, no podrá 
también derribar el muro de 
indiferencia de los funciona
rios del aseo, de los jardines, 
del tránsito y de la inspec
ción local? r

En serio, y en broma, o por 
boca de nuestros redactores, 
reporteros y lectores del dia
rio, se ha venido haciendo 
presente en estas columnas 
una serie de hechos que es
tán reñidos con el ornato de 
la ciudad, con la limpieza y 
con la tranquilidad^y bienes
tar de los vecinos.

En este verano, más ardien
te que los anteriores, se ha 
hecho sentir, como nunca, la 
necesidad de regar los árbo
les y de regar las calles. Las 
grandes avenidas de Santia
go y las pequeñas calles ar
boladas están sintiendo el ho
rror de una sequía otoñal. 
Plátanos, álamos, encinas, ol
mos, pimientos y acacios ama
rillean como en pleno mayo, 
botan sus hojas y se mueren 
a vista y paciencia de la co
lectividad. Esto, en el centro 
como en los barrios.

Descuido semejante se ob- - 
serva en el servicio de aseo. 
Las calles más sucias de Chi
le están en la capital de la 
República, pudiendo servir de 
modelo hasta pequeñísimos 
pueblos como Quilpué, donde 
en una calle que sirve de. fe
ria libre, una hora después de 
terminada la faena, no hay 
una cáscara en el suelo, ni 
un papel. ¿Y* qué decir de 
Valparaíso, Osorno. Temuco, 
Antofagasta. Valdivia. Puerto 
Montt. Chillán. por no citar
las a todas? Allí tampoco hay 
regadío mecánico, ni grandes 

vehículos motorizados. A pie. 
con carretones, mulares o ca
ballos. el aseo se hace. Sólo en 
Santiago existe la fantasmal 
disculpa de unos camiones má
gicos de la CORFO que ter. 
minarán con la basura en po
cos minutos... Pero, ni el re. 
gadfo mecánico ni los poten
tes camiones podrán solucio
nar un problema que es de 
calidad humana: el mal tra
bajo de los aseadores, que es 
fácilmente perceptible con só
lo observar la "nonchalance” 
con que barren las calles, de
jando a su paso la mitad de 
la basura del suelo, ¿No ha-

Pas. 
y el

rían lo mismo con los ca
miones aerodinámicos? ¿Y no 
harían también “ 
y no saldrían a 
las 10 y 11 de la 
mo ahora?

Con párrafos, 
campañas y comentarlos se 
ha hablado mucho del pro
blema de los estacionamien
tos de automóviles partícula- 
res y de la falta de refugios 
en anchas avenidas en las 
que el peatón queda librado 
a su suerte cuando cambian 
las luces de señalización.

Todo ha sido en vano. Una 
porfiada, terca y ceñuda re
sistencia a proteger al peatón 
y al pasajero, de la locomo
ción colectiva, es el espíritu 
del Departamento municipal 
encargado de esos problemas. 
Todo por el automóvil y para 
él automóvil. No hay poder 
humano que obtenga en la 
Municipalidad una nueva po
lítica de tránsito orientada a 
facilitar el paso de los ve
hículos y a proteger al pobre 
peatón.

Podríannos escribir varias co
lumnas de disculpas munici
pales —que. ya las sabemos 
de memoria— frente a cada 
próblema no solucionado, o 
ni siquiera en vías de estudio.

Por ejemplo, las pueriles ar- 
gumentáéiones con que se de
fiende el encarecimiento de 
artículos de primera necesidad 
en la Vega, que salen a pre
cios ridículos de las chacras y 
llegan, a través de madruga
doras manipulaciones, a pre
cios exorbitantes a las ma
nos del consumidor.

Esto y mucho más necesita, 
de parte de una firme volun
tad municipal, un ataque de 
frente y de fondo. Y creemos, 
sin tenjor de herir susceptibi
lidades, que es la ocasión pro
picia para que se libre a San
tiago de tanto descuido, indi
ferencia, abulia e incapacidad, 
esta etapa en que hay un 
hombre bien inspirad^. traba
jador y talentoso en ia jefa
tura de la principal Alcaldía 
de la República.

Deseamos sinceramente que 
sea don Germán Domínguez 
Echenique el Alcalde que ba
rra fuerte, riegue, discipline y 
solucione tantísimas cosas que 
amargan a los pacientes ha
bitantes de la comuna más 
poblada y rica del país.

San Lunes, 
trabajar a 

mañana, co-

fotografías,

DECANO D. SANTA CRUZ 

FESTEJA A ESTUDIANTES
Don Domingo Santa Cruz. 

Decano de la Facultad de Cien
cias y Artes Musicales ofreció 
ayer unas once a los profeso
res y alumnos de los cursos de 
Educación Musical de la Es
cuela de Verano. Asistieron 
Brunilda Cartes y Laura Reyes 
junto con sus alumnos. La sim 
pática fiesta se realizó en el
Stade Français.

En medio de los tórridos calores estivales, 
muchachos y muchachas que han dado 
feliz remate a sus estudios humanísticos, 
se aprestan para la prueba —¡tan terrible 

en esos años adolescentes!— de encararse con los desconocidos 
ogros que otorgan el soñado titulo de Bachiller en Humani
dades, llave que abre las puertas a las carreras profesionales.

El calor del sol y la fiebre de la angustia se conciertan 
con la alta temperatura de la incertidumbre: ¿qué temas ha
brá de corresponderles? ¿Qué ignorados tópicos han ideado, 
con ensañado sadismo, los perseguidores de la juventud? 
¿Qué trabajos nunca vistos y nunca aprendidos y ni siquiera 
sospechados tocarán en suerte a cada uno? La desazón tiene 
su momento final: la cédula determina el grado, la clase, la 
duración y la intensidad del suplicio.

Casi siempre, las peores presunciones se cumplen: el tema 
no ha sido tocado siquiera en el curso de seis años de estu
dio. O porque han faltado profesores y no hay fondos para 
reemplazarlos, o porque el año escolar! reducido a la insig- 
hificañcla por los feriados oficiales y extraoficiales, por las 
huelges de alumnos, por las huelgas de profesores, no permite 
que las materias sean tratadas en toda su profundidad, y se 
pasa apenas por la periferia de ellas. El resultado es visible: 
el aspirante a bachiller no sabe a qué atenerse.

El plazo es breve, entre el instante de dársele a conocer 
el tema y el de su exposición: no queda tiempo para inves
tigar. o bien, por el sistema educaciónal que no estimula la 
disciplina de la búsqueda personal, e] descubrimiento, por ca
da educando, de la verdades permanentes de la ciencia o la 
estética —al contrario de lo que ocurre en los •establecimien
tos de enseñanza secundaria renovada—, los alumnos se en
cuentran en la tierra extraña de ¡as propias investigaciones 
y no hallan el medio de hacerlo, o no existen las obras 
qüe puedan resolver su problema integralmente.

Es frecuente el espectáculo de la jovencita que, viendo 
el tema que le ha correspondido, rompe a ■ llorar: sabe de 
antemano la suerte que habrá de correr. La adolescencia es 
dada al fácil descorazonamiento, a dar calidad de tragedia 
a lo que, frente a los angustiosos problemas de la edad adulta 
son obstáculos como granos de arena y no montañas insal- 
vab!es para la nina que se siente condenada, de nada valen 
estas filosofías: llora sin consuelo. ¡Pero no hay que deses
perar. El consuelo está a la mano. Tiene la forma de un 
profesor o de una profesora -rno podemos ni queremos creer 
que sean aquehós mismos a quienes el Estado confía la mi
sión de preparar ciudadanos instruidos intelectual v espiri
tualmente pera servir a la sociedad que los beneficia -que 
trae la salvación: Justamente la materia, desarrollada, es
crita, mimeografiada o simplemente escrita a máquina, en 
que el problema de cada aspirante a bachiller está re- 

^suelto. El profesor o la profesora —repetimos, no podemos 
creer qúe sean del Estado— se ha dado el trabajo digá
moslo a modo de ejemplo, de establecer la relación que las 
artas tienen entre sí, las influencias mutuas de las diversas 

106 que muestran en cada ciclo his
tórico, lo que el simbolismo pictórico es a la poesía y a la 

synbolista, lo que el drama inglés aportó a España, lo 
franrl el inglés, lo que la comedia
S en 6510 y en atJuell(J- trabajo que ha reque-
a ° u-len’ la slmple inscripción mecánica en la má-
quma de escribir; pero es trabajo al fin.
un loi?1 tacllitarlo a la desesperada jovencita. se cumple 
una labor humanitaria y una finalidad social: que memorice 

?nih, y ri?¿a.una Prueba brillante. Todo estaría muy bien
Sn t“sm? “ traMra y mfc; pero loe tiempos
son difíciles, todo trabajo debe ser remunerado. Y el nroié- 
sor o la profesora que ofrece el tema, lo ofrece como en une 

poertOT' Tanto Pasas, tantas posibilidades ten
drás de triunfar. Los trabajos se facilitan a razón de dos- 
centos. trescientos, cuatrocientos pesos y más. No incondi-E1 COmerC1° del bacwueratí tiene "ue dé- 

la ®xcílva competencia. Por ello, la cédula —es 
el nombre que le dan—, mlmeografiada o escrita a'máouine 
dSi.6 Q|Ue ser devuel.ta’ justo a tas veinticuatro horas de1 ren- 
ellí Y M hay,tlemP° de sacar una copla de
ella. Y que el alumno salga bien o mal, no es cosa 
que cuente: el prefcio se mantiene.

íin de.5uenta5> 56 tr^ de un comercio. Y como tal 
cuando una nina no tiene en su humilde bolso la cifra exacta’ 
pagada totalmente y con anticipación, no se le entrZ Íí

L:y Se ! que vaya en busca del ¿ido
mientras mas tarde, mayor será el precio; ¡son tantos los 
postulantes. Y como en todo comercio, la demanda fija los precios. En la feria del bachilleros no puede hatr exc^

Todo esto es preciso fecirlo sonriendo. De otro modo no 
podría haber vallas a la indignación, el pensamiento de que 
aun en esto, en la formación de ciudadanos capaces de des
empeñarse con dignidad, honestidad, sinceridad, preparados 
para convertirse en profesionales igualmente dignos, honestos 
y sinceros, se les coloca, en el umbral de su verdadera nre- 
paraclon para la vida, el ejemplo del medro personal 
SuX1:.Sm° el'VM0 a la *“•<*' ” ¿turo

p*?P?r‘lción paro la prueba final en el 

eno de ei

—--------- —--------------- ------------------ :

LA FERIA DEL 
BACHILLERATO

LA I.a TRAVESIA DEL 

ATLANTICO, EN AVION
¡Qué fácil parece hoy todo! 

Se saca un billete en cualquiera 
agencia de turismo, se va uno al 
aeropuerto, y si se parte de Nue
va York, antes de que se pue
dan hacer un per de comidas 
a las horas nórmeles, habrá 
aterrizado en Londres o en Pa-

Cuando Alccck y Brown cru
zaron por primera vez el Atlán- 

eu avlón- la empresa se con
sideraba poco menos que Imposi- 
o e. El programa que el servi- 
X ca?tallano de la BBC ra- 
?ieînUndïirà el domlnE° 20 de 
n ro a las 20.30, hará revivir 

los episodios de aquella arries
gada aventura, lOs preparativos 
las esperanzas, los fracasos v’

P°r fin, el triunfo. ÿ

Cartas al Directoi 
------

basada en la caí*«», j

multa?'8“" 10

Ante este problema (á 
que contribuye utmS 
a hacer rove K 
de la Vida, espero qiq. r) 
sariato tome 1M ¿i*“ 
pendientes.— tul,. E 
Santiago.

Pide que quiten las nui„ 
cabal.os de coches

Señor Director: De^, 
a Un hecho qm 0

Solicita le den 
_ una ocupación

Señor Director: Le quedaría 
'altamente agradecido si usted 
tuviera a bien publicar estas lí
neas: Encontrándome en reposo 
preventivo, percibo sólo un sub
sidio misérrimo, lo que se agra
va, pues tengo que afrontar Jos 
gastos que originan cuatro car
gas familiares. Por - 
ayudarme, mediante 
ción de cualquier _______ _
índole liviana, como ser co
branzas, corretajes, tramitacio
nes. etc. Soy una persona seria, 
honrada y responsable, y puedo 
ofrecer referencias. Si algún lec
tor de este diario puede ofre
cerme algo al respecto, le agra
deceré me escriba a Carnet N.o 
1184849, Avenida Santa María 
6466. Lo Ovalle.
En el barrio Pila no 
hay reparto de leche

Señor Director: La ciudad de 
Santiago está muy reconocida a 
la labor desarrolle da por la es
posa de S. E. doñ-i Rosa Mark- 
mann, en el sentido de proveer 
a la mejor distribución de leche 
en todos los barrios de Santiago. 
Pero es el caso, señor Director, 
que en el barrio Pila la distri
bución de este esencial alimen-’ 
to esta totalmente anarquizada, 
pues sólo la hace la Central de 
Leche Delicies, que no es capaz 
de efectuar debidamente la dis
tribución. Para alcanzar a los 
carretones, hay que seguirlos por 
cunaras y cuadras, pues no tie
nen ningún paradero ni horario 
fijo.

Tampoco en ese barrio pa
sa ningún repartidor de la nue- 
■va Central "Soprole’’, que tan 
bien atiende a otros barrios.

¿No sería posible, señor Di
rector. obtener que se estudiara 
una buena distribución, que al
canzara a las numerosas fami- 
uas de este barrio?— José F. 
Moreno S., Javiera Salas 
Santiago.
Agradece atención en 
el Hospital San Borja

Señor Director: Pido a usted 
me permita hacer públicos mis 
más sinceros agradecimientos al 
Dr. Alberto Goyeneche y al 
cuerpo de enfermeras del hospi
tal San Borja, por la atención 
que me dispensaron durante mi 
enfermedad.

Quiero que estas modestas lí
neas sirvan de estímulo a la 
abnegada labor de los que han 
hecho del alivio al dolor y a la 
miseria humana, el motivo de 
su vida.— Cclinda Hernández. 
Santiago.
Denuncia especulación 
en una carnicería

Señor Director: Me permito 
molestar su atención a objeto 
de que, por intermedio de su 
prestigioso diario. Se haga ver 
a los inspectores de¡ Comisaria
to de la burla de que a diario 
son objeto por parte de los co
merciantes.

Como un ejemplo de lo ex
puesto. el día cuatro del pre
sente entré a comprar medio 
kilo de punta de ganso a la car
nicería ubicada en San Francis
co N.o 897; a pesar de que en 
la pizarra figuraba a $ 68 el ki
lo, cuando me disponía a pagar
le, el dueño me manifestó que 
el precio era de $ 90. Ante mis 
protestas y con la prepotencia 1

eso deseo 
la ejecu- 

trabajo .de

4109,

Cómo hacen operaciones de sumas 
en la Empresa de Agua Potable

Señor Director: Ruego e Ud. 
se sirva, si lo tiene a bien, dar 
a la publicidad la siguiente ano
malía por parte de la Adminis
tración de Agua Potable de 
San Fernando.

Se trata, señor Director, que
Lectura actual........................ .
Lectura anterior .....................
Volumen consumido................
Volumen máximo ....................
Exceso a $ 1.50 ........................

Valor del consumo............ • •
Como puede verse, la Empre

sa suma la cantidad de $ 30.— 
más S 31.50, haciendo un total 
de $ 62.—, en vez de $ 61.50.

Esto ocurre con frecuencia, ya 
que durante el año 1951 se hi
cieron análogas anotaciones en 
los bimestres de mayo-junio; 
julio-agosto y noviembre-diciem
bre. respectivamente.

No se trata de que dejen los 
vueltos por escasez de sencillo, 
como ocurre en algunos servi
cios, sino simplemente en la

lástlma, como es ver esa q 
líos de leá carrozas felíos de las carros 
tapados con pesadas e¿ 
lana en esta época de fe- 
calores.

Pasan esos pobres tan» 
las caldeadas calles de fc 
go, desde Ñuñoa o desdelíG 
Avenida, o de más leja h 
los cementerios, dando i । 
sación de un gran uw> 
con sus hocicos abiertos, 
do, sudorosos.

¿No podría la Sociedad í 
tectora de Animales 
Vicuña Mackenna, que a 
bien hace a los imdoo) 
procurar que se t«ta» 1 
esa modalidad anticuada | 
causa tanto sufrimiento 1 
caballos?— Roberto Gtac
Problema muy grave a 
Comuna de Puente Al»

Señor Director: Nuena 
me permito ocupar lu É 
ñas de esta sección para ® 
par un ’enérgico reclamos 

. la Administración del 1« 
L Nacional de Puente Alio,

Las personas que, eos 
obligadamente deben tns 
por la calle José Luis Coo,o 

. de está ubicado este teaw 
rren constante peligro de 
bir toda clase de ínmun- 
que tiran desde las ga.enw 
las ventanas que dan a b 

. lie. El martes pasado UB 
i un pedazo de fierro, de 

cuatro kilos de peso. Que- 
zó la acera en forma 
ble; creo, señor Dire««, 
los huesos del cráneo w 
frágiles que el concido,» 
milagrosamente no 
probar aquel día esta

Hace unos cuatro w» 
de las mismas rtniaws, 
galería, los ocupan» « 
localidad arrancaran «“ 
¡xjrfes una ventana ' ¿ 
buey, de respetable 
al caer en la ver«!«. ®c 
tamente sobre »»■ 
una guagua. hlrlelí!tSiM 
te a la madre S matJM 
infeliz criatura. A 
gravedad del caso.. 
administración P« « 
criminales at'nt««1®'^ 
creo que serla , 
hicieran colocar a > 
ñas alguna 
ra evitar accidenta 
transeúntes. Jti»

Es de esP°rarnrtienteí * ridades correspondí^« 
vengan en el asunto ¿ 
medidas 
indolencia de la■ 
<jej teatro y 
sorprendidos en 
atentado contri 
pública.— 
™^UdnuX“”’<ií^ 
le exceso duran» 
(circunstancia QU p 
d" el Bñ0,'h?«n “«■ ? * 
recibos se h-„r parte d'^ 
nes. ya sea P’ W S, 

""622 m3 
471 m3

51 
.30 - 
21 tn3

re
ni#'«25“, 

- A

medidas 
indolencia deja a

d'’ .

m3 
m3

• • •••—^7—íécíw5, -
confección de

Aunque
m» en nada„„me *<1 
sumldor. o “ ’lc„
sarlo y a, I® rección Gene«' “ 
reparara en . Jim 'J3 
la considero 1
marcha d<? ‘,ari»ww’LJ 
que rcell'muno de.lt’nnlj 
llevar cada unHtrnan £ d5 J
nando. J|
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j §00.000.000 para buscar petróleo en
Magallanes, y planta de gas en Concón 
Fltrc(>ará este año General Barrios Tirado Impuestos Internos 
]ancoRFO,aEmpresa JC retira del Ejército cumple 50 an°sr hoy
Nacional I Después de 39 años y tres meses de brillantes servicios en * La: Dírecclón General de Im
* ________ __  —_ -i tníAonUn »»i rinnnmi DUestos Internos r*iimnl* hnv R

I noraciou de o* ruíz Bour- I ff'ón. fon .60
I „•oír. deciar -nbrMiará 3 Em- I ?8 "CORfO ? Petróleo un 

pr«a millones
I iporte de_J~ continuar las ex

de peses. P Atroi¡fera« en Ce- 
. ploracion^ p para instalar

I no de Ras. R la 
■>' Pctrók° d* C°n‘

' c - 

■ •<*n obteniéndose a-*» una
'V1 con’,preciare bón mInerai.

(tuno <■« ® a ia Refinería de 
Concón. que

■rtú»'to„„! tora '««-mlifonré <1» litro. ««
Wj»r ’"Ludo «1 di. ’ predu. 
p-trole" „„01.0 plcsel ’ 
ÍH rantldM «unciente
kerosene el consumo In-

SribBi MÍ» S’ oosto de mu feuee’ón 'Wat« . lo. ocho 
nHr-”o!lK'“6z'""'0\mÓ- "sl"oni

’ ra?pnr«tlon". de Hourton.
rln? nors la Instalación de uqx ' SVd ^
Plan3’i« aue tendrá una capa- 

I n.4nt?^ tíatamlento de 800 000 
k cúbico? de gas al día.

esta planta de gas .se 
h.< Jun nn Cerro Manantiales

■ dehJl.elón P«m reílnsr
I mudo en forma de

■ ae Ma3a- 
con ÍMOHU». potro eo 

nirsel y kerosene y atender las ' - Seírdídee de cornbr.pl ble de 
L • Jas faenas de la propia Em

presa , ____
? HOY ENTREGAN ARMAS

A ESTUDIANTES EN 
TELECOMUNICACIONES

Hov a los 20horas 
’ realizará 1» ceremonia de 
' entrega de .armas a los c'>ns- 
■'V criptos del Curso Especial fU

Estudiantes de la Escuela de 
■ Telecomunicaciones. El acto 

" s® desarrollará en el Patio de 
. .■ ‘ ú Escuela después de los ho- 

, ñores que se rendirán a a 
. bandera de combate. con lo 

alocución del Director del 
Establecimiento. Teniente Co_ 

' ronel, don Humberto Zamo- 
rano González. Los coman
eantes de compañía entrega
rán las armas, después de lo 
cual los conscriptos harán la 
promesa de servir a la Pa

el Ejército, el General de División, don Guillermo Barrios Tira
do anunció ayer que había elevado su expediente de retiro de las 
filas de la institución. A petición expresa del Excmo. señor Gon
zález Videla continuará en el cargo de Ministro de Defensa Na
cional, funciones que desempeña desde el 2 de agosto de 1947.

Ingresó a la Escuela Militar en 
1912 y obtuvo sus despachos de 
oficial de infantería el 23 de 
enero de 1914. Antes de abrazar 
la carrera militar cursó el pri
mer año de la Escuela de Dere
cho de la Universidad de Chile. 
Estuvo comandado en el ejér
cito francés en 1925, Después de 
ser alumno de la Academia de 
Guerra ocupó todos los puestos 
en este alto instituto, r saber: 
ayudante, profesor, secretarlo de 
estudios, subdirector y finalmen
te director, dejando un excelen
te ejemplo de sus reconocidas 
cualidades profesionales.

Al ser interrogado ayer por 
los periodistas, expresó que su 
mayor satisfacción la había ex
perimentado cuando fué desig
nado profesor de la Academia 
de Guerra y luego Director.

Ostenta entre otras, las si
guientes condecoraciones: me
dalla por 35 años de servicios; 
medalla "AI Deber” por su leal 
actuación frente al movimiento 
sedicioso encabezado por Arlosto 
Herrera; medalla "Honor y Leal, 
tad”, otorgada por la Municipa
lidad de San Bernardo, a raíz 
del movimiento naciste del 5 de 
septiembre de 1938; das conde
coraciones del Brasil: dos con
decoraciones de Francia y dis
tinciones del Perú, de Colom
bia. de Holanda y de Estados 

f Unidos.
2 Acompañó al Excmo. señor 

González Videla en sus viajes 
» Brasil y Argentina.

Como Comandante én Jefe de] Ejército y Ministro de De
fensa Nacional, tuvo una atinada y firme actitud frente a los 
desbordes comunistas en la zona del carbón, a la cual fué per
sonalmente a imponer orden y respeto cuando los agitadores pre
tendieron implantar un régimen de terror entre los mineros de 
Loto, y Coronel.

Es casado con Ja señora Elena Merino Esquivel y padre de 
cuatro hijos: Elena, Visitadora Social: Guillermo, teniente de E er- 
Clto' María Luisa, arquitecto y Sonia estudiante.

tria. El contingente canta
rá el himno a la Escuela y 
hará un desfile en columnas 
por compañías. El acto se 
verá pr°stigiado con la pre
sencia del Ministro de De
fensa Nacional General don 

| Guillermo Barrios Tirado.

NINGUN

RlIRlMl 
de veras

STDRANDT 
PUBLICIDAD

- (De la. primera página)

Gobierno el lunes 14 del pre
sente, les declaró enfática y 
reiteradamente: que la peti
ción que les hacía de que li
bre. independiente y sobera
namente. superasen sus difi
cultades no significaba en 
forma alguna la intención si
quiera de su parte de in
sinuarles un nombre. ni 
mucho menos de imponer
lo, pues los Partidos debían 
elegir su candidato presi
dencial con prescindencia e 
ignorancia del Jefe del Esta
do. Les agregó que, a su jui
cio, la sola insinuación que él 
pudiera hacer de un nombre 
cualquiera, bastaría para que 
esa candidatura recibiese el 
más grave daño, comprome
tiéndola ante Ja opinión pú
blica.’

"No obstante que estas mis
mas declaraciones y expresio
nes las hizo a los dirigentes 
de los Partidos de Gobierno 
en la reunión del lunes 14 del 
presente y. que ellas están 
sintetizadas en la informa
ción oficial de la Secretaria 
General de Gobierno, el Pre
sidente de la República rei
teró estos mismos principios a 
los señores parlamentarios ra
dicales que lo visitaron, agre
gándoles que. para evitar cual
quier suspicacia v recelo, se 
abstendrá de recibir a los po
líticos que desearan conside-

La Dilección General de Im
puestos Internos cumple hoy 50 
años de laboriosa vida al servi
cio del país. La primitiva "Ad
ministración de Impuestos so
bre Alcoholes”, creada por la 
Ley 1515, del 18 de enero de 
1902, ha Ido ampliando y per
feccionando sus organismos has 
ta constituir lo que es en la 
actualidad la principal fuente 
de ingresos del Estado. Su, re
caudación inicial en la fecha 
de su creación, fue de $ 1.063.252, 
efectuada por 42 funcionarios. 
Hoy en día. sobre el presupues 
to de la nación del año 1951, 
ascendente a $ 23.259.087.125, 
ha tenido un' rendimiento de 
recaudación de $ 14.468.305.325, 
efectuada a travez de 103 ofi
cinas de Inspecciones de Im
puestos, diseminadas a lo largo 
del país, y que agrupan 2.120 
empleados, de los cuales 780 co
rresponden a Santiago. Esta úl 
tima cifra de recaudación indi
ca aproximadamente un 70 ojo 
sobre el presupuesto.

Primitivamente en tiempos de 
la Colonia, se conoció el “Im
puesto de Serenos y Alumbra
dos”, vale decir Ja primera dis
posición tributaria en Chile. 
Las materias actuales que com
prende la Dirección General de 
Impuestos Internos han sido le- 
yes incorporadas de acuerdo a 
la evolución del proceso econó
mico del país, llegando en la 
actualidad a ejercer acción fid
ealizadora sobre 19 leyesT tri
butarias .

La actual Plana Mayor de la 
Dirección General de Impues
tos Internas es la siguiente:

Director general: señor Julio 
Plstelli Benvenuto: subdirector 
y jefe Departamento Renta: se
ñor Alvaro Rencoret Bravo: se
cretario general: señor Pedro 
Valenzuela González: directores 
del Departamento Jurídico: se
ñor Osvaldo Milnes Asen jo: del 
Departamento de Alcoholes: se
ñor Julio Madrid Robles; del 
Departamento Especies Valora
das, señor Tulio Chacón Dun- 
cán; del Departamento Bienes 
Raíces, señor Juan Luis Espejo 
Tapia: del Departamento Labo
ratorios. señor Guillermo Gar
cía Latorre: del Departamento 
Contabilidad. señor Alberto 
Bambach Estévez.

Los empleados, se agrupan en 
una “Asociación Nacional de 
Empleados de Impuestos Inter
nos”, entidad social que les ha 
permitido adelantos gremiales 
como ser: creación en Santiago 
de un “Economato”, central de 
compras que significa- fuerte 
economía. en sus dos rubros 
almacén y tienda. Asimismo han 
formado una “Sociedad de Pro
tección Mutua”, que contempla 
póliza de seguro de vida por 
la cantidad de $ 150.000. para 
sus asociados. Mantención de 
una “Biblioteca”, provista de 
libros de consulta profesional. 
Completan las facilidades obte
nidas. una “Oficina de Bienes
tar”. que tiene a su cargo las 
necesidades generales de .os 
empleados. Dentro del presu
puesto general de la Dirección 
para el presente año, ha, sido 
consultada la suma de $ 300.000, 
que serán asignados a la "Aso
ciación Nacional”,' para cubrir 
bu plan social.

rar con él cualquier asunto 
relacionado con la sucesión 
presidencial.
"Les reiteró, una vez más, 

que era su inquebrantable 
voluntad dar las más absolu
tas garantías electorales a 
todos los partidos políticos, 
pues el más fundamental de 
sus deberes era el de procu
rar qu€ la sucesión presiden

cial se realice dentro de los 
más estrictos principios de 
una limpia democracia, como 
es la nuestra, pues en ello 
reside el prestigio de Chile en 
el exterior”.

ANTECEDENTES SOBRE CREDITOS 
OTORGADOS POR CAJA DE AHORROS

La Gerencia General de la Caja Nacional de Ahorros 
entregó a la prensa la siguiente declaración:

Con motivo de diversas publicaciones alarmistas apare
cidas últimamente, en relación con los créditos otorgados 
por la Cala Nacional de Ahorros, a ciertas personas vln. 
culadas con la firma "Codlaeo" sometida actualmente a pro
ceso por el delito de falsificación de aceite, el Consejo de la 
Cala Nacional de Ahorros considera necesario emitir la si
guiente declaración, destinada a rectificar las versiones an- 
toiadlzas que se han dado a conocer sobre este asunto y sin 
perjuicio de la información que oportunamente se dio sobre 
e5l°l,oj1í?Loshcréditos otorgados por la Caja Nacional de 
Ahorros a las personas relacionadas con la firma “Codiaco’ 
v posteriormente consideradas indignas de la confianza de 
la institución, alcanzan a una suma no superior a 6 millo
nes de pesos y no de 12 o más millones, como se ha dicho 
en algunas publicaciones. . , , ,

2.o.— Estos créditos, ademas de las garantías de las 
firmas solicitantes, tienen el respaldo de segundas firmas, 
y su cobro, que ya está efectuando la Caja, permitirá una 
apreciable recuperación de esos compromisos. El saldo en 
descubierto que resulte, será rescatado con cargo al Fondo 
de Fianzas. , , , ,

3.0.—- Las Oficinas de la Caja Nacional de Ahorros no 
han sido allanadas por orden judicial, ni sujetas a interven
ción policial en relación con el proceso sobre adulteración 
de aceite que instruye el Ministro sumariante, quien ha re
cibido en forma inmediata toda la documentación solicita
da en copias fotostátlcas, ya que tratándose de operaciones 
de créditos, la Caja debe mantener los originales en su po
der. para el cobro de dichos créditos y demás acciones que 
en derecho corresponden.

4.o.— La Superioridad de la Caja Nacional dp Ahorros, 
apenas tomó conocimiento dp los hechos incorrectos deriva
dos de los créditos mencionados, inició un rápido sumario 
administrativo para esclarecer la responsabilidad de los fun
cionarios afectados, sumario que, hasta el momento, ha pro
vocado la exoneración inmediata de dos comprobadores de 
balances, cuya actuación apareció dudosa o reprobable.

5.0.— La Caja Nacional de Ahorros, en el deseo de ob
tener un completo esclarecimiento de los hechos aludidos, 
ha presentado hoy querella en contra de los socios de “Co- 
diaco” y denuncia para que se determine cuál ha sido la 
conducta de ciertos funcionarlos en los actos que se dejan 
relacionados..

6.o.— Finalmente. la Institución espera de los órganos 
nacionales de prensa y de la opinión sensata de todos sus 
lectores la debida comprensión sobre esta clase de -ven. 
tualidades. siempre sujetas a control y sanciones, evitando 
informaciones o comentarios antojadizos que en nada favo, 
recen a la verdad ni a los respetables intereses generales 
que pueden entrar en jueeo a través de versiones inexactas.

CAJA NACIONAL DE AHORROS.

TAURUS

0

mu DI Mil
todas las, tallas

CABALLEROS
PalmBeach, Colores azul marino 
y café, listado corte elegante. 
Confección de primera.

$ 2.900
Palm Beach. tropical, colores de última 
■moda, listos para vestir bien. $ 3.490 

Ambos de Gabardina, recién re
cibidos. ¡o lindos colores

$ 2.965
Vestón de Sport, dibujos y colores de 
moda S 995
Vestones blancos de gabardina 
importada . $ 2.480 
Pantalones de Casimir, en todas las ta
llas y colores. ' S 690
Pantalones de Lino, color cáscara. 3 395 
Pantalones de gabardina de algodón, co
lor beige. $ 590 y 690

Slack de gabardina, para caballe
ros, articulo muy fino, lavable

$ 1.385
Short de gabardina, gran sUrtido $ 420 
Vestones-blancos de brin de algodón $ 98 
„ . y $ 120
Camisas de Panamá, cplores blanco, azul, 
gris y cáscara, todos los números 3 195.
Corbatas de Seda, recién recibidas, gran 
surtido de colores y dibujos, des-de 8 55 
Pañuelos blancos grandes. $ 19
Pañuelos finos, gran surtido de colores,, 
desde $ 34. $ 39, 8 44 y 8 47
Calcetines para caballeros, dibujos y co
lores de moda, desde 3 32
Zoquetes, gran surtido de colores, desde 

$ 24
Slack, para niñosde gabardina dealgodón 
colores beige, azulino, cáscara, café, con
fección de primera, tela lavable, desde 

8 690
Short de gabardina para niños, todos los 
colores, desde ' $ 245
Poleras de niños, gran surtido de colores 
y dibujos. $ 89, $ 139
Camisas Popellt . inglesa
Camisas Popelina inglesa, saldo
Camisas escocesas de seda tipo

Camisas de Sport de seda, colores blanco 
y amarillo. 8 37a
Camisas de Seda, dibujo escocés, grao 
surtido de colores. 8 595

NO 
cabe
en un aviso la magnitud de 
esta LIQUIDACION GI
GANTE de A LA VILLE 
DE NICE.
Se hará estrecho el espacio* 
del local para contener la 
cantidad de artículos, la 
calidad y variedad del sur-, 
tido y la impresionante 
rebaja de precios!
Nada es comparable a la 
LIQUIDACION GIGAN
TE de A LA VILLE DE 
NICE!
Señoras, caballeros y niños 
podrán comprar más y me
jor, pagando menos. . . y 
surtirse de todo lo necesa
rio para la temporada.
“Nunca tantos comprarán 
tanto con tan poco”!

8 395
S 290 
sport 

S 595

SEÑORAS
.Capotitas blancas para bebés 
Géneros de shatltung nacional 
res de moda „
«Toile de Nice» en colores apropiados 
para la estación, $ J65
Swaeter sin mangas para niños en lana 
muy fina, tamaño del 28 al 36, $ 198 
Trajes de fiaño lastex marca «Catalina» 
y «Holly.vood» para señorita, todos los 
modelos nuevos 1...............

$ 1.980 8 1.290 $ 1.190 ' S 980
$ 890' y 8 390

$ 39.80 
en colo-

8 89

Liquidamos los géneros de piqué 
de colores reglamentarios, rosa, celeste 
y verde. S. College. a $ 42.8,0
y los géneros de lana verde primera ca
lidad. ancho 1.50. a § 625

Trajes de baño para niñitas desde $ 98 
Capitas 3,4. én géneros de lana colores 
de moda 8 1.290

Vestidos de seda modelos de 
última .ipoda en todas las tallas 
desde $1290
5 Artículos de grán atracción:
Blusas de seda.—Varios modelos desde

8 245
Vestidos de seda, modelos de última mo
da en teídas las tallas, desde $ 1.290

Trajes sastre enteramente forrados en 
seda, modelos novedosos, desde S 2.900 
Vestidos-y blusas algunas» fallas a pre
cios muy rebajados ,

cornbr.pl
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ENSANCHAN CATEDRAL: REDUCIRAN

L9S JARDINES FRENTE AL CONGRESO

“ajante la dictacion de una ley. se hará efectivo el en.
de a C“i e. Catedral, entre Bandera y Morandé, redu- 

SrícK» 1una.tni? «te cuatro metros los jardines del sena- 
®e®un la planificación estudiada, los prados no serán per- 

mhírn?» SU estetlca- slno CU®. P°r el contrario, conside
rablemente me orados.
ñor Cnanto ““i"?’.10" tri“d0 tiene capltal taP<««nela 
™mo ¿ n anS0 ,trán3ito P°r Catedral está congestlo- 
b^eí "laS Ta P01' Ia que circulan trolebuses.

y.” 7°buws- además de los vehículos particulares.
Inte?*,. ' e,n ,una comunicación enviada al Ministro del
recto oú. C U1 lnclu5i6n en la convocatoria del pro- 
7^. ' decreto con fuerza de ley N.o 103. del
rl»d!jU'w«de ^.32 ,,UC íacuJta el cambio de la calidad jurídica 
Dlr£L Srrí8“^ a bienes de uso público. El
una Sisuka ^‘íSm'ntO B‘enM Nac“>nalee. evacuando 
una consulta del jefe comunal sobre la materia le informó 
queera necesaria una Ley para realizar los trabajos de en- 
aaache tomando una parte de los jardines del Senado

Anarquía y especulación en los precios de h
I ----- - — - -  ................ ——I ------------------------------------- - **

Revenden en afueras 
de la Vega lo que 

boian comerciantes

Violenta fluctuación 
determinan remates

Ptimera Dama agradece | 

a gremio de autobuseros

La señora Rosa Markmann de 
González Videla envió al pre
sidente del Sindicato« de Due
ños de Autobuses una comuni- 
cabión en la que agradece a 
nombre de la Fundación de Vi
viendas de Emergencia la co
operación de los autobuseros en 
las festividades de Navidad.

“Dejamos constancia —dice la 
Primera Dama— que sin la 
cooperación de ustedes no ha
bría sido posible llevar a cabo 
la hermosa Pascua celebrada, y 
de la cual tendrán siemore un 
bello e ideal recuerdo, los ni-

I FELICITAN A S. E. LOS 
GRAFICOS PENQUISTAS

El Excmo. señor Gabriel Gon
zález Videla, recibió ayer el si
guiente telegrama desde Con
cepción:

“Gremio Gráfico Concepción 
rinde homenaje S. E. en tercer 
aniversario ley 9.116, haciendo 
votos ventura personal.— Lidio 
Ramírez Guzmán, Juan Maya 
Orestes Muñoz Alamos. Eduar
do Riquelme, José Bernardo 
Arroyo, Abraham Hidalgo Ju
lio”.
ños que pudieron disfrutarla, |. 
gracias a su gentil ayuda”.

DESASEO T DESORDEN EN TORNO A LA VEGA__ Es deprimente, Indigno de una ciudad civi
lizada, el espectáculo que ofrecen los alrededores de la Vega Central, el principal centro abaste
cedor de alimentos de la capital. A mediodía, vemos en el grabado, a un carretón municipal de 
.aseo recogiendo la basura, lo que no pudo hacer en su Integridad debido a la gran cantidad de 

desperdicios acumulados.

Una completa anarquía en los 
precios de la fruta, lo que favo
rece la especulación, constató 
LA NACION en.una jira por la 
Vega, el Mercado y el Matade
ro, ayer, como asimismo su ex
pendio en condiciones antihigié
nicas, anomalía que constituye 
un permanente peligro para la 
salud y 1a vida de los consumi
dores.

“No hay forma de entender los 
precios: en cada puesto son di
ferentes”, declaró la señora Eme 
linda Cabeza de Rubio, quien 
viaja diariamente desde su do
micilio dej barrio norponiente 
para hacer sus compras en ■ ej 
Mercado. “En la calle Estado 
con Agustinas, un vendedor am
bulante me cobró 18 pesos por 
una palta, por ser “califomia- 
na”, dijo Ricardo Ossa, ingenie
ro de Caminos, mientras com
praba melones.

Observamos la venta de duraz
nos priscos, que habían sido 
arrojados a la basura por estar 
en su mayor parte podridos o 
machucados por el transporte. 
Un grupo de más de cincuenta
mujeres, hombres y niños se de
dican a recoger estos desechos, mío lllPrrzx rnn ovnor «v.

LA COMPAÑIA INDUSTRIAL
A LA OPINION PUBLICA

Tenemos el agrado de dar conocimiento de las siguientes actuaciones judiciales producidas en 
torno del proceso que se instruye por falsificación de aceite comestible:

UN PARAGUAS ES BUEN QUITASOL- ... , . 
berto Pradeñas, quien recorre diariamente lo/.,, 
do algún ob.eto raro. Ayer, cubriendo“ con n“4" 
paraguas de seda, ofrecía a la numerosa J.““ C0IW 
ye a la Vega, una mesita para desayuno ai Ta“'1“ «l¿
con dibujos orientales. Era, en realidad *
Pradeñas es una especie de original anticuarlo ^*7 ‘ 11 

se conocía en chile este interesante »“talante, j 
--------- *---------------------- ------------------------------b v u ae negocio

CERTIFICADO JUDICIAL EXPEDI
DO POR ORDEN DEL SEÑOR MI
NISTRO SUMARIANTE. DON DA

NIEL GONZALEZ:
Por orden del Ministro Sumariante, 

don Daniel González, que instruye el pro

ceso por falsificación de aceite comesti
ble, el Secretario del Tribunal, don Leo

poldo Ahumada, ha otorgado con fecha 
16 de enero en curso, el siguiente certifi
cado:

CONTRA 
DE ULTI-

“En cumplimiento a la resolución que 
antecede, CERTIFICO: al punto prime
ro de la solicitud de la vuelta: En el pro
ceso N.o 38,153, por tráfico de elementos 
nocivos a la salud y otros delitos, caratu

lado Carlos Pérez y otros contra C. Van- 
ni Anabalón y otros, no se ha formulado 
denuncia, querella ni reclamo alguno en 

contra de la Compañía Industrial (Indus) 
ni de sus personeros. Al punto segundo: 
todos los análisis bromatológicos practi
cados por orden del Tribunal sobre acei
tes comestibles en poder de la Compañía 
Industrial efectuados hasta ahora por el 
Laboratorio de Policía Técnica y por el 

perito doctor ingeniero don Pablo KraS- 

sa, Director del Instituto de Investiga
ción de Materias Primas de la Universi

dad de Chile, han concluido que dicho 
aceite que se expende con la marca “Dos 
Banderas” no tiene mezcla con aceite mi

neral, de pescado, ballena u otro animal 
marino, conteniendo sólo aceite de origen 
vegetal y, por consiguiente, apto para el 
consumo; y al punto tercero: de las inves
tigaciones practicadas no se desprenden 

antecedentes que la Compañía Industrial 
tenga o haya tenido vinculación con la 
Compañía Distribuidora de Aceites Co
mestibles (Codiaco) ni con los delitos que 

»on materia de este proceso.

ACTA DE RETRACTACION DE IN
JURIAS PRODUCIDA EN LA QUE
RELLA DEDUCIDA EN -------------
DEL DIARIO “NOTICIAS

MA HORA”
En Santiago, a doce de enero de mil novecientos 

cincuenta y dos, a la hora señalada, tuvo lugar el com
parendo dispuesto por el artículo 574 del C. de Proce
dimiento Penal, en el expediente N.o 49,693, caratulado 
‘‘Compañía Industrial con Rafael Fuentes y otro, por 
injurias”, con asistencia, por una parte, de don Walter 
Gaudlitz, Subgerente de la Compañía Industrial, y da 
su abogado patrocinante don Luis Mackenna, como 
parte querellante, y por la otra, don Julio Salas Romo, 
por don Carlos Becerra, como propietario del diario 
“Las Noticias de Ultima Hora”, y de don Rafael Fuen
tes, por sí, como director responsable del mismo, am
bos querellados en esta causa. Don Walter Gaudlitz y 
don Luis Mackenna, por la Compañía Industrial, rati
fican en todas sus partes la querella y expresan que las 
publicaciones aparecidas en el diario “Las Noticias de 
Ultima Hora”, que le sirven de fundamento, son cons
titutivas del delito reiterado de injurias graves a su re
presentada. En efecto, en ellas se atribuye falsamente 
a la Compañía Industrial el hecho punible de adulterar 
el aceite de su fabricación, según unas publicaciones del 
diario de los querellados, mediante la agregación de 
aceite mineral y según otras, su mezcla con aceite da 
ballena, por lo que solicitan que en definitiva se dé lu
gar a la querella, en todas sus partes, con costas. EL 
tribunal invita a las partes a un avenimiento que pon
ga término al juicio. Don Julio Salas Romo, por stí 
representado don Carlos Becerra, propietario del diario 
“Las Noticias de Ultima Hora”, expresa que tiene ins
trucciones de su mandante para manifestar que el dia
rio “Las Noticias de Ultima Hora” jamás ha tenido la 
intención de injuriar a la Compañía Industrial. Agre
ga que con motivo del proceso que se instruye por la 
falsificación de aceite comestible, el diario, en cumpli
miento de lo que consideró de su deber periodístico, 

, mantuvo una campaña tendiente a obtener el castigo 
de los verdaderos responsables de estos graves hechos. 
?1 jent acunas publicaciones mencionó a la Compañía 
Inu-uSj 7 a sus Personeros como si tuvieran respon
sabilidad en ellos, ello se debió a informaciones que el 
diario recibió de personas que le merecieron fe, infor
maciones que resultaron carecer, en absoluto, de todo 
fundamento.

En efecto, el curso seguido por las investigaciones, 
na permitido esclarecer este asunto en términos tales 
que se ha podido comprobar fehacientemente que la 
Compañía Industrial ha sido ajena por entero a estos 
hechos y no ha tenido participación alguna en los de
litos que se investigan. Por lo tanto, no existiendo nin
gún cargo contra la Compañía Industrial o sus perso
neros, desde que ha quedado claramente establecida sií 
absoluta inocencia en los hechos punibles que motiva
ron la campana del diario, así como la corrección de 
los procedimientos de la Compañía, el diario retira y da 
por totalmente retiradas todas las alusiones y exnre- 
sienes que publicó, .contrarias al buen nombre y pres- 
tigio de la Compañía Industrial, reiterando que tales 
publicaciones se debieron exclusivamente a informacio- 
nes inexactas dadas por personas a las cuales el diario 
errorieamente dió crédito.
44 Fn „consecuencia, el señsr Becerra deplora que el 
diario Las Noticias de Ultima Hora” haya cometido 
una injusticia al poner en tela de juicio a la Compa- 
nía Industrial, a la que presenta sus excusas así como 
a los dirigentes responsables de los actos de la Compa- 

°n Fuentes, como Director responsable
del diario, ratifica y hace suyo en todas sus partes, lo 
expuesto por el señor Salas Romo, en representación 
del propietario del diario, señor Carlos Becerra.

Don Walter Gaudlitz y don Luis Mackenna, por la 
Compañía Industrial, dicen que aceptan las explicacio
nes precedentes, pero como el objeto de esta querella 
ha sido salvaguardiar el buen nombre y prestigio de 
hU f^Pre¿ei?-^da que cuenta con más de cincuenta años 
de intachable vida industrial, el desistimiento de la que
rella queda subordinado y sólo se hará efectivo una 
vez que el propio diario “Las Noticias de Ultima Hora” 
de amplia publicidad a esta acta de avenimiento, ya que 
las injurias- inferidas por el diario, a la Compañía In- 
dustrial, le fueron en la forma de destacadas publica
ciones .

Agregan que la Compañía se reserva el derecho de 
dar a la publicidad esta acta en cualquiera otra forma 
que estime conveniente. Los señores Salas Romo, por 
j?n(Ca«rOS ?®CMrra’ X Fuentes, por si, expresan que el 
diario Las Noticias de Ultima Hora”, consecuente con 
su invariable linea periodística de decir siempre la ver
dad, publicará a página entera en su edición del 17 do 
enero de 1952, la presente acta de avenimiento, agre
gando que no tienen Inconveniente alguno en que la 
Compañía Industrial, por su parte, dé a esta acta la 
publicidad que estime del caso. Los señores Gaudlitz 
y Mackenna dicen finalmente que sólo una vez efec
tuada la publicación en la forma y fecha convenidas, 
debe entenderse que quedan desistidos de esta querella 
y procederá al archivo de los antecedentes.

El Juzgado presta su aprobación al avenimiento y 
dispuso otorgar copia autorizada de la presente acta a 
las partes.— Para constancia, previa lectura, firman 
los comparecientes con S. S la presente acta.—Ama
dor Rodríguez R., Juez.- W. Gaudlitz— Luis Mac
kenna.— Julio Salas Romo.— R. Fuentes— Ilda La- 
sagne de Ayal, Secretaria subrogante”.

CONFORME CON S.U ORIGINAL.—Santiago. caJ 
torce de enero de mil novecientos cincuenta y dos.

(Fdo.): ILDA LASAGNE DE ATAL, 
Secretaria subrogante del Cuarto 

Juzgado del Crimen.
Estos antecedentes demuestran que los consumidores de nuestro aceite comestible “Dos Ban
deras siempre han astado amparados, en su sa lud y en sus intereses, por la absoluta legitimi
dad de este producto, quedando así categóricamente desmentidas por la autoridad judicial to
das las informaciones falsas y tendenciosas que a nuestro respecto se hicieron circular con 

dañada intención

SANTIAGO, dieciséis de enero de 
tnil novecientos cincuenta y dos.

Firmado: L. AHUMADA.,'

Hay un timbre que dice: 5.o Juzga
do del Crimen de Santiago, 16 enero de 
1952.

uivmi a, WUIW UCCEÜllUb,
que luego son expendidos en los 
alrededores de la Vega, a mi
tad de precio. Mientras en los 
puestos los cotizados “priscos” 
pelados se ofrecían a doce pe
sos docena, en la puerta del es
tablecimiento. esos sucios comer
ciantes clandestinos los “regala
ban” a seis pesos.

La falta de una enérgica fis
calización sobre estos productos, 
facilita el abuso. En un interva
lo de veinte metros, en cuatro 
diferentes negocios, fluctúan los 
precios entre un 10 y un 20 por 
ciento, en duraznos. Los melones 
y las sandías, que inician su tem
porada, suben y bajan según 
sean las alteraciones del mercado 
que se mueve desorganizadamen
te por efectos del martillo. Sa
len caros del centro abastecedor, 
oara encarecer más en los ba
rrios, donde alcanzan a 30 pe
sos por unidad.

La manzana, también presen
ta un cuadro irregular. A pesai 
de existir una poderosa entidad 
de productores, la fruta que ha 
sido entregada a la venta en 
condiciones que no refleja el vo
lumen de producción y la cali
dad de que habla ostentosamente 
la propoganda. Descoloridas, con 
“ojos”, pequeñas, han sido sú
bitamente encarecidas al gusto 
del comerciante.

Otro problema surge en la 
venta por kilos. La gente no 
está acostumbrada a este sis
tema impuesto por las autorida
des para defender el bolsillo del 
consumidor, 
puesto 416, ________ ____
Reina de las- Fruteras”, mani

festó que “por kilos resulta más 
cara la fruta”. El público mues
tra nítidamente su .preferencia 
por la decena, en el entendido 
de que “economiza dinero”. 1

En el Matadero cada amane
cer la pobación consumidora ea 
sorprendida por los cambios de 
precios. De pronto ti plátano 
desaparece. Se emplean múlti
ples subterfugios para violar el 
precio oficial de $ 16.60 el kilo. 
Usan el criollo sistema de “uno 
con otro”, quP determina una 
marcada diferencia contra c] 
público. “Por uno”, la apetitosa 
banana tropical, resulta a cinco 
o seis pesos, vale decir, el kilo 
sube a 24 y 28 pesos.

Un aspecto del comercio de la 
fruta que es irritante, reside en 
el comerciante ambulante que 
ocupa las veredas del centro pa
ra ejercer sus actividades. No 
respeta la reglamentación sani
taria. burla los precios, aunque 
aparenta vender “al baratillo” 
y entorpece el tránsito. Su pre
gón es, por lo general, engaño
so porque entrega al cliente 
paltas, duraznos, ciruelas, chiri
moyas que son completamente 
diferentes a las que se amonto
nan encima en los carretones. 
Todo lo que está “a la vista” es 
fresco, sano, de primera. Pero 
cuando se trata de echar la fru
ta a los cartuchos o bolsos, se 
transforma en una mercadería 
de calidad inferior, que mantie
nen oculta bajo y detrás de las 
rumas. Las romanas que usan 
están adulteradas, marcando ki
los “brujos” de ochocientos gra
mos. La Municipalidad los per
sigue, sistemáticamente, pero es
ta fiscalización . es tardía y fá
cilmente burlada.

Lucía Rocha, de] 
conocida como la

RECOGEN DE LA BASURA, “MUY BARA
1 t a’— Esta mujer se llama Blanca González, según ella Jodií 
a 77a ^acion.. aunque nos pareció que mentía. En una de lí 
callejuelas interiores de la Vega vende a 6 pesos la decena é 
duraznos priscos, un tanto maltratados. “Están asi de maduros' 
explica al cliente. Pero la verdad es que esta fruta es la 
arrojan a las basura, por inservibles, los comerciantes. Toda ie 
organización de mujeres y hombres se dedican a este repugnan! 
comercio, que atente contra la salud pública, y que, además, res 
liza une competencia desleal al comercio ya establecida No co 
nocemos hasta el momento ninguna medida municipal pan 

 ponerle término.

Falleció ayer el pintor 

Alfredo Araya Jacobson
Ayer a las 17.30 horas falleció, 

víctima de un infarto pulmonar, 
el conocido pintor chileno, señor 
Alfredo Araya JacqMon.

El señor Araya-nació en Illapeí 
el 4 de octubre de 1887. Fué dis
cípulo de los pintores Pedro Lira 
y Fernando Alvarez de Sotomayor. 
Había obtenido varios premios en 
las diferentes exposiciones de San
tiago. En 1909 obtuvo en la Expo
sición Internacional de Quito, Me
dalla de oro y Diploma de honor, 
y, demás, premios de honor en el 
Certamen Edwards. Posteriormen
te fué también distinguido con 
premios en los diferentes salones 
oficiales en que exhibió..

Sus funerales se efectuarán ma
ñana a las 9 A. M„ partiendo el

COMISARIATO NO EDITA 
NINGUNA PUBLICACION

El Comisariato no edita í 
patrocina ninguna publicaeica 
y toda persona que solicite» 
comercio avisos con tal odjw 
deben ser denunciada a la le
ticia. o a Carabineros. E 
misario General hizo ayer 
terminante declaración en e¡ 
sentido para impedir que t 
mentes inescrupulosos 
uso de este organismo para* 
tafar a los comerciantes- 
gura la declaración- que¡ un 
éstos individuos se hace P 
por Juan Riesco. quien „ 
za con clausura a 
niegan su concurso e___
cortejo desde 1* lSle£li *** 813 
Francisco. __--

MELONES DE COLINA QUIEBRAN LOS PRECIOS— Los melones y ¡a» Ea'ldI“'
su temporada, son objeto de una desenfrenada especulación, que es niás notora de n1,^,, 1J 
San Miguel llegan hasta 30 pesos. En el grabado,7la llegada de un gran cargam g W- 
de Colina, que fueron rematados por carretas, como es habitual. Los adjudic aPeteclda 
pesos, quebrando los precios del día anterior, o sea que inician la baja de 3



¡jon Pedro Castelblanco, nuevo presidente radical
Hoy entregara «na 
declaración publica 

<¿tel?Wésldo ayer Pres'd™' 

noblemente. bj» el cargo 
’unco tle1íPc confiársete. y 
nue aCa dló cabales de. g su «J«? clSe SU alto sentl- 
fflosiraf'“de su ecuanimidad do poli co de cannq por
y de s" de SU partido al que 
la en diferentes mlslo-
tía responsabilidad
lies ' castelblanco dijo a

0 que haría hoy una 
LA,NAHón oficial sobre sus 
dBClar‘S Inmediatos, anticl- 
pr°P“sl“B mantendrá su poli- 
’“‘ae’pueftus abiertas ron los 
tica rtoc siguiendo una antl- 
l>erl)dl™<tumbre suya. "Como 
gu» ™Jo- los reporteros 
siemPre h(1iiarán en mí a unP^o a serXírl?s1” 
buen ?tarde, el señor Castel- 

01 visitó al Presidente de la blanco yis“ presentarle sus 
X* A •la costum- 

dlS Fierce 1» abogacía desde I ' fié decretarlo de la In- 
1919. rué valdivia y. simul- 

profesor de Ins- tancamente. p Economla Po- 
»iCC°rtpl Instituto Comercial y 
ff/de su erndad natal. Pe- 
wflrta de vocación, desempeñó 
rtíredón del diario "La Re- 
,ih1iea" y fundador de “La Tri- v Va Libertad", de Val- 
E Elegido diputado en 1932 
Stuvo su representación par
itaria hasta 19«. En repe- 

da ocasiones, fui .miembro y 
nádente del Comité parla- SS de su partido. De 1941 
? 1044 ejerció presidencia de 
i» rámnra realizando en tal ca- ^efer un v«e de Confraternl- 
Xd v Solidaridad, por todo el 
continente. Ha desempeñado la 
presidencia del Partido Radical 
en dos períodos y se le nombró 
presidente del Primer Congre
so interparlamentario Ameri
cano que se celebró en San
tiago en 1944. De 1944 a 1945 re
presentó a Chile como Embaja
dor en México, y de 1945 a 1947, 
en Canadá. En 1945 le corres
pondió la Vicepresidencia de la 
delegación chilena a la Confe
rencia de Chapultepec. sobre 
Problemas de la Guerra y de la 
Paz. En 1946 fué designado De
legado Permanente de Chile an
te la Oficina Internacional del 
Trabajo de Montreal. Ocupó 
también la presidencia de la 
Caja de Amortización, y en 1947 
fué Ministro de Agricultura. Es 
autor de varias publicaciones y 
ha sido condecorado por los Go
biernos del Perú, Colombia, Pa
namá, Brasil y Paraguay.

Arena® y Mugo Miranda y el senador don Humberto Alvarez.

MAYOR AUTONOMIA 
PARA LIL CORFU

Aprobó en ge
neral la Comi
sión de Hacien
da de la Cámara 
de Diputados, en 
su reunión de 
ayer, el proyec
to de ley que 
otorga mayor 
autonomía a la 
Corporación de 
Fomento y que 
da a los em
pleados de la 
misma el carác
ter de semifis- 
cales.

Previamente, la Comisión 
escuchó una larga exposición 
que sobre la materia hizo eJ 
señor Julio Ruiz Bourgeois, 
vicepresidente subrogante de 
la Corfo.

En la misma sesión, presi
dida por el titular, diputado 
don Eliecer Mejías, se des
pacharon autorizaciones para 
contratar empréstitos a las 
Municipalidades de Valdivia 
y Cauquenes y, también se 
liberó» de derechos de inter
nación a las ambulancias 
destinadas a las comunas de 
Renca y Curacaví.

E. Mejias

FUNERALES DEL SEÑOR 

MANUEL MIRANDA ROJAS
Hoy, a las 10 horas, se efectua

rán los funerales del señor Ma
nuel Miranda Rojas, cuyo repen
tino fallecimiento ha sido muy 
lamentado. El extinto era secre
tarlo del subdepartamento admi
nistrativo del Departamento de 
Ingeniería de la Línea Aérea Na
cional y, anteriormente, fué fun
cionarlo del Comisariato General 
de Subsistencias y Precios.

Los funerales se realizarán en 
el Cementerio Católico .después de 
una misa que ee oficiará en la 
Iglesia de San Francisco.

CURSO MILITAR D.E 1922 

RECUERDA SU PROMOCION
Los Integrantes del Curso de Ib 

Escuela Militar, que egresaron - en 
1922, recordarán hoy los 30 años 
de gu promoción, con diversos ac
tos de compañerismo.

A las 10.30 horas, los efectivos 
del Curso se concentrarán en el 
Cementerio General, para visitar 
y depositar ofrendas florales en las 
tumbas de los compañeros des
aparecidos.

A ías 12.30 horas, en el patio 
principal de la Escuela Militar se 
efectuará la ceremonia ,de coloca
ción de una placa en homenaje a 
don Bernardo O’Hlgglns. Hará uso 
de la palabra, el coronel don Car
los Gulraldes. Luego se servirá un 
almuerzo en el casino de la Escue- 
la, al que han sido invitados altos 
Jefes del'Ejército, tanto en retiro 
como en servicio activo.

MUJERES DEMOCRATICAS! 
PREPARAN II CONGRESO

Iniciar trabajos preliminares 
en pro del Segundo Congreso i 
Nacional de Mujeres Democráti-1 
cas, para realizarlo en el pre
sente año, acordó el Comité Na 
clonal que preside la señora Al
ina Eliana Soto de Palomo y cu
ya mesa directiva integran las 
vicepresidentas, señoras Gracie
la Sánchez y Tulia Martínez de 
Palma; la secretario general se
ñorita Guadalupe Monares; se
cretaria de actas, señorita Clo
na Arriagada; tesorera, señora 
Raquel Oyanedel de Cárdenas, 
y subtesorera, señorita Teresa 
Ibarra, además de once señoras 
y señoritas vocales, todas per
tenecientes a la Agrupación De
mocrática de Santiago. En cuan
to al Primer Congreso Demo
crático Femenino, que ha pasa
do a tomar un valor histórico, 
tuvo lugar los días 29 y 30 de 
septiembre de 1924, siendo su 
principal organizadora la ilustre 
dama democrática señora Celin- 
da Arregui de Rodicio, una de las 
recordadas precursoras del voto 
político para la mujer chilena.

Otros acuerdos del Comité 
fueron los siguientes: aprobar el 
Informe de las delegadas a la 
Convención Presidencial de Cen
tro-Izquierda; fijar el funciona
miento de una secretaría de la 
organización femenina en la sa- 
la proporcionada. por la Junta 
Ejecutiva; repetir la invitación 
a las señoras esposas e hijas de 
los correligionarios y damas 
simpatizantes a incorporarse ¿1 
Comité, aportándole su coope
ración posible y, en todo caso, 
su asistencia, aunque sea perió
dica, a las reuniones: hacer pre
sente el deber de todos los ele
mentos del partido de activar la 
inscripción electoral en los ocho 
primeros días de cada mes, y 
celebrar asamblea general el lu
nes 21 del presente, a las siete 
de la tarde, en Moneda 1324, al
tos.

IIISTO PROYECTO OE 
ARANCEL notarial

En su reunión 
de ayer, la Comi
sión de Constitu
ción. Legislación 
y Justicia, de la 
Cámara de Dipu
tados, despachó 
totalmente el pro 
yecto de ley que 
consulta el rea
juste de los aran
celes notariales 
y que permitirá 
mejorar la situa

ción económica de los persona
les de Notarías, Conservador de 
Bienes Raíces, Comercio y Mi
nas y Archivos Judiciales del 
país.

La reunión fué presidida por 
don Carlos Melej, uno de los 
principales propugnadores de 
esta iniciativa, que debe consi
derar la Cámara en la próxima 
semana.

El señor Melej dijo a LA NA
CION, que en la nueva reunión 
ordinaria que celebre la Comi
sión, se iniciará el estudio del 
proyecto de ley que crea el Co
legio de Periodistas.

C. Melej

524 MILLONES EL 
PRESUPUESTO DE 
LA UNIVERSIDAD

De Rodó, maestro de 
juventudes, habló el 
poeta Sabat Ercasty

RENUNCIO MINISTRO...
» (De la primera página)

8ión de diversos sectores, ha declarado Improcedente la acu
sación por apreciable mayoría, y que los propios acusadores 
han emitido conceptos respecto de mi persona que me hon
ran, pero debo declararle que ninguna de estas circunstancias 
podría apartar en mi espíritu la honda impresión que ha de
jado el hecho de que mis esfuerzos para servir al país, ha
yan recibido como retribución una acusación tan injusta como 
infundada.

En consecuencia, junto con agradecer del modo más sin
cero las reiteradas expresiones de confiaza y distinción que, 
en todo momento, >me brindó tan generosamente V. E., ven
go en presentarle la renuncia indeclinable de mi cargo de Mi
nistro de Economía y Comercio.
T>_SaIuda muy respetuosamente a V. E. — (Fdo.) JOSE LUIS 
INFANTE L.f>.

INSERCION

ensayo de socialización fracasa
ROTUNDAMENTE EN LA COMPAÑIA

TELEGRAFO COMERCIAL

Carlos Sabat Ercasty, el poeta 
uruguayo de “América”, jugó al 
cara o sello su conferencia dic
tada ayer ante mil personas en 
el Salón de Honor de la Univer
sidad de Chile. Con su tremen
da simpatía y gran elocuencia, 
Sabat Ercasty conquistó al au
ditorio hablando improvisada
mente de José Enrique Rodó, el 
maestro de todas las juventudes. 
La parte más densa de su con
ferencia la dedicó a interpretar 
la significación trascendental del 
•■Ariel" que ha influido en la 
evolución moral, filosófica y po
lítica de los escritores del Con
tinente. Destacadas personalida
des escucharan • y aplaudieron a 
Sabat Ercasty. Entre ellos el 
Subsecretario de Educación, don 
Julio Arríagada Augier, José 
Santos González Vera, lob poe
tas Juvencio Valle, Roberto Me
za Fuentes, Alfredo Angel Rog- 
giano, Frida Schulz, Juvenal Or- 
tlz Saralegui y Mariano Olivera 
Ufalos, la artista Susana Mar- 
dones. el educador Juan Man- 
tovani, Eduardo Goldschmidt, y 
representantes diplomáticos de 
Uruguay. El poeta Hugo Gola- 
sack presentó a Sabat Ercasty 
en reemplazo del Director de la 
Escuela de Verano, don Francis
co Galdames.

Quinientos veinticuatro millo
nes ochocientos sesenta y nueve, 
mil pesos, es el presupuesto de la 
Universidad de Chile para el año 
1952. El Decreto respectivo íué 
firmado ayer por S. E., y se en
cuentra listo para su tramitación. 
Esta suma global se reparte en 
s 184.173.940 para sueldos fijos, 
S 111.190.759, para sobresueldos 
fijos; 8 100.420.361 para gastos 
variables, y 3 129.084 para fondos 
especiales. El sueldo más alto lo 
percibe el Rector de la Universidad, 
que tiene una renta anual de 
8 200.520, o sea 8 16.700 mensua
les.

El presupuesto de entradas pro
pias y Rentas de la Universidad 
alcanza a $ 137.204.800. También 
este decreto fué cursado ayer en 
Educación, aprobándose la inver
sión de los fondos. Por el concep
to de derechos de matrículas, im
puestos, derechos de deportes, y de
rechos de exámenes, la Universi
dad percibe cerca de 9 millones de 
pesos.

DESTINACIONES EN 
LA FUERZA AEREA
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Jefe del personal, pudiera recibir 
su titulo en Leyes, usufructuó de 
sueldos y permisos por más de 18 
meses.

3.o El Directorio de la Compa
ñía pretende —en las nctuaics 
circunstancias de apremio por que 
atraviesa— condonar anticipos de 
sueldos que suman $ 317.000.--. 
encontrándose entre los' favoreci
dos el jefe del personal y miem
bros del Sindicato, recientemente 
reelegidos.

4.o La falta elemental de buena 
administración le dignificó a if> 
Empresa tener que pagar poi con. 
cepto de arriendo más de 3 800.000 
durante los años 1948149, mientras 
se desalojaba, y luego refacciona
ba el edificio adquirido el año 
1948 en Monjltas 757,' y que soio 
pudo ocuparse el año 1950.

5.0 Existió y existen empleados 
que aparecen en las planillas de 
sueldos, que no ejercen las iaoo- 
res de tales; o que. solamente, por 
media Jornada perciben suelde in
tegro.

Muchos otros “gastos” podrían 
señalarse, pero en' beneficio ue ia 
brevedad de esta Inserción nos pri
varemos por ahora de darlos a luz.

Seguramente, este “ensayo d* 
socialización" Iniciado con tan lau
dables propósitos, pudo haber si
do un éxito si hubiese sido prac
ticado con "tino y prudencia”; 
pero, desgraciadamente, sus fines 
fueron torcidamente manejados 
por no más de quince empleados 
privilegiados.

Sus victimas están diseminadas 
desde Valparaíso a Puerto Montt. 
muchas Se ellas con mas de 30 
años de servicio en la Empresa, 
que todo lo obtuvo del personal — 
Incluso hacerlas renunciar a los 
reajustes de sueldos anuales que 
otorga la Ley de Empleados Par
ticulares—. sin embargo, en el oca. 
so de su “ensayo", ha comenzado 
a lanzarlas a la calle, teniendo 
como fin Inmediato continuar fa
voreciendo hasta el ultimo momen
to al “círoulo” que mas ha usu
fructuado de estas prebendas.

El, COMITE DE DEFENSA DE 
EX EMPLEADOS ACCIONISTAS.

LOS PRACTICANTES 

ESTAN DIVIDIDOS 
FRENTE A UNA LEY

La aplicación de la ley nume
ro 10.015, sobre ejercicio de la 
profesión de practicante, ha di
vidido a este gremio, que no es
tá de acuerdo en su interpreta
ción. Unos dicen que la ley, que 
exige cinco años de práctica 
hospitalaria y tercer año de hu
manidades, no alcanza a aquellos 
practicantes que ya están en el 
ejercicio de la profesión, sino a 
aquellos otros que deseen ingre
sar ahora al gremio. Otros sos
tienen que hay 17.000 practi
cantes perjudicados por la exi
gencia del tercer año de huma
nidades, porque hay institucio
nes como el Instituto Traumato- 
lóglco. que les exige ese requisi
to aun cuando tengan Jos años 
de práctica.

La Federación Nacional de 
Practicantes de Chile está con 
los primeros y defiende la le/, 
sosteniendo que los que la ata
can son “personas que ejercen 
ilegalmente la profesión”. Pe-« 
ro los otros, que dicen estar per
judicados, quieren que la Cáma
ra de Diputados apruebe un 
proyecto de ley de don Máximo 
Venegas, que tiende a terminar 
con la exigencia del tercer año 
de humanidades para los prac
ticantes, por estimar que exis
ten numerosos de ellos que 
sólo tienen estudios primarios 
"porque son hijos de gente mo
desta de nuestro pueblo que no 
le han permitido estudios hu
manísticos”. Estos Ultimos ce
lebrarán una concentración el 
sábado próximo, a las 2C.30 ho
ras, en el Club Coqulmbo-Ata- 
cama, en calle Rosas 1165.

En la Fuerza Aérea se han cur
sado las siguientes destinaciones y 
ascensos:

. Comandante de Grupo (R. A.), 
don Fernando Ortega Yáftez, cesa 
en sus funciones de Director de la 
Academia de Guerra Aérea, conti
nuando como comandante de Uni
dades de Instrucción.

Comandante de Grupo (R. A.), 
don Renato García Vergara. deja 
de ser comandante de la Base Aé
rea de Punta Arenas y comandan
te- del Grupo N.o 6, para continuar 
como director de la Academia de 
Guerra Aérea.

Comandante de Escuadrilla (R. 
A ), don Mario Guevara Rodríguez, 
deja de ser comandante del Grupo 
N.o 4. para continuar en la Subse
cretaría de Aviación.

Comandante de Escuadrilla (R. 
A ), don René Sugg áoto. es nom
brado comandante del Grupo N.o 
4. dejando la Subsecretaría de 
Aviación.

Capitán de Bandada (R. A.), don 
Gastón Carrete Lizasoaín, a la Di
rección de Aeronáutica (Santiago), 
dejando de pertenecer al Grupo 
N.o 6 (Punta Arenas).

Capitán de Bandada (R. A.), 
don Alfredo Soto Wengley, a la 
Dirección de Aeronáutica, Depar
tamento de Seguridad Aérea (San
tiago). dejando el Grupo N.o 10 
(Los Cerrillos).

Teniente l.o (R. A.), don Ga
briel Vari Schouwen Flgueroa. a la 
Dirección de Aeronáutica (Santia
go). dejando el Grupo N.o 10 (Los 
Cerrillos).

El teniente l.o (R. A ), don Jor
ge Vega Pejean, a la Dirección de 
los Servicios (Santiago), dejando 
el Grupo N.o 8 (Quintero).

Teniente l.o (R. A.), don Agus
tín Rodríguez Pulgar, <1 Sitado 
Mayor (Santiago), dejando el Gru
po N.o 8 (Quintero).

Teniente l.o (R. A), don Clau
dio Sepúlveda Donoso, al Coman
do de Unidades Aéreas, dejando «1 
Grupo N.o 1 (Iqulque).

Teniente l.o (R. A.), don Hlram 
Lelgh Guzmán, a la Dirección del 
Personal, dejando el Grupo N.o 1 
(Iqulque).

ASCENSOS DE OFICIALES
Ascienden a capitán de banda

da de armas, los tenientes l.o, don 
Oscar Squella Avendafto. don Car
los L Andersonn Kutz, y don Exe- 
qulel Várela Agulrre.

ENJUICIA SISTEMA 
SOCIALISTA INGLES, 
EX PARLAMENTARIO

Se efectuó en la noche del 
miércoles la segunda comida se
manal de camaradería de los 
miembros del Partido Liberal.

Dicha comida fué presidida 
por el vicepresidente del parti
do, don Carlos Villarroel, y & 
ella asistieron, entre otros, los 
señores Bellsario Tjoncoso, ex 
diputado, que recién regresa de 
Inglaterra, y Osvaldo Espinoza 
Parada, presidente de la Asam
blea de Linares, Concurrieron, 
además, algunos miembros de la 
Junta Ejecutiva y numerosos di
rectores generales.

Al término de la comida, el 
vicepresidente del partido, señor 
Villarroel, después de saludar al 
ex diputado don Bellsario Tron- 
coso en nombre de todos los 
asistentes, le ofreció la palabra 
a fin de que dictara una charla 
sobre política Inglesa.

Don Bellsario Troncoso, en la 
forma amena que acostumbra, 
dló a conocer sus impresiones 
políticas recogidas durante su 
permanencia en Gran Bretaña, 
que comprendieron desde que 
asumió el Poder, en la época de 
su llegada, el Partido Laborista, 
hasta su derrota, poco antes de 
regresar a Chile, donde ha ve
nido para colaborar con el can
didato nacional a la Presidencia 
de la República, don Arturo 
Matte Larraín. En resumen, el 
señor Troncoso se refirió al fra
caso del sistema socialista, di
ciendo que procuraron implan
tarlo en ese país hombres hones
tos y capaces y dispuestos a tra
bajar por sus ideales. Llegó a 
la conclusión de que si hombres 
de la calidad de los señalados 
y dispuestos a sacrificarse fra
casaron, esto quería decir que el 
sistema socialista es malo, sien
do desposeídos del Poder por 
hombres que representan la idea 
liberal, por la cual se ha regido 
el mundo a través de años y 
años y que volverá a imperar en 
el mundo, por ser la más justa 
y conveniente. El señor Tron
coso fué largamente aplaudido 
al final de su peroración.

Entre otros, asistieron a la co
mida de camaradería liberal del 
miércoles, los siguienteá señores: 
Carlos Villarroel. Bellsario Tron
coso, Osvaldo Espinoza Parada, 
Enrique Oviedo Cavada, Germán 
Letelier Urzúa, Mario Merino 
Zuloaga, Pedro Oporto Vera, 
Raúl Concha Bannen, Jorge 
Salgado Quintana, José García 
L., Luís Segundo Dudloff, Dr. 
Osvaldo Cerda, Jorge Walton, 
Leonidas Urlbe, Raúl García 
Valenzuela, Aníbal Huneeus. Ser
gio Venegas Feliú, Mario Behan 
Bozzalo, Humberto Larraín, Hé- 
lida García, Sergio Fuenzalida 
Theare, Hernán Sarmiento, Ro
berto Ibarra, Emilio Witheraum, 
Blas Torrejón, Germán Venegas 
Ruiz, Carlos Fuenzalida Theare, 
Carlos Torrealba, Laureano Mos
quera, Enrique Phillips, Augus
to Edwards H.. Arturo Oyarzún 
Blest, Ismael Morandé Concha, 
Patricio Velasco Concha, Carlos 
A. Ruiz de Gamboa, Mario Mu
ñoz Salazar, señorita Lama Duc. 
ci Claro, Mario Fuenzalida 
Theare. señorita Silvia Rodrí
guez, Héctor Hurtado U., Enri
que Manzur B., José Ducci Cla
ro, Héctor Felice Y.. Belisario 
Áscuí, Raúl Valenzuela.

Don Pedro Castelblanco Ague
ro, nuevo presidente del Partido 

Radical.
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ACUERDA OE LOS 
“DOCTRINARIOS”

Consulta al Directorio 
Gral» hará Muñoz Cornejo

Una reunión informal celebró a mediodía de ayer la Junta 
Ejecutiva Conservadora, con la asistencia de seis de sus miem
bros y del presidente, senador don Manuel Muñoz Cornejo.

De manera principalísima fué abordado el problema presi
dencial y, del mismo modo, se tomó conocimiento de una comu
nicación del Ministro de Economía, señor José ---------- ---------
Luis Infante, en la que impone a la directiva de 
su partido de su propósito de renunciar & 
cargo de manera indeclinable.

Sobre el primer punto, hubo 
directiva para estimar 
confirió el Directorio General _ — _ ——■ . 
resolver con respecto a esta materia, había ex
pirado junto con la finalización del torneo de 
Centro Izquierda y que, consecuentemente, era 
preciso que aquella autorización fuese renova- |_____________
da por el Directorio. r

Posteriormente, los señores Alfonso Domín- 11 noz 
guez y Hugo Rosende. visitaron al Presidente de la República, 
con relación a la renuncia del Ministro Infante. A la salida, am
bos dirigentes conservadores revelaron que también habían im
puesto a S. E. delcpensamiento de la directiva conservadora ro
bre la sucesión presidencial. _

REUNION DE LA JUNTA
Es muy probable que la Junta Conservadora se reúna hoy a. 

fin de ocuparse de la renuncia del señor José Luis Infante, como 
Ministro de Economía. Naturalmente, se pronunciará sobre su 
posible reemplazante. En círculos allegados a la colectividad con
servadora, se daban los nombres de los señores Germán y Al
fonso Domínguez.

su

la 
le

,___j concenso en
que el mandato que

’ - la Junta para

Citarán al Directorio Gral. Conservador
Los diputados del sector doc

trinario radical se reunieron 
anoche en la oficina del señor 
Alejandro Vívanco, a fin de co
nocer los pormenores de la en
trevista celebrada en la maña
na por los señores Luis Bossay, 
Julio Durán y Juan Luis Mau- 
rás, con el Presidente de la Re
pública.

Las deliberaciones se circuns
cribieron, a la postre, a cuatro 
puntos que resumen la posición 
de este sector, sobre el proble
ma presidencial, y que fueron 
condensados por el señor Raúl 
Brañes.

l.o.— Pddir a los partidos de 
la combinación de Gobierno re
conozcan el mejor derecho del 
Partido Radical para postular 
a la Primera Magistratura de) 
país.

2.o.— Proclamar el candidato 
del partido, con la unanimidad 
de las colectividades pactantes, 
eligiéndolo de una lista de diez 
nombres.

3.o.— Reiterar que el grupo 
doctrinario es, ante todo, uni
tario y no personalista y que 
está llano a aceptar cualquier 
temperamento ecuánime que 
asegure la cohesión del parti
do.

4.O.— Declarar que si el can
didato que propusiese no con
tase con el apoyo unánime de 
los partidos aliados, está llano 
a buscar otros nombres hasta 
hallar £1 que logre la mejor 
acogida.

DIRECTIVADEJOVENES 
CONSERVADORES REUNESE

La Junta Ejecutiva de la Ju
ventud Conservadora se reunirá 
hoy a las 19.30 horas en su Se
cretaria de la calle Compañía 
1263. a fin de ocuparse de la 
actualidad política.

citacioñesToliticas
ASAMBLEA RADICAL PE

DRO AGUIRRE CERDA.— Ci
ta a sesión para hoy a las 19.30 
horas en Catedral 1361. para 
continuar el debate político.

ASAMBLEA RADICAL DE 
LA DECIMA COMUNA.— Cita 
a sesión para el miércoles pró
ximo a las 21 horas, en Chiloé 
1950.

La Junta Ejecutiva del Partido Conservador, en su sesión 
ordinaria del martes próximo, fijará la fecha en que se reu
nirá el Directorio General de dicha colectividad. En esta opor
tunidad, el Directorio fijará las normas a seguir por la Jun
ta en lo que se refiere al problema presidencial. Del mismo 
modo, se pronunciará sobre las renuncias que no se hayan re
tirado hasta entonces.
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ALGARROBO NORTE
UNA NUEVA CIUDAD FRENTE 

AL MAR

ES UNA REALIDAD
SIETE MIL METROS

de lineas de luz y energía eléctrica en servicio.

50 MIL METROS CUADRADOS 
de avenidas y calles bajo la Inspección de la Dirección 

General de Pavimentación.

PLANTA DE AGUA POTABLE 
en construcción bajo el control de la Dirección General de 

Agua Potable y Alcantarillado.

PISCINA CON AGUA DE MAR 
bajo la dirección de competentes profesionales, que será 

entregada al público a corto plazo.

CABINS Y CASAS DE VERANEO 
EN CONSTRUCCION

INICIAMOS
NUESTRO SEGUNDO FLAN DE VENTAS CON

GRANDES FACILIDADES
Solicite antecedentes y folletos en la Oficina de Informacio

nes del Balneario y en
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8 LA NACION. — Viernes 18 de enero de 1952 REINA DE LOS CIELOS DE VALDIVIA ELEGIRAN
EN CONCENTRACION AEREA * CIVIL - DEPORTIVA

VALDIVIA, 17.— Hoy comen?a. 
rá la gran concentración aérea ci
vil deportiva, que organizada y di
rigida por la Federación Aérea de 
Chile, tendrá por escenario el aé- 
ródromo de Valdivia.

A esta concentración, que forma 
parte de las festividades del Cuar
to Centenario de ia fundación de 
la ciudad, concurrirán la casi to
talidad de las entidades aéreas de 
Chile, autoridades de la Fuerza 
Aérea de Chile, civiles y milita, 
res, adictos aéreos, etc.

El programa de pruebas aero, 
deportivas consulta números de 
alto interés, como es la Gymkana. 
o posta aero terrestre, que se co
rrerá por equipos de cinco hom
bres y en cuyo desarrollo, un na. 
dador deberá atravesar el rio Isla 
Teja, y la carrera de regularidad, 
o circuito, que tiene como recorrí- 
do un triángulo formado por Val
divia, Mehuin y San José, para 
llegar finalmente a Valdivia.

PREMIOS. — Par« este torneo, 
se cuenta con valiosos premios 
que han sido donadas entre otros, 
por el Comandante de la Fuerza 
Aérea de Chile; ios Adictos Aé 
reos de Estados Unidos y Brasil, 
la firma Esso Standard OH; la 
Dirección de Aeronáutica; el Club 
Aéreo de Chile y las firmas. Salí, 
ñas, Fabres y Cía., Copec, Sidra 
Doña Frencisquita y otras

PREMIO ARGENTINA — U1 
hermoso trofeo ha sido enviado 
también por el Club Aéreo dé Ar
gentina. como adhesión a las fes. 
tividades y a sus cok-gas de la ae 
ronáutica civil de Chile.

REINA DEL CIÉLO DE VALDL 
VIA.— Mañana sábado tendrán lu
gar en e! Centro Esoañol de Val. 
divla 2. "i': 7
baile social en el que se procla
mará a la Reina del Cielo de Val. 
dlvia, y se repartirán los premios 
a los vencedores de los eventos 
aero-deportivos. — LAFALLE, co
rresponsal.

una comida de gala y un

MUNICIPALIDAD 
DE PICHILEMU EN 
EDIFICIO PROPIO

DAÑA A MINEROS CONTROVERSIA

ENTRE FF. CC. Y PLANTA PAIPOTE
DOMEYKO, 17. — Una situación que por momento« ee torna 

angüstlosa ae ha provocado a los mineros de la región, debido a la 
paralización total de las compras de minerales en la planta de Do- 
meyko, de la Caja de Crédito Minero, que no tiene espacio suficien
te en las canchas para almacenar metales.

Por su parte, el Jefe de Estación de Coquimbo, ha hecho saber 
que no entregará equipo para cargar metales, hasta tanto la planta 
de Domeyko, a su vez. entregue agua suficiente que cada día esca
sea más en la población.

El equipo, de propiedad de José Botraz, podría entregar diaria
mente 20 metros cúbicos de agua, slvmpre que los ferrocarriles pro
porcionen el equipo de carros necesario para transportar minerales 
a Palpóte.

Mientras tanto, los mineros no tienen a quien vender bu pro
ducción, ocasionando serlos perjuicios a la minería en general. — 
(OLIVARES, corresponsal).

NUEVO PABELLON PARA 
LICEO DE NIÑAS SE 
HARA EN RANCAGUA

VENTA CLANDESTINA DE 

BEBIDAS ALCOHOLICAS

VITAL PARA S. FELIPE
Y LOS ANDES: $ 5.200.-

UN BAÑO DE SOL ANTES DE LANZARSE AL AGUA. — Está cientí
ficamente probado que el sol acentúa la formación de una substancia 
que se contiene eu la Vitamina B 2. Está destinada a dar consis
tencia a la piel ya impedir enfermedades de todo orden. Asi lo sabe 
la hermosa Liliana Mayo, que toma un baño de sol antes de lanzarse 
el agua, en la Playa de El Durazno, de Quintero.— (Foto de Pedro 

Hernández, Corresponsal).

Local para atracciones 
tendrá este año Papado

PAPUDO, 17.— Una pista de baile, bar y sala de juego, pro
yecta construir en el presente año la Junta de Vecinos de Papu
do, nos declaró don Carlos Bustos Franco, secretarlo de prensa de 
esa Corporación. Se levantará esta construcción en los terrenos 
municipales ubicados an la Avenida Irarrazával, entre las calles 
Miraflcres y Chorrillos, a continuación del casino que existe en 
dicho lugar_ Para ello se solicitará la concesión correspondiente. 
Con este proyecto de la Junta de Vecinos, se viene a llenar una 
sentida necesidad del balneario, cual es la de contar con un sitio 
de esparcimiento, que ofrezca positiva comodidad y esté bien ubi
cado con respecto al resto de la población. Se dará comienzo a 
la ejecución de este proyecto, con los fondos provenientes de la 
próxima Semana Papudana.— <E1 corresponsal)

PICHILEMU, Se encuen
tra ahora funcionando en su pro
pio edificio la I. Municipalidad 
de Plchllemu. situado en calle 
Angel Gaete esquina de Manut-1 
Montt. El edificio representa una 
inversión ae un millón de pesos 
y han quedado instaladas tam
bién allí las oficinas de la teso
rería, Registro Civil y Cuartel ds 
Carabineros.

El edificio se inició bajo la ad
ministración de la Alcaldesa, do
ña Olga Maturana de Iturrlaga y 
la terminación ha permitido que 
se vea satisfecha una gran as
piración de los pobladores; que se 
creará la Subcomlsaría de Cara
bineros una vez q’ue se dispusiera 
del local que hoy tienen para es
tas servicios policiales en el nue
vo local.— (MERINO BUSTOS, 
corresponsal).

CANCAGUA 17— NUEVO FA- 
BELLON PARA LICEO.— El Cen
tro de Padres y Amigos del Liceo 
de Niñas ha recibido la seguridad 
del Ministro de Obras Públicas, 
don ' Ernesto Merino, de que el 
Tercer Pabellón del Liceo, será 
construido durante el año en cur
so y en cumplimiento de prome
sas hechas ya anteriormente.

El presupuesto para esta obra 
para el presente año es de tres 
millones quinientos mil peses.

REGRESO DE ALUMNAS.— Se 
encuentra de regreso el Curso de 
Modas de la Escuela Vocacional 
N.o 47. que por espacio de 10 días 
estuvo de veraneo en las playas 
de Constitución.

EXITO DK UN RODEO — Con 
tedo éxito ha terminado el rodeo 
anual de La Palmilla en la que 
tuvo especial actuación el repre
sentante de Rancagua, Pedro Emi
lio Pérez Harvey, quien disputó a 
los ases de las competencias cam
peras las primeras colocaciones en 
las diversas pruebas, alcanzando el 
tercer lugar en el Champion.

ANIVERSARIO DEL LAUTARO. 
—Un cuarto de siglo de vida de
portiva ha cumplido el Club De
portivo Lautaro,’ de Requínoa. En 
este aniversario se harán festejos 
especiales y la fecha de celebra
ción se Ra postergado para el 24 
de febrero en atención a que el 
equipo de honor se está prepa- 1 
rando para enfrentar con el equi
po del Liceo de Rancagua.

—Con fecha reciente fueren en- 1 
fregados .los premios por años de 1 
esrvlcios, a los voluntarlos de la s 
Cuarta Compañía "Fidel Azócar”. ( 
siendo los agraciados les alguien- i 
tes; c

Señorea Carlos Moreno R., 40 t 
años, barra de oro; Darío Espl- (

PICHILEMU. 17. — La Munich 
palidad y Carabineros han tomado 
las medidas necesarias para ter. 
minar con un sistema de venta 
clandestina da licores que se ve
nia ejecutando en este balneario. 
Por medio de camiones de repar. 
to. provistos de Guías Libre Trán. 
sito, para una supuesta casa ma. 
yorlsta y un destinatario Imagi
narlo, se ha estado vendiendo en 
negocios y en casas particulares, 
a precios Inferiores que el comer
cio establecido, gran cantidad de 
licores.

Aparte de la competencia des. 
leal para los negocios establecidos, 
que esto significa. es un tráfico 
ilícito de mercaderías que Carabi
neros y la Municipalidad están 
atacando con toda energía

CENS(J.— Quedó jeonstituída la 
Comisión del próximo censo de la 
población y la vivienda. Preside 
la Comisión Ja alcaldesa de Pichi- 
lemu, señora Olga Maturana de I.; 
subdelegado Manuel Córdova M.; 
Jefe de Carabineros funcionarlos 
d? Educación, Oficial del Registro 
Civil. El precenso ha sido co
menzado con todo éxito.— ROJAS,

«AN FELIPE, 17. — El suel
do Vital para San Felipe y Loe 
Andes, quedó fijado en g 5.200, 
y para el Departamento de Pe- 
torca, 8 4.900.—. No hubo 
apelación de ninguna de las 
partes.

TIRO AL BLANCO.— El Club 
de Tiro al Blanco San Felipe, 
ha elegido la siguiente mesa 
directiva: presidente, Antonio 
González Escalante; vlcepresl- 

^dente. Segundo Gómez León; 
secretarlo, José^G. Cortez; pro
secretario, Juan Otárola; teso
rero. Luis Aguilera; protesore- 
ro. José Antonio González; ca
pitán, Carlos Castro; vicecapi
tán. Francisco Alvarez.

ATROPELLADO POR CA, 
MION. — En la localidad cer
cana a la Quebrada de Herre
ra. un camión gobernado por 
César Mancilla Agullar, atro
pelló al Joven de 21 años, Flo
rentino Ibaceta Segovla, ocasio
nándole jgraves contusiones, por 
lo que tuvo que sej internado 
en la Sala de Cirugía del Hos
pital San Camilo. — (VENTU
RA. corresponsal).

SE INCENDIO UN 
BAR EN P. MONTI

corresponsal.

noza, 30 años barra de oro; J< 
übaldo Vine* V., 20 años, estrella 
de oro. Premios por 12 años, es
trella de plata (en el brazo). San
tiago Bizarro G., Eduardo Gutié
rrez S., Alberto . Henríquez Z., 
Manuel Góngora A.. Juan R. Ro
dríguez Z., David Verdugo C. y 
Rafael Henríquez Z. Premios por 
9 años, estrella de plata (en el 
brazo), Belarmino Tapia A. y 
Luis González G.; premios por 6 
años, 2 galones dorados, Jorge 
Guevara y José Méndez B. Pre
mios per 3 años, un galón dora
do, Carlos Muñoz O., Oscar Ma- 
teluna A. y Oscar Díaz C.— 
(BASCUÑAN, corresponsal).

RENUNCIO ALCALDE 
DE LOS ANGELES

LOS ANGELES, 17.— En sesión 
ordinaria de la Municipalidad de 
Los Angeles, celebrada ayer, se 
tomó conocimiento de la renuncia 
formulada de su cargo de Alcal
de, del señor Oscar de Urrutlode- 
chea y Angulo, de filiación scclai- 
crlstlana. Según el pacto político. 
La designación de nuevo Alcalde 
se hará el 23 del presente.— (RE- 
YES, corresponsal*).

Nueva Profesional

L * 1

Srta. LUISA PEREZ PÍNU
Distinguida alumna del heredi

tario Instituto Tccnioo Profesio
nal. Arturo Prat 74, que después 
de un excelente examen del Curso 
<2e Corte y Confección recibió eu 
diploma de competencia.

La señor-.ra Pér^z nresentó ele
gantes modelos de afta costura y 
artísticos diseños técnicos. Ejerce
rá su profesión en Sentí age.

Esta abierta la matricula para 
los nuevos cursos.

TOCOPILLA VENCIO
A LA U. DE CHILE
TOCOPILLA, 17. — Ante cua. 

tro mil personas, que pagaron 
la suma de 13 mil pesos, el se
leccionado de esta ciudad de
rrotó al cuadro de la Univer
sidad de jChlle por la cuenta de 
3 tantos a 2. Arbitró Sergio 
Bustamante, de Santiago. El 
primer tiempo terminó 2x0, fa
vorable a Tocopllla. — (FOLCH, 
corresponsal).

INTENTO SUICIDARSE 
UNA JOVEN ESTUDIANTE 

en san Felipe! grave
BAN FELIPE, 17. — Frente al 

| Cementerio de esta ciudad, ubicado 
, en la localidad de Almendral, el 
I martes a las 21 horas, los carabl- 
i ñeros encontraron recostada en 
| uno de los bancos, a la alumna 

del Liceo, de 19 años de edad, Sil
via Ramírez R., que se desangra
ba a consecuencia de un balazo 
que ella misma se habla disparado 
junto al mentón, con intenciones 
de suicidarse.

La agraciada joven no había 
perdido el conocimiento, pese a 
que la bala le había atravesado la 
garganta, el nervio Optico y habla 
salido por la reglón frontal. Ade
más, el intento de suicidio bahía 
sido a mas de cien metros del ban
co donde fué encontrada.

Las primeras averiguaciones han 
podido establecer que el revólver 
pertenece al patrón de la tía de 
Hllvla, quien es ama d-: ila/es de) 
predio agrícola denominado “El 
Chalet", y no se ha logrado saber 
loa móviles que indujeron e la es
tudiante a tomar tan trágica de
terminación. — (CORRESPON
SAL) .

SUMARIO DE INTERES TRAE "POR CHILE'
En el número correspondiente 

a la presente semana. “Por Chi
le” trae un variado material de 
informaciones nacionales y ex
tranjeras. notas históricas y cul
turales. y novedades de interes 
para toda clase de lectores.

En su portada rinde homena
je al Roto Chileno, con motivo 
del aniversario de la Batalla de 
Yungay. dando al respecto cu
riosos datos de la inauguración 
del monumento al Inmortal per
sonaje. otros hechos ’ *■
que se conmemoran el 
Candelaria Pérez, la 
cantinera chilena, etc.

Editorialmente trata 
unidad de los católicos. _ 
tura de la Convención, medidas

en favor de la salud pública, 
acuerdos sectarios toma el ma
gisterio. la descapitallzacíón 
agrícola, etc.

históricos 
día 20. 
heroica

de : la 
la rup-

Además, trae una completa 
reseña de toda la actividad de
portiva nacional, lo bueno y 
malo en la vida política y ad
ministrativa. las actividades de 
gremios y sindicatos, noticias de 
todo el país, novedades policia
les. Completa el material un 
conjunto de grabados de la 
actualidad nacional, deportes, 
noticias para el agricultor y el 
hombre de trabajo, la dueña de 
casa, los niños, etc., todo por el 
valor mínimo de dos pesos, en 
todo el territorio nacional.

ELECTROLA SUECA
NUEVA ULTIMO MODELO
Optima calidad Cambiador tres velocidades.

INFORMES:

TELEFONO 83737

, PUERTO MONTT. 17 — La ín_ 
i flamación de la cocina del Bar y 
. Reetaurant de don Sabino Jarami- 
। lio, ubicado en calle Varas, provocó 

un incendio que destruyó total
mente el Indicado negocio. La la
bor de los bomberos logró evitar 
que el fuego se propagara a la« 
casas vecinas, que son de material 
ligero. Loa daños han stdo ava
luados en poco más de 200 mil 
pesos y no había seguros compro
metidos.

Mientras las bombas de la Pri
mera y Segunda Compañías, se 
dirigían al sitio del< siniestro, el ¡ ------------ ---------j aa
voluntarlo don Julio Vivar sufrió de Mejillones, en la provincia de Antofagasta 
una caída, fracturándose las ca- • « ««.i —<■—• •
deras.

ESCASEZ DE CEMENTO, 
escasez de cemento se hace cada 
día más notoria, a pesar de que se 
han recibido algunas partidas de 
este material, pero las nuevas 
construccionse como el nuevo Ho
tel de Turismo, Teatro Rex y otras 
construcciones menores, obligan » 
las autoridades a requerir de quien 
corresponda, que se procure enviar 
nuevas partidas de cemento para 
que las mencionadas obras no se 
paralicen. — (SCHMAUK, Corres, 
ponsal).

— La i

FLAVAS QUE ATRAEN. - La bahía de Quinte,7“ 
como una de las mas amplias y tranquilas de 

y hermosas en casi toda su extensión. La 
ee h% intensificado en esta temporada de verano 
de muchachas buenamozas de innegable simpatía au r 
Ehrenberg, a quien vemos en el muelle de Quinte»« . 
de tomar bu baño habitual. — - •

ANIVERSARIO DE LA 

CIA. DE BOMBEROS DE 
SAN JOSE DE MAIPO

IN MEMORIAM

uà««. ..6. VALPARAISO TELEFONO 44**7

25% DE AUMENTO SE 

CONCEDIO A SEIS 
GREMIOS NAVIEROS

Un veinticinco por ciento de 
mentó de sus salarios se acordó 
otorgar a los tripulantes de las 
Compañías Navieras Martínez, Pe- 
relra y Co.. Valck y Mockton, Na
viera del Pacífico. Naviera Valpa
raíso, Cemento Melón y Naviera 
del Sur, mejoramiento económico 
que beneficiará a cerca de ochenta 
hombres.

Con esa determinación se llegó a 
un feliz acuerdo entre los indus
triales y su personal, suscribiéndose 
en la Asociación Nacional de Ar
madores el acta correspondiente. 
Este convenio tendrá un año de 
duración & contar desde el l.o del 
actual.

Ru

Movimiento de vapores

LLEGAN
—Hov viernes:
AMADEO, de TocopUlá, vía San 

Antonio.
—El sábado 19:
IMPERIAL. de Europa y Esta

dos Unidos.
SALINAS, de Liverpool e inter

medios.
KAMMA DAN. de Nueva Orleans.
—E! deminge !8:
PILAR, de Antof agasta, vía San Antonio
GULP BANKER, de Nueva Or- 

leans.
—El Iones 21:
VILLARRICA, de Arica, vía San 

Antonio.
ANDINO, de Tocopllla, vía San Antonio.
SAN ANTONIO, de Antofagasta. 
RODOLFO 8KALWEIT, de Corral.
—El miércoles 23:
DIEPPE, de Le Havre.
BRASIL, de Gottemburgo y Am- beres.
—El jueves 24:
APOLO, de. Iqulque, vía San An

tonio.
QUINTERO, de puertos azucareros 
HERDIS, de puertos azucareros. 
—El viernes 25: 
MILLABU, do Punta Arenas.

SALEN
—Hoy viernes:
NAGUILAN, para Corral e Intermedios.
RIO VERDE, para Coquimbo 
SANTA LUISA, para Antofagasta.—El sábado 19:
AMADEO, para Rio de Janeiro e Intermedios.
LONTUE, para Tocopllla e intermedios.
—El domingo 28:
KAMMA DAN, para San Antonio. 
ALMENDRO, para Lota.
SALINAS, para Liverpool e Intermedios.
—El Iones 21:
PILAR, para Antofagasta y «sea-
PUYEHUE, para Arica e Intermedios.
—El martes 22t
GULP BANKER, para Nueva Or- leans.
RODOLFO 5KALWEIT, para Coquimbo.
—El miércoles 23:
ANDINO, para Río de Janeiro
PUNTA ARENAS, para Buenos Aires.
—El jneves 24:
8AN ANTONIO, para Antofagasta 
fILLARRICA, para Punta Arenes.

LIQUIDO
HOJALATA EN 

HUINCHAS
de 3 cmts. ancho. Cinco 

toneladas
Partida hasta de 200 kilos 
como mínimo. Vendo a 
$ 5.— kilo. Puesto Santiago 

Dirigirse por carta o 
personal, a:

COMERCIANTE
SAN IGNACIO N.o 732 

VALPARAISO

Veraneantes perdieron sus 
enseres en incendio; Viña

por 
que- 
una

Durante cuatro horas ardió 
todos sus costados, hasta que 
dó completamente destruida, 
residencial de cuatro pisos situa
da en la calle Quinta esquina de 
Arlegul, en Viña del Mar.

El siniestro comenzó, por causas 
desconocidas, a las tres y media de 
la madrugada, y eran ya las siete 
cuando los bomberos trabajaban 
aún por evitar que el fuego so 
propagara a los edificios colindan-

I*a m; a de los pensionistas 
perdieron s enseres, y el conoci
do artista nacional “Chllote Cam
pos", que también alojaba en la 
residencial, acusó la pérdida de to
dos bus bienes.

OTRO EN PEÑUELAS
Casi simultáneamente, estalló un 

Incendio en Peñuelas, siendo des
truidos tres kilómetros de pasto se
co, algunos árboles y decenas da 
arbustos. El incendio continuó 
hasta hoy.

Continuó huelga de obreros y EE. de

municipalidades de Valparaíso y Viña
Sin interrupciones continuó 

huelga que anteayer declararon _ ________ __
de las Municipalidades de Valparaíso y Viña del Mar.

La t Defensa Municipal está estu
diando los antecedentes de este 
conflicto, para formular las 
nunclas del caso a la Corte 
Apelaciones, de acuerdo con lo 
dispuesto por la «Ley de Defensa 
de la Democracia. Mientras tan
to, el aseo de las calles de ambas 
ciudades se han resentido consi
derablemente, y es así como pla
zas. jardines y otros paseos pú
blicos se están cubriendo poco a 
poco de basuras y desperdicios.

El Alcalde de Valparaíso, señor 
Leónidas Leyton, recorrió los diver
sos barrios del puerto, imponién
dose la forma cómo marchan los 
trabajos de reemplazo que fueron

hoy, por segundo día consecutivo, la 
los personales de obreros y empleados

de- 
de

EN VIAJE ESPECIAL 
LLEGARA EL PROXIMO 
MES BARCO ITALICO

L> Comnañía de Navegación Italia 
nos ha Informado que viene con rum
bo a Valparaíso, procedente de Ge
nova, el vapor "Paolo ToscanelU". al 
mando de su capitán señor Aquilea 
Dañé, trayendo alrededor de 400 pa
sa:-ros y abundante carga surtida

Esa nave, que es gemela del “Mar
co Polo” y “Antoniotto Usodlmare”. 
realiza un viaje extraordinario a cos
tas ennenes, las que surcará por prl- 

,9Ue£ . hasta ahora había atendido el serviola entre el Medi
terráneo y .los puertos del Atlánti
co, con terminal en Buenos Aires.

encomendados a personal que se 
comenzó a contratar inmediata
mente que se inició la huelga. 
También ss contrató un número 
determinado de choferes para el 
manejo de los camiones municlpa* 
les.

En cuanto a Viña del Mar, bb 
paralizaron los servicios municipa
les y hasta el propio Secretarlo 
Municipal abandonó sus funcio
nes.

DISPOSICIONES DE 
CARABINEROS PARA 

EL "DERBY DAY"

La Prefectura General de 
ñeros de Valparaíso entregó 
la prensa la “Orden del Día" 
en que dispone loi servicios extra
ordinarios que se realizarán el pró- 
:;lii|o domingo con motivo de la dispu
ta del tradicional clásico hípico “El 
Club7"’ Cn d Valpara130 Sportlng 

Cinco jefes, 34 oficiales y 444 hom
bres de tropa tendrán a su cargo el 
cumplimiento de las normas Impar
tidas por la superioridad, y especial
mente el control del tránsito hacia 
el Sportlng y luego al término de la 
jornada hípica. La “Orden del Día" 
establece la labor que cumplirá tam
bién el domingo el servicio de au
tos radlopatrullas. bajo el mando del 
capitán don Héctor Estay Rojas

Carabl- 
ayer a

PROXIMAS SALIDAS, PARA AMBERES, HAMBUR- 

GO, DINAMARCA, SUECIA Y FINLANDIA

▼la San Antonio, litoral Norte de Chile, Perú. Ecuador, 
Colombia, Panamá y Curaoao

'BRASIL" .. 

'ORINOCO" 
'PERU" .. .. 

'ARGENTINA'

Primera Clase

26 de Enero, de Valparaíso
11 de Febrero, de Valparaíso 
1° de Marzo, de Valparaíso 

15 de Marzo, de Valparaíso

y Clase Intermedia

REBAJADASTARIFAS
COMPAÑIA CHILENA DE NAVEGACION 

INTEROCEANICA
VALPARAISO:

Plaza Justicia 59 — Ca
silla 1410 — Pono 7721.

SANTIAGO:

Nueva York 53 — Casi
lla 4246 — Fono 84523.

OFICIALES BRASILEÑOS 

EMBARCARON EN EL 

"PRESIDENTE PINTO"
Los jóvenes subtenientes de la 

Marina de Brasil, señores Enrique 
Rubén Costa Velloso y Joao Lau- 
rence Correa do Lago Fllho, se 
embarcaron poco antes de medio
día de ayer en el transporte "Pre
sidente Pinto”, buque-escuela de 
nuestra Armada, que el lunes pró
ximo iniciará su crucero de es
tudios con los guardlamarlnas egre 
sados de la Escuela Naval "Arturo 
Prat”.

Estos oficiales participarán en 
ese viaje extraordinario del “Presi
dente Pinto", en reciprocidad a la 
gentileza de la Armada brasileña en 
cuyo navio escuela viajan en la 
actualidad dos guardlamarlnas chi
lenos .

SAN JOSE DE MAIPO, 17.— La 
Tercera Compañía ~ 
de San José de Malpo , 
cinco años de servicios abnegados 
a la región, el 19 de los corrientes 
y con tal motivo se ha confecoio. 
nado-un programa de festejos que 
consulta, aparte de algunas com
petencias internas, repartición de 
premios y una recepción a las au- 
toridades y delegaciones bomber!. 
les que han sido especialmente in 
vitadas.

Los voluntarios que serán pre
miados son los siguientes: Cinco 
afíófc de servicios, señores Guiller
mo Henríquez Fariña, Pedro Soto- 
mayor Fajardo. Emilio Mess’na 
Tapia. Segundo OigiMn Rozas, Fe
liz Berríos Drogue»!, Juan Iturria 
Leiva y Emilio Astorga Martínez.

de Bomberos 
cumplirá

Espectáculos de hoy
AVENIDA (5184i — La mentira de 

mentiras, Mandato de honor, El 
abanico y Ya fui un presidia
rlo.

COLON (29491.— Feliz engallo.
CONDELL (2027) Hoy eres rei

na y si esto es pecar.
IMPERIO (4587)’— Sucedió en la 

Quinta Avenida,
M*AURI 4044).— K mundo •» 

mío y agregados
METRO (2111). — Las minas del 

Rey Salomón
MUNICIPAL (VIÑA — 81739).- 

Luz en las tinieblas.
OLIMPO (VIRA 81380).—Con

tra el imperio Ijlel crimen. •
ORIENTE (VIRA — 85679) — La 

muerte en un beso y Matrimo
nio en duda

PACIFICO (6057).—En tiempos de 
Zarzuela.

REAL (2640).— Dlck Turpln, «1 
bandido romántico. .

RIALTO (VIRA — 81906).— Ba
rricada y Luz en la sombra.

REX (VIRA — IÍ050).— Pella 
engaño.

RIVOLI (2288).— Atrapada, Las 
cruzadas, Héroes del mar e Irma.

VALPARAISO (5522).—Y se Justicia.
VELARDE (4654).— Si me 

de matar mañana
VELARDE. (QUILPUE — »342).— 

La vida color de rosa.
VICTORIA (3778).— Compañía de 
Alejandro Flqres.

Manuel Duran hablará 

sobre Arle en el norte
Hoy a las 22 horas habla

rá en Radio del Pacífico, el 
poeta y periodista antofagas- 
tino señor Manuel Durán 
Díaz, sobre “Presencia artís
tica y cultural del Norte”. 
Hará un análisis de los valo
res de la literatura y del ar
te en la zona norte, desta
cando la personalidad de ca
da una de las personas que 
han sobresalido en esas ac
tividades.

Incendióse casa en el 

inierior del Apostadero 
Naval de Taícahuano

TALCAHUANO, 17.— En la ma
drugada de hoy se declaró un in
cendio en el interior del Aposta
dero Naval de este puerto, destru
yendo la casa habitación que ocu
paba el teniente segundo don José 
Pradeñas Salgado.

Se cree que el fuego «e debió » 
un corto circuito, pero el dueño 
de casa no se encontraba, allí cuan
do se produjo el. siniestro. Los da
ños han sido avaluados, hasta el 
momento, en más de cincuenta 
mil pesos.

hizo
han

NOTA. — Los números entre pa
réntesis corresponden al teléfono de cada sala

VIOLENTO TEMPORI 
HUBOINVALPARAISD

Un furlOBO temporal que al
canzó fuerza siete y que impul
só a la Gobernación Marítima 
a. adoptar las mismas medidas 
precautorias que en invierno, se 
desencadenó ayer en este puer
to. y hoy el viento había vuelto 
a soplar con gran fuerza.

Debido a ésto, el vapor "Mar
co Polo" sólo pudo iniciar su 
viaje a las 20.30 horas, mien
tras las demás naves surtas en 
la bahía eran obligadas a ase
gurar sus amarras y la Gober
nación Marítima prohibía todo 
movimiento de naves menores 
dentro 4e la poza de abrigo, 
donde acostumbran amarrar los 
navios de la Armada Nacional.

El temporal desencadenado vp- 
ió varias techumbres pero no 
causó mayores daños. Se cree 
que hoy aumentará su fuerza.

SECRETARIA DE DON 
BENJAMIN COHEN, EN 
LA ONU, LLEGO AYER

La señorita. Doria May, secretarla 
particular de nuestro compatriota 
B'jijamln Cohén, Jefe de la Divi
sión de Informaciones de la ONU. 
llegó ayer a Valparaíso, a bordo del 
vapor "Santa Luisa", en viaje de descanso.

Ese barco mercante de la Grace 
Line trajo 19 pasajeros, entre los 
que anotamos, también, al señor Louis 
Hermann, presidente de la Pennsvt- 
Pe„a Hardaware Co., de Readlng

Ha tallecido nuestro 
querido deudo, señora

1 MONCKEBERG 
de UGARTE

4MB* Sus . restos serán sepul
tados hoy, en el Cementerio Ge. 
neral. El cortejo partirá, a las 17 
horas, desde su casa habitación, 
Avda. Seminario 286.

La familia.

Ha fallecido nuestra 
querida madre, suegra y 
abuelita. señora
MARGARITA

PALOMINOS 
vda. de VEAS

Sus tastos 
el Cementerio 
mente.

Sus hijos. Orlando, Osvaldo, Bo
nifacio, Orfiiia; Olivia, Otilia, Ol
ga y Orfelinda

fueron sepultados en 
General, privada

Ha fallecido nuestro 
querido esDOso y padre, 
dop

ARMANDO 3 ALAS 
VERGARA

Sus restos serán sepultados hoy, 
en el Cementerio General, partien
do el cortejo desde su casa habí, 
tación, calle San Pablo N.o 2749, a 
las 16 horas Se 
a las 10 horas, 
San Saturnino.

Elena Tensen ___
Alejandro Salas Yen&en,

oficiará una misa, 
en la Iglesia de
vda. de Salas y

FRANCISCO JAVIER M)| 
espinosa

Al cumplirse el primer antis», 
rio del fallecimiento de mi cia
do esposo, se oficiará una mtup 
el descanso de bu alma, a liri 
horas, en la Capilla del C«s» 
rio General.

in «pet

DEFUNCION

Í
El Sindicato

del Laboratorio CÚ
S. A., tiene el is 
míenlo de comunkíi i 

trágico fallecimiento,« 
rrido en Sn. Benurút,! 
nuestro socio, den

HECTOR FRANCISCO
GONZALEZ OtAMU

Sus restos fueron traslada!« 1 
serán sepultados hoy «n_ «•/* 
menterio General de Saúl 
partiendo el cortejo defde FJ« 
habitación. calle Compafib si 
4453 (detrás de la Quintare® 
a las 16 30 horas.

El Dlrerte*

fallecido E®Ha -------
querido esposo, pus*1 
hermano, oon
RAUL PARDO mi®

Sus resto» rerin 
tados hoy. en el Cementen« 
neral, partiendo il 

’ 'ilación, cal«®* 
1801, a laß 1» B?*;

U filili^

su casa habitación. 
Parada N.o 1-21, -

MISA DE REQUIEM

HUMBERTO M«*
AR AVEN*

Invitamos ß «“! 
w .fœlwri tg

Templo Votivo
Stano. Sacramento. q 
decerá su esposa L!fíy

Lucia Labre
IN MEMORIAM

I
cón muu^v-- 
el primer

querida e 
madre f. •
MAB1AvJ»Se oHclart una

no descanso de «U j, ¡V 
sábado 19 de en*ro, 
aura de la
ble esquina San ’ ‘
3 hora«.
y and.«, «e

JN MEMORIAM___ jp

4.
d<”1

, «SPWOZ* , JOBS R. D.) -I
(Q S- - ' U, 

Se oSelorä
eterno '’““"I0 W

su hijo- JO5B F" . .rt 
monte m <te er-e-° iSantiago, 18

IN MEMORIAM
Con motivo de cumplirse el'Prln}erab¡Slto. J®“ f5nili»'l 

de nuestro querido esposo, n m>e*u**rD<» I
Muzzio Mazzoni (Q. K. F. D ). lnvlnt{i^ará Por ’* q de >»’m* 
res y amlgoa a una misa que ^esente. R "’"s. 
canso de tu alma el sábado 19 jVltonai-Al«0“0* 
ñaña, en la Iglesia de La Gratitud Na 1
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Señorita MARIA SALINAS SEXTON (Rays)

J 5?, durante el cocal ail que Panagra ofr; ó en el Hotel Carrera al
W r t ,. evS? eS Jp'™cnIn°.t de EE. UU. que visitan Chile. En la foto aparecen: stan. 

ycánb rt.de panaJra: Mrs- Dorothy Haughton. Presidenta dé la Federación del 
Club de Mujeres Americanas; Mrs. Irene Swensen. Presidenta de American Club de Chile.

---------------- có NFERENCIAS

, .«nniSBN Y SU mundo.— A las 19 horas de hoy, en 
L.Honor de la Universidad, hablará scbre «1 tema la 

Schultz de Montovani, distinguida escritora ar-

oGIA DEL ARTE MODERNO. En la sala de 
oonterencias, dictará hoy una charla sobre el tema, el escritor 
»ar,Jt?’B¡“lNSTÍTUTo’k' CHILENO NORTEAMERICANO — 

hov a tas 17 30 horas conferencia de Santiago dej cam- 
Anu.nhre Edaard Alian Poe; a las 19 horas, presentación del 
r? m Club bajo la dirección del profesor Wiliam Warner, en 
S .ntolocía de escenas del teatro moderno norteamericano, que 
Sduye textos de Wllllam Soroyan, Teneessee Williams y Lillan 
ñel'viSION DEL URUGUAY.— Sobre este tema disertará a 

19 horas en la sala Bollos Arana de la Biblioteca Nacio
nal el escritor y poeta uruguayo, Juvenal Ortiz Saralegul.

MANIFESTACION.— El per- 
tonal de la Dirección General

Estadística ofreció ayer un- 
cóctel en honor del oficial del 
Presupuesto de esa repartición, 
don Juan Lascorret. con mo
tivo de su cumpleaños.

BAUTIZO— Ha sido bauti
zado por el Provincial de los 
Jesuítas. el R- P- Alvaro Lavin 
S. J.> Sergio Cristián, hijo del 
señor Sergio Livingstone Pohl- 
hammer‘y de la señora Lucía 
Vlvanco de Livingstone.

MATRIMONIO ELGUETA 
NORAMBUENA-AL1AGA BEI
CELO.— En San Agustín ha 
sido bendecido, privadamente, 
por el R. P. Manuel Castro Ba
rros. el matrimonio del señor 
Vicente Elgueta Norambuena 
con la señorita Rebeca Aliaga 
Brlcefio.

Sirvieron de padrinos del no
vio. el señor Manuel Elgueta 
Norambuena y la señora Rosa 
Norambuena vda. de Elgueta. 
X de la novia, el señor Luis 
Aliaga Briceño y la señorita 

Olivia Aliaga Briceño.
Testigos en la ceremonia ci

vil. de parte del novio. Miguel 
Elgueta Norambuena. Augusto 

Aguayo Cereceda y Julio Saa
vedra Elgueta. y de la novia. 
René Arabena Williams, Della 
Valdés de Olmos y Carlos del 
Fierro.

Testigos en la ceremonia re
ligiosa. de parte del novio. Ono. 
fre Sotomayor Pozo. Daniel 
Santander Guerrero, y de la no
via. Rebeca Aliaga de Elgueta 
y Sara Aliaga Briceño..

Los Hawai an Serenaders estarán 
solamente Id dias en el Waldorf.*

Los Hawaian Serenaders, esa 
alegre orquesta que dirige Os
valdo Novarro y que ha ofreci
do en su temporada nuevas 
composiciones bailables, está 
cumpliendo un contrato • en El 
Waldorf, donde solamente ac
tuará 15 días, ya que debe diri
girse a Buenos Aires, donde ha 
sido llamada por una lujosa bol- 
te.

En esta temporada de despe
dida, el conjunto que nos ocu

pa estrenará los últimos temas 
que se ejecutan en los mejores 
cabarets de Nueva York.

RESIDENCIA.^- El señor Er
nesto Merino Segura. Ministro 
de Obras Públicas, señora Ra
quel Mesa-Campbell de Meri
no y familia, han trasladado 
su residencia a la Avenida Pe
dro de Valdivia 2414. fono N.o 
47763.

EN HONOR DE LA SEÑO
RA DE BONNEFOY. — A las 
19 horas de hoy se llevará a 
efecto en la Policlínica de la 
Cruz Roja de San Miguel, el 
cóctel que el Directorio de la 
Institución ofrecerá en honor 
de la señora Olga de Bonnefoy.

MATRIMONIO. — El sábado 
26 del presente mes se efectua
rá en la Iglesia San Saturnino 
el matrimonio de la señorita 
Elsa Torres Prado con el señor 
Luis Briones B.

VIAJEROS. — A Viña del 
Mar se han dirigido las ai- 
guientes familias: Larraguibsl 
Stuven. Reyes Stuven. Reyes 
Charme. Comandar! Kaiser. 
Alamos Alcalde. Brieba Ossa y 
Ossa Marín.

—Al mismo punto, don Ma
nuel Blanco Meló, señora Ana 
María Miranda de Blanco y las 
señoritas Marcela y María Mar. 
garita Miranda Várela.

—A Concepción, por una tem
porada. partieron, el señor Os
car Briones Railhet. señora 
Eliana Walker de Briones y 
su hija Maritza.

—En Llmache. el señor Ra
món Maturana. señora Berta 
Fairlle de Maturana y familia.

—A Viña del Mar parten 
mañana, la señor* Zulema 
Fairlle de Cresta, la señora 
Marta Ligia Cresta de Cañas, 
el señor Florencio Cañas Va- 
lenzuela y su hija Marcela.

—Al mismo punto, la seño
rita Adriana Bascufián Fuenza- 
lida.

—A Temuco partieron los se
ñores Aníbal Infante Rodrí
guez. Zóclmo Agüero Marín. 
Manuel Hidalgo Moreno y Pe
dro Enrique Briones Urzúa.

—De Concepción llegó la se
ñora Zulema Fairlle de Cres
ta.

—A Viña del Mar se han di
rigido don Luis Pereira Iñiguez 
y señora Paulina Valdés de Pe- 
relra.

—Al mismo punto, don Luis 
Pereira Valdés. señora Ximena 
Gutiérrez de Pereira y sus hi
jas Ximena y Ménica.

—A su fundo en Cauquenes. 
la familia Cortés López.

—A Pahuel. el señor Raúl 
Zúñiga Calvo Hurtado, señora 
Marta Aguirre de Calvo y fa
milia.

—A Viña del Mar. la señora 
Lily Radbll de Mitchels. Olga 
Radbil de LTíoumaud y Lily 
Radbll López.

—A Papudo, el Ministro de 
la Corte Suprema, señor Os
valdo Illanes Benítez. señora 
Adriana Ríos de Hlanes e hi
jo Claudio.

«

Señorita ANGELICA ARTEAGA OEHINIGER (Rays)

NACIMIENTOS.— En la Clí
nica Alemana ha nacido Fran
cisco Javier, hijo del señor 
Francisco Javier Díaz Zalazar 
y de la señora Alicia Page de 
Díaz.

—Ha nacido Marcela, hija 
del señor Florencio Cañas Va- 
lenzuela y de la señora Marta 
Ligia de Cañas.

—En la Clínica Catalana ha 
nacido una hija del Teniente 
don Amador Cataldo E. y de 
la señora Eliana Oportus de 
Cataldo.

SBlSS
Apt 3

AfíT 29

JAI 25"

Am

aRT. 52. Cajón Nylon, en co
lores habano y azul, forrado 
en raso. -V alian $ 400.—. Se 
Liquidan a sólo

$ 320.—
ART. 51. Cartera de cuero fo

rrada en raso, en colores ca
fé y habano. Antes, § 740.—

$ 400.—
ART. 25. En colores negro y 

habano, $ 225._
ART. 30. En nylon. color ha-

$ 325.—
En cuero, colores habano y 
negro, $ 425.--

ART. 56. Colores habano y 
r°J°, $ 325.—

ART. 12. Colores negro y ha-
$ 355.—

ART. 3. Colores negro, habano 
y verde,

$ 200.—
1RT. 29. Nylon, colores habano, 

café y azul oscuro. Antes 
$ 4oo.—. Rebajadas al ínfimo 
precio de

$ 260.—
ART. 22. En cuero, colores ne

gro y habano, 
$ 450.—

En nylon. colores negro, plo
mo, liaba nb y café.

$ 325.—
ART. 2 Novedoso modelo de 

bolslío nylon. Colores gris, 
verde v habano, con cierre de 
seguridad, todo forrado en 
raso. Antes S 150.—. Ahora,

$ 280.—
ART. 9. Colores habano y gris,

$ 325.—
ART. 21. Nylon café y cuero 

burdeos.
S 455.—

f0 N 0 3 4 8 5 2

COCTEL A INTELECTUA
LES.— El próximo jueyes, se 
llevará a efecto en los salone* 
del Hotel Crillón. el cóctel que 
la Sociedad de Escritores ofre
cerá a un grupo escogido de 
intelectuales.

En esta oportunidad, le s— 
rá entregado el Premio Camilo 
Henríquez al señor- Luis Meri
no Reyes, triunfador del últi
mo trimestre de 1951. por ¿u 
artículo Evocación de Janua-t 
rio Espinoza”. aparecido en re
vista Occidente.

Serán invitados de honor, los 
escritores uruguayos Carlos San 
bat Ercasty. Juvenal Ortiz Sa-* 

Olivara? 
qu? aca-' 

últimas,4 
Ferrerò, 
senador

leta de Letelier Julia de En. 
ciña. María de Esquivel y Cu- 
lomba de Sierra.

par

PARA LA PLAYA

SOSTEN de

CASA ESPECIALISTA

BOLIVIA DEFIENDE SU ESTAÑO.- 
Uno victorio del interés ínternocionol 
sobre la ambición política individual.

PROGRESA LA MEDICINA EN CHILE -
Se observo una sensible. disminución de la mortalidad infantil

SERA EISENHOWER PRESIDENTE DE EE. UU. ?
Conozco la opinión de importantes sectores del pueblo nor
teamericana y de grandes personajes europeos.

CREDITOS

SMMTONIO 514

MONJITAS 737 3°' piso'

CREDITOS

LOS CUIDADOS QUE EXIGE UN BUEN RELOJ.—Embebido en 
su trabajo está monsier Aldo Lécureux, superrelojero suizo que se 
dedica exclusivamente a las reparaciones en su modernísimo ta
ller de Bienne (Suiza). “El mecanismo de un reloj suizo fino —di
ce el maestro Lécureux— necesita ser aceitado y servido por lo 
menos cada seis meses”. La vida de un automóvil se acortaría en 
años, si no fuese llevado regularmente a las estaciones de servi
cio para su engrase, cambio de aceite; sin embargo, el automó
vil descansa y el reloj suizo fino jamás se detiene. La estación de 
servicio de un reloj suizo de calidad es la joyería o relojería don

de se compró, un establecimiento de reconocido prestigio

ENFERMOS.— Se encuentra 
enferma la señora Sofía Brio
nes de Zañartu.

—Delicada, la señora Marta 
Iglesias de Marín.

—Mejor, la señora Elena Zú
ñiga Mnntalva de Briones.

—Mejor, la señorita Ana Ro
sa Ugarte.

zALOAALO/ 
MADRES 
FUTURAS

TE.4— Un grupo de esposas 
de oficíales ofreció un té en el 
Waldorf a la señora Raquel 
Hermán de Sagüés. esposa del 
Subsecretario de Guerra.

Asistieron las siguientes 
sonas:

Sofía G. de Rodríguez, 
la M. de Forch. Laurencia de 
Aranda- Ruth de Espinoza. 
María S. de Ferrer. Carmen de 
Cano. Mamia de Felip. Nilda 
F. de Zúñiga. Marta B. de Río- 
frío. Raquel de Arellano. Vio-

ralegui y Mariano 
Ublos y los chilenos 
ban de' publicar sus 
producciones: Mario 
Roberto Sarah y el 
Radomiro Tomic.

Las adhesiones se reciben en 
la Caja del hotel.

_L.

No eran pobres las esperanzas 
del cobre chileno.

CUCHILLERIA
Preciosos saldos en juegos im

portados vendemos de gran 
ocasión.

SABADO ABIERTO 
TODO EL DIA 

AGUSTINAS 925 
OFICINA 414

Madame Anny, especialista en 
trajes maternales, ofrece 120 
diversos modelos. Growlng- 
dres satisfacen el más refi
nado gusto. Faldas mágicas, 
únicos modelos con dos ale
tas reguladoras para los dife
rentes períodos de gravidez. 
Precios bajíslmos. Modelos 
patentados. Soleras con y 

sin horero.

★ Sensacional información sobre el cobre chileno . . . 
el nuevo acuerdo con los productores ... lo que 
dijo Arturo Melle . . . interpelaciones en el Congre
so .. . las compañías ' elaboradoras".

Art. 22

M0RANDÍ 63Ip3*so 

DEPT0.3I-TEL84077 
HAY ASCENSOR 

SABADO TODO El DIA

CON SOLO $ 200
Entregamos CHAQUETAS, TRA

JES SASTRE, VESTIDOS Y 
TAPADOS

CASA
VERINA

Modas y Sastrería para damas
Chaquetones tres cuartos - Ves
tidos . Soleras - Trajes sastre. 
Artículos para CABALLEROS

Trajes hechos - Vestón Sport • 
Pantalones - Camisas.

Créditos con pie y sin pie. 
a largo plazo.

EL KRILIUM PUEDE REHACER EL MUNDO.-
Un producto químico convierte terrenos yermos en campas 
productivos.

INVASION DEL ALGODON-
Latino América inunda de color los tiendas de Estados Uñldg>

DEFENSA CASERA.-
Estados Unidos ofiece ormas o AmétrCO Latina.

Hermosa portada a lodò ccdbr 
con fotografío de l'q famosa 
cantante Y MA SUMAC

Extra: páginas tnieúwe* 
a todo coït».

1/lSlOIZU/ «e supera número q número

rt.de
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WASHINGTON, enero.— (Especial).— El distinguido es- 
y periodista chileno y ex Director del diario LA NA

CION, de Santiago de Chile, señor Carlas Dávila Espinoza, 
publicó en el diario “Le Prensa", que se edite en idioma es
pañol. en esta ciudad, el artículo titulado “El undécimo man-

«

HOMENAJE A REYES CORONA

RINDIO DON CARLOS DAVILA

damlento”, que insertamos a 
continuación, a raíz de la 
condecoración que el Gobier
no ecuatoriano otorgó al 
Adicto de Prensa de la Em
bajada de Chile, señor Car
los Reyes Corona:

“Diciembre. 28. (EPS).— 
Estaba escrito que algún 
día tenía que ocurrir le a 
Carlos Reyes Corone: que la 
gratitud anduviera más lis
ta que su afán por eludirla, 
que alguien lo indujere a 
aceptar una manifestación 
pública de los muchos agra
decimientos que le ha con
quistado su abnegación si
lenciosa. El 10 de este mes. 
la mano reconocida de un 
Embajador le echó al cuello 
una ancha cinta de seda y 
dejó colgando sobre su pe
cho una medalla: así quedó 
ungido Comendador de la 
Orden Al Mérito de] Ecua
dor.

"Por su labor eficaz y su 
sincera devoción a la causa 
del periodismo libre que ha 
contribuido a crear una me
jor comprensión, conoci
miento y buena voluntad 
entre los Estados Unidos y 
los países de la América 
Latina", dice un comunicado 
de prensa. Y agrega: "En el 
campo periodístico y el ser
vicio de su sólida fe en el 
panamericanismo, el señor 
Reyes aportó sus firmes y 
valiosos esfuerzos en relación 
con la reciente visita del 
Presidente del Ecuador, don 
Galo Plaza, a los EstadosSEÑOR CARLOS DAVILA ____ x

Es: ados Unidos, como una espontánea y práctica contribución 
de un representante de la prensa de Chile el Jefe de un 
ejemplar Gobierno democrático, con el cual Chile tiene idea
les comunes y un< vieja amistad". “Un representante de la 
prensa de Chile": genuino y por unánime asentimiento se 
podría agregar, según lo han expresado los diarios de Chile, 
comentando el acontecimiento con rara y muy elogiosa uni
formidad; hasta con “alborozo”, dice un colega santiaguiho.

Pero el Embajador del Ecuador, señor Peñaherrera. captó 
un -más vasto y hondo significado de le ceremonia, cuando 
dijo, dirigiéndose al nuevo Comendador: “Si los hombres res
ponsables de nuestra América siguieran el ejemplo de usted, 
en la colaboración y solidaridad entre nuestros pueblos, ei 
Continente aparecería como si estuviere animado por una sola 
voluntad y una sola inteligencia. Podríamos entonces recla
mar a ’a historia y al mundo el lugar destacado de respon
sabilidad de nuestras naciones frente a los destinos de la 
humanidad ’.

Esas son palabras mayores de una verdad casi trágica; 
implican que los hombres responsables de nuestra América 
no han seguido ese ejemplo, y por eso nuestras naciones no 
tienen ese lugar destacado de responsabilidad ante el mundo, 
ni podrán reclamarlo de la historia a menos que enmienden 
su rumbo de acción dispersa. Hacía falto que alguien dijera 
eso, ahí en Washington, donde acaso porque hay muchas vo
ces latinoamericanas, no se siente el peso de una voz de la 
America Latina. Lq voz amistosa y desintegrada, inspirada en 
conceptos continentales americanos, que acaso hubiera evi
tado algunos de los pasos extrahenusféricos que han colo
cado a los Estadas Unidas en la encrucijada en oue hoy se 
halla.

Hubo algo en el homenaje del 10 de diciembre que tras
ciende el cuadro chileno-ecuatoriano y aún el plano de la 
prensa. Habló Reyes, buscando la manera de compartir el 
honor que se le discernía, de los centenares de otros periodis
tas que “sirven con esmero y firme devoción la causa ínter- 
americana; hombres que creen que no sólo en las naciones, 
sino que entre las naciones, todavía puede la pluma mos
trarse más poderosa que la espada; los que creen también 
que pertenecen a un Nuevo Mundo, donde la esperanza per
manece fresca y vigorosa". En términos semejantes se refirió 
el Embajador a la prensa interamericena. que se mantiene 
fiel a los principios que alentaron las jornadas de la eman
cipación. Nos gusta a. los periodistas oír y repetir estos en
comios y recordar que Napoleón admitió que “temía más a 
tres diarios que a cien ipil bayonetas". Pero en el aconte
cimiento que estoy comentando, esta enología pareció una 
exhortación o súplica, una invitación a la prensa de nuestros 
países a que use su influencia con más ahinco y acaso 
convicción, a fin de resucitar esa conciencia de unidad que 
tan poco ha preocupado a nuestros escritores.

Es tiempo ya de que se alcen las voces conductoras de 
opinión contra las fuerzas ciegas que aniquilaron a raíz de 
la independencia el sueño unitario de Bolívar, San Martín y 
OHiggms. En les mismos días en que el Ecuador honraba 
a un periodista interamericano, las Repúblicas de Centro 
Amanea sellaban un pacto que echa las bases de la Fede
ración. Son éstos retonos del viejo árbol que dejamos secarse 
en cien años de porfiada segregación. En verdad, como lo he 
recordado más de una vez, hemos marchado hacia atrás en 
este terreno. El concepto de una patria americana era mucho 
mas fuerte hace 130 años, que lo es hoy: se ensayó eritonces 
la ciudadanía común entre naciones latinoamericanas- se 
fusionaban ejércitos y tesoros, y era frecuente el caso ahora 
resonante de un periodista o diplomático al servicio de una 
nación hermana.

Yo sé que voy a lastimar la modestia de Carlos Reves, 
quien tiene, como dijo Roosevelt, pasión por el anonimato; 
pero algo me dice que el ejemplo interamericanista, realzado 
recientemente en Washington, va g despertar más de una 
fibra dormida en almas hispanoamericanas. Nuestro colega 

hombre de finas antenas, por eso me parece que ha 
captado entes que muchos le Dama reviviente de unión de 
pueblos que nunca pereció del todo en la psicología instin
tiva de nuestras naciones.

Mucho se ha escrito en estos días en elogio personal de 
Carlos Reyes. Tanto, que parecería que no tuviera enemigos, 
iu siquiera en el gremio: felizmente, no es así; son pocos, 
pero los tiene; digo felizmente, porque un hombre sin ene
migos es peligroso. Poco acostumbrado a cantar en coro, no 
es mi día para el panegírico; me siento, además, decidida
mente parcial respecto del amigo, colega y mi compatriota. 
He trabajado con él, y sé cómo hace respetables y conta
giosos sus entusiasmos y sabe concillarlos con la realidad 
Por ahí van mis votos con motivo del honor que se le ha 
discernido; que su entusiasmo por la unidad latinoamericana 
se haga contagioso a ver si lleguemos a pensar en ella como 
el Undécimo Mandamiento .

Eficaz y Exquisita

Colonia
Desodorante

rara neutralizar la transpiración con delicada y 
refrescante fragancia.

La Colonia Desodorante Lenthénc protege y 
perfuma Se seca al instante, no mancha la ropa. 

■ Tan exquisita e indispensable para la mujer 
como para la elegante pulcritud caballero

SERIA ADVERTENCIA fiiClERDN LOS ALIADOS A CHINA COMlINMi

Sr. CARLOS REYES CORONA

tregua y la viola

HORRENOS TRAGEDIA
EN FUERTE MILITAR
DE EORT KNOX: USA

FORT KNOX. Kentucky. 17 
(UP). — El teniente segundo 
Joseph Coohan, al regresar ano
che de su cuartel, encontró a 
sus cuatro hijos pequeños muei 
tos a causa de profundas heri
das en la garganta y, a su es
posa. en estado Inconsciente con 
una gran herida en el cuello.

Coonan salló tambaleante de 
su departamento, y llamó a la 
policía. Estaba en estado his
térico cuando llegó la policía.

El coronel Franklln Reece, de 
Fort Knox, dijo que vló 
cadáveres de los niños, 
mujercltas y un varón de eda
des que fluctúan entre un mes 
y medio y los cuatro años, en 
medio de un charco de sangre 
en un leého.

Añadió que la señora Coonan 
estaba en el suelo, en el ba
ño.

Reece dijo también que apa
rentemente la señora Coonan 
trató de matarse con un cuchi
llo de • trinchar y después tra
tó de beber un desinfectante, 
pero no pudo tragar el liquido 
debido a la herida en la gar
ganta.

los

ALARMA EN LONDRES LA 

POLITICA DE CAMBIOS 

EXTRANJEROS EN BRASIL
LONDRES, 17.— (UP).— Las 

grandes Inversiones británicas en 
las empresas brasileñas parecen 
hallarse seriamente amenazadas, 
a juzgar por los confusos infor
mes que llegan desde Rio de Ja
neiro acerca de la nueva políti
ca de cambios extranjeros, del 
Gdbierno brasileño.

Según estadísticas anuales, pu
blicadas por el Banco de Ingla
terra, sobre inversiones en ultra
mar, los residentes del Reino 
Unido, a fines de 1949, tenían in
vertidos 23 millones de libras es
terlinas en acciones de compa
ñías brasileñas registradas en el 
Reino Unido y otros 18 millones 
en compañías similares, registra
das en el extranjero.

Sólo un número insignificante 
de compañías es realmente cono
cido y está activo en la Bolsa de 
Valores.

Debido a la alarma causada por 
un Informe que cía cuenta que 
el Presidente Vargas propuso que 
se trata sólo a una parte de este 
capital, como genulnamente ex
tranjero, ha habido una gran 
venta de valores hasta el punto 
que todas las ventas están suje
tas a negociación.

Los corredores no pueden com
prar más acciones, excepto a pre
cios extremadamente bajos, de 
tal suerte'que log vendedores han
decidido no vender con el fin de 
retenerlas.
Vendedores prefieren la 
música ligera en Rusia

MOSCU. 17.— (UP).— Alexan 
der Chechkovsky, gerente de la 
fábrica de discos fonográficos de 
Lrnlngrado, en una declaración 
publicada por “Pravda” se quejó 
del mal gusto de los gerentes cte 
almacenes, que prefieren vender 
música ligera y bailable en lu
gar de clásica.

Según Chechkovsky, las fábri
cas de discos dP la Unión Sovié
tica han grabado varios millares 
de discos aumentando entre ellos 
los de ópera, música sinfónica y 
de cámara, mejorando con este 
esfuerzo el buen gusto musical 
del público soviético.

Agregó, sin embargo, que los 
almacenes de ventas al por me
nor, ignorando el gusto popular, 
insisten en desplegar destacada
mente y estimular la venta de 
música ligera.

Dijo que por ejemplo, su fá
brica recibió un pedido para el 
primer trimestre de 1952 poi 
1.000.000 de discos, pero de éstos 
sólo 70.000 eran de música clá
sica .

Terminó diciendo que los ven
dedores de música no conocen 
su tarea ni comprenden la mi
sión del arte. Dice que per ello, 
los discos de buena música clá
sica permanecen en los'almace
nes y con frecuencia no pueden 
ser ni siquiera encontrados.

Para televisión en 
Argentina contratan 
al pianista Iturbl

BUENOS AIRES, 17. (UP) — 
Enrlnue Susinl. a cargo del 
equipo de televisión de la ra- 
rilo Belgrano. llegará el 25 del 
mes en curso a Los Angeles. 
California para visitar al ac- 
‘ar y planista José Iturbl, y 
contratar además, artistas de 
Hollywood para que actúen en 
4a estación de radio y televi
sión Belgráno.

Su.slnl es el precursor de las 
emoresas de radiotelegrafía 
Internacionales argentinas y 
andador del estudio cinema

tográfico Lumiton. en el na
cimiento de 1a industria.

También una destacada 
| fisura del teatro argentino

WASHINGTON, 17 (UP). — 
(Por Mlchael O'Neill. — Las es
feras oficíales revelaron que Es
tados Unidos, Gran Bretaña y 
sus aliados en Corea, acordaron 
advertir a China Comunista que 
el territorio continental chino 
serla bombardeado si 
acuerdo dé tregua en 
después lo viola.

El Primer Ministro
Winston Churchill indicó que se 
había llegado a un acuerdo de 
esa naturaleza y posteriormente 
las esferas oficiales lo confirma
ron.

La decisión de las Naciones 
Unidas significa que las bases 
aereas, centros de comunicacio
nes, arsenales, centrales eléctri
cas y otras industrias relaciona
das directa o indirectamente con 
la producción bélica en China 
Comunista, serán bombardeados 
61 los comunistas chinos violan 
la tregua.

Churchill, en su discurso al 
Congreso, dijo que si los comunis
tas violan él armisticio después 
de firmado, “nuestra respuesta 
sería rápida, resuelta y eficaz”.

Esferas oficiales manifestaron 
que el acuerdo tomado abarca a 
todos los 16 países que tienen 
fuerzas en Corea y agregaron que 
la advertencia mencionada será 
hecha a los comunistas chinos s! 
se firma el armisticio.

Se dijo que los aliados no han 
pensado nunca en invadir el te
rritorio continental chino en ca
so de violación de la tregua. Las 
medidas de represalia tendrían 
un carácter.limitado, es decir, se 
tomarían contra los principales 
centros estratégicos rojos.

Se dijo qué Estados Unidos era 
partidario también de establecer 
el bloqueo naval a China Comu
nista. pero que Gran Bretaña se 
opuso aduciendo que el bloqueo 
sería ineficaz a menos que se 
extendiera a Si berta y ello podría 
provocar “incidentes”.

Dichas esferas manifestaron 
aue tanto Estados Unidos como 
Gran Bretaña confian en que se 
firmará un acuerdo de armisti
cio en Corea, pese a las mani
festaciones hechas por los dele
gados soviéticos en París de que 
el único modo de poner fin a la 
guerra coreana era planteando 
la cuestión ante el Consejo de 
Seguridad.

Mientras tanto, también se re
veló en esferas informadas qué 
el Presidente Truman y Winston 
Churchill han acordado que los 
hombres de ciencia británicos y 
norteamericanos “estudian” un 1 
intercambio de informes sobre 
las investigaciones atómicas en ( 
ambos países.

Se insistió, sin embargo, en ( 
que Truman no accedió a que se . 
comunicaran a Gran Bretaña en 
estos momentos Informes atómí- t 
eos. Se dijo que los hombres de ¡ 
ciencia se limitarán a estudiar j 
las posibilidades de un intercam- ; 
bio. । ।

firma el 
Corea y

británico

prisioneros exige el Comando de i **
SIN DISPARAR UN SOLO TIRO VIOLAN A(1 EIU)() nF rn.,

»  Irl lNl?Dn »

ALIADOS ABATIERON 2 MIG-15
UE GINRPn. WS ROJOS, nSBRA

TOKIO, viernes 18.— _(UP.) — 
Dos aviones a reacción aliados 
abatieron a dos cazas comunistas 
MIG-15 sin disparar un sólo tiro, 
en el curso de un combate entre 
23 cazas de las Naciones Unidas 
y 60 comunistas, al norte de Si- 
nanju, en el noroeste de Corea.

Un tercer MIG-15 fué derriba
do por el fuego de otro avión 
aliado.

Los dos cazas aliados volaban a 
diez mil metros de altura cuando 
fueron atacados por los MIG. Sin 
tardanza los aliados hicieron un 
viraje muy cerrado, seguidos de 
cerca por los comunistas. De pron
to los cazas rojos perdieron el 
control y comenzaron a caer en 
espiral, mientras sus pilotos sal
taban en paracaídas, uno .de los

cuales no se abrió.
_ La calda de los cazas comunis
tas se debió a la terrible turbu
lencia del aire causada por los 
pode».-csíslmcs escapes de gases de 
los aparatos a reacción aliados.

En cuanto a la lucha en tierra 
sólo hubo actividades de patru
llas caracterizadas por ataques de 
tanteo al oeste de Korango en el 
frente occidental,, al Este del rio 
Pukhan, en el frente central y al 
ncreste del valle "Penchera” en 
el noroeste de Kan song, en el 
frente oriental.

Con la citada victoria aérea, la 
Quinta Fuerza Aérea ha destrui
do hasta la fecha 166 aviones ro
jos, abatido probablemente 31 y 
dañado 344.

EDGAR FAURE TRATA DE FORMAR

UN NUEVO GOBIERNO EN FRANCIA
PARIS, viernes 18 (UP). —El di

rigente radical socialista, Edgar 
Faure. se preparaba para formar 
un nuevo gobierno en Francia, des
pués de haber recibido un voto 
favorable de una mayoría absolu
ta en la Asamblea Nacional.

Este autorizó a Faure para formar 
gobierno por 401 votos contra 101. 
Faure recibió el apoyo no sólo de 
la mayoría de centro derechista si
no también del partido socialls-

La tarea Inmediata de Faure, pe
rito en asuntos económicos, y que 
cuenta con 43 años de edad, es for
mar un Gabinete con miembros de 
los partidos Radical Socialista, Mo
vimiento Republicano Popular (ca
tólico) y otros Independientes.

Contra Faure sólo votaron los co
munistas y los íllocomunlstas. Lqs 
diputados que siguen al general De 
Gaulle se abstuvieron.

Sin embargo, pese a la votación 
de esta madrugada, algunas esfe
ras políticas expresaron dudas en

Aniversario de Lima 
será celebrado hoy

LIMA, 17.— (UP). — Con 
versos actos se conmemorará ma 
ñaña viernes 18 de enere, el 417 
aniversario de la fundación de 
Lima por el conquistador español 
don Francisco PIzarro.

Entre los actos figuran una mi
sa solemne en la basílica metro, 
pontana; colocación de ofrendas 
florales en el monumento al fun
dador; una sesión solemne en e) 
Palacio -Municipal en el curso de 
la cual pronunciarán discursos él 
alcalde de Lima v el Embajador 
Ú9 España Tomás Sufier Ferrer. I

dl-

Nuevas acusaciones de 
los comunistas chinos

DICEN

TOKIO, viernes 18. iUP>
(Por Peter Kaltecher).— Enco
rnando de las Naciones Unidas 
propuso ayer jueves en Pan Mun 
Jom, un comité mixto allado.co 
muñíste de seguridad para qu¡ 
determine la exacta ubeaelón de 
los campamentos de prisioneros 
de guerra en Corea del Norte y 
c?ón.e laS medl<ia6 Para 6U protec-

El jefe de la delegación alia
da Contraalmirante R. e Llb 
by leyó una extensa declaración 
en que acusó a los comunistas 
de violar la Convención de G1 
nebra al no marcar claramente 
sus campamentos de prisioneras 
v dejó recaer en ellos la respon
sabilidad del supuesto bombardeo 
^éreo aliado dpi campamento d» 
Kangdong el lunes en la noche 
que los comunistas afirman cau
só la muerte a 22 prisioneros y 
heridas a 55. Añadió que los alia 
dos nunca fueron Informados so" 
bra la ubicación de esoe cam
pamentos.

Al mismo tiempo loa comunis
tas acusaron a los aliados de ha
ber bombardeado desde el alr® 
las afueras de la población neu
tral de Kaeson. donde tiene su 
sede la delegaclqp comunista que 
negocia la tregua.

INVESTIGACION ALIADA
Inmediatamente el Comando 

de las Naciones Unidas envió un 
grupo Investigador al lugar don
de cayó la supuesta bomba alia
da, situado dentro de la zona de 
5 kilómetros, cuya inmunidad 
había sido garantizada por los 
aliados. El grupo Investigador, 
dirigido por el Teniente Coronel 
de Infantería de Marina. James 
Murray. no reveló los resultados 
de la Investigación, pero los pe
riodistas que lo acompañaron vie
ron el cráter abierto por una 
bomba y presenciaron el Interro
gatorio de los coreanos que dl- 
- - —¿‘dr da
aviones a hélice poco antes del 
estruendo de una explosión.

Sin embargo, se observó que las 
personas Interrogadas dieron dis
tintos Intérvalos entre los mo
mentos en que los aviones fueron 
vistos u oídos y el instante en 
que se produjo la explosión.

Esta última supuesta viola
ción de la Inmunidad de Kaesong 
fué anunciada cuando las nego
ciaciones de tregua parecían ha
llarse en inquebrantable “impas
se" acerca del derecho a cons
truir aeródromos durante la tre
gua y el mecanismo para el can
je de los prisioneros de guerra.

MANIOBRA COMUNISTA
Se ignora todavía si los rojos 

tratarán de aprovecharse de ese 
Incidente como un pretexto para 
Interrumpir nuevamente las ne
gociaciones como lo hicieron en 
agosto pasado, en que también 
dijeron que un avión aliado ha
bía bombardeado Kaesong con el 
propósito de matar al jefe de la 
delegación comunista el General 
Nam IL.

Al terminar la Jornada loe dos 
subcomités encargados de hallar 
una formula de avenencia en los 
problemas del canje de prisione
ros y la construcción de. aeródro
mos, informaron no haber ade
lantado en su labor. El de pri
sioneros de guerra dedicó casi to- 1 
do su tiempo a la acusación co^ 
munlsta de que un avión aliado 
había bombardeado el campamen
to de prisioneros en Karyáong el 
lunes pasado. A ese respecto el 
delegado nordeoreano, el Mayor 
Genere! Li Sang Cho, admitió que , 
los rojos ya no marcan sus cam
pamentos de prisioneros para que i 
puedan ser distinguidos desde el 
aire. Afirmó que tales marcas 
eran inútiles porque de todos mo- ‘ 
dos los aliados les atacaban. Con 
todo. Li Sang Cho aceptó la pro
puesta aliada de que los oficia- 1 
les de ambos bandos conferencia
ran sobre las medidas de oro. i 
tecclón para evitar la repetición i 
de esos ataoues. i
AERODROMOS EN LA RETA- (

GUARDIA COMUNISTA i
En el otro subcomité el Mayor ( 

General C’aude Ferenba.uch de las । 
Naciones Unidas convino en que 
la exigencia aliada de nue se , 
prohibiera construir aeródromos . 
restringía la sobernía. de Corea ¡ 
del Nórte. Añadió, ain embargo, 
que la restricción se aplicaba 
por igual a la soberanía de* Corea 
del Sur. Loe comunistas siguen 
negándose a aceptar la prohibi
ción.

se 
el

cuanto a que Faure pueda final
mente formar un gobierno y que 
aea estable si lo logra.

Según esas esferas, es muy pro
bable que. pese al apoyo que 
dieron hoy los socialistas, éstos 
abstendrán de formar parte en 
Gabinete.

Faure prometió a la Asamblea 
que ‘'mantendría" una estrecha 
cooperación con las otras naciones 
occidentales y que continuaría em
peñado en llevar adelanto las re
formas económicas que causaron la 
caída de la coalición de Pleven ha
ce 11 días.

En su discurso ante la Asam
blea, Faure prometió continuar la 
guerra en Indochina, respaldar el 
proyecto del ejército europeo y ges
tionar que se extienda el plan 
Schuman para mancomunar la pro
ducción siderúrgica y carbonífera 
de Europa occidental.

Los observadores experimentados 
dijeron que Faure parecía estar 
fuera de su mundo 21 hablar de la 
política internacional.

Automóviles Alfa Romeo 

no irán a la Argentina

ElBUENOS AIRES. 17. <UP)— 
Automóvil Club Argentino anun
cia que recibió un cable de la 
fábrica de automóviles italianos 
Alfa Romeo, en el sentido que no 
enviará un equipo para que par
ticipe en la temporada Interna
cional de carreras automovilísti
cas que se realizará en Buenos 
Aires en febrero.

Este anunció significa un cam
bio completo respecto a la deci
sión original de hacerse represen
tar en dicho torneo.

Hueva Ywk tributó una grandiosa 
recepción al capitán Kurt Carteen
Comparable sólo a la 
del general MacArthur

NUEVA YORK, 17.— (UP).— El 
capitán Henrik Kurt Carteen, que 
durante 13 días, seis de los cuales 
completamente solo, trató de sal
var a su nave mercante “Flyng 
Enterprise’’, llegó procedente de 
Inglaterra, abordo de un avión, a 
la 1.02 de la madrugada de hoy, 
a causa de un desperfecto mecáni
co que Sufrió la máquina en el 
aeropuerto de Shannon* Irlanda.

A su arribo al puerto aéreo in. 
ternacional de Idlcw.ld. el capitán 
Carteen tuvo la primera impre
sión del recibimiento que se le es. 
peraba en la ciudad misma de 
Nueva York, alrededor del medio 
día de hoy, cuando una verdadera 
muchedumbre formó una verda
dera barricada alrededor de él, al 
bajar del avión, siendo asediado 
por fotógrafos, camarógrafos, pe
riodistas y miembro« del comité 
oficial de recepción.

Su atractiva y rubia esposa y 
sus dos hijas, Sonja, de 11 años, 
y Karn. de siete; subieron al avión 
de cuatro motores de la Pan Ame
rican Airways, y casi se comieron 
a abrazos y besos ai capitán Cari-

El modesto capitán de la marina 
mercante tuvo ’desda ese momen
to la sensación de lo que se le 
esperaba en Nueva York, una mo
numental recepción en medio de 
un desfile por las calles centrales 
de la ciudad, con serpertinas y 
papel picado, homenaje de héroe 
solamente hecho en estos últimos 
años al general Douglas Mac Ar. 
thur a su regreso del Japón, des
pués de haber sido destituido del 
cargo de comandante en jefe alia
do del Lejano Oriente por el Pre
sidente Truman.

Carteen, que todavía no puede 
comprender por qué el mundo ha 
hecho tanto ruido a'rededor de lo 
que él cree que ha sido su deber 
como capitán de una nave, y se 
le Vló asombrado en el puerto 
aqreo al ver a su alrededor una 
verdadera batería de reportera, 
fotógrafos, camarógrafos y milla
res de ciudadanos norteamericanos 
y extranjeros.

Quedó casi ciego por la luz de 
los reflectores de magnesio de los 
fotógrafos y los reflectores de luz 
"léctrica de las máquinas filmado 
ras. Fue necesario defenderlo ante 
el asedio de la muchedumbre.

SE DIRIGIO A RIO DE 
JANEIRO EL ALI KHAN

BUENOS AIRES. 17.— (UP.) — 
Ali Khan y su séquito partieron a 
las nueve heras por -vía Panagra 
do Brasil a Río de Janeiro.

22.000 bajas sufrieron 
los rojos en Indochina

HANOI (Indochina). 17.— 
P.)— El cuartel general del ■

(U.
— ----------- ----- - ejér-

cito francés dijo que los rebeldes 
comunistas, que han sufrido fuer, 
tes bajas, se han reagrupado pa- 

; ra lanzar posibles nuevos asaltos
, desde lás selvas, mientras el co-
¡ mando galo calculaba las bajas de

los rebeldes en 22.000 en sus em
bestidas lanzadas en las seis úl- 

, timas semanas.
Los comunistas, que tratan de 

perforar el anillo defensivo en 
torno a esta capital de Tonkln, 
se han resgrupado en torno n la 
fortaleza selvática de Hoa Blnh, 

¡ 18 kll^metrcs a! sudoeste de es
ta capital, Hoa Binh es el blanco 
de su ofensiva.

jeron haber oído el ruido-

EXTENSA ZONA DE CALIFORNIA

AISLADA POR LAS TORMENTAS
SAN FRANCISCO, California. 17.— (U. P.)— La peor 

tormenta en la historia moderna -del Far West ha aislado- a 
ciudades enteras, cortado las comunicaciones y paralizado los 
sistemas de transporte.

La Oficina Meteorológica leeal dijo que se espera de un 
momento a otro una nueva tormenta.

A todo lo largo d? California, desde las montañas en el 
noroeste hasta Sunset Bculevard. en Hollywood, la tempes
tad ha azotado con lluvias y vientes.

Los valles de Portola y Owens, en California, se encuen
tran completamente aislados por las fuertes tormenta«- de 
nieve. Tedas las comunicaciones hacia y desde Bishop ¿ in- 
dependence, en California, se encuentran cortadas

El Gobernador Earl Warren ordenó a la policía este dual 
que trate de establecer contacto radial con las comunidades 
hloqueaaas. daños en la ciudad de Los Angeles que ha
debido soportar lluvias torrenciales, se elevan a varios mi
llones de dolares.

Obreros ganan más 
cuando asisten a 
partidos de fútbol

WOLVERHAMPTON (Ingla 
térra). 17.— (UP).— En G. 
Bretaña los obreros que asis
ten a los partidos de fútbol 
que tienen lugar durante las 
horas regulares de trabajo, 
cuando trabajan para ccmpen 
sar el tiempo perdido en el 
partido, cobran tiempo y me
dio.

Los funcionarlos del sindi
cato en la zona de Wolver
hampton recordaron hoy a 
las firmas industriales que la 
"escala de tiempo y medio 
tiene que ser pagada” a to
do obrero que trate de com
pensar el tiempo perdido 
cuando asista a un partido 
entre Wolverhampton y la 
ciudad de Manchester.

En otras palabras, esto 
quiere decir que los obreros 
que asisten al partido cuando 
trabajen las horas perdidas 
más tarde cobrarán tiempo y 
medio. Aquifllos obreros que 
continúan trabajando duran
te la celebración de los par
tidos, sólo cobrarán dP acuer
do con el salario corriente.

CONDUCTA DE G. BRETAÑA 

FRENTE A CLAUSURA DE 
CONSULADOS EN EL IRAN

LONDRES. 17 (UP).— El porta
voz del Ministerio de Relaciones 
Exteriores dijo que Gran Bretaña 
no tiene el proyecto de tomar re
presalias contra Irán por haber es
te país, ordenado el cierre de nue
ve consulados británicos.

A no ser que ocurra un cambio 
inesperado en la decisión de Irán, 
los consulados cerrarán sus puerta# 
el próximo lunes 21 de enero.

El portavoz dijo que la nota 
británica de ayer, acusando a Irán 
de romper los acuerdos entre los 
dos países al ordenar el cierre de 
esos consulados, no ha tenido aún 
una reacción oficial en Teherán, No 
hay consulados iranios en Gran 
Bretaña.

El Embajador de Irán en Lon
dres. Al! Boseirly. fué llamado a 
Teherán, recientemente, con otros 
diplomáticos iranios, dándose como 
razón de ello el que Irán carecía 
de divisas extranjeras.

i3 MUERTOS Y 30 HERIDOS 
EN DISTURBIOS EN TUNEZ

TUNEZ, Marruecos francés. 17 
íUP). — Tres personas murieron y 
más de treinta resultaron grave
mente heridas a causa de una se
rle de choques ocurridos entre ele
mentos nacionalistas y de la policía.

Según los informes oficíales fa
cilitados por la policía francesa, 
una persona murió y 15 quedaron 
heridas en Ferryville y otras dos 
murieron y 15 más fueron heridas 
en Bizerta.

Los choques en Ferryville con 
los grupos nacionalistas se debie
ron a la resolución policial de pro
hibir la realización de un congre
so nacionalista’que habla sido con
vocado para mañana.

Ayer ocurrieron disturbios simi
lares en Bizerta al lanzar los na
cionalistas granadas de mano con
tra la policía y utilizar ésta bom
bas lacrimógenas contra los mani
festantes.

Afecta a la construcción 

de aviones el naufragio 
del "Flying Enterprise"

NUEVA YORK, 17 (UP) — La 
revista News-Week. dijo que el 
hundimiento del vapor mercante 

Flying Enterprise”, en el Atlán
tico, puede demorar la producción 
de aviones en Estados Unidos de
bido a la pérdida de cinco tone- 
ladss de columblta, mineral que eí 
esencial para la fabricación de mo
tores a reacción.

Secón la revista, el altado vapor 
tomo ese cargamento en Ham
burg©. a donde había sido envia
do anteriormente desde Brasil 
PROYECTAN UNA PLANTA 
SIDERURGICA EN MEXICO

CIUDAD DE MEXICO, 17._ 
iHLr'iT ,Fuí,ntes allegadas al Mí 
ni_terlo de Economía inferrharon 
que se estudia ej proyecto de es
tablecer uña gran planta cide- 
lurgica cerca de los yacimientos 
de hierro recientemente de¿cu-_ 
biertos en el estado de Michoa
can en forma de hacer que el 
país pueda abastecerse a sí mis
mo oe acero.

Dichas fuentes expresaron que 
Mexico consume aproximada
mente 600.000 toneladas de ace
ro por eño, de Jas cuales 390.000 
se producen en fundiciones mexj 
canas y el resto se imperta de 
Estados Unidos y Europa. sé 
espera que les nuevos yacimien
tos cubran ese déficit de ccnsu- 
mo,

A CHILE DELEGACION
WFANTIL DE FUTBOL

LIMA, 17 (UP). — Emprendió 
viaje por vía terrestre hacia Chile 
la delegación infantil de fútbol del 
Club “Sport Boya” con el propó
sito de realizar varios partidos en 
el curso de 35 días.

El cuadro infantil Sport Boys, es 
campeón invicto del último torneo 
“Marta Delgado de Odria”, y Ju
gará en Arequipa, Tacnaf Arica, To- 
copllla, Iqulque, Antofagasta, Val
paraíso y Santiago.

Preside la delegación, Manuel 
Sánchez Carranza.

OCHENTA POR CIENTO 

DE AUMENTO PIDEN 
OBREROS DE SAO PAULO

SAO PAULO, 17 IU. P.>—El 
importante centro industrial de 
San Bernardo, suburbio de Sao 
Paulo, está casi totalmente pa
ralizado debido a la huelga de 
miles de obreros que exigen un 
aumento de un ochenta por 
ciento de sus salarios.

Los trabajadores rehusaron un 
aumento de un 30 por ciento que 
les fué concedido, declarándose 
entonces en huelga cerca de se
senta fábricas. Existe la ame
naza de que la huelga se propa
gue, asumiendo un carácter ge
neral.

A fin de evitar perturbación 
del orden, la zona industrial es 
custodiada por patrullas policia
les armadas.

PRECIOS DE LOS METALES 
EN EL MERCADO DEL PERU

LIMA, 17.— (UP).— Al cierra 
de las operaciones en el merca- 
do de metales, los precios queda, 
ron como sigue:

Aluminio. 19.00; antimonio ame 
rlcano. 50.50; bismuto, 2.25; cobre, 
27.50 nominal; plomo ordinario, 
19.00; manganeso, C 30; nickel 
56.50; platino. 90 al por mayor. 93 
al datalle: mercurio. 208 a 21!. 
plata, 0.88; estaño, 1 03. tungteno 
6.00, y zinc; 20.29.

oibilidad de

blaned?en^?63»e i

El Gobierno PmeJ?anif««tó

•ma. cuestión1deS í 
Ferez lormnu-n un banS .fi “"S 

ñor por el CtabMéxico. D de Aviacl^ 

anunciaErStque “ 
Comunicaciones í 
on la misma í,™a"aclo«!uií 
con ferrocarril» i .*« « fi 
reas comerciales ’ in«S i \neas «i- comunicacione?'raa|.?st,,»4 
lineas aéreas v 1- 1¡ 
de la República h aeroD'Jettt 
los cuales son de 
firmas extranjera'"’ « 

EHropa y EETuí Wl] 

en comercio con Améric» 
Lahna, afirma la nle»M

nueva York, i77„ 
Journal ot Commerc,”' f” 

mo que los exnnr*,jCe ¡
que el aumento del ran™0* ropeo con la AmérloS * 
té. uno de los
los Estados Unidos en12"1

En un estudio del । tinoamericano, afirm? ¡W' 
nal ot Commerce" que* s»; 
desea ocupar la noslelm u? Estados Unidos c’o™ 
± HCe ,Or- 
mor de los exportadores atribuirse, en alto gr.M 
rápida e impresionante 
s on de la capacidad pnxE 
alemana, a ]as nucras 
des latinoamericanas por h ¿ 
casez de dólares, que consta 
un problema crónico, a las na 
des inversiones hechas por ts- 
merosas compañías europeas a 
la América Latina y, en gtu. 
ral, a la vitalidad demosmú 
por las firmas europeas en h 
rehabilitación de los canales á 
venta y búsqueda de negocia

“Journal of Commerce” 
que Estados Unidos y Europio 
tán beneficiándose del aúnas 
en las compras latinoamericai! 
como resultado de la guerra (i 
Corea. Expresa que las espera, 
clones por Estados Unidos hu 
aumentado en un .16 por cierne, 
en la primera mitad del afc 
pero al mismo tiempo las es
taciones europeas aumentara 
en un 62.7 por ciento.

Explica el diario que todo pa
rece indicar que la competo 
europea será aún mayor en ¡i 
segunda mitad del presente afc 
GRAVES DAÑOSTOCASIONO 

ATENTADO EN LA HABM1
LA HABANA, 17 (U. F.) - 

Una bomba arrojada contra ra 
ventana de una tienda de ir- 
tículos de cueros, en el dlstás 
comercial de La Habana, ea 
mañana temprano, causó o 
gran destrucción y daños que« 
calculan en unos cien mil «■ 
tares; pero las primeras notirt1 
que se tienen hacen saber 
no ha habido víctimas•

La explosión de la bomba, p 
fué claramente escuchada e 
toda La Habana, destruyo¡tt.; 
mercaderías del estable«-. 
y los vidrios de las ventana- » 
las casas comerciales

Los artículos de cuero riff« 
arrojados a la calle. La 
se estacionó en los alredea 
para evitar el saqueo.

Todavía no se han 
arrestos: pero la pohcía dU P 
estaba buscando un autoog 
y sus ocupantes que fueron r 
tos en los alrededor«i deHj¿ 
del atentado «hnamitero mo. 
tos antes de la explosión 0« 
bomba. . __ _ iiptú-Los bomberos fueron 
dos; pero el humo ¿ 
prendió de la bomba y 
ciplentes llamas que 
taron desparecieron

La macona «e .g, 
mientes afectados» ca 
las calles de San Raít. 
sulado y entre ellos ns 
nemas, estabtecumentes 
ta de radios y 
visión, objetos de a --------

El Director de 
dijo: "Fc^- ue

Por su composi““1 esptc

ti Champ11

dandole
un brillo 1 “yj bles 

incomPar ,



LA NACION. — Viernes 18 de enero de 1952—11g, Bretaña estará junto a EE. UU. en su lucha contra los rojos
rrARO CHURCHILL EN DISCURSO 

ge trascendental importancia Propuesta soviética sobre el control
SATISFACE AL GENERAL PERCIVAL 

DESIGNACION DE SIR G. TEMPLER

Mantendrá el control 
de lae armas atómicas 

para losjines do paz

e] primer ... gUe Gran 
|íiiOTc’1UI ^¿manecerá J™“ “ 
Jare1'«’ unidos en 1R ’VT”“ 
< „Sesión comunista,
^ntra 13 lpm0 tiempo, advirtió 
íero. al Te no debe renun- 

I ¡ armas atómicas has- 
! ciar a ,?usnn tensa en su poder '«“"medrns Va mantener la

I»' mu en un discurso de 
duración ante los 

S< v representantes nor- 
t'”^°I™nbs reunidos en se- (..tna*anos manifestó :
.■l'° í”"reñido a pediros dlne-

I „ara hacer la vida en 
«*S‘í6a mliS 

estadista brita- 
0 ín el tercer discurso que 

nIC0' e?i. durante su vida ante 
de Estados Unidos, 

el 0oíffeS,e Gran Bretaña, 
se encuentra al bor- 

P'se ’ bancarrota, realizara 
í leí esfuerzos posibles para 

*®<Se’ pero admitió que su 
a"".!écesitaríi ayuda militar 

herlvem?do a pediros oro. 
„„acero: no a pediros ravo- í .’no’equipos", dijo Church- 

ffiOTten poco después, miran- 
'II- S los parlamentarlos por 
ímlma de sus espejuelos nd- 

"Tened cuidado, m.lem- 
abw del Congreso, de no aban
donar las armas atómicas hasta 
me estéls seguros y más que 
£ros, de que tenéis en vues- 
S poder otros , medios para 
«reservar la paz’’.
yChurchill fué ovacionado ni 
entrar y al salir de la sala de 
eesiones de la Cámara de Re
centantes. El Presidente 
Truman escuchó y vió a Church- 
ni en el receptor de la tele
visión instalado en su oficina 
de la Casa Blanca.

Churchill también manifestó: 
pj-imero, que si se viola la 

tregua que pueda concertarse 
en Corea, “nuestra respuesta 
será rápida, resuelta y eficaz”. 
LaJ tregua en Corea sería inú
til'sí facilita la agresión comu
nista en "otras partes” — sud
este de Asia:

Segundo, Gran Bretaña ha 
enviado la mayor parte de sus 
fuerzas armadas al exterior, y 
tiene seis divisiones, tres de 
ellas motorizadas, en Europa;

Tercero, los peligros en el 
Medio Oriente “no son menores 
que aquellos que Estados" Uni
dos contuvo en Corea";

Cuarto, la producción norte
americana “puede evitar el pe
ligro de una tercera guerra 
mundial”; •

Quinto, además del Imperia
lismo soviético, el occidente se 
encuentra frente a "otra tira
nía": la China comunista; pe
ro, no cree que la China conti
nuará durante mucho tiempo • - ¡, - 
bajo .el dominio comunista; i

Sexto, que como consecuencia €qu • 
de las conversaciones celebradas I __
en. Washington habrá una ma
yor armonía entre Estados Uní- ' 
dos y Gran Bretaña con res
pecto a los problemas del Ex
tremo Oriente;

Séptimo. Gran Bretaña 
puede continuar asumiendo so
la por más tiempo la responsa
bilidad de mantener la Inde
pendencia del Canal de Suez. 
Eso debe ser “responsabilidad 
internacional”:

Octavo, que se está progne- .... . ... . . .......
& X¿menfe hacla la AISLADO EN LA NIEVE

no

Asistieron a la sesión, ade
más de los miembros del Con

greso, miembros del Tribunal 
4 de Justicia, oficiales 
Sel. Estado Mayor norteamerica
no y la mayoría del Cuerpo Di
plomático residente.

Los dirigentes parlamentarlos 
e ambos partidos elogiaron el 

iiscurso del Primer Ministro.
E! senador Emest McFarland, 

Mugente de la mayoría en el 
«nado, dijo que “había sido un 
Jtorso magnífico, el cual debe 
SJflbu rza acercar aún más a 
imoos países, que luchan por 
“gar la paz en el mundo”.

d F de la minoría se- 
ü/í’i.Su7les Bridges. expuso 
LLe <„ Ia gustado especial- 

la declaración de que 
“tados Unidos no debe com- 
>*tlr sus secretos atómicos a 
ntemacqionar,ambÍe la sltuacl6n 
»2, pLesldente de la Cámara 1 
a áuSam Rayburn, demócra- 1 
7 d *° bUe el discurso

’residente de los Estados Unidos 
Harry Truman

TRUMAN POSTULARA A 
PRESIDENCIA DE EE. UU.

WASHINGTON. 17.— (UP).—. 
El senador Clinton Anderson 
predijo después de hablar con el 
Presidente Truman, que el jefe 
dei Ejecutivo será designado can 
didato a la reelección por la 
Convención Demócrata.

Anderson expresó que hacía 
esa predicción por su propia 
cuenta sin que el Presidente Tru 
man le hubiera dicho nada so
bre el particular.

PROBLEMA DEL ESTAÑO 
BOLIVIANO ENFOCA LA 
PRENSA DE ARGENTINA

BUENOS AIRES, 17.— (UP). - 
El semanario ‘‘Economía y Finan. 
zas’¿’. 6€ Pcupa editorialmente del 
problema del estaño boliviano y 
del largo entredicho entre W 
Stuart Symlngton de la Corpora
ción de Reconstrucción Financiera 
y Bollvla, sobre el precio del ci
tado mineral.

Expresa que “no es tranquiliza- 
dor para América Latina que el 

’ Gobierno de Estados Unidos con
fiera tal poder a sus funcionarlos 
como para que de ellos dependa 
el porvenir de estas repúblicas’’.

Añade en otra parte: "Sostene. 
mos y exigimos que en todas par
tes se cumpla el derecho que tiene 
cada país productor a percibir un 
precio razonable por las materias 
■primas y artículos .manufacturados 
que exporta .y es justicia que a 
Bollvla .se le abone, un precio 
equitativo por su estaño”.

atómico estudiará Comisión de Desarme
Acuerdo representa 

nueva derrota rusa

PARTS. 17.— (UP.) — (Por R].
Wltkln).— La Comisión 

Política de la Asamblea General 
<le la NU infligió una nutra de. 
rrota a la Unión Soviética, al de
cidir por 53 votos contra cinco y 
dos abstenciones (Argentina e In
dia) que la nueva prepuesta rusa 
sobre control atómico pase a la 
comisión de desarme, en vez de 
ser estudiada Inmediatamente.

La votación tuvo lugar después 
,dl8CUr8° de dos horas de 

Vlshlnsky, durante el cual éste 
atacó duramente la política oc
cidental en casi todos aus aspec- 
tcs, diciendo, entre otras cosas, 
que no podía haber esperanzas de 
que las negociaciones para un ar
misticio en Corea tuvieran éxito a 

de 1BS. Irrazona.
oieg de eso« caníbales modernos" 
que representan a Estados Unidos.

El Ministro de Relaciones Exte
riores soviético «e burló de las 
Peguntas formuladas por algunas 
aeiegados respecto a las concesio
nes hechas por Rusia en su nue
vo plan atómico y dijo que mu. 
ches delegado« estaban dedicados 
a una ‘farsa” en cuestiones de 
las que entienden "tanto como un 
HgS«a”e Una controversla antlrr«.

El resultado de la votación en 
la comisión, política indica que 
la Asamblea General-ratificará por 
mayoría más que suficiente su 
íov enviar la prepuesta
soviética a la Comisión de Desar
me lft qUe comenzará a trabajar 
el 10 de febrero próximo. 
..ÍS,.Foml“16n Política rechazó 
también todas las cláusulas refe
rentes a las cuestiones no atómi
cas del “plan de paz” soviético.

La votación más importante al 
respecto fué la que se realizó so
bre la propuesta rusa, para que 
Ja Asamblea General pidiera la 
suspensión Inmediata de las hos
tilidades en Coren, seguida de la 
retirada de las fuerzas de ambas 
partes, del paralelo 38, en un pe
ríodo de 10 días y el retiro de 
todas las fuerzas extranjeras den
tro de tres meses.

El resultado de la votación so
bre las dos cláusulas que Incluían 
Pfias propuestas fué de 42 contra 
5 y 12 abstenciones y 42 contra 
7 y 10 abstenciones.

Otras propuestas soviéticas, to
das ellas rechazadas, fueron las 
siguientes:

l.o La declaración por parte de 
la NU de que la participación en 
el Tratado de] Atlántico del Norte 
y el establecimiento de bases nor
teamericanas en ultramar son In
compatibles con la afiliación a la 
organización internacional.

2,o Las negociaciones para “un 
pacto de paz” entre las cinco 
Grandes Potencias.

La primera fué rechazada por 
46 votos contra 5 y 7 abstencio
nes. y la segunda, por 35 contra 
11 y 13 abstenciones.

La votación de hoy fué la cul
minación de un debate que duró 
cinco días y que comenzó el sá
bado. pasado al proponer Inespe
radamente Vlshlnsky un nuevo 
Plan de control atómico.

“Comandos” egipcios ordenaron tregua 
por nacimiento de heredero al trono

EL CAIRO, 17.— (UP.)— (Por 
Walter Collins.)— Las activida
des de guerrillas egipcias han dis
minuido debido a que loa "coman
dos" egipcios anunciaron que ob
servarán una tregua de tres días 
en honor al nacimiento del hijo 
y heredero del Rey Farcuk.

Un portavoz militar británico en

Incidentes de pequeña 
importancia hubo ayer

LA NACION!.— 
estaba satisfecho

Chile ocupó banca en 
Consejo de Seguridad

PARIS. 17 (U. P.)_ Chi
le, Grecia y Pakistán ocupa
ron hoy sus bancas en el 
Consejo de Seguridad, en la 
primera reunión que tiene en 
1952.

Las tres naciones fueron 
elegidas- para un período de 
dos años, en reemplazo de 
Ecuador, Yugoeslavia e In
dia.

El Cairo dló cuenta de sólo incl. 
dentes de menor importancia ocu
rridos anoche y durante las pri
mera« horas del dia. Dos bombas 
fueren arrojadas en la zona de Is- 
mallia aln que causaran dafio al
guno. También se registró un ti
roteo en loe alrededores del casi
no de oficiales de Ismallla y un 
cable fué cortado en la carretera 
de Tel el Keblr.

Sin embargo, los comandos 
advirtieren que a no ser que los 
británicos abandonen la aldea de 
Kafr Abdou, en las afueras de 
Suez, las guerrillas suspenderán 
la tregua y reanudarán la lucha 
por todos los medios a au alean-

RATIFICARON BRASIL Y 
BOLIVIA EL CONVENIO 
DE FF. CC. Y PETROLEO

LA FAZ. 17. <UP).— Bollvl. , 
Brasil pusieron bu firma a notas 
que complementan los tratado» 
de 1938 sobre vinculación ferro
viaria. explotación y aprovecha
miento <le petróleo.

En 1936, ambos países firma
ron un tratado en que conve
nían primero:

Que Brasil y Bollvla construi
rían el ferrocarril de Corumba a 
Santa Cruz sobre La base de un 
millón de libras esterlinas que 
adeudaba Brasil a Bollvla.

Segundo: Brasil concedería las 
sumas suplementarias necesarias 
para terminar esta vía férrea.

Tercero: Se explotaría el pe
tróleo en determinadas zonas de 
influencia delimitadas vagamen
te. desde el río Parapetl hasta el 
norte de Bollvla, mediante socie
dades mixtas.

FUTBOL PERUANO PIDE 
OCHO MIL DOLARES POR 
ASISTIR A CAMPEONATO

LIMA. 17 (UP). — Informaciones 
de la prensa local dan cuenta que 
la Federación Peruana de Fútbol 
ha solicitado a la Federación Chi
lena de Fútbol, la suma de ocho 
mil dólares para poder asistir al 
campeonato panamericano de fút
bol a realizarse en marzo en la 
capital chilena.

Según los mismos informes, dicha 
suma es el doble de lo que ha 
ofrecido la Federación Chilena.

Las mismas informaciones dicen 
que la selección peruana que via
jaría a Chile estaría formada a 
base de los dos primeros equipos 
de la primera división profesional 
el Sport Boys y el Deportivo Mu
nicipal.

Un portavoz militar británico 
en El Cairo dijo que 150 policías, 
entre ellcs el Inspector General de 
ese cuerpo, el mayor general Mo- 
hammed Abdullah Rauf, fueron 
detenidos ayer. Agregó que va-

ríos egipcios habían resultado he
ridos.

El nacimiento del príncipe he
redero restó importancia ayer ai 
combate en Te¡ el Keblr, pero el 
Gobierno egipcio sostiene que los 
británicos han "puesto sitio" a la 
aldea y que serán responsables por 
las consecuencias.

Le situación de los 150 policías 
arrestado« ayer por los británicos 
no se ha aclarado. No &e sabe si 
serán libertados después de desar- 
mades. Sin embargo, los observa
dores políticos se muestran pre
ocupados por los acontecimientos 
del miércoles en la zona del Tel 
el Keblr. En algunas esferas, la 
Incursión británica en la aldea 
d« El Hammada ha sido el inci
dente más grave ocurrido desde 
que comenzó la pugna egipcio- 
brltánlca.

Entretanto la bandera del prín
cipe heredero fué izada en todo | 
Egipto. El último boletín médico 
informa que el niño y la Reina 
están bien. Las informaciones de 
prensa dan cuenta que la Reina 
está amamantando al niño y que 
éste pesa siete libras y siete on
zas.

LONDRES. 17. (U. P.)— (Especial para
El teniente general A. E. Percival dijo que -----------------------
con el nombramiento del general Slr Gemid Templer como 
Comandante Supremo en Malasia, y que esa designación ha 
confirmado los puntos de vista expresados hace diez años, 
cuando Gran Bretaña estaba librando su perdida batalla con
tra los japoneses.

El general Percival. de 65 años de edad, que tuvo que 
hacer la rendición de Slngapur ai general japonés Yemashita. 
el 15 de febrero de 1942. se mostró algo intrigado cuando se le 
pidió su opinión sobre el nombramiento del general Templer 
para el Comando Supremo de Malasia.

Sin embargo, dijo:
“En la campaña de Malasia de 1942. les dificultades na

cieron de la complicada maquinarla gubernamental, consti
tuida por un gran número de administraciones separadas.

"Ahora, después de diez años, éste es un asunto que por 
fin está recibiendo la atención del Gobierno británico.

“Por experiencia propia en Malasia, puedo decirle que 
los servicios combatientes han sufrido las consecuencias de 
esta falta de una administración fuerte y centralizada, capas 
de estar lista en cualquier momento para tomar medida« rá
pidas y vigorosas". 

NOTICIAS DE AMERICA LATINA
BUENOS AIRES, 17. — (UP). — La revista semanal 

‘‘Economía y Finanzas", que es generalmente considerada co- 
mo fidedigna en los círculos oficiales, expresa que no ha po
dido confirmar ni desmentir la noticia que Argentina se pro
pone negociar con Irán el intercambio de petróleo por pro
ductos agrícolas.

BREVES DEL CABLE
LONDRES. 17. — (UP). — El Ministerio de Relaciones Ex- 

tenores anunció que el Reino Unido y el Gobierno de Paraguay 
han acordado elevar las jerarquías de sus legaciones respectivas 
en Asunción y Londres a categoría de Embajadas.

Reconocimiento de China Nacionalista 
por Japón trastorna planes británicos
LLEGARON A OAKLAND
PASAJEROS DEL TREN

’ Obstruirá perspectivas 
de armisticio en Corea

OAKLAND, California, 17. qUP). 
— Una larga Jornada en medio 
del frío terminó, al traer un 
tren a Í32 pasajeros y operarlos 
del tren aerodinámico "City of 
San Francisco" y llegar a esta 
ciudad.

El convoy de 17 coches llegó'a 
las 3.40 A. M. poniéndose así 
fin a una de las mayores opera
ciones de rescate en la historia 
de las montañas de la sierra.

Un aire de fiesta reinaba a la 
llegada de" loe sobrevivientes, des
pués de permanecer tres días en 
medio de la montaña azotada por 
la nieve y la lluvia.

Cuatro pasajeras que tenían 
pequeñas lesiones y uno que su
fría dificultades respiratorias, sa
lieron del tren al detenerse éste 
en Sacramento.

El resto llegó a Oakland. en 
donde reinaba gran animación 
con tal efecto.

de la Cámara l Churchill ha sido "una expre- 
' tzx- sión de las esperanzas" que 

de I alientan las democracias.

SOLUCION A PROBLEMA DE TRIESTE 

ABATIRAN ITALIA Y YUGOESLAVIA
p-’— (Especial para LA NACION).— (Por 

‘IpGtfneióri« mo*re)C Hígada a ésta del nuevo Ministro Ple- 
*ranza<; Jl°,,ante Italia- Vladimir Velebit. ha renovado las es- 
rtablvar i 1X11 acV?rdo Que puede celebrarse con el propósito de 

tSa » P05^10? fúial de Trieste.
Wslav.i ¿ugualmente un territorio libre, bajo la ocupación 
esión de ’itali 5a y nortaamericana, y fué retirado de la po- 
ste pai-; «i ; acuerdo con el pacto de paz suscrito con 
® Trieste \lermlno de la reciente guerra mundial. El territorio

280.000 a]UnaS 285 mnías cuadradas y con una población de 
cupada nnr dividido en dos zonas. La zona "A” está
». y la . ?... dados americanos y 5.000 soldados británi-

El Sataí? ’ ”°r fuerzas yugoeslavas.
Mo la fpn,i .de 1X12 .estableció que el territorio libre quedaría 
« p?ro 1-5. de UJ? gobernador, nombrado por las Naciones Uni- 
Monea i negado a un acuerdo entre Rusia y las
’•’lado surwYnfnifl 65 sobre quién podría ser ése gobernador. El 
rí»s retirnriiw. que gobernador seria nombrado y todas las 
a2rt°- en uno ‘ convif,tiéndose el pequeño territorio con su gran 
‘Ma e Italia Z°na f'orec*ente entre las economías de Yugoes- 
! ai'1<xs,,de'spil^s de haber terminado la guerra. Tries-

YugoSW0 y dividido.
U colabaiwníL de'Y,ie entonces, ha peleado con el Cominform, y 
Priscal Titz? actlvamente con las potencias occidentales. Pero 

ÍUn;iar n. *Leíe del Estado yugoeslavo, se muestra reacio a 
5a We ahnSrS«derechos sobre Trieste, especialmente sobre la 
« ticos ha •pa'n sus soldados, y que con fines totalmente
- nalla tacorporada en la economia de Yugoeslavia.

de «ni F1® starnando a Trieste como parte inte- 
g—^_^tarritorio nacional.

LONDRES, 17.— (UP.)— Círcu
los británicos dijeron que la in
tención de Japón de reconocer al 
Gobierno nacionalista chino del 
Generalísimo Chlan Kal Shek po
día obstruir todas les perspecti
vas de armisticio en Corea o un 
arreglo general en el Lejano Orlen
te

La noticia sobre la carta del 
Primer Ministro Ybshlda a John 
Foster Dulles, representante espe
cial del Presidente Truman, llegó 
como sorpresa a la Cancillería. La 
noticia ha sido considerada en loa 
circuios diplomáticos como un 
golpe para toda la política britá
nica en el Lejano Orlente.

Este ha sido uno de les primeros 
informes entregados al Canciller 
Edén a su llegada de su visita a 
listados Unidos, ayer.

Un vocero de la Cancillería ex
presó anoche que Gran Bretaña 
consideraba que no debiera haber- 
s« ejercido presión sebre Japón, 
pues bajo las condiciones del tra
tado de paz, esa nación Iba a que
dar libre para decidir por sí mis
ma qué régimen chino deseaba 
reconocer.

La opinión general de la prensa 
y de los círculos diplomáticos 
aquí, fué que la declaración de 
Yoshlda es la ccnsecuencla de 
la advertencia dada por Dulles en 
Tokio en diciembre último, de que 
el Congreso norteamericano podría 
no ratificar el tratado de paz. al 
Japón no reconocía a los naciona
listas.

SOBRE PENETRACION 
COMUNISTA DISERTO 
JEFE DE LA ARMADA

RIO DE JANEIRO. 17 (UP).
En una mesa redonda organizada 
por la empresa de televisión Tupy. 
el almirante Penna Botto, segundo 
Jefe del Estado Mayor de la Mari
na. hizo una larga disertación so
bre “la penetración comunista" en 
las clases armadas.

Tomaron parte el senador Hamil
ton Nogueira, el fiscal de Justicia, 
Orlando Rlberro Castro y Luis Va- 
lente, del Ministerio del Traba
jo.

Penna Botto, dijo: "Enfrentamos 
ahora en Brasil una de las más 
serlas amenazas de subversión de 
orden político y social. La cam
paña bolchevique se hace aún en 
los medios militares y lo que es de 
suma gravedad no ha encontrado 
un rechazo inmediato”.

El Ministro de Guerra, general 
Estlllay Leal, no atribuyó impor
tancia a la acción que pueden 
desarrollar grupos aislados comunls 
tas y que puedan actuar al am
paro del ejército.

y la caspa
limpia el pei0 *

Fija-.el peinado

No es grasoso

General francés tiene 
confianza en vencer a 
rojos en la Indochina

HANOI, 17.— (UP).— El 
neral Raoul Salan declaró 
a pesar de la intensa lucha 
sigue librándose en torno a Hea 
Blnh, “estamos seguros de nues
tra victoria”. La batalla viene 
librándose desde hace 43 días.

Salan, quien asumió el coman
do de las fuerzas francesas des
pués del fallecimiento de Jean 
de Lattre de Tassigny, añadió 
que creía en la victoria por cua
tro razones:

Primero, los comunistas nun
ca han conseguido su objetivo 
de rodear Hoa Binh.

Segundo, la fortaleza cuenta 
con amplios abastecimiento« de 
alimentos y municiones.

Tercero, la carretera colonial 
N.o 6 que une la sitiada forta
leza con Hanoi, sigue abierta y 
utilizada por refuerzos y con
voyes de abastecimiento france
ses.

Cuarto, los recursos del Viet 
Minh parecen disminuir.

Agregó que la fortaleza en nln 
gún momento estuvo rodeada, 
sino “momentáneamente aisla
da”, y que "en determinado mo
mento" la carretera colonial N.o 
6 estuvo en manos enemigas.

Salan dec’aró que e] general 
comunista Giap, que tiene e] 
mando de les rojos rebeldes 
“debe estar cerca del fin. pues 
ha lanzado a la lucha a mucha -

ge- 
que 
que

Rechazan en EE. UU. nueva 
ayuda económica a India

WASHINGTON. 17. — (UP) — 
El Embajador de Estados Unidos 
en India, Chester Bowles, propuso 
un programa de ayuda económica 
de cuatro años con un desembolso 
total de 1.000 millones de dólares 
para ese país, pero la idea fué 
rechazada por To>n Connally. pre
sidente de la Comisión do Reía, 
clones Exteriores del Senado.

“Me opongo a entregar a India 
otros 1.000 millones J J*' ”
dijo Connally.

Bowles formuló — -------
en una sesión secreta de la Comi
sión y Connally hizo el comenta, 
rio a los periodistas después da 
terminada la reunión.

Bowles, quien se encuentra en 
este país desde hace algunas se
manas, subrayó que ese programa 
era su propia Idea y no una re
comendación del Gobierno.

La mitad de los 1.000 millones 
de dólares se entregarían como em 
préstito y el resto como donación 
según dijo Bowles.

Connally manifestó a los perío. 
distas que Bowles expresó a la 
Comisión, que el oréstamo de tri
go por valor de 190 millones de 
dólares concedido a India el afio 
Dasado. será reembolado "si India 
consigue” reorganizar «u econo
mía.

Aseguró el senador que el Prl. 
mer Ministro Jawaharlal Nehru 
no es amistoso con Estados Un!, 
dos y parece estar "tratando de 
crearse una plataforma que lo 
convierta en el personaje más im. 
portante de Asia".

de dólares".
esa sugestión

chos de 18 años. Está echando 
mano de sus últimos recursos 4 
Incluso envía al frente a enfer
mes que ni siquiera .han termi
nado la convalecencia".

‘‘Además deben estar termi
nándose los suministros de mu
niciones y alimentes y tedas es- 
ras circunstancias me hacen con
fiar en que la victoria es nues
tra", terminó diciendo Salan.

por fin de temporada

Liquidación
DE VERANO i

Artículos de verano rebajados C 
en 50 o Jo de su valor actual

$ 995

$ 1.980

$ 1.980

$ 2.200

Originales faldas Amert- 
canas en algodones la
vables, caprichosos colo
res y dibujos al irrisorio 
precio de

Batas de fino piqué blan
co. Fabricación'N o r te- 
americana, novedosas he
churas, especial paro jo- 
íencitas

nuestras

en todos tos

MODAS (Entrepiso)

Ahumada esq Compañía

Batas de Algodón Norte
americano hechas en 
nuestros talleres, modelos 
de gran actualidad, prác
ticos, lavables. Oportuni- 
dad

Trajes de 2 piezas en 
hilos frescos, fabricación 
Norteamericana en color 
pastel, especial para la 
presente temporada Des
de

Batas seda estampadas 
en varios colores y dibu
jos, hechuras prácticas 
para toda hora.
Regola

$ 1.980

Soleras 
ténticas 
en finas 
lavables, prácticos mode
los para campo y playa 

$ 2.200

con boleros au« 
Norteamericanas 
batistas y cloqué

Chaquetones, gran varie
dad de colores y tama
ños, copias de modelos 
de grandes modistos fran
ceses, en finas lanas y 
original piqué blanco. 
Desde

S 2.200
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UNION ITALIA Y CALIFORNIA, 

CAMPEONES DE PROVIDENCIA

La Asociación Deportiva Provi« 
cencía acaba de proclamar < los 
campeones del fútbol oficial de 
1951. en sus distintas divisione». 
En la serie de honor resultó cam
peón el Unión Italia y en el as
censo el Deportivo California.

La posición linai, fué la ai. guíente,
SERIE DE HONOR. l.a DIVL. 

SION.-- i.o Unión Italia. 23 pun
tos; 2.o Chilenlto. 21; 3. o Para
guay 13; 4.o Nacional, 12; 4 o 
E-leuterio Ramírez, 12; 6 o Salva, 
dor Juniors, H; 6.o Talleres. 11. 
8-0 Real Olímpico 9

SERIE DE HONOR, 2.0 DIVL. 
SIONV— i,o Paraguay, 23 puntos; 
2 o Eleuterlo Ramírez, 22. 3 o 
Unl-n-Italia. 18; 4.o Nacional. 13; 
a.o Real Olímpico. 12; 6 o Talle
res. 10; 7 o Salvador Juniors, ü; 
8.o Chilenito. 4.

SERIE DE HONOR. 3.a DIVL 
SION.— Unión Ita ja 22 puntos. 
2.0 Real Olimpllco. 21; 3.o Eleu- 

' terlo Ramirrz. 19; 4 c Talleres, 14;
5 o Nacional, 13; 6.o Paraguay 10; 
7.0 Carenilo, 7; 8 j Salvador’Ju
niors, 3.

SERIE DE
SION.— l.o
2.o National
▼adonga, 18;
Huracán, 17;
»al. H: 7 o
River Plate. 0.

SERIE DE ASCENSO, 2 o DIVL 
SION.—1 o California, 24 puntos; 
- o National Juniors. 22; 3. o Co-

vadonga, 19; 
Santa Elena. 
6.0 Santiago 
ver Plate, 2. 

SERIE de
SION.— l.o ______  _______
puntos (invicto); 2.o Covadonga" 
18: 3,0 Santa Elena. 15; 4.o Calli 
forala, 14; 5,0 Huracán, 13; 8.o 
Jorge V. 10; 7.o Santiago Natio
nal 8; 8 o River Plate. 4.

4.0 Huracán, 17; S o 
15; » o Jorge V, 7; 
National, 7; 8.o Ri.

ASCENSO. 3.a DIVI. 
National Juniors, 26

2 ° Covadonga,

ASCENSO, 1.a DIVI- 
Callforr.la, 22 puntos; 
Junlors. 20; 3.o Co- 
4.o Jorge V, 17; 4 o
6.o Santiago Natío. 

Santa Elena. 9; fi o

TORNEO HARA EL
CLUB "OLIMPICO"

El club de fútbol Olímpico, de 
la comuna de La Cisterna, or
ganiza un campeonato que se 
denominará de "Los seis", en el 
que tomarán parte tres cuadros 
profesionales y tres amateur. 
Entre los profesionales se cuen
ta al Audax Iberia y Magalla
nes. Instituciones que se harán 
representar por jugadores de re
servas. Por los amateur, inter
vendrán el Manuel Plaza, Pales
tino y Olímpico.

La competencia se hará en cin
co domingos consecutivos, ha
ciéndose tres encuentros por ca
da fecha, ya que el torneo se 
hará por puntos. La primera re
unión tendrá lugar el domingo 
27 del presente, y finalizará el 
24 de febrero próximo.

MEJOR MPORT6

PARA CHICOS Y GRANDES 
EQUIPO PARA PESCAR

CAÑA METALICA 
CARRETE “STURDY“. 
YARDAS DE LIENZA. 
PLOMADAS "SIDONIA”. 
ANZUELOS. EMPATADOS.

EN SU CAJA DE CARTON: $ 495.— 
A provincias. S 515.— libre de gasto« nago anticipado.

60

I; J..ES — RE. TACIONES
* R7-0' B».I( A N O 78----- CASILLA 80S

SE VENDE AUTO
PLYMOUTH 1940

4 puertas Verlo en Planta Maipú, Paradero 49, Ca- 
®mo a Mellpirt^ Ofertas por escrito a Esso Standard Oil 

Co., (Chile) S. A. C.
AWA. BERNARDO O’HIGGINS 1170 — CASILLA 50-D 

— SANTIAGO —

r ITALIANA
ALAMEDA 982, FONO 80474

RELOJES SUIZOS
MODELOS EXCLUSIVOS 

en relojes pulseras oro 18 KU 
Variado surtido en joyas fina/ 
COMPOSTURAS GARANTIZA 

ggSsk das POR TECNICO SUIZO 
FACILIDADES SIN RECARGO

/SOLICITE UN CPÉDjf^

EMPRESA DE AGUA POTABLE DE 
SANTIAGO

REMATE
DE LA PROPIEDAD

Alameda Bernardo O'Higgins 725
de esta ciudad, por el mínimum de $ 7.500.000.00.

El día 23 del mes de enero de 1952, a las 16 horas, 
se sacará a remate por el Tesorero Municipal de Santia
go la propiedad arriba citada.

Bases y antecedentes, en la Empresa de Agua Potable 
de Santiago, Avenida General Bulnes 129, Secretaría.

EL ADMINISTRADOR'

ífá/e/a a S« fogar 
$ 3S LA DOCENA

para bebería pura c 
mezclada con 
su licor favorito.

AGUA

Andina
! EFERVESCENCIA CONSTANTE Embotelladoras 

Autorlrodos

AHORA FORMA CAMPEONES— Jorge Berroeta, el esforzado nadador internacional chileno, que estuviera a tan sólo 800 me
tros de la costa de Dover, en su intento de cruzar el Canal de la Mancha, se dedica ahora G formar campeones. Tiene a su 
cargo un curso especial de natación en la cómoda Piscina Municipal de Nuñoa, ubicada en Echeñique con Loreley. Ahí lo vemos 

como lo acompañan sonrientes y felices diez futuros “Bsrroetas".

DESIGNARON A ESQUIADORES
QUE PARTICIPARAN EN OSLO

Quedó designado el equipo chileno de esquí que 
actuará en los Juegos Olímpicos que se harán en 
Oslo. Sus Integrantes son tres: Sergio Navarrete y 
Eduardo Silva, del Ski Club Pcrtlllo, y Jaime Errá- 
zurlz. de la Universidad Católica. Los dos mejores 
esquiadores de Chile —Arturo Hammersley y Her_

I n¿n Oelckers— no podrán concurrir por motivos 
I particulares.

La delegación será presidida per el señor Sergio

Modcr, presidente de la Asociación de Esquí, de 
Santiago, y delegado ante el Consejo Nacional de 
Deportes, que permanecerá después de la compe
tencia en Europa, sirviendo el cargo de Relaclona- 
dor, cen que ha sido designado por ese organismo.

La delegación partirá el 30 del presente y ayer 
sus componentes fueron sometidos a las respecti
vas pruebas médicas.

BOCA JUNIORS-COLO COLO

JUGARAN EL 6 DE FEBRERO
El 6 de febrero debutará en nuestra capital el conjunto de Boca 

Junlors de Buenos Aires, el más popular del fútbol trasandino y uno 
de los que ha cumplido una actuación más pareja a través de los 
últimos años. El team "xenelse” vendrá con sus mejores figuras y 
sostendrá dos encuentros, el segundo de los cuales se ha fijado 
para el 10.

Colo Colo será el primer rival de Boca Junlors. 
contarán con todos sus titulares y mantienen su buen estado de 
entrenamiento, como lo atestiguan sus últimas actuaciones en 
Concepción.

ES UNA EXTRAORDINARIA 
OFERTA DE NUESTRA

OUIDACW

Regia PLANCHA ELEC
TRICA super resistencia, 
línea aerodinámica ter
minación en colores tri
zados,

$ 265.-

Los albos

CasfftjíW.ciíi
ALAMEDA c.q AVENIDA ESPANa

SUPRESION TRENES EN

RAMAL CARTAGENA
Con motivo de las festividades de San Sebastián y la 

carrera "El Derby” en Viña del Mar y en atención a la fal
ta de equipo de pasajeros, el DOMINGO 20 del actual no 
circularán trenes a y desde Cartagena.

FERROCARRILES DEL ESTADO

COMPAÑIA DE CONSUMIDORES DE 

GAS DE SANTIAGO
En virtud a lo dispuesto en los artículos 28 30 y 34 de 

►°5 ^íatUit0S Sociales- cítase a los señores accionistas a jun 
ta general ordinaria, que se llevará - ■ •
enero de 1952, a las 10 A. M.. en el 
Santo Domingo N.o 1061.

CARLOS

SANTIAGO, enero 13 de 1952.

a efecto el día 24 de 
local de la Compañía,

ESTEVEZ GAZMURI, 
Presidente.

1 LANCES EN EL 
FUTBOL DE RENCA

El campeonato oficial de la As* 
ciaclón de Fútbol de Renca, sigue 
el domingo con los siguientes par. 
tldos:

Cancha Chiguayante: 15 horas 
Dínamo con Católica.

Cancha Huracán: 16.30 horas, 
Pefiarol con Población Lourdes.

Cancha Municipal: 15 horas: De 
fensor con Sporting Renca.

Cancha San Joaquín: 14.30 ho
ras, San Joaquín con Peñarol, tei 
ceros teams: Huracán con Sport 
Boys, segundos elencos, y Huracán 
con- Estrella, primeros equipos.

Cancha Parroquial: 15 hora», 
Chiguante con Cometa.

Federico Gilí preside 
fútbol de U. Española

En la última asamblea general 
de la Sección Fútbol de Unión Es
pañola, se designó el siguiente di 
rectorlo: presidente, señor FederL. 
co Gili; vicepresidente, señor Cle
mente Cámbara; secretarlo, señor 
Alfonso Bueno; prosecretario, se. 
ñor Antonio Gálmez; tesorero, se
ñor Vicente Alonso; protesorero, se 
ñor Antonio Salanova; directores, 
Sres. Arsenlo García, Alberto Lan 
deta, José de Pablo. Cirilo Córdo- 
va. Aquiles Cáceres y Amadeo 
Torré; comisión a cargo de los ca
detes, señores Odfllo Castaño, Va. 
lentín Erazo, Francisco Bayas y 
Francisco Lagos.

Ayuda a Eliminar 
las Mucosidades 

del Asma
He aquí una buena noticia para 

usted o para alguno de sus amigos 
que padezcan de Asma. Los víc
timas del Asma se ahogan, se sofo
can queriendo respirar y con fre
cuencia se quedan sin dormir en 
cama. Cuando se logra eliminar 
las mucosidades del aparato respi
ratorio, pueden respirar libremente 
y dormir bien. Y ahora, gracias a 
una medicina llamada Menaco, mu
chas víctimas del Asma están descu
briendo que es fácil combatir con 
rapidez los ataques de Asma. Me
naco hace su efecto directamente 
sobre las mucosidades del aparato 
respiratorio, adelgazándolas y ha
ciendo que puedan fluir de tal ma
nera que pueden ser eliminadas y 
las personas entonces pueden gozar 
de mayor libertad al respirar. 
Menaco es fácil de tomarse. Viene 
en pastillas que no tienen sabor y 
está siendo importado a Chile por la 
mayoría de las boticas. Por tanto, 
aprovéchese usted de esta buena no
ticia y compre Menaco hoy mismo en 
su farmacia favorita, para que vea 
personalmente la rapidez con que 
Menaco ayuda o combatir el ahogo 
y la sofocación del Asma. Pídalo 

Menaco

TEMPORADA INTERNACIONAL DE FUTBOL 1952 
"MILLONARIOS", DE BOGOTA

U. CATOLICA y AUDAX ITALIANO
s? 

slble sus respectivas entradas, ante la enorme demanda de ellas
ben IM

ü. CATOLICA — AV. B O’HIGGINS 340 ..
A. ITALIANO — Lira 425..........
D. DE HONOR — AGUSTINAS 1559 .. ..

TELEFONO 31222
TELEFONO 34780
TELEFONO 67142

SOBRE LA HORA, mveh 
EMPATE A 3 CON wï p—_ ^01

cuadro de Buenos Air«*« 
Píate”, empató a tres goles*^ 
’¿XM jTaS’^5

® pr™er, “«mpo terminó iave 
rabie a los locales por 3 a 2

En el segundo tiempo. Loustan 
consiguió el gol ae emnatí^? los argentinos a los 4? ™í’paJa 
justos de juego. 45
J1 ’S'X “ •> Esta 
Milán ante 15.000 espactatorra.

El Rlver Piale Jugó ayer en Tu 
rln y empato también a »„? 
ios por lado con el ”TO rí£*. ta£¡ 
encuentro de hoy era de 
compromiso para el cuadro ar«‘ 
tino, pues tuvo que enfrentare" 
con el Milán, ganador del campL* 
nato de Italia el año pasado v que 
ocupa nuevamente una díkíha« espectable en este año, Str? 
el Internazionale es otro -Tul“S 
notable que va en tercer lugar f» 
^'cVal““ ~

Los equipos formaron asi* 
rt?vtrtpl’te: Iiocha’ y Soría; Yácono. VgaM y F¿rJ°;

«mas?(late 
lazzi

‘«’'«lottai 
zlonale) 7’ Giovar. Pa’t¿

Plata tól„ ,8un'1" t°.

» Mongr“«'&; 
c°Tlo, y DU-'S- eD zuttl’. y Dlzzorz'. en fr’í 
tiE1 part'dodeh heos, fUA ,, ae hoy 
táctica de j1Upencu€r|troCei 
americana' 1UV'8» "«! 
'¡"’''»do poZ¿’ 
cha estaba n- °s ,oeal¿T 
J“1» Hurta t

Irene Velásquez ha 
marcado 40 punios 
en T. de Basquetbol

CONCEPCION, 15. — (Es
pecial).— Hasta la fecha fi
gura como scorer del cam
peonato nacional de básquet- 
bol femenino. Irene Velásquez, 
de Puente Alto, que ha mar
cado 40 puntos. Las 10 pri
meras goleadoras son las si
guientes:

Irene Velásquez. 40 puntos, 
Puente Alto: Omesina Reyes, 
39 puntos. Tomé; María Ga
llardo, 38 puntos, Osorno; 
María Astorga. 30 puntos. Se- 
well; Laura Pifia. 22 puntos, 
Santiago; Alicia Hernández, 
22 puntos, La Serena; Yolan
da Owens. 22 puntos, Sewell; 
Eliana Meneses. 21 puntos, 
Concepción: Raquel Merifio, 
20 puntos, Sewell; Nora Villa- 
rroel. 20 puntos, La Serena.

NUEVOS DIRECTORES
DEL ’MANUEL ACEVEDO

El nuevo directorio del Club 
Manuel Acevedo ha quedado inte
grado como sigue: presidente, se
ñor Santiago Cuadra; vicepresi
dente., señor Pedro Arcaya; secre
tarlo. señor Mario González; pro- 
secletarlo, señor Luis Acevedo; te
sorero, señor Eulogio Acevedo; pro. 
tesorero, señor Sergio Guajardo; 
delegado, señor Guillermo Guajar
do; delegado suplente, señoy Eulo
gio Acevedo; directores, señores 
Aquiles Valenzuela. Manuel Pin
to. Luis Ramírez. Rolando López 
y Luis Revecco; secretarlo de pren
sa. señor Leopoldo Parra; utilero’ 
señor Hermógenes Guajardo; capi
tanes, señores Pedro Araya, Sergio 
y Fernando Guajardo.

EQUIPO DE HONOR 
DEL S. MORNING 
SERA FESTEJADO
Hoy, a las 19 30 horas, en el 

local de calle Manuel Rodríguez 
N o 18, ee efectuaré el cóctel que 
ofrecen las autoridades del 
Santiago Mornlng, a los inte
grantes de la delegación que 
viajará mañana al Norte Chico, 
donde se presentará frente a los 
seleccionados de Ulapel, Sala
manca, Ovalle, La Serena. Los 
Mantos, Coquimbo, El Tofo y 
Copiapó.

—La rama de básquetbol del 
Santiago Mornlng, designó ayer 
el siguiente directorio. Eduardo 
Dávlla, presidente; Manuel Hi
dalgo y señora Rosarlo Muñoz 
de Mena, vicepresidentes; Emi
lio Nahum. tesorero, y Pedro 
Ferrada, secretarlo.

EMPAQUETADURAS 
de cobre con asbesto y con cor
cho para culata y cárter de au

tomóviles, camiones, etc.
REPARAMOS

Toda clase de cocinas eléctricas, 
termos y artefactos en general.
Monjitas 738 : Oficina H.

FONO 34200

Campeón de toe 
cazadores de microbios

Lo pane bubónico, qua motó en ano 
epldamio « lo cuarto parte do lo« 
habitante« de la fierra, »amenaza 
«er de nuevo tremendo azote de la 
humanidad Poro dominar lo «ombH» 
perspectiva, labora la autoridad y 
lo ciencia del doctor Karl Meyer, 
vencedor do lo botullna y la fiebre 
del loro»» que después do Pasteur es 
el mayo» enemigo de los microbios. 
Leo lo Ungular historio do sus 
troba|o> que ofrecen ahora evitar 
esto hecatombe, en SELECCIONES de 
diciembre, que yo sallé > trae más 
de 29 artículos de vivo Inte re» y 
actualidad y el resumen completo de 
"Del cielo cayó un centavo,' lo 
hlitorlo de los emigrados europeos 
que crearon lo triunfal Industrio 
americana con «u esfuerzo, energía • 
ilusloo lo vertí Jo en el Nuevo Mundo

------------------ -

BREVES DEL DEP¿
BASQUETBOL.- ~B~

muña ha preparado para esta noche 1 1‘Sque*’»l de 1. c 
rnn Parama de básquetboí- 2o 5 Canch* del
con Francisco Arellano, segundo« ,?Cras- ParrJ,,, atIbn 
Chile con California, primero'; femnn. SCU nos: 21 ha??a 
con Madreo; 23 ho™ côn ? *>«« J s Uk»

SOCIEDAD MUTUAL "Union“ A
rectorlo, hoy. a las 19.30 horas en' E,tIA1*”~ R.I DUELO DE UN CAMPEON^ ptlSu “ ’61- “"t
Carmela Muñes viuda de Laca madre M,‘ canil.. ,
400

d’
tro”, que alcanzó un señalado éxito Cel«bró el "DiÏÏ^ 

DOCE ANOS.— En el Teatro cÁió
lesttvnl organlzdao por Banlleld. do Yunl.W"ln‘Ti 
lebraclon de sus 12 años de vida. Yun8“7, con motl”

NACIONAL F. C.— Jugará en Mallom 
u «a

Prat 377 a su nuevo directorio ’ B°’ a líl8 H lloras, H.
BOX.— En el ring de San Pablo 1617

encuentros entre les pugilistas del Dávlla B.? ».fe,CLUB -LOS VECINOS-’— En el & ádí, o Wl1“
se efectuará el siguiente programa pwn C.°munal de s¿ « 
ras. recepción a las autoridades; 14 horas ení <10In"®> t 
pos entre loa teams de la Institución7 ÓJm £“trM “tas 
Punta, de iCodegua. ' 105 ^Portta, CaS

$ 330 POR
EXCURSION ECONOMICA

Pasajes numerados, desayuno, almuerzo Lunch tw. 
do. DOMINGO 20 enero, a CARTAGENA. 1 
es atendida por HOTEL SAVOY. playa cj.,2 
VÍS+.a al mar- Oremo-i- c __vista al mar. Orquesta 5 profesores. iPMa ra’pSte 

mismo! Atenderemos hasta las 6 de la

Huérfanos 1164 - 3.er Piso - Of. 41 . “Empraa PQcf
Salida 6.30 A. M. — Regreso 7.30 p. m.

EJERCITO DE CHILE
INSPECCION GENERAL DE INSTRUCCION

ESCUELA MILITAR 
del General Bernardo O'Higgins

COTIZACIONES DE PRECIOS
Solicítanse cotizaciones de precios por los víveres que 

co Wet’.oiiovi io n11-<X— «i— los Cadetes, c~adelante se detallan para la alimentación de 
rante el año 1952.

Aceite.......................................... .
Aceitunas ... ... ... ... ... 
Arroz ............ .....................' *..**.*. í . *.
Avena (quáker) ... ... ’’’ ’’
Azúcar granulada blanca........... ... ..
Cebollas de guarda ............ ..................
Charqui de vacuno.................................
Chorltos naturales ............................  ..
Chuchoca ................... . ... ..................
Ciruelas secas.............................................
Dulce de camote........................................
Dulce de membrillo .............................
Fréjoles .......................................   ... ..
Fiambres surtidos........... .. ........................
Fideos surtidos......................................... .
Garbanzos ............................................
Harina Flor........................... ..............
Huesillos ...................................... ... ....
Huevos ........................................
Jamón planchado....................... . ............ .
Lentejas ...............................................
Lefia de espino.......... ...............................
Manjar blanco....................................... ......
Manteca de cerdo.......................................
Manzanas de guarda........... ■....................
Mermeladas surtidas ... ..........................
Miel de abejas ...........................................
Peras de guarda.................. ............... ■....
Pimienta entera.........................................
Queso chanco...........................................  ..•
Queso para rallar........................................
Sal costa.................................. ...
Sal fina ............    ... ...
Trigo mote................................................ .
Vinagre ... ...............................................
Bases y antecedentes, en la Oficina del 

Mayor, en Avenida Blanco Encalada N.o 1551 
9 a 12 horas. y

PLAZO: Hasta el jueves 28 de febrero de 1952. í 
hOrM' LA DIRECCION.

... 9.000 litros
u . 200 kilos
... 10.000 kilos 
... 600 kilos
... 25.000 kilos 
.... 60.000 unldafes 
... 300 kilos
... 2.300 kilos 
... 300 kilos
.... 1.500 kilos 
... 1.150 kilos
... 2.500 kilos 
... 15.000 kilos 
.... 6.180 kilos 
... 6.000 kilos
.,. 3.500 kilos

6.000 kilos 
.... 2.000 kilos 
.... 40.000 unKbtó 
.... 300 kilos

4.000 kilos 
... 80.000 kilos 

600 kilos
2.500 kilos 

250 colons
", 4 750 kilos
’.. 2.800 kll«250 colons 
‘ 50 kilos

500 kilos 
■ ” 200 kilos
■’* 2.400 kilos
■" i.ooo kilos

600 kilos
* 900 litros

del Jefe de 1«1550, diariamente, f

fíañof termale» tie fama mundial •- 
con atención HlétHco-Crcnológica a ¿ 
cargo tiri ’l)r. Kart Fried lü tifiar

Rrtr-rtir knfiiltirhiHPn:
SANTIAGO Miguel Cruchogo 920 4® puo* 

Teléfono« 68719 y 86855 
Hotel Carrara. * en todos lo» 

' AgenpQj-.de Viole» del poi*

HOTEL 

?4SS<,
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Lo esperan con 
buenos contratos

Millonarios acapara, va in 
atención de los aficionados. Es 
ffit¿J!xtr,“>ríi:narla capacidad

deJ PubU«> chileno, como 
í?. ¥én,,la calidad excepcional 

que lo Integran 
AlfíSa re S’S'®’ JUlta Crazi' 

I rrS’”, I? Stéfano. Néstor Ros- 
si. Rodolfo Plnl. Maurln son 

1ue e! aficionado' local conoce de cerca.
Con todas esas figuras y con muchas otras vendrá Millonario? 

cumplir dos encuentros en 
anchas chilenas. El primero de 

TrA írante a Audax Ita
liano, la noche del 23. en el Pi
tadlo Nacional. El cuadro chile
no. vice<»mpeón de nuestro fút- 
™™^fes«°Pa ’ tiene un entre
namiento intenso y muy metódi
co- que le h* permitido alcanzar 
todas sus formas.

Cablegráricamente, el team 
colombiano comunicó que le se
rá imposible jugar mas de dos 

.anchas chilenas ya 
P®8®11.4 inmediatamente a 

Buenos Aires y de ahí a Euro
pa. en donde le esperan muy 
buenos contratos, entre otrc¿. 
uno con el Real Madrid de Es
paña para participar en un tor
neo Internacional en que juga
rán. además, el campeón de Sue
cia y el Saarbrucken.

Hoy se iniciará ¿ venta y re
serva de entradas en las sedes 
-de Universidad Católica. Audax 
Itadano y División de Honor. 
lx)s socios gozarán de franqui
cias especiales.

UNA BIBLIOTECA 
INAUGURA HOY 
EL COLO COLO

¡ADOLFO! Así no más lo llaman los fanáticos de Argentina de Colom 
bla y de todos los países en los cuales Adolfo Pedernera ha causado 
admiración por su Juego envidiable. Para el "maestro" los años no 
paéan y tal es así, que está actuando como en sus mejores tlemnoa 

Es figura central del team “Millonarios” que debutará el miércoles 
en esta capital, frente a Audax.

Se encuentra de duelo el J. Población Huemul
El Juvenil Población Huemul p- -f.„. ”„,uv¡

se encuentra de duelo ante el club acordó concurrir en m»«a a 
fallecimiento de la señora Ester los funerales que se harán hnv 
Niñez Vargas de Arredondo, ma. a las 10 horas en el CmenteHo dre del Jugador del primer equl- General. cementerio

po señor Manuel Arredondo. El

GRAN

a laa I9'30 hOT«z. en « local de Roberto Pretot N.o 11. se 
la”7hihii1 teíeCt° la ‘““usuraclón de la biblioteca del Club Colo Colo 
que contará, por el momento, dé 
más de mil volúmenes aportados 
por Jos socios. En este mismo acto 
ee hará entrega oficial de la Poli
clínica para la atención de los Ju- 
Sadores y socios, cuyo control es
tará a cargó del doctor Humberto 
Verdugo.

SOCIOS FUNDADORES - Con
tarán con una sala especial con- 

d,da por el dlrectorlo del club
AÑA ~Ha 8eBUldo con bu*t’ 

Ja camPafta para la forma
ción de un fondo de tres millones 
de pesos para afrontar la contra
tación de valores consagrados pa
ra formar un cuadro de capacidad 
para el torneo de 1952. La cuota 
será de $ 1.000.— pagadera al con
tado o con facilidades

RESERVAS.— El cuadro de re
servas de los albos hará una 11ra 
®1 sur, él 8 de febrero.

ENTUSIASMO
DESPERTO* ENTRE 

EL PUBLICO 
el sorteo de Navidad 

DEL JABON

rococó

con gancho auto 
mátlco para botar 

la colilla

para caballeros .1
$ 120.— J

reverso

tre sus favorecedores

TÌIJO
B M

VM

Por este motivo Jabón 
Rococó obsequiará en

otros

$50.000
en premios en dinero efectivo 
a (ines del mes de Febrero

Si usted quiere pasar 
unas vacaciones felices, 
envíe los en vellorios del 
tabón Rococó a ¡a di> 
lección indicada en su 

(Casilla 570, 
Santiago) y lendrá op
ción a ganarse uno de 
los grandes premios de 
esle Sorteo de Veraneo

roc©co

D. ROMEO TELLO SE 
RADICARA EN RENGO
En la próxima semana se di 

rlglrá a Rengo, donde se radi
cará. don Romeo Tello, delega
do suplente del Club Magalla
nes ante la División de Honor 
y director de la ’‘academia", en 
la cual ha ocupado diversos 
cargos, entre otros, presidente 
de la rama de fútbol.

En su última sesión, el di- 
lectorio del Magallanes, despi
dió al señor Tello y tuvo fra
ses dé reconocimiento por la 
labor desarrollada en sus 12 
años como socio y dirigente de 
la institución. A] mismo tiem
po, destacó el gesto tenido por 
el señor Tello, quien se excusó 
de aceptar un ágape en su ho
nor, prefiriendo que se ayuda
ra a financiar la colonia ve
raniega de los infantiles del 
Club.

POLIGONO, CAMPEON 
DE QUINTA NORMAL

La Liga Deportiva de Quinta 
Normal puso término reciente
mente a sus actividades oficíales, 
con el acto de la proclamación de 
los campeones de 1951. Fueron 
los siguientes: Primera división. 
Población El Polígono, campeón; 
vice, Overol Campero, y tercero. 
Joaquín Mendoza. Segunda divi
sión: Población El Polígono, 
campeón; Nueva Imperial, vice; 
Población Simón Bolívar, tercero. 
Tercera división: Caleuche, cam
peón; Juventud Edisión, vice. y 
Población El Polígono, tercero.

DEMASIADO?
Conozca la 

Boquilla
MASTER <-s>

: No hay necesidad 
de suprimirlo. La 
boquilla "MAS- 
TER” quita más 
de la/nltad de la 
nicotina y otros 
tóxlcoe. Ninguna 
otra boquilla ha 
dado un resulta-

“MAsrm

A PROVINCIAS. CONTRA 
REEMBOLSO

FIONA

c>farte?V|n?í.T° P"*1E’ Un defen“ todM 1“ MraacrtstlcM del 
Haül Plnl es m d> puntal«, aue tS. 

Millonarios . un cuadro cuyo debut ha logrado despertar
___________ considerable Interés.

OMINAMI REEMPLAZA A PAKOSDY
_^lac?fon.í Omln3ml reemplaza a Ladislao Pako.-dv en la di Zt. último lbana del A“d“ enLerSLdLd de

“ * eT LSamSrn e“bargo’ « es,lma en círculos extraoficiales. 
veraenaS'™ V ° de « deberían a ciertas di-xergencías con las autoridades.

SITIOS

EN LAS CANCHAS
DEL C. SANTIAGO

Esta semana se desarrolla
rán las siguientes actividades 
en el Estadio Popular Santia
go Morning:

SABADO 19.— Partidos de 
fútbol: Oscar Palacios con 
Mac Kay tres equipos. Par
quets Kupffer con Los Pan
chos, dos equipos. Genio con 
Juan Wlnter. tres equipos. 
Famela con Tintorerías Viñas, 
dos equipos. Keller y Wes- 
tendarp con Interma, dos 
equinos.

DOMINGO 20. en la ma
ñana — Población Ecuador 
con Estrella de Quinta, tres 
equipos. Jaime Larraín con 
Defensor Thomoson. tres equi 
pos. Pecos Bill con Víctory, 
tres equipos.

DOMINGO 20. en la tarde. 
— Por el Campeonato Pro
vincial de Fútbol de los Ba
rrios actuarán Solari con Po
blación Velásquez. dos equi
pos. 20 de Enero Villa Mo
derna con Quintín Vargas, 
dos equipos. Javlera Carrera 
con Los Tigres de Barrancas, 
dos equipos. Vifiamarina con 
29 de Enero, dos equipos, y 
Maderas Villanueva con Ju
ventud Las Rejas, dos equi
pos.

VIENEN DE NUEVO 
FAMOSOS NEGROS 
DEL BASQUETBOL
NUEVA YORK, 17.— (ÜP)._  El

empresario de basquetbol Abe 
Sappersteln anunció que el equi
po de básquetbol formado por ju
gadores negros “Hariem Globetrot. 
ters". Iniciará en abril un reco, 
irido de "buena voluntad”, poi 
diversas partes del mundo junto 
con un grupo de jugadores de bás
quetbol de los equipos universita
rios norteamericanos.
u Sappersteln manifestó qu» los 
"Hariem Globe tro tters”, proyectan 
jugar 38 partidos en los países 
sudamericanos.

cuotas' desde $ 2.200

VOLANTES PROVINCIANOS YA ESTAN

INSCRITOS PARA LA CARRERA DEL 26

Mañana al mediodía se cierran en el Automóvil Club las Inscripto 
clones para la carrera automovilística Puerto Mónti-Santlago, a dis. 
putarse entre los días 28 y 27 del presente mes. Una vez conocido él 
número de participantes se procederá al sorteo de partida de los co
rredores, que se estima será numeroso como en otras pruebas de esta 
índole desarrolladas en el país. Varios volantes y. con el objeto de 
realizar un viaje descansado, ya partieron a Puerto Montt en sus pro. 
pías máquinas. .3

LAS PROVINCIAS — Son numerosos los volantes de provincias 
que se han inscrito para esta carrera. La nómina de Jos provincianos 
que competirán es la siguiente: Femando Coll, de Coquimbo; Gonzalo 
Sierra, de Ovalle; Eduardo Kovacs, Juan Royo, Juan López y Silvio 
Maggiólo. de Valparaíso; Enrique Pedrinl, de Los Andes; Mario Ramí
rez, de San Bernardo; Carlos Niemayer y Raúl FuenzaUda. de San 
Fernando; Raúl García, de Curicó; Lorenzo Varoli, de Talca; y Gui
llermo Salas y Jaime Vergara, de Puerto Montt.

EL SANTIAGO MORNING. — El Club Deportivo Santiago Mor- 
níng ha solicitado a todas las asociaciones de bases del país, ayuden 
en la mejor forma posibles a los corredores de sus registros: Bartolo
mé Ortlz y Edmundo Meza, que participarán en la carrera Puerto 
Montt- Santiago, de tal modo qus en cada localidad Ortiz y Meza 
contarán con toda clase de facilidades para la preparación de sus 
máquinas. ... «.• . •

UN BOLETIN DE
AL'DAX ITALIANO

JIRA AL SUR— El l o de febre
ro partirá en jira hasta Puerto 
Montt el equipo “B” de Audax. 
Los clubes o asociaciones intere
sados en la presentación de este 
cuadro en el que Irán las mejores 
figuras nuevas de Audax, pueden 
dirigirse a Lira 425

ENTRADAS TEMPORADA INTER 
NACIONAL. — Desde mañana se 
pondrán a la venta en las sedes 
sociales de Audax Italiano y Uni
versidad Católica las entradas pa
ra los dos encuentros que jugará 
Millonarios, en esta capital.

REFUERZOS —Audax contará con 
el concurso de Lorca. Negrl, Cre- 
maschi y Ramírez, para el match 
con Millonarios.

COLONIA VERANIEGA — Pró
ximamente viajará a Constitución 
la Colonia Veraniega de Audax, 
formada por jugadores de la ter
cera infantil que lograron el tí
tulo de vlcecampeones.

ABONOS DEL PANAMERICANO 
— Se avisa a los socios que hasta

EL DOMINGO SE
DESIGNARA A 
LOS 6 RUTEROS
Los ciclistas ruteros serán selec- 

clonados el domingo en una prue
ba que «e hará en el Circuito Ma- 
cul y en donde participarán todos 
los llamados por la Federación. 
De ellos deberán quedar elegidos 
seis.

En cuanto a los entrenamientos 
de todos los seleccionados, se Ini
ciarán el lunés, en el Estadio Na. 
c tonal y »eráfi diarles.

el 31 del presente se mantendrá en 
la sede social la reserva de abonos 
de tribunas numeradas para el tor
neo Panamericano de Fútbol, cuyos 
valores son de 1.000 y 3 000 pesos 
por las diez reuniones.

Çr
y <í.

t. '

/

PAGANDO
EL SALDO

LA
EN 59 MENSUALIDA

DES • SIN GASTOS NOTARIALES
NI COMISIONES.

ALGARROBO no es un proyecto be BALNEARIO.es una REALIDAD

ATENCION SABADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS EN EL HOTEL PACIFICO DE ALGARROBO

Fernando y Osvaldo Gutierrez A
(SECCION PROPIEDADES)

BANDERA 52. OF 306 FONO 85355

BALNEARIO.es
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REL-OüERlA BT*W
yjOYERIA X U J ±1 fr*

BS afamadas marcas OMEGA, 
Vl‘LC\IN- rERTINA MARVIN, OLMA, etc. 

surtido en relojes de señora, con pulsera de oro 
18 Kts.

CREDITOS
Anillos de todas clases. .Aguamari

nas y Rosas de Francia.
Gran surtido en argoUns de oro. 

de varios precios 
R O S S E "

RASCUÑAN 67 — FONO 95465

CRETONAS 
de lino, medio Uno y algodón en 
preciosos dibujos, colores toa! 
terables, de 130 ctms. de. ancho 
ofrecemos a precios oficiales de 
fábrica, — Hacemos fundas de 
muebles, cubrecamas, cortinas 

tapicería. Consúltenos
DEPOSITO YARUR 

al lado del Capri
SAN ANTONIO 533 

FONO 33906 . —. CASILLA 528

ONDA CORTA Y LARGA 
413.500.-

AL CONTADO SOLO EN

47.500
IRARRAZAVAL47Q

SU TERNO 
USADO

Lo compramos pagando lo 
que vale. Llámenos al 

TELEFONO 52328 
y sin compromiso alguno 
para Ud. vamos a su do
micilio. Compramos toda 

clase de ropa.

Casa Carillos
FRANKLIN 807

DE CASA Y PARA 
LEVANTARSE

MODELOS NOVEDOSOS

COMPRE DIRECTAMENTE
EN LA FABRICA

LIRA 484

ARGOLLAS
PARA NOVIOS

S 500.-
14 quilates, el par grabadas
18 quilates, desde S 800.— 

el par, grabadas.

Joyería Danziger
SAN ANTONIO N.o 344

DESPACHO CONTRA 
REEMBOLSO

MAROUESAS

METALUX
AAONJITAS 843

ENTREPISO J

1 ¡Evite los intermediarios! I

MALETAS
FORTADOCUMENTOS 

etc. Compre directamente 
en la

FABRICA
i MALETERIA MUNDIAL

| 21 DE NATO 665

Fono:

CASIMIRES CJMFJOR

Pascua!
SASTRE

SAN DIEGO 9.281

1

r ARRIENDO DE 
SERVICIO PARA 

BANQUETES
21 DE MAYO 817 
.FONO 83049

SILLAS de PASEO

(VENTAS DIRECTAS AL 
PUBLICO!

A LOS COMPRADORES DE LAS AFAMADAS BATERIAS

METROPOLITAN - PHAROS y OXFORD

COMPRE HOY MISMO SU BATERIA
Le damos 1 vale por una batería, si Ud. no la necesita todavía, 
pero Ud. tendrá derecho a participar en este »itraordinario SORTEO 
A y tendrá la BATERIA cuando la precise, con garantía de un 

año y derecho al sorteo A.

GRANDES DESCUENTOS PARA

VENTAS POR MAYOR

No pague el lujo dej centro 
Economice $ 400.— en un cor
te de linda fantasía OVEJA 
de TOME. Casimires peina- l 
dos, finos desde $ 550.— el 

metro

Marcelo Uranga !
COMPAÑIA 1291

OFICINA 214

RADIOS 
i SIN PIE 
i ^htiarljia

A.

No Bofe Su Tem
VAMOS A DOMICILIO

Pagamos los má« «u« clos por ropa 7^ 
caballero. 123(10

Compramos catrp? 
res lana usada v J“’ 
de coser. y máquinaFRANKLIN 742

— FONO 52596 _

OYAS
tes oro. platino, plata, co
letos de empeño, reiojee 

objetos de porcelana.

AHUMADA 161
Diamante Club
FONO 80981 
Pagamos los mejores 

precios

Afe
SU

RfLOJVIfJB
con una caja moderna y 
una esfera W. H., por mu, 

poco dinero.
fea. vitrinas. TALLERES:
ESTADO N.o 357

CREDITOS

PIE

amtalux
MONJITAX 843

-ENTRE PISO

ABOGADO
SANCHEZ DEL POZO 

Especialmente asuntos y Jui- ' 
cios de matrimonio. Posesio- i 

nes efectivas, particiones, 
DE 11 a 12.30 y de 17 

a 19 horas
MONEDA 1137 — OF. 78

FONO 80813 ।

ENTREGA INMEDIATA

CAMISAS= 
ETERNOS

PARA CABALLEROS 
V NIÑOS

STO.DOMINGO 907 
0L1G

BICICLETAS
ESPAÑOLAS B. H.

$ 7.000.-
SE ARRIENDA MUY

BUENA CASA
En Purísima N.o 257, con 
teléfono. 4 dormitories. 2 
halls, patio, parrón, en
trada de auto. Tratar:
AHUMADA 236

OFICINA 911
Horas: 9 a 11 A. M. y 
4 a 6 P. M. Se puede en
tregar el 20 de enero de 

1952, 

U>

yWENiTA AlODflS
5nr»Diego jís

GRAN 
LIQUIDACION 

Batas, Trajes sas
tre. Vestidos, Blusas 

ELEGANCIA — 
ALTA — CALIDAD 
PRECIOS SIN 

COMPETENCIA

Cuadros de seda
§ 41.-

Enaguas de seda
$ 89.-

FABRICA DE TEJIDOS

“ A S T R A ”
1134 - ROSAS - 1134 
¡No confundir con otras tien
das! Despachamos a provincias 
contra reembolso. Visítenos 
sin compromiso alguno. Somos 
fabricantes. Nuestros precio« 
son los más bajos en Santiago.

FTWT1
Standard Electri c 

5IN PIE 
Metalux 
MONJITAS 843 ¡

ENTREPISO I

14 modelos distintos, gran 
variedad de colores. Mode
los de Gran Pista, Media 
Pista, Paseo, 
Damas, Niños y «ifc.

Nlñltas.
Aros 16. 18. 20, 
22. 24, 26 28. 
Facilidades de ¿y 

ARTURO1 FRIE.
DEMANN H. I \) 
Casa fundada \

en 1907
MONEDA 1019

temporada del

BLUE »
Ahorre comprando dlrectama. 

te en la FABRICA
Para damas, de .. .. g 260
Para caballeros .. , 24n*~
Nlñltas................ ¡T
Niños................. ;; ¡r

FABRICA DE OVEROLES
ARTURO PRAT 183

Se envía contra reprobóla

Studebaker . . 1951

Vauxhall "6" . 1951

Jovei Javelin . 1951

Chevrolet ... 1951

Ford Custom . 1951

PROPUESTAS PULLICAS Oldsmobile . . 1951

LUC1TE
INCOLORO TRANSPARENTE 2 1]2 mjm. para ventanilla 

y parabrisa aviones.
VERDE TRANSPARENTE 8 m|m.
COLORES FANTASIA transluciente 3 m|m.

Vendo saldos a menos del costo por cambio de giro.

SANTO DOMINGO N.o 1231

aLASTEX,
POLLERAS R 

^WJESTAMPAOAS (Á 
íW 1180.- ?

FABRICA \
IRARRAIAVAl'
470

Para el viernes 18 de enero, a las 16 horas, se 
propuestas por lo siguiente: 
1.200.000 ampolletas ' ‘ 

1 cc.
350 000 ampolletas 

2 cc.
1 200.000 ampolletas 

5 cc.
300.000 ampolletas

10 cc.
300 000 ampolletas

20 cc.
200.000 ampolletas 

1 cc.
400.000 ampolletas 

2 cc.
200.000 ampolletas ámbar,

solicitan Austin 1951

(Atendida por su 
propia dueña) 
Modeladores —

Fajas — Soste
nes y Cinturett. 
Fajas abdomina
les para hombres, 
sobre medida.

Pedidos contra 
reembolso.
STO. DOMINGO 

1034
Of. A-Fono 80394 

SANTIAGO

......................II

CATRES
1Q CROMADOS

MESES
PLAZO^^Ä^

COLCHONES LANILLA 
EN TELA DE¿<s»:

41.950.-

BRONCELAN
SAN PABLO 2715

blancas,

blancas,

blancas,

blancas,

blancas,

ámbar,

ámbar,

vidrio

vidrio

vidrio

vidrio

vidrio

vidrio

vidrio

vidrio

neutro,

neutro,

neutro,

neutro,

neutro,

neutro,

neutro,

fondo

fondo

fondo

fondo

fondo

neutro, fondo

rendo,

rendo,

rendo,

rendo,

rendo,

rendo,

rendo,

rendo,
10.000 ampolletas p. suero, de 250 ce.
5 000 ampolletas p. suero, de 500 ce.

„oeBH8e8t>7 antecedentes, en. el-Departamento Central de Com
pras de Beneficencia, AVENIDA MA1TA 644.

Convertible

Buick

Nash

1948

Ambassador . 1942

Buick 1947

TELEFONO N.o 60901

102-Nataniel-102
esquina

ALONSO OVALLE

GRANDES CREDITOS 
Distribuidora de Relojes

Cía. Lfda.
PASAJE AGUSTIN ED1VARDS 29 OF. 

(Entrando por Ahumada 3i~)

r regalamos pulsera 
METALICA IMPORT^ 

DE REPUESTO

EJERCITO DE CHILE
INSPECCION GENERAL DE INSTRUCCION 

ESCUELA MILITAR 
del General Bernardo O'Higgins

PROPUESTAS PUBLICAS

$ 850.-
HECHURAS

Materiales de seda. 
Optima

SASTRERIA WELLDRESS
INDEPENDENCIA 353

Llámase a Propuestas Públicas por los Víveres que más 
adelante se detallan, para la alimentación de los Cadetes du
rante el afio 1952:

Carne de vacuno en vara 50.000 kilos
Leche fresca de vaca 35.000 litros
Pan 65.000 kilos
Papas 50.000 kilos

BOTTER
Bases y antecedentes en la Oficina del Jefe de la Plana 

Mayor, diariamente de 9 a 12 horas.
Las propuestas se abrirán el Jueves 28 de febrero de 

1952, a las 11 horas, en la Dirección del Establecimiento, Ave
nida Blanco Encalada N.o 1350

LA DIRECCION.

XACTITUD Y PRECISION

HUERFANOS 102'.
FONO 8O«65

( UNICA DIRECCION)
JAtfMIA AMERICANA.
__ AHUMADA569- FON O87026

TENEMOS EL EQUIPO 
ADECUADO QUE 
FACILITARA SU VIAJE

CONTRA REEMBOLSO



SEGUNDA SECCION LANACION
«El Derby” consagrará al mejor: Liberty o Fascinado
L ——  ~ -t-jii ... ,,, EL EXP°NENTE CRIOLLO, GANADOR DE -------------- -- ----------------------------------------------------

VIERNES 18 DE ENERO DE 1958 
SANTIAGO DE CHILE

„ el tercero en discordia. Su sobresaliente estado de tral. 
lcBB, -rmitirá realizar una de las mejores presentaciones de su 
plnS ,e " buena campaña.

ICEBERG, ES EL TERCERO
EN DISCORDIA: SU CHANCE 

rrEBERG, hijo de Espadín y Bellagamba, se presenta como “el 
tercero en discordia” entre Liberty y Fascinado, en la disputa de 
«n nerbv" de 1952.

Su actuación en las pistas ha sido meritoria y, lo que es muy 
.„„„ríante, «e h* venido supemndo con el correr del tiempo.
* Ello viene a confirmar lo que dijimos antes de disputarse "El 
Frisavo”: "Aunque Iceberg tiene un buen nacimiento —el 17 de 
„ntiémbre de 1948— su gran desarrollo conspira hasta cierto pun. 
M con el training que debe darsele, por razones que todos com
prenden”. Y es por eso que ahora, ya mas entrado en edad, vie- 
nò evidenciando esas condiciones que no pudo poner de manifies
to en «u primera campana.

Debutó ganando el 18 de mar
zo en el Club Hípico, derrotan, 
do en ajustado final a Singú, 
Dashing Lad, Orozco y siete po
trillos más. No volvió a correr 
hasta el 17 de Junio en el Hi
pódromo Chile en un clásico ga
nado por Odin a Maretazo, Tos
cano y Ardito en 1,500 metros 
en cancha de barro que no le 
conviene y que al parecer fué 
también la causa principal de su 
fracaso en el premio “Alberto 
Vial Infante”, ganado el 5 de 
agosto por Fascinado a Parcoy, 
Odin, Armagnac y él, sobre el 
recorrido de una milla.

El 26 de agosto, al clasificarse 
segundo de Lacónico en los 1,700 
metros del clásico "Polla de Po
trillos”, mostró su garra, perfor- 
manee que confirmó en los 2,000 
metros del ‘‘Nacional Ricardo 
Lyon" en donde fué tercero de 
Liberty y Fascinado, que lo 
aventajaron por dos cuerpos y 
medio.

Intervino en los 2,400 metros 
del gran clásico "El Ensayo”,, 
disputado el 28 de octubre, en 
donde se clasificó segundo de 
Liberty, al que obligó a emplear
se a fondo para superarlo por 
dos cuerpos y cuarto a la llega
da. Como se recordará, ese día 
Iceberg pasó sorpresivamente a 
la descubierta a la altura de la

LAPIZ-PASTA
DANES

milla, situación que sólo vino a 
entregar frente a las galerías, en 
donde Liberty lo dominó; pero 
conservó holgadamente esta co
locación hasta la sentencia, ya 
que Soldado, que remató tercero, 
finalizó a dos cuerpos de él.

Una semana después de "El 
Ensayo” ganó en el Hipódromo 
Chile una prueba condicional 
sobre 1,800 metros batiendo a 
Palay, Gltanita, Angelito y tres 
más. El 18 de noviembre, coti
zado favorito, fué incapaz de 
dispensarle nueve kilos a Gita- 
nita y 7 a Maretazo en los 2,000 
metros del clásico ‘‘Junta Cen
tral de Beneficencia”, en donde 
remató a ocho cuerpos de la 
vencedora. Detrás de él llegaron 
Soldado, al que le daba tres ki
los, y doce potrillos más, algu
nos de los cuales recibían han
dicap hasta de doce kilos del hi
jo de Espadín.
• Su última presentación en 
público la cumplió el domingo 6 
de este mes en la cancha del 
Valparaíso Sporting Club, en 
donde hizo suyo el clásico “Juan 
S. Jackson”, sobre 1,900 metros, 
easl de punta a punta. Su más 
próximo escoliador fué Soldado 
que sucumbió a 1|2 cuerpo, re
matando tercero Majestic a 5 
cuerpos de'lante de Maretazo. 
Fuera 
nlco y 

Este 
denció 
pupilo
mán, pues empleó 1.54 4|5 para 
la distancia, marca muy reco
mendable. Ello, unido a su cam. 
paña anterior y a sus evidentes 
progresos, hacen del vistoso co
lorado una de las ‘cartas más 
bravas para "El Derby” de este 
año.

de tabla llegaron Lacó- 
Parcoy.
triunfo de Iceberj evi- 
insuperable estado en el 
de Carlos Muñoz Guz-

en material plástico:

Largo 14,5 cms.

COLORES

erde

"Cuestos

S 20.— c|u<
LA hocen*

S 180.—

^FIONA
CENTRAL 1065

CUATRO DE SUS CINCO PRESENTACIONES DOS TRIUNFOS SDRRF NTTFVF 
DEBE SER FAVORITO EN LA GRAN CARRERA IKlUNtOb SOBRE NUEVE

LIBERTY, el campeón criollo, es el candidato de mejores tí
tulos para adjudicarse "El Derby".
crió el'%«Ui13 .m,ordjdo «1 Pd’O de la derrota y ello ocu- 
X» “Faiu $. aS£!° „ ano P“sad». en los 1.700 metros del cli-
n.nin Va d’otnllos , en donde hacia su rentrée, después de 
Síe.e so-enría de las pistas motivada por sus dolencias.

c"rr"' el, eamblo de preparación y el hecho de 
Jse instante el hijo de Treble Crown, pudiera no encon- 

SX. »±5 posesión de sus medios son factores que, con
jugados, pueden explicar su defección.
sentacloneí’má.'l '“‘•Ir' su.campaña, Integrado por cuatro pre- 
EK ” - ” publ,c0- «olo hablan de victorias concluyentes.
*°K*4UaS de correr a nrrrnr J ’
1 ------J--------- 11 puuucu,logradas de correr a correr.

7 de enero de 1051 «e 
presentó por primera vez en pú
blico en la cancha del Club Hlpl 
co y ganó por nueve cuerpos a 
Holy Moses, Hezard, Froilán y 
Suverín, en un tiro de 1.000 me
tros. El 25 de febrero Intervino 
en la cancha de] Valparaíso 
bporting club, en los 1.300 me
tros del clásico “El Estreno", 
carrera que hizo suya de punta 
»«Pun^a batiendo a Maretazo, 
Miss América, Jean Maddeu y 
Raza Buena. Cubrió la distan
cia en 1.18 clavados aventajan
do por un cuerpo a Maretazo. 
Las potrancas llegaron bastante 
lejos.

Bsta primera campaña la cum 
piló bajo la dirección técnica de 
Juan Melero, profesional que lo 
puso en curación de sus dolen- 
cías, y así estaban las cosas 
cuando debió emprender viaje a 
Venezuela contratado por una 
importante caballeriza. “Ix> que 
más siento —nos dijo— es tener 
que dejar a Liberty que es todo 
un crack’. Sus palabras se vie
ron confirmadas posteriormente 
con la excelente campaña de su 
«x pupilo.

Entregado entonces Liberty a 
Carlos Muñoz Guzmán, hizo su 
rentrée en la Polla de Potrillos 
el 26 de agesto, en donde fra
casó, rematando fuera de tabla 
detrás de Lacónico, Iceberg, Fan 
tasma Gris, Parcoy y otros. Pero 
el 30 de septiembre lograba una 
honrosa rehabilitación en los 2 
mil metros del clásico “Nacional 
Ricardo Lyon", en donde batió 
de correr a correr a Fascinado, 

, Iceberg, Soldado y nueve potri
llos más.

Lanzado a la descubierta des
de temprano, Liberty recibió el 

, ataque de Fascinado en cuanto 
entraron a la recta y la gran 
ligereza del alazán pronto lo tu
vo a la par del puntero. Pare
ció que el favorito pasarla de 

■ largo al lado del criollo, pero 
allí éste redobló su esfuerzo y 
aunque Marchant hizo maravi
llas sobre Fascinado exigiéndole 
sus últimas reservas, al final Li
berty "se le fué” y lo batió por 
medio cuerpo.

Con estos antecedentes bajó a 
cumplir e] compromiso máximo 
que los calendarios hípicos reser
van a un “tres años” en las pis
tas metropolitanas: la disputa 
de “El Ensayo”, y el 28 de oc
tubre, en un lote de 13 competi
dores, Liberty reunió 146.207 

’ ganadores para un total de 
399.982, favoritismo al que co
rrespondió ampliamente, triun
fando por dos cuerpos sobre su 
compañero de techo, Iceberg. 
Tercero se clasificó Soldado, y 
cuarto, Angelito, dándose asi 
exactamente la “línea” ya que 
los potrillos que lo escoltaron en 
esta carrera habían llegado en 
el mismo orden, detrás de Fas
cinado, escoliador de Liberty en 
el “Nacional Ricardo Lyon".

En "El Ensayo”, Liberty em- 
cional Ricardo Lyon”. A la de- 
lahtera desde temprano. Pero, 
en esta oportunidad, Iceberg lo 
desplazó desde la milla hasta la 
entrada de la recta a cuya al- 

I tura su compañero lo superó

ampliamente, para rematar la 
pleó la misma táctica del “Na- 
distancia con dos cuerpos de 
ventaja sobre él.

Esta modalidad de correr que 
tiene Liberty es la que le asigna 
las mejores posibilidades en ‘El 
Derby”, en donde la clase hay 
que imponerla desde temprano, 
haciendo sentir a sus adversa
rlos las mejores condiciones que 
posee para afrontar con éxito la 
distancia de milla y media. Ella 
fué la que determinó también su 
triunfo sobre Fascinado en el 
“Nacional Ricardo Lyon”, obli
gando a su adversarlo a correr 
desde temprano para poder se
guirlo a prudente distancia, y 
ella será ]a que se emplee tam
bién en “El Derby”, la prueba 
consagratorla por excelencia.

Liberty, con sus cuatro victo
rias logradas sobre cinco presen
taciones en público, es el potri
llo que más ha ganado hasta la 
fecha entre los elementos de 
su edad. Sus haberes suman 
$ 1.638.600 obtenidos en pre
mios.

PRESENTACIONES: LORD BASUR
LORD BASUR, hijo de Snob y Qulya,’ nació en Chile, pero 

es de procedencia argentina, pues su madre venía grávida cuando 
fue traída al país.

Su padre fué un excelente ganador clásico en la República 
Argentina, en donde obtuvo 14 victorias, de las cuales 12 fueron 
clasicas, en muchas de las cuales fué conducido por nuestro 
compatriota Juan Zúñiga. Ganó los clásicos Maipú, Polla de Po
trillos, en La Plata; Perú (dos veces), Jockey Club de la Pro
vincia, Benito Villanueva (dos veces), Estado« Unidos de Brasil 
(dos veces), Río de La Plata, Río Negro y Palermo. Snob es hijo 
de Rustom Pashá, que tiene calificados representantes en nues
tro elevage, como Jalí y Sahlb, que fueron grandes ganadores 
clasicos en nuestras pistas.

Lord Bastir cuenta con el me
jor apronte para "El Derby”, 
pues el lunes cubrió la distan
cia en 2.38 415; pero, por un 
error, la secretaria del Valpa
raíso Sportlng Club no informó 
a la prensa sobre su anotación, 
lo que ha venido a rectificar el 
miércoles.

Su campaña se reduce a diez 
presentaciones en público, a 
través ds las cuales ha logrado 
dos victorias: tres, segundos 
puestos: dos terceros: un cuar
to, y dos no placés éstos últi
mos en cancha de barro.

Debutó el 3 de Junio en el 
Club Hípico, y se clasificó 4.o 
de Montmartre. Azteca y Ku- 
rrim; el 17 de junio no fué ta
bla en un lodazal, en donde sa
lió de perdedores Pericote sobre 
Fantasma Gris. Piropo y Azte
ca. El 29 de julio remató 3.o 
de Azteca y Venetto. en 1.500 
metros. El 22 de julio remató 
fuera del marcador, en la prue
ba ganada por Parcoy a Fasci
nado. en cancha de barro.

Puesto en descanso, rea pare-

SOLDADO, Justifica su Inscripción en “El Derby”. Es, Indudable
mente, el llamado a producir una sorpresa de proporciones en la ca

rrera culminante de la temporada vlñamarina.

ció el 28 de octubre en 1.500 
metros, escoltando a Majestic en 
esa carrera: una semana ma¿> 
tarde ocupó igual colocación de
trás de Ferro, en 1.300 metros. 
Obtuvo su primer triunfo el 18 
de noviembre, derrotando 0 Ci
rilo. Cutú y Discovery. y quince 
días más tarde se anotó el se
gundo triunfo de su campaña, 
en un handicap dé 4.a sene, en 
donde batió a Pluma Roja. 
Chetnlk y Ferro, en 1.500 me
tros.

El 6 de diciembre, sólo pudo 
ser segundo de Ferro, al que le 
ofrecía 4 kilos: pero la verdadera 
causa de su derrota fué la erra
da conducción de que fué ob
jeto. pues se encajonó en la rec
ta. y su jinete atinó muy a úl
tima hora a sacarlo por fuera, 
avanzando en forma segura, 
aunque demasiado tarde.

Su última actuación en pú
blico la cumplió el 30 de'diciem
bre, en el Hipódromo Chile, en 
donde fué 3.o, en 2.000 metros, 
detrás de Partido y Ferro, a 
tres y medio cuerpos del segundo.

Desde ese día comenzó su pre
paración para "El Derby” y de 
sus progresos habla claro su 
espléndido apronte del limes, que 
fué la mejor marco por la can
cha de carrera. Su presencia, por 
este motivo, pone una nota de 
mayor interés a la gran con
tienda vlñamarina.

Ot

n

LIBERTY, el tranquilo y formidable hijo de Treble Crown, será el 
encargado de defender el prestigio de los criollos en la gran carrera 
del domingo próximo. Será guiado por Rogelio Parodi, Jockey que 

lo ha conducido a toda« sas recientes victorias.

Culmina en “El Derby” campaña 
de la generación de tres años

EOLIA SENA LA UNICA HEMBRA 
EN LA GRAN CARRERA: DIFICIL

EOLIA, hembra colorada, hija 
de Brick y Eos, nació el 12 de 
septiembre de 1948 en el Haras 
•‘Chile”, y defiende los colores 
de don Germán Reckmann, su 
criador.

Su abuelo paterno es el feno
menal Congreve, el reproductor 
más extraordinario de todos los

ANGOLINO, EN 
POS DE LANCE 
DESCABELLADO

ANGOLINO salió de perde
dores el l.o del presente, des
pués de haber, venido bre
gando por conseguir un 
triunfo desde el 18 de marzo 
del año pasado, día en que 
debutó negando 4.o, destrás 
de Deslinde, Láudano y Cer- 
dán, en 1.000 metros. Remató 
fuera del marcador en su se
gunda actuación en público 
e, igualmente, le ocurrió pos
teriormente en un compromi
so de 5.a serle, ganado por 
Pelmadita a elementos muy 
modestos.

El día 2 de diciembre in
tervino en el Club Hípico, en 
una prueba condicional sobre 
1.300 metros, reservada a no 
ganadores, en donde se negó- 
a partir, pero el 16 del mismo 
mes vuelve a tomar contacto 
con el marcador, clasificán
dose 4.O, detrás de Médlcls, 
Hangar y Heroo, en 1.200 me
tros en el Hipódromo Chile.

El día 25 de diciembre pro
duce la mejor performance 
de su campaña, rematando 
3.o en el. premio "Enrique 
Agular”, carrera especial so
bre 1.200 metros, ganada por 
Académico a Casquivano, y 
en donde aventajó a Frito. 
Peruano y Guapa. Esta fa
vorable evolución se vió con
firmada seis días después, ya 
que, como queda dicho, el 
l.o del presente logró salir 
de perdedores, derrotando por 
tres y medio cuerpos o Al 
Capone. Inmortal y Howard, 
en un tiro de 1.400 metros.

Ninguna de las performan
ces cumplidas por Angolino 
ie dan chance para medirse 
ion éxito frente a los cam
peones de 3 años, en “El Der- 
ay". Por otra parte, debemos 
nacer presente que el pupilo 
ie Medina rodó en la cancha 
?1 lunes pasado, pues mien
tras aprontaba para la ca- 
rrera, se estrelló con una de 
as estacas demarcatorias de 
La pista, lo que puede haber
lo dejado tímido, lo que ven
irla a disminuir sus muy es
casas perspectivas.

tiempos que ha habido en Amé
rica del Sur. y Strlp the Willow, 
su abuelo materno fué crack en 
Francia en donde se adjudicó, 
entre otras grandes carreras, el 
"Grand Prix de París”, la prue
ba más importante del continen
te europeo.

Se presentó por primera vez 
en público el 28 de enero del año 
pasado en el premio “Federico 
Praln”. sobre 800 metros, corri
do en la pista del Valparaíso 
Sporting Club, en donde remató 
fuera del marcador. La carrera 
fué ganada por Show Girl a Co
medor. Cototo v Nella.

El 25 de febrero cumplió su 
segunda presentación en público, 
en el Club Hípico de Santiago, 
consiguiendo una concluyente 
victoria sobre Lastra, Katalta, 
Dañina y ocho potrancas más en 
1.100 metros. Fracasó en el Co
tejo de Potrancas, ganado por 
Saltarella en el Club Hípico, e 
igual suerte corrió en el ‘Tan
teo de Potrancas”, ganado por 
Guapa el 15 de abril en el Hi
pódromo Chile.

Una semana más tarde derro
tó, en el Club Hípico, a Usur
padora, Saruca, y once enemigas 
más en una carrera condicional 
sobre k200 metros, pero volvió 
a fracasar en esa misma cancha 
el 20 de maye en una prueba 
condicional ganada por Exotic a 
Virada. Ursulina, Mampara y 
once más.

Puesta en descanso, reapare
ció el 29 d? Julio en los 1-600 
metros del clásico “Arturo Lvon 
Peña” en donde sorprendió a la 
cátedra con una victoria con
cluyente sobre Ursulina. Polva
reda. Pilastra, Exotic y nueve 
hembras más a la mayoría de 
las cuales ofrecía ventajas en **1 
peso. Esta victoria le valló la 
tercera cotización en la “Polla” 
de su sexo en donde fracasó sin 
atenuantes precedida por Ursu
lina. Tetrapla Saltarella, Quita- 
penas. Usurpadora y Lastra.

El 16 de septiembre intervino 
en él clásico "Sociedad de Cria
dores” disputado sobre 2.000 me
tros en el Hipódromo Chile, y 
llegó fuera de tabla, detrás de 
Uribarrl, Ursulina. Quitapenas. 
KLM y Frollc aventajando só
lo a B^rhel e Trnnenattn.

Su última actuación fué una 
victoria tanto más resonante 
cuanto más Inesperada. El 8 de 
diciembre corrió Jos 2.400 me
tros Úel clásico "Las Oas”, y en . 
un rush impresionante dió caza, 
sobre la misma sentencia a Qui- 
tapena, que parecía la .segura ga
nadora y a la que la mayoría ■ 
del público —que sufrió un error , 
colectivo pocas veces registrado— : 
había "visto” ganar.

Su campaña, en consecuencia.

LOVER, ES DE LOS QUE 
"NADA TIENEN QUE HACER" 
LOVER ha cumplido una campaña relativamente breve, pues 

sólo ha corrido nueve ^ccs, pero a través de sus compromisos 
no ha demostrado nada que justifique su anotación en “El Derby”.

Debutó el 17 de junio, — "
sificándose tercero de Blue 
terlormente fracasó en un 
teniendo su primer triunfo 
el 8 de julio, en el Club 
metros.

Fué 2.o de Lacónico en___
carrera condicional sobre 1.600 
metrosi reservada a potrillos ga
nadores y presentado después en 
el "Alberto Vial Infante”, gana
do por Fascinado a Parcoy, lle
gó entre los de retaguardia. Re
apareció el 19 de agosto en un 
handicap de tercera serie sobre 
1,100 metros, en donde derrotó 
a Debutante, Quijote y Canas
tero, performance que envalen
tonó a $u caballeriza, pera ra
tificar inscripción en la Polla 
de Potrerillos, ganada por La
cónico. en donde remató fuera 
del marcador.

Puesto en descenso, reapare
ció el 8 de diciembre en el Club 
Híoico. en un compromiso sobre 
1.300 metros, en donde remató 
4,o. detrás de La Pollita. Lim
pio y Angelito. Su última ac
tuación en'público no puede ser 
más pobre, pues llegó penúltimo, 
ganando sólo a Esplendor, del 
que recibía 6 kilos, en los 1.900 
metros del clásico “Jockey Club 
Argentino”, ganado por Fasci
nado a Barómetro. Tabaco y 
Frolic. El ganador le ofrecía al o—-—, ---- , .*
hijo de Stark, nada menos que । ña breve y brillante que lo des-

en el Club Hípico, de Santiago, cla- 
Fox y Parcoy, en 1.200 metros. Pos
compromiso para no ganadores, ob- 
en su tercera presentación, cumplida 
Hípico, sobre un recorrido de 1.200

una 12 kilos, y lo aventajó por más 
de 6 cuerpos.

Se comprenderá, después de 
esta breve exposición de perfor
mances. que dentro de la nin
guna lógica de] turf. Lover no 
tiene nada qué hacer en "El 
Derby”. pues ni siquiera ha lo
grado figurar en clásicos, e in
defectiblemente ha fracasado en 
distancias superiores a una mi
lla.

Por sexagéslmaséptlma vez será disputada el 
próximo domingo en la pintoresca cancha del 
Valparaíso Sportlng Club, la tradicional carrera 
“El Derby", la prueba consagratorla por exce
lencia del mejor caballo de trea años.

fil bien es cierto que la recompensa de “El 
Derby’’ ha estado siempre por debajo de la que 
obtiene el vencedor de “El Ensayo”, tiene aque
lla contienda mucho más trascendencia en la 
apreciación de valores por la sencilla razón de 
que ella es abierta a todo competidor nacional 
o importado, y "El Ensayo” está reservado so
lamente a productos nacidos en el país.

“El Ensayo”, "El Derby” y el "Saint Leger” 
constituyen la trilogía que forma la ‘Triple Co
rona”, hazaña que han logrado contados corce
les que fueron verdaderos cracks en sus respec
tivas generaciones: Cachapoal en 1086; Wande- 
rer en 1888; Doroma en 1916; Tuttl Fruttl en 
1028; Frelre en 1931; Grlmsby en 1939; Tábano, 
en 1946, y Emplre en 1951, son los únicos que 
hasta la fecha han logrado anotar sus nombres 
en todas ellas, y aunque el último de ellos ga
nó "El Ensayo” por dlstanciamiento y fuá un 
animal muy discutido, para todos los efectos ofi
ciales debe considerársele en la lista gloriosa sin 
que pretendamos parangonarlo con los que en 
ello se le adelantaron.

“El Derby” no es una carrera más, como po
drían considerarla los legos que no entienden el 
proceso selectivo que durante siglos ha emplea
do el hombre para hacer del caballo de carrera 
una máquina poderosa dotada de velocidad y 
resistencia. La distancia de una milla y media 
es. precisamente, la que obliga a poseer al ca
ballo de tres años, todos los atributos necesa
rios para superarla con éxito.

Ello supone, en primer lugar, una precocidad 
relativa, pues ningún caballo de ninguna raza 
que no sea el fina sangre es capaz de resistir a 
toda velocidad una prueba de 2.400 metros a la 
edad de tres años; obliga a tener una capacidad

de desplazamiento cercana a los 60 kilómetros 
por hora, ya que el tiempo medio en que se co
rre “El Derby” se aproxima a los 2.28”; capaci
dad para resitir peso suficiente y resistencia pa
ra mantener esta velocidad a través de toda Xa 
distancia.

“El Derby” es la cúspide de un proceso que co
mienza con los 1.300 metros de “El Estreno”, 
continúa en Santiago con loe clásicos "Arturo 
Lyon Peña”, "Alberto Vial Infante”, "Pollas de 
Potrillos y Potrancas.”, “Nacional Ricardo Lyon”, 
•‘El Ensayo” y "Las Oaks”. en donde se perfilan 
y destacan loe mejores valores de machos y hem
bras que buscan su consagración definitiva en 
la gran carrera vlñamarina.

Es por ello que el interés que despierta “El 
Derby" es inusitado y. aunque también se han 
producido sorpresas ruidosas en -su historia, las 
más de las veces han impuesto clase los caba
llos que más títulos tenían para hacerlo suyo.

El famoso Petrarque. Alanés, Brasil, Dorama, 
Epsom, Salpicón, Falkland, Malakoff, Almodó- 
var, Tuttl Fruttl. Frelre, Palais Boyal, Grlmsby. 
Pilcanlyén, Cor luto, La Bastille, Tábano y Bro
mazo fueron verdaderos campeones, cuya sola 
presencia daba categoría a una determinada com
petencia y. dentro del historial de “El Derby” en 
el presente siglo, fueron posiblemente sus gana
dores más famosos.

El lote de este año, que bien pudo ser de sólo 
cinco anotados: los tres primeros de “El Ensayo", 
el importado Fascinado y la ganadora de "Las 
Oaks". representa la élite de la generación actual 
y el resultado de la carrera nos dirá cual de ellos 
es el más conspicuo representante de los actua
les tres años. x

En párrafos separados analizamos detallada
mente la campaña de todos ellos con ayuda de 
lo cual el lector podrá formarse una composición 
de lugar que le permita llegar a conclusiones 
propias sobre el posible resultado de “El Derby” 
de 1952.

CAMIBATO DE FORMIDABLES MERITOS: FASCINADO
EL IMPORTADO 
BUSCA DESQUITE 
ANTE LIBERTY
FASCINADO, potro alazán, 

hijo de A Volanté y Miss Pall, 
importado de la República Ar
gentina, cuenta con una campa-

Isoldado justifica plenamente
SU PARTICIPACION ENEL DERBY

SOLDADO, uno de loa aspirantes a anotar su nombre entre 
los ganadores de “El Derby". e# uno de los potrillos que más in
tensa campaña ha desarrollado hasta la fecha.

Salló de perdedores el l.o de Julio en el Hipódromo Chile en 
bu décima presentación, después de haber venido bregando con 
suerte varia desde el 24 de marzo, día en que escoltó a Sabelle en 
su debut.

Pero, confirmando aquello de que “la primera es la que cues
ta”. luego de clasificarse tercero de Piropo y Ardlto en 1.400 me
tros en el Hipódromo Chile, obtuvo el segundo triunfo de su cam
paña el 15 de agosto en el Club Hípico de Santiago en un han
dicap sobre una milla en donde batió a Dusty, Galgo Azul y Ai- 
mará entre otros.

Presentado en la “Polla de Potrillos” ocupó un discreto sexto 
lugar entre 26 participantes y en el clásico “Nacional Ricardo 
Lyon”, ocupó el último lugar del marcador detrás de Liberty, 
Fascinado e Iceberg.

Esta actuación que revelaba una muy favorable evolución en 
•1 hijo de Amontlllado, determinó a su caballeriza a presentarlo 
en los 2.460 metros de "El Ensayo” y respondió a las expectati
vas en él cifrados, pues logró un honroso tercer lugar detrás de 
Liberty e Iceberg, correspondiendo a, la "línea”, que había seña
lado en su actuación anterior.

El 18 de noviembre intervino en el Hipódromo Chile en los 
2.000 metros del clásico "Junta Central de Beneficencia" y sólo 
pudo rematar cuarto detrás de Gltanita. Maretazo e Iceberg. Le 
ofrecía ventaja a todos sus enemigos que eran 15 en total, excep
ción hecha de Iceberg, que le dispensaba tres kilos a él. El 2 de 
diciembre en el Club Hípico finalizó detrás de Palay y Maretazo, 
empatando con Láudano la tercera colocación.

Llevado a Viña del Mar corrió el 6\de enero en los 1.900 me
tros del clásico "Juan S. Jackson", cumpliendo una muy meri
toria performance, ya que se clasificó buen segundo de Iceberg, 
que lo aventajó por solo medio cuerpo en el recomendable tiem
po de 1.54 4'5 para la distancia.

Los progresos allí demostrados, su endurance al tralnlng y «1 
hecho de que las distancias largas parecen ser una ayuda para él, 
Justifican plenamente la anotación de Soldado en "El Derby" de 
este año, al que debe darle mayor realce e Interés.

se reduce a diez actuaciones pú
blicas a través de las cuales ha 
demostrado ser un elemento su
mamente disparejo. Cuatro ve
ces ha ganado —dos ellas clá
sicos—. y en las seis ocasiones 
restantes ha estado fuera del 
marcador.

Sus haberes suman ' hasta la

fecha $ 10,100, y siempre ha 
cumplido sus mejores perfor
mances, actuando de rentrée.
Por otra parte, esta condición 
que se cumple para disputar “El 
Derby’ se ve ahora reforzada por 
el clima viñamarino que les prue
ba a las hembras maravillosa
mente.

taca como el más peligroso ad
versario del criollo Liberty.

Hizo sus primeras armas el 
día 22 de julio en el Club Hípi
co de Santiago, en una carrera 
condicional sobre 1.500 metros, 
en donde, bajo la conducción de 
Mferchant escoltó al favorito 
Parcoy en cancha pesada. Hasta 
frente a las'galerías, Fascinado 
peleaba bravamente la recom
pensa a pesar de verse algo 
atrasado en su traíning. pero al 
final se le desprendió el hijo de 
Orégano y lo ganó por dos cuer
pos, pero recibiendo 3 kilos de 
su vencido que debía otorgarle 
esta ventaja por su carácter de 
importado.

Cumplió su segunda presenta
ción el dia 5 de agosto en la mi
lla del clásico “Alberto Vial In
fante’ en donde tomó amplio 
desquite de Parcoy con el que 
ahora se midió a pesos iguales. 
Fué conducido esta vez por An
drés Silva, que lo lanzó en Im
petuoso rush al comenzar la rec
ta desprendiéndose en forma fá
cil. para ganar al galope por sie
te cuerpos. Detrás de Parcoy 
remató tercero Odin. cuarto Ar- 
magnac, quinto Iceberg: 6 o 
Limpio, y diez más fuera del 
marcador entre los que se en
contraba Lacónico que ganó des
pués la “PcúH de Potrillos”.

Con los honores del favoritis
mo salió a disputar el clásico 
"Nacional Ricardo Lvon” el 30 
de septiembre en el Club Hípico 
de Santiago. Pero no pudo im
pedir que Liberty lo derrotara, de 
correr a correr, por medio cuer
po. Muy bien medido por Mar- 
chant, cargó sobre el hijo de 
Treble Crown al promediar las 
galerías y dló la impresión de 
que podría dominarlo, pero el 
criollo se afipnó. repelió el ata
que y a la llegada se le despren
dió. no dejando lugar a dudas 
sobre su- calidad. Tercero a dos 
cuerpos y medio fué Iceberg y. 
cuarto Soldado, delante de nue
ve “fuera de tabla". El ganador 
empleó 2.2 25 para los 2 000 
metros, tiempo discreto que real
za sus respectivas actuaciones.

Cuatro semanas más tarde ba
jó a disputar la milla clásica del 
“Raimundo Valdés Cuevas”, y 
nuevamente evidenció ser un 
elemento formidable en tiros de 
velocidad. Ganó como, cuando 
y donde quiso su jinete Francis
co Marchant, aventajando por 
3 12 cuerpos a Etíope, Retinta. 
Manderley y ocho adversarlos 
más en un handicap favorable

FASCINADO, el magnífico potro alazán.

que le valló la más alta cotiza-? 
clon.

Corrió por quinta vez el 11 de 
noviembre en el premio “Jockey 
Club Argentino”, en donde se 
floreó delante de Frollc, su úni
ca enemiga a la que dejó galo
par adelante hasta doscientos 
metros de la raya para liquidar
la a entera voluntad, cubriendo 
los 2.200 del recorrido en 2.17 
1|5.

Su sexta y última actuación 
en público fué en los 1.900 me
tros del clásico “Jockey Club 
Argentino" en Viña del 'Mar, el 
día l.o de este mes. en donde 
ganó a Barómetro Tabaco, Fro- 
lic, Esopo; Yute, Manderlev. Lo- 
ver y Esplendor. Marcó 1.54 4|5 
tiempo que.es bastante recomen
dable si se considera que ganó 
muy fácil y que cargaba 60 kilos.

Fascinado cuyos haberes su
man hasta el momento S 453.300 
es un excelente corredor, dócil 
y manso, condiciones ambas que 
suelen ser determinantes de! 
éxito, pues ellas permiten apro
vechar, en toda su potenciali
dad sus condiciones.

Pero, si analizamos rigurosa
mente su campaña, resaltan sus 
victorias en distancias medias 
logradas en esos rushs formi
dables que caracterizan a los 
grandes mineros. Y. es el caso 
que. cuando por las circunstan
cias se vió obligado a vigilar de 
cerca a Liberty en los 2.000 me-

tros del ‘Nacional Ricardo Lyon", 
no fué capaz, de doblegar a su 
enemigo al final, y debió con
tentarse con escoltarlo a medio 
cuerpo. Estos dos antecedentes 
conjugados abren el interrogan
te sobre si la distancia de milla 
y media pudiera no serle tan fa
vorable como los tiros menores.

En todo caso, por la calidad 
que ya ha demostrado, el de
fensor de los colores del Stud 
“Anita” se presenta como un 
candidato de formidables méri
tos para hacer suyo “El Derby’*, 
y puede reeditar la hazaña cum
plida el año pasado por Emplre, 
último ganador de esta gran 
carrera.

ÍO?3



DIFICILES DE ACERTAR SON LA
atractivo del programa 

« — -———« —1 nm. on rfnnrtn «Ain Hac-A n want™ 1..—..4« .
constituyen elQUINTA, 7.a Y 8.a MATINALES
DOS CLASICOS SE CORREN

ESTE DOMINGO EN EL CLUB
en

Dos clásico», el “Jorge Phillip*” —eexta carrera— y el "Benja-

sallr 1* hija de con el dès-

no hablamos
dero laberinto.

Galán se vio muy bien en su cotejo de ayer
25; cepi.

voluntad

12 2|6.

alguno que se le atraviese

Apropiados para buenos dividendos400

son los handicaps del Club Hípico(V. Ordóñez).

Los aprontes de ayer en el Club Hípico
500

«resa.

Ganadores de Derby” desde 1906
Año i Ganadores PADRE SEGUNDOS TERCEROS Ganado por TIEMPO Propietario

2.44 1|2

CLUB HIPICO
2 32 3|5

DE SANTIAGO2 32 1]5

1930 í Caloña

20 del presente.

2.30 2|5 
2 32 2|5 
2.29 215

ESTERCITA, 50 (F. Gatica). — 
Fué segunda de Palatino. Una de

21» 50
40.50
12.90

2.30 2|5
2 30

2.31 1|5
2.34 4(5

2 28 4|5 
2.30
2.29 1|5
2 29 115

UGOLINA, 
Es una bala 
Ubre en las 
puede hacer

Gatica). — 
el temporal

2 32 315
2 30

2 29 3!5

2.3S 4|5 
2.39

BELINDA- 54 (E. Catalán). — 
Laboriosa fué su salida de perde
dores, pero como en el lote no

ee la ligereza. De rentrée lo ha
ce muy bien.

LUCAYA. 53.5 (C. Farmer). —

fiaría que se anotara su segundo 
triunfo.

MIURA, 52 (A. Orellana). — 
Reaparece la pequeña cuyo fuerte

tabla una vez más.
DECIMA CARRERA. — 1,200 me.

tros.— Handicap.
BAMBOLETA, 53.3 (G. Retamal).

Wanderer 
Fatal 
Fanfarrón*!!

Brasil .
[ Huechún
I Firn . . 
¡ Pimponia
I Dora ma.

2.34 4|5
2.34 1|5
2.32 2|5
2^.32 2|5
2 34 2|5

ALAMEDA 230

LUCHADOR, 49 (A. Silva). — 
Por los pelos de la nariz ganó a 
Retehgo hace dos semanas. Li
gero es el potrillo, y dará que

con intenciones o no.
CHAU, 53.5 (G. Retamal). — 

Fué cuarta de Fila, Montevideo y 
Bonanza en r 
tu ación. Puede 
Codlhué.

TRISTELLA. 53 (O. Valenzuela). 
— Ganó a Irawady, Araucano y 
Marinha hace pocos dias. Conser. 
va su buen estado y debe estar

1920 I Salpicón .
1921 j Bambalina.

by”, las carrera* fundamentales del programa del domingo próximo 
en el Club Hiplco.

En seguida, examinamos la* posibilidades de todo* los anotado*

pero no parecía mala en sus 
>nzo6. Puede ser un bonito

RETENGO. 48,5 (R. Ledesma). 
—- Los kilos están ahora do su 
parte y tratará oobrar des
quite al de arriba. Linda se pre-

2 37 3|5 
2.34

compromiso, no hay que echarla 
al olvido. Estaba corriendo muy 
bien y baja ahora buenos kilogra
mos.

50.5 (C. Gíráldez).— 
y si la dejan correr 
primera* distancias 
pasar un mal rato a

1.000 me tore

Normalizadas las actividades hípicas, el P 

sonal de empleados y obreros deberá concurrir 

trabajar, como de costumbre, el próximo domRADIOS 
CHEVROLET

Para autos o camionetas. 
Llegaron.
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QUINTA CARRERA.— 1.200 me
tros.— Handicap.

ZEUS, 56 (M. Henriquez) . — 
Creemos que éstos son sus lotes 
y que lo que necesita es un ji
nete enérgico capaz de hacerlo 
emplearse. Va en corral con Nlx 
y puede salir avantl.

MARJO, 55 (M. QuezadM).— 
En buen estilo ganó a Ongolmo, 
Peruano y Brillador. Ha queda
do en condicione* de repetirse el 
guiso.

ARGELINA. 51 (A. Poblete).— 
Todas sus carreras último*^ han 
sido buenas a pesar de que ya es
tá sintiendo su campaña.»- Quin
ta en la de Marjo y hay ahora 
seis kilos y medio a su favor.

URIBARRL 51 (C. Farmer).— 
Por corredora tenemos a la hija 
de Afghan. pero se nos ocurre 
que el tiro puede quedarle algo

mente. Sigue progresando y aquí 
puede continuar la serle.

RUFIANA, 53 J (H. Vergara) .— 
Sacaron mal la* cuentas y se les 
atravesó Hunter d día 6. Hay 
que estar muy despierto con ella.

ROYAL KNOCK. 51 (N. N.).— 
Ha estado corriendo en Viña, en 
donde ha figurado con cierta re
gularidad. Ganas no le faltan de 
darle su mascadlta al queso.

HUNTER, 50 (S. Silva).— Vie
ne de ganar a Rufiana el día 6. 
Aseguran que repite y nada nos 
cuesta creerlo.

El handicap ascendente y ia prueba de “dos
- -

DE UN ESCRITOR RnMCl°W
Con profundo rsyoeljo no. hemnY;,

Impunito de la elnemátogrines Yalhwalso s„„ alón de tos recientes hechosi oce"«Ita??»« C¿QIA 
dos mientras existió el imna«?1^’ a8ro6abley dib * los gremios hípicos con tlVa «n u íUn|«n Co„Puí» 5 **-

ONGOLMO. 48 (L. Jara). — 
Otro que está como navaja bar
bera y que puede aprovechar cual
quier circunstancia, favorable pa
ra postergar a lo* favoritos.
6EPTLMA CARRERA.— 1.200 me

tros.— Handicap.
ARAUCANO, 55 (G. Silva D.). 

—Ha estado corriendo en lotes 
mejore* por lo que, • pesar de 
los kilos que ofrece, hay que en
contrarle una narigada de chan-

OCTAVA CARRERA — 1.200 me
tros.— Handicap.

CUAUTEMOC. 56 (J. Olivare*). 
— Nos extrañó no verlo anotado 
también en lo* 2.000 metros del 
handicap ascendente... Viene d» 
ganar a Ardilla, Guérnica y Fa
langio en la reunión del 6.

AMANTE, 53.5 (M. Henríquez). 
— Cuarto de Cínico. Pildorín y 
Dopador. Tiene bastante opción 
y paga buenos billetes.

ORDAN, 52 (R. Moría).— De
jó buena impresión el hijo de 
Hinderer que ha corrido pocas ca
rreras. Aquí veremos loa puntos 
que calza.

SARUCA, 30 (F. Gatica). —

Luchador. El lote es ahora muy 
distinto y como anteriormente 
había ganado a Florada y Cojl- 
tranco puede perfectamente re
habilitarse.

ARDILLA. 47 (V. Ordófiez) .— 
Por su segundo lugar detrás de 
Cuautemoc resulta una de las 
más destacadas opciones en esta 
difícil carrera.

COMOFIERA. 47 (O. Chamo
rro).— Discretamente corrió en 
la prueba ganada por Sambalay 
a Sankara y Cuautemoc. Quedó 
lista, y lo demás tiene que averi
guarlo usted.

VERDADERAS LOTERIAS SON 
LAS FINALES DE LA PALMA

SEXTA CARRERA.— 1.800 MRTROS.— CLASICO
MAJESTIC. 55 (A. Poblete).— Acaba de ser tercero en Viña, 

de Iceberg y Soldado. Si viene * Santiago, será difícil de doblegar.
LIMPIO, 54 (J. Olivare*).— Do* veces ha perdido estrechamen

te en la arèna. La primera vez lo batió Que má» Da. y el domingo 
cayó vencido ante Frito. Esta* performances y otra* buena* carreras 
conque cuenta en el Club, lo señalan como la carta más brava del 
conjunto.

QUITAPENAS, 54 (J. Guajardo).— La potranca es de lo más es
cogido de «u edad y pese * que el lote e* muy bueno, puede alternar 
con éxito.

AERONCA, 52 (H. Vergara).— Acaba de llegar segundo de Su_ 
mitar y el domingo entró quinto de Bar One. No obstante, estima
mos muy difícil el compromiso.

LORD BASUR, 50 (JT. N.).— Se halla inscrito en “El Derby”.
YOLTTA, 48 (G. Silva).— Potranca más que discreta, que tiene 

a «u haber mérito* de sobra para enfrentar a lo* bueno« caballo*. 
Sin embargo, hallamos que el compromiso ee muy serlo.

CORAJE, 47 (L. G. Contreras).— Desde que salió de perdedores 
ha seguido tren de progreso*. No es ningún desatino creerlo en este 
grupo.

BUFONCTTO, 46 (M. Guerrero).— Preparado especialmente para 
este encuentro después do su salida de perdedores.

CIRILO, 45 (F. Gatica).— Cuenta con un buen tercero de JJe*- 
linde y Partido acusando también grandes progresos.

SEPTIMA CARRERA.— 2.400 METROS — CLASICO
HOLF, 57 (J. Orellana).— Es un as para esto« tiro* y como está 

en la plenitud de sus formas, resulta el’ candidato más indicado.
EDITOR, 53 (J. García).— Por línea está ganado por el ante

rior, pues los kilos favorecen ahora al hijo de Roldán.
EXCELSIOR, 53 (A. Poblete).— Corrió el domingo en Viña muy 

mal.
JOYEL, 50 (P. Gatica).— Está corriendo mucho. Hace poco le 

dló la tanda a Onzo en dos mil metro*. Volverá a pelear la carrera.
QUEMALITA, 50 (G. Silva).— En su último triunfo en un tlrt 

parecido se vió en gran condición. Puede volver a repetir la buena 
performance.

ZORRO AZUL, 47 (O. Olivares).— Muy bien *n lo* kilo*, pero 
parece no ser el buen caballo de tiempos pasados.

PARTIDO, 46 (M. Guerrero).— Ganó en dos mil, en La Palma 
y después, en 1.800 metros cayó batido por Deslinde.' Muy peligroso 
por el bajo peso y por el gran tralnlng que ostenta.

ANGELITO, 45 (L. Jara).— Un potrillo muy discreto y capaz de 
salir con algo de provecho.

Cuenta con diez carreras el pro
grama del Hipódromo Chile de la* 
cuales siete son handicaps »obre 
1.200 metro«. Dos de las restantes 
son. a no dudarlo, las de mayor 
interés para los aficionados ya que 
en una de ellas hacen bu debut los 
potrillos de dos años, y la otra es 
un handicap ascendente sobre dos 
mil metros que ha reunido un lo
te de discretos adversarios que lu
charán desde que se alcen las cin
ta* por los 42 mil pesos de re
compensa asignados al vencedor. 
La otra condicional esttf reservada 
a potrancas no ganadoras.

Analizaremos las chances que, a 
juicio nuestro tienen los anotados 
en estos compromisos dejando pa
ra crónicas -separadas los estudios 
de loe handicaps de velocidad. 
PREMIO "ALHAMBRA”. — 2 000 
Mts. — HANDICAP ASCENDENTE.

ESPLENDOR, 57 (A. Silva). — 
Llegó último en lo* 1.900 metros 
del clásico "Jockey Club Argenti
no” ganado por Fascinado a Baró
metro, Tabaco y Frolic el día l.o. 
Muy distintos son sus enemigos de 
ahora pero resulta muy cuesta 
arriba creer que pueda rehabilitar
se tan pronto.

LIDIADOR, 53 (J. Olivares). — 
Nada dice su cuarto puesto detrás 
de Propicia. Llbardoné» y Springhill

NOVENA CARRERA.— 1,200 me. 
tros.— Handicap.
BLAN QUINA, 53,5 (E. Soto).— 

Fué cuarta de Palatino, Ester cita 
y Talento el 6. Estos son algo in
feriores y puede atrapar un placé.

BONANZA, 53,5 (R. Ledesma). 
— Es de esperar que «u pnepara-

EVERGREEN, 52 (A. Poblete) .— 
No puede ser mejor su segundo 
puesto detrás de Alentada en es
ta misma distancia. Un placé 
•chancacado con mucha car* de 
ganador.

PETROUSXA. 49.3 (M. Guerre
ro).— Fuá cuarta detrás de Alen
tada. Evergreen y Gitana. Sigue

tar atento con ella es lo que la 
tabla aconseja.

GUERNICA, 53 (V. Alvear). — 
Por su tercer lugar detrás de Cuau 
temoc y Ardilla, merece .toda clase 
de consideraciones. Venga un pla
cé.

CACHUELO. 52 (R. Moría). — 
Le costó salir de perdedores pero 
ya "rompió el hielo” y a lo mejor 
inicia una serle. Tiene anteceden, 
tes de sobra para ser un buen 
elemento.

FALANGO, 52 (A. Poblete). — 
Mejoría acusó bu cuarto lugar, de
trás de Cuautemoc, Ardilla y Guér 
nica. En sus primero* pasos pro
metía mucho.

COQUIMBANA, 51 (L. G. Con_ 
treras).— Discreta ee la potranca 
y carga un peso relativamente có
modo. Puede y paga excelente 
sport.

FIFA, 51 (C. Farmer).— No ha
ce mucho llegó segunda de Ter. 
ciopelo. Bien m ve en sus ejerci
cios y cuenta con muchos partí, 
darlos.

DOS SERIES PARA PERDEDORES 
EN EL PROGRAMA DE LA TARDE

FLORADA, 53,5 (M. Quezada). JENNTFEH, 49,5 (R. Ledesma). 
- Ha estado corriendo muy día- — Aunque fracasó en su último— Ha estado corriendo muy dis-

Dos series para elementos de 
tres años “rezagados" en la di
visión de los perdedores apare
cen en el programa de la tarde 
En seguida señalamos las me
jores cartas:
PRIMERA CARRERA. — 1200 
Metros. — Serie A. — Condicio.

nal.
FLORETAZO, 55 (H.. Perel- 

ra).— Viene de fracasar en el 
Chile, pero en el Club fué ter
cero de Manquehue y Discovery, 
performance que lo acredita pa-' 
ra imponerse.

TIC TAC, 55 (J. Guajardo). 
— Cuenta con varios lugares 
secundarios en esta pista y en 
la citada de Floretazo entró 
quinto. Con suerte puede pelear 
la carrera.

COMORUCO, 55 (J. Atala). 
— En el Chile llegó último de 
Angolino, pero parece que corre 
mejor en el pasto, pues tiene 
un cuarto de Manquehue. Es 
el tercero en discordia entre los 
potrillos.

LELY, 52 (J. García).— Des
pués de un buen tercero de Na
vidad y Costa Verde, fracasó sin 
atenuantes el domingo en La 
Palma. También en esta can
cha ha figurado, por lo que 
su triunfo es muy posible.

RECERCA, 52 (A. Poblete). 
— En ambas pistas ha cumplido 
actuaciones que la mantienen a 
punto de saltar al otro lado de 
la barricada. Es este nuevo 
encuentro otra bonita oportu
nidad, con el aliciente de un 
magnífico dividendo.

CURATELA. 52 (L. Espino
sa). — Hace poco hizo su ren- 
trée en el Chile y estuvo muy 
jugada, pero no correspondió a 
la confianza, ni a sus buenas 
actuaciones del comienzo. La 
tabla aconseja insistir, pues la 
potranca parece ser muy co
rredora.
TERCERA CARRERA. — 1.200 
Metros.— Serie B. — Condicio

nal.
AL CAPONE. 55 (J. Orella- ivuuian 

na).— Es el placé más fijo pa- I ganar.

POTRANCAS DE 2 ANOS 

DEBUTAN EN LA 2.a
Este domingo, debutan *n 

al club Hiplco las represen
tantes de la nueva generación. 
Sobre mil metros —segunda 
carrera— un pequeño pero 
bien adiestrado lote de po
trancas, mostrarán lo* kllates 
de la nueva hornada.

CORONA REAL. 62 (C. Far
mer).— Una hija de Mac Ma- 
hon que ha mostrado muchos 
adelantos en su tralnlng. Pue
de llegar cerca y hasta ganar 
si las cosas se le presentan 
bien.

FTLADELFIA. 52 (L. Espi
nosa) .— La tienen por una 
hembra de esplendoroso futu
ro. Hay motivos para creerlo, 
y no sería raro que saliera con 
una cotización elevada.

MANAOS. 52 (A. Silva). — 
Por cotejos, también debe es
tar entre las primeras a la 
llegada. Si la ganan, no será 
por mucho.

VICE VERSA. 52 (A. Poble
te).— Una precocidad la hija 
de Vleinity. SI responde a sus 
marcas en privado, tendría que 
ganar por ‘‘legua marina”. Po
siblemente sea la favorita. I

ra todo juego. Vez que corre 
llega entrando a última hora. 
Puede ahora salir ‘ ‘ 
aguisado.

FOLKE, 55 (F.
Estuvo capeando „_______
con muy mala suerte en el Hi
pódromo. Pero no hay que ol
vidarlo, pues en esta cancha 
tiene varias figuraciones.

HOWARD, 55 (A. Poblete).— 
Cuenta con innumerables llega
das en tabla en ambas pistas.

IRAK, 55 (O. Valenzeula) 
Después de su buen segundo de 
Coraje en la cancha del Club, 
fué el domingo al Chile y fa
lló. Parece que no quiere nada 
con la arena.

PATINADOR, 55 (G. Silva). 
Poco conocido en el Club, pero 
como tiehe en el Hipódromo per 
formalices muy buenas, puede

DESTACAMOS CHANCES EN LA 
ULTIMA Y PRIMERA SERIES

PRIMERA CARRERA.— 1,200 me
tros.— Handicap.
FONTBOOK, 56.—(M. Enrlquez).
Tuvo sus ganadorcitos en la 

prueba ganada por Huenchur a 
mortal y Bambolín. El lote es 
simo y aquí gana cualquiera'.
CREDENZA, 55 iH. Vergara).—

ERIKA. 54 (A. Díaz). — Hace

CUARTA CARRERA.— 1,200 me. 
tros.— Handicap.
CREER UP. 56.— (Jn. Espine

ra).— Duras han sido sus últimas 
carreras y nada ha hecho. Aunque 
el Jote es distinto ahora le dss- 
confiambs por los klios.

MANOLETE. 52,5 (M. Henri- 
quez) — Reaparece en buen esta, 
do y va en corral con Déjelo Solo 
que puede sacar la cara por él y 
por el cual se ha decidido Oliva-

SANDALION. 54 . . ________
— No hace mucho llegó segundo 
de Lucaya y aunque posteriormen
te fracasó en la carrera ganada 

or Hunter, hay que tomarlo muy 
a serlo en esta compañía.
ARtlSTA. 48 (H. Salas).— Fué 

cuarto detrás de Hunter, Rufiana 
y Balayón. En el pais de los cle-

CHIQUILTN, 45 (N. N.). — Un 
hijo d« Prince Jeddah, de siete 
años que se codea con lo más mo. 
desto de la cancha. Noble venido 
a menos.

MALANDRIN, 45 (J. Atala). — 
Haca algún tiempo que no corre 
pero es ligero y al amparo de los 

os kilos que carga puede ser la

CHOROY. 53 (V. González). - 
Está bueno, pero le ha tocado ac
tuar con pingos que corren más 
que él. Aquí puede hacer pelea el 
hijo de Gin Cocktail.

POLPAICO, 53.— (A. Poblete). 
— No se le puede tomar en cuanta 
su fracaso en el clásico “Veloci
dad", porque partió mal. Ante, 
rlormente había ganado a CambL 
ses, Alumkey y Déjelo Solo, por 
loujue va ahora en condiciones de 
rehabilitarse.

GALAN. 50.5 (V. -Ordófiez).—
Dos veces ha sido tercero, en sen. 
dos compromisos clásicos, por lo 
que se presenta ahora como el 
candidato obligado del público y 
de la cátedra.

CAMBISES, 48,5 (C. Farmer)__
Fué cuarto.de Frito, Limpio y Ga
lán. Debe estar entre los primeros 
a la llegada y si no es quemada 
será punto bordeado.

HUNTER, S. Silva, 400 metros en 25 2¡5; repitió 
igual.

VAGAMUNDO, aprendiz, 400 metro* en 24 3'5.
ORINOCO. M. Quezada, 500 metro* en 31; repitió 

409 metros en 25.
MIRADO. R. Ledesma, 600 metros en 37 3'5.
PANCHOTE, L. A. Contreras, 400 metros en 25• 

repitió Igual.
PURA SUERTE, C. Farmer. 600 metros en 32.
POLACO, Jn. González, 800 metros & voluntad 

en 54 2 5.
AGITADA, G. Silva, 500 metro* en 31.
BALLESTA, E. Soto, 400 inetros * voluntad en 27• 

repitió en 24 3 6.
ARAUCANO, G. Silva. 500 metro* en 81 2'5 
GANADERO, aprendiz, 400 metro« a voluntad en 88. 
FIRULETE, S. Silva, 400 metros en 25.
CAMINITO, Ig. Núfiez, 400 metros en 28.
BONANZA. R. Ledesma, 600 metros en 38.
MADISON, L. Pérez. 800 metro* en 81.

PISTA DE ARENA
CACAREO. V. González, y ENGAÑO, J. Alarcón, 

1-000 metros en 1.4 2 5.
QUINQUTLMO. J. Alarcón, y CIRILO, V. González 

1.000 metros en 1.4; iguales
FLUMINENSE. J. Guajardo, ' ' 

15 2|5.
TITANICA, O. Chamorro, y ALY KHAN. L. Espl 

noza. 6oo metros en 38; ganó Titánica por tres 
cuerpos.

POLPAICO. V. González, y SALMONERA, apren
diz, 500 metros en 31; iguales.

MEDANO. R. Parodl, 400 metros en 25.

1906 i Pétrarque
1907 j Alones . 

Gallardete. 
Jou Jou ,

1318 J Epsom

1923 I Malakoff. .
1924 ¡ Almoaovar
1925 i Urbion 
193G i Anastasio .
1927 I E; Peral
1923 ; Tutti Frutti

932 I Statuto . . 
Rococo . . 
Pillería . . 
Iturbide

1936 I Palais Royal.
1937 i Maratón

Genovés 
Go run 
Pietermaritx 
Oran 
Mamboreta 
Pippermlnt 
Celso 
Lord Bobbs 
Eclair II 
Pioneer 
Va TOr 
Sibérien 
Pioneer 
Lord Bobs _ 
Mustafâ 
Mustafâ 
Campanazo 
El Picaro 
Salpicón 
Brasil 
Campanazo 
El Tango 
Malinche 
Salpicón 
Salpicón 
Henry Lee 
Nid d’Or 
Nid d’Or

C. & White 
Medoc 
Caramba 
Jongleor 
Alhajita 
Perfecta 
Bolle Etoile 
Orgulloso 
St. Andrews 
El Tango 
Duty 
Capta in 
Belfort 
Cervantes 
Glasgow 
Harold 
Finale 
Isabeiino 
Chevrolet 
Paltana» 
Charmer 
Nirvana 
Sal Si Puede« 
La Sirene 
Frigio 
Tantehue 
Oakland 
Heideiberg 
Cancionero 

' Sahri
Senegal 
Darién

Máuser 
Soyonara

Abisma 
Virreina 
Limited 
Altanero 
Fatalito 
Capeador 
San Marco« 
Rochela 
Querido 
Panguilemu 
Brest 
Brick 
Ugolin 
Auvernla 
Flama 
Inflexible 
Bombero 
Bufiuelito 
Sin Sabor 
La Revolución 
Sol Naciente 
Alabama 
Badaiona 
Crillón 
Duraznlto 
Salteo 
Helesponto 
Slrenia 
Rokof

’,4 cuerpo
5 cuerpo« 

lii cuerpo»
1 cuerpo

14 cuerpo
Va cuerpo

IVli cuerpo« 
1% cuerpos 
% de .'uerpo 

Cabeza
3 Va cuerpo«

1 cuerpo
2 cuerpo»

l’/4 cuerpo»
1 cuerpo

Pescuezo
1% cuerpo*
2>/a cuerpo»

*3 cuerpos
de cuerpo

l‘,4 cuerpos
2 cuerpos
2 éuerpos
2 cuerpos

34 de cuerpo
2*/a cuerpos

1 cuerpo
,2*4 cuerpos

14 cuerpo
Ui cuerpo«

1 cuerpo
1938 | Mister Lee . . Henry Lee Kuriche Rosanna

^escuezo 
2 cuerpos1932 । Gnmsby . . . Poor Chap 1 Adraste Cadete 2’i cuerpos1940 I Esperanto . . . Ago'rero Edgar Poe Domitila li cuerpo1941 j Pilcamyén. . . Sigmum Kakaseno Chiloé 1 cuerpo1942 | Rivai .... íturbide Hajduk S Diamond P/? cuerpo«1943 | Corinto . . . Pantera Choker Taltal 14 cabeza1944 | La Bastine . . A. Appiè Quemarropa Zagal 1 cuerpo1945 | Bufon ... The Font G Hussard Barranco Cabeza1948 Tónano .... Orégano Hamlet Agraria 2','2 cuerpo»

1947 Bromazo . • Requiebro Sosiego Florete 1 c-aeroo
1948 E. Coicnaguino The Font Polo Sur Parrai 1 cuerpojn^n i aó'carno............ Cuarteto Taimado Zorro Azul

1950 : Tatai ............... Fi’ibustero Gríeg Brandeburgo 6 cuerpos
1951 | Empire ........... Bloque Combatiente Manderley 1 cuerpo

2.31 4|5 
2 32 2|5 
2 43 2(5 ’
2.31 4|5 
2.31 4|5 
2 31 1|5 
2 32 2|5

tló en 24 3|5. , ’ ”
COJTTRANCO, E, Soto, 400 metros * 

en 26.
PACHUOO, aprendiz. 400 metros en 25.
POLVORILLA. Ig. Núfiez, 200 metros en 
SAFIR, v. Ordóñez, 600 metros en 38.
PANOYU, M. Guerrero, 600 metros en 37, de ba

jada,
¡P^^DIQO. R. Pavez, 600 metros en 32; repitió

GLINGTON, H. Quijada, 500 metros en 31.
GALAN, V. Ordófiez, 500 metros en 30 2'5.
SAMPAIO, G. Silva, 600 metros en 37.
UGOIJNA, G. Silva. 800 metros en 51 
CHAU, G. Retamal, 600 metros en 38.
CORCEGA, aprendiz, y BEGIN, V. Ordófiez

metros en 24; Iguales.
CHOLO, M. Guerrero, 400 metros en 24
ASTURIANO, Jn. Esplnoza. 450 metros con huin

chas en 26.

TREBOL, R. Moría, y GARUFA, S. Quezada 1 
metros en 31; iguales. * ’

CAN. O. Olivares, 500 metros en 31.
BIG RED, V. González, 500 metros en 31. 
ALADA. R. Moría, 400 metros en 25. 
CAPATAZ, R. Pared!, 30fl mttros en 18. 
DON FO, aprendiz, soo metros en 31 3S 
?™“TOP’ H- vergara, «o metros en 2S 

Oatlca. 600 metros en 50 3 6.
MO metros en 52. 

600 metros en 38 2|5. 
COMO, O. Allende, l.ooo metros en 1.6. 
KLOGTO, . Guajardo, 400 metros en 2T.

H. Anselme 
Almendro 
Collanco
J. Bou ehr 
Alf. Silva 3. 
Oro y Azul 
B- Bemsteia 
Limited

C. Baltra 
Las Acacia* 
El Record 
Cunaco 
G- Coghill 
Jackson 
D. J Lyon 
A. Gatica 
Los Bomberas 
Ig Valdéa 
Ossyri» 
Urbiàn 
San André« 
Parsifal 
E. Gutiérrei 
Kangaroo 
Metrehqufl 
Arm. Valdé« 
Las Rosas 
G. Valenzuela 
C. Covarrubia» 
Los Pencones 
Llmarl 
Amsterdam 
E Matte 
P Roja» R. 
Valparaiso 
C Garcé» 
E Lyon 
Lota
B Encalad« 
Ch B 
Silenclo 
E Barriga 
R. Martinez 
“Arjul” 
E. Barriga
Anita

en donde sólo llegó aventajando a 
Nocteto.

FETICHE. 53 (A. Poblete). — 
Nada hizo el 30 de diciembre en 
la carrera ganada por Partido a Fe
rro, Lord Basur y Deslinde, clasi
ficándose quinto. Anteriormente 
había ganado buenas carrera* 
estas distancias y en el peso 
caído bien. 0

PRODIGO, 52 (C. Gíráldez).
Ha estado corriendo de incógnito 
pero no por ello Aconsejamos des
cuidarlo del todo. Es de los que 
se componen de repentón.

SAFIR, 52 (V. Ordóñez). — Muy 
mal finalizó en la recordada carre
ra de Partido pero, lo mismo que 
Fetiche, habí* estado actuando muy 
bien con anterioridad. El corto des- 
canso tiene que haberle probado 
muy bien y resulta buena carta el 
tordillo, ahora.

MADISON, 50 (L. Pérez). —Re
aparece en buen estado, pero no 
es el buen caballo de otras tem
poradas .

DESLINDE, 48 (G. Silva). — Se 
largó a correr el potrillo y por su 
victoria sobre Partido y Cirilo en 
que se vió bravo y luchador, debe 
s«r de loa preferidos de la afi
ción .

MACHETE, 48 (E. Catalán). — 
Pobremente cotizado nada hizo en 
la prueba ganada por Cínico a Pil
dorín y Dopador. Muy difícil que 
aquí logre asestarle un machetazo 
a la cátedra.
SEGUNDA CARRERA. — 950 Mt».—

Potrillos de dos años.—
ASTURIANO, 55 (Juan Esplnoza). 

— Según los entendidos de la can
cha es salteo en despoblado, pues ha 
trabajado siempre muy bien y llega 
muy limado a la carrera. Es hijo 
de Hajduk y Empresa, y está al 
cuidado de Isidoro Sánchez, cuyo» 
colores defenderá.

COIRON, 55 (A. Poblete). —Un 
reforzado hijo de Cockney y Va
nidosa que defenderá los oolores 
del "Renaico”. En sus movidas se 
ha visto bien y con algo de suerte 
puede, hacer pelea.

ENGALLADO, 55 (O. Olivares).— 
El hijo de Torlbio y Sea Star, se 
ve adelantado y veloz. Lo cuida 
Segundo González y va en corral 
con Preámbulo.

PREAMBULO, 55 (N. N-). — Hi
jo de Sahib y Lumbre del que ae 
nos ocurre que la distancia le va 
a quedar un poco corta.

EPICO, 55 (M. Reyes). — Es un 
hijo de Roldán que cuida Fer
nando León, del Stud Buenaventu
ra. Su madre es Espérame, aque
lla de la famosa cartilla Espérame- 
MuJ er-Desplerta.

GLAD BOY, 55 (O. Chamorro). 
— Por muy bueno tienen a est* 
potrillo en su caballeriza y por an
tecedentes debe ser volador. Sus 
papls son Holy Smoke y Nlght 
Blue.

LE JONGLEUR, 55 (J. Olivares) 
— Si corriera lo que el famoso 
Jongleur, podrían quedarse en ca
sita sus enemigos para no hacer 
el ridículo. Es hijo de Cimarrón y 
Jealous y va en corral con el an
terior, pues a ambos los prepara 
Segura.

RIO NEGRO, 55 (R. Madariaga) 
— Muy de tapadlta lo tiene Suá
rez y a juzgar por el sigilo con que 
proceden, tratarán de sacarle buen 
sport. Es hijo de Holy Smoke y 
Coquette y tiene por donde salir 
una bala. _ 
TERCERA CARRERA. — 1-200 Mts.

Condicional.
BALLESTA, 53 (E. Soto). — Dis

creto su tercer lugar detrás de Re
linda y Marianina. Obligada a pa
gar placé, una vez más.

COSTA VERDE, 53 (C. Giráldez). 
— Por puntos la ganó Navidad en 
su más reciente compromiso. Sk 
no es quemada será punto bordea
do la chica.

CHIQUITA BONITA, 53 (A. Po
blete). — Fué cuarta de Évergreen, 
Apple Gold y Parrilla el día 30 de 
diciembre. Puede y paga muchos 
billetes.

RECERCA, 53 (A. Tapia). —Or
dinaria es la alazana"pero como ha 
estado figurando debe ser de las 
favoritas una vez más. Fué cuarta 
de Navidad, Costa Verde y Lely, «n 
empate con Huala.

HUALA, 53 (G. Silva).— Teóri
camente debe encontrarse donde se 
encuentre la anterior con la cual 
empató la última vez.

MARIANINA. 53 (F. Gatica). — 
Muy ajustadamente la derrotó Be-

Impuesto - ----------».„a«™,
slón de los recientes hechos ocurrí 
dos mientras existió el lmD,J“ 
los gremios hípicos con ciSb 
Hípico d. Santiago, Preparada ñor 
un eminente y talentoso abogado i 

Leal derensor del juego lsg.lla’ 
do . No nos proponemos polemizar 
con una persona de tan v,st, 
tura, que ostenta además un t . 
tulo universitario y que eoza “ 
una popularidad Inigualada entre 
sus colegas, en el ambiente turrts- 
tlco y en todas las tiendas donó, 
ha hecho el turista político. Pero 
dado el hecho de que con robla dle- 
na de mejor causa, desahoga sus 
bilis y su despecho tratando de 
hacer el escritor humorista, quere
mos dejar las cosas en su lugar, y 
no volveremos a molestar la aten
ción pública, contestando trivialida. 
des. groserías y falsedades.

Empieza el "perseguidor del Jue
go clandestino”, haciendo una re
seña de la elección en la que fuá 
derrotado un amigo personal suyo 
según él, por medios dolosos. No» 
extraña profundamente que este 
moderno Don Quijote no haya roto 
lanzas por defender la corrección 
que él cree no existió en la citada 
elección. Un abogado, cuya obli
gación es conocer las leyes del país 
sabe que existen organismos a los 
cuales denunciar los hechos dolosos 
y la presentación de documentos 
falsos. Tal vez en este caso na in
tervino por no existir de pbr he- 
dio. subidos honorarios profesloña- 
les que cobrar.

Pobre Justicia debe ser la que él 
se permite llamarla con los após- 
trofes que se le ocurren, (demos
trando de paso, una Ignorancia ab
soluta de la reglamentación de ca
rreras); que además se permite po
ner en tela de juicio la eficien
cia reconocida de uno de los Ins
trumentos de esa Justicia que no 
puede perseguir, según él. a los 
cartllleros clandestinos. Pero nos
otros creemos en esa justicia, aun
que le pese a quien ésta vez no 
ha podido sacar tajada del río re
vuelto. por haber brillado ésta en 
el conflicto que le dejara tan amar
gado.

Pero dónde el “Inventor y reali
zador del Gran Hipódromo de Ran
ea gua. (que no llegó a funcionar 
y que aún no devuelve el valor de 
las acciones subscritas) demuestra 
lo que realmente vale, es al ame
nazar veladamente a quien él mis
mo califica de anciano. Digna ac
titud de ún ex atleta.

Prosigue el continuador de Paul 
Scarron haciendo gratuitas ofen
sas a la hípica de Buenos Aíres 
Seguramente habrá pensado ir a 
ofrecer sus servicios de "Exterml- 
nador del Juego Clandestino”, a 
esa capital, y nó lo habrán to
mado en cuenta, igual como le su
cedió en la Caja de Retiro y Pre
visión Social de Preparadores y Ji
netes, en el Consejo Superior de la 
Hípica Nacional y en la aristocrá-, 
tica institución de la calle San 
Antonio.

Defiende con entusiasmo el dis
tinguido jurista, la compatibilidad 
moral de los cargos de Juez-Arbi
tro con los de Accionista y emplea
do Sel Club Hípico de Santiago. 
Como esperaba formar parte del 
personal de empleados de la insti
tución, es lógico que defienda a un 
futuro compañero de labores.

Con la mayor pompa declara qye. 
después de presentado el pliego de 
peticiones, se vió que los motivos 
eran de él. Probablemente lo ha
yan sido; también era "de él” la 
Idea de continuar durante el in
vierno las carreras de la Tempo
rada Chica del Valparaíso Sportlng 
Club, pero sólo al principio. Cuan
do se le nombró en Comisión para 
entrevistarse con las autoridades del
linda. Con Ballesta creemos que 
será la pelea al final ya qua sólo 
las separó una cabeza.

PATRIOTICA, 53 (J. Olivares).— 
Fué cuarta de Belinda, Marianina 
y Ballesta el día 5. Ahora le tocó 
la mejor colocación en la partida 
y como es muy desprendida se les 
puede venir de una hebra.

“’• « i."unlSa 
pagne, iq? £Ue abun^ *•* «i?* 

san? bueno» «i tC‘-

úl'lraenj ? a. > 
fimo, qu¿ £&8a Un

un ‘acendlaA P0r J lo? 
dad- También0 COrral Ja» IM«4 «'«• tunaoi*

mos.Pero

"a casa propl. an°8 Par.S^'l» de pX ’"I “«« ??

coadtotooes'n'“p? 'u’m'''’'
reas conceslonesPn?de hacer las^“ 
institución que deb8

Treta en

Puí» He caa^L,",l"aa«KU ? 
”»«• hipi“. 0 '»& 
Preguntar "en ?2a "'Wrls 
con la gerencia def ci, ?”'"K«lú 
habla aldo nomersa?
W solicita con „2? »"«í 
de mejor c,„„ „"™Usno 
syen «u. grande, * h ¿ 
clandestlnals htoj° ?
compartirlo, deseo?; J “ “"*'4 ,to los deberes ou, 0t',‘.'M“ « £ 
dadano de Dooer ai
'n manos de 1, j™,“t«Melta

S. ««odeoc?1, 
so d» tos gremios’1 , ■=>•
cer resaltar ia dA»i«4trat* h. que le correspondió^, U|w 
Pago de bonlncaclone, . ??"*’« 
mmtS Úe ’’"’“•dores Sj*- 
mente patrocinó esta id- "*■ 
abogado; pero cobrando 'L?“ 
sadamente" el 25 nnr . !lnter'- 
tal de las bonificación«1 dtI 
cnvía™‘npor'TiiX'*’ ™ «■ 
7 .» la cual‘como 
« tos cargos que se tacls^’S 
mía una cuenta can(..i,rt. ’ 
debida oportunidad, olvi^n*, tejado de vidrio que h «Sí 
el haber tenido donde un SS* 
del "tercer hombre”. a 
ne Filie”, qulen debió EbíS 
en la Carrera de EllmlnaS S 
poder cobrarse las pensión« 
no pagó Jamás mientra» «tS 
yegua en preparación.

Entretanto. nos congratuii™ que estos pequeño» »InsaSm^ 
van para demostrar que 1» ¿ 
de los gremios hípicos y propleJ 
rl°» de caballos de carrera, 
realidad indestructible, muy Mr 
encima de ambiciones personal!«« 
y también significan un llansjó 
de advertencia a quien«, por y 
egoísmo incomprensible tratan da 
desconocer la vasta labor en be. 
neflclo de la hípica nacional es. 
pezada en esta verdadera cruadi 
de saneamiento y prestigio gre- 
mial.

Para terminar, es sumamente ee. 
slble, que a pesar de los denodada 
esfuerzos hechos por este modera 
“Caballero de la triste figura", pe. 
ra desbaratar esta unión, no io 
haya conseguido y por ende no bi< 
ya conseguido tampoco el nombre, 
miento de "Perseguidor Oficial del 
Juego Clandestino".

JUAN GUTIERREZ, presidente del 
Sindicato de Empleados de Stud - 
AMARO PEREZ DE CASTRO G, 
presidente del Sindicato Profalo- 
nal de Preparadores y Jinetes de 
los Hipódromos Central«. — CAR
LOS RODRIGUEZ SILVA, directa 
del Sindicato Profesional de Preps- 
radores y Jinetes de lo» Hipódro
mos Centrales.

Salíate 
Molina 

Salíate

Jlset« Sport

E. Mockrid#« 23.20
C. Gray 45.-
C. Gray 12.tO
L. Araya 15.40
M. Soto 36.20
A. Caviere« 443 50
E. Rebolled«» 1.50
E. Carrillo 17.30
P P Canoino 62 60
H. Michaels 44 -
J. M- Baeza 16 —
R. Díaz 37 40
J. Salíate 13.50
V. Jara 49.80

Molina
A. Molina 14.40
E. Rebolledo 17 80
J. M Baeza 17.90
E. Rebolledo 7.50
V. Jara 54 50
E. Rebolledo 17 —
E. Cá ceres 5.80
A. Gutiérrez 69 30
J. M. Baeza 22 10
J M Baeza 21 60
J. M Baeza 12 10
J. Zúñiga 18 20
A. Gutiérrez 15 -
J. Morales 150 30
O. Ulloa 14 60
O. Ulloa 18 20
M. Quezada 25.50 ¡
O. Ulloa 11 90 1
O Uloa 21 40
F Santander 20 6U
A. Gutiérrez sa 60
C. Cruz 18 20
J. Marchant 17 40
O. Ulloa 73.4b

J Ara va 22 60
C Cruz 30.80

F Marchant 74.-

Sobre 1.500 metros, las carre
ras handicap ofrecen buenas 
perspectivas para quienes andan 
en busca de buenos dividendos. 
He aquí los que a nuestro juicio 
ostentan las mejores opciones: 
CUARTA CARRERA — 1.500

metros.— Cuarta serie.—
Handicap
BORGIA. 57.—(H. Vergara).— 

Muy cerca de la tabla ha estado 
llegando en el Chile, lo que in
dica que está recuperando sus 
buenos medios. El hijo de Brick 
es superior a la mayoría.

KAI KU, 54.— (H. Pereira).— 
Malas son sus últimas carreras, 
pero en este grupo sobresale. 
Para tentar suerte no está mal.

PEREGRINA, 54.— (J. Gar
cía) — Mucho les gustaba el do
mingo en el Chile, pero no se 
vió. Alguien dijo que hubo mar
cha atrás a última hora.

BANNAR, 51.— (V. Ordófiez). 
— Por su tercero de Lucaya. 
aquí lo vemos muy bien ubicado 
a 51 kilos. La línea parece incli
narse por el pupilo de Suárez.

CHAROL, 46. — (O. Chamo
rro) . — Va peligrosamente li
viano, y como ha estado última
mente cerca de la tabla, resulta 
el golpe preciso'y precioso.
NOVENA CARRERA — 1 500

metros.— Segunda serie.—
Handicap
DASHING LAD 57.— (J. Ore 

llana) — Concede muchas ven
tajas en los kilos, pero no hay 
que temerle a esto, ya que el po
trillo va para arriba.

CINICO. 54— (V. Ordófiez). 
— Otro que anotó grandes pro
gresos al dar cuenta el domingo 
de Pildorín.

FERRO, 54.— (A. Poblete).— 
Sigue en gran condición, pues 
ganó a Lord Basur y después 
confirmó su gran performance 
escoltando a Partido. Gran can
didato.

JAMAICANO, 52. — (J. E. 
Bravo).— Se halla en tren de 
recuperación. Por ello hay que 
cotizarlo.

NEVISCA. 48.— (I. Núfiez).— 
En los kilos va muy bien, y 61 
tiene suerte, puede ser la sorpre
sa en la prueba.

. o 13 c
DECIMA CARRERA — 1.500 

metros.— Tercera serie.— 
Handicap
TONTO PILLO. 55.— (J. Ore

llana) .— Por sus buenas figu
raciones en ambas pistas, es 
buena carta para desquitarse.
-SANTA FE. 54.— (A. Poble

te).— Siempre resulta el peligro 
vivo en cualquier conjunto, pues 
está en gran condición.

MANQUEHUE. 53.— (M. Re
yes) . — Después de su primer 
triunfo los progresos son eviden
tes. Puede volver a ganar.

MIRADO, 52.— (M. Guerre
ro).— En el Chile ha estado co
rriendo muy bien. Es justo re
conocerle eran opción.

CHETNIK. 51.— (S. Queza
da).— Cuenta con grandes figu
raciones que lo acreditan para 
pelear la recompensa.

NIGHT CLUB.-48.— (F. Ga
tica) — En seguida de ganar su 
primera carrera figuró el domin
go tercero de Lagarto. Opción 
de primer orden.

UNA CONDICIONAL 
SOBRE 1.800 MTS. 
ES LA 5.o CARRERA
Varios elementos que tienen 

pretensiones de llegar a la 
jondlclón de “stayer” se anota
ron en la condicional 
1.800 metros.

Luego de examinar la lia» 
de anotados llegamos » 
conclusión de que las mejor« 
cartas son:
QUINTA CARRERA. - U» 

metros.— Condicional
BUCHUQUEO 53 (M. Gue

rrero) .— Nada ha hecho aho- 
ra ultimó para confiar en 
triunfo. Pero hay que 
Jar que llega bien a »<»«•“ 
cía y aparece en — 
cala de peso. „

JAQUIMAZO. 52 <J• «■ “•* 
70)Hace poco demrf » 
una excelente ílgurec» » 
liarse en posesión de su» 
nos medios. Aquí pu- 
babllltarse -

MAIPO, 50 <H. el
De reaparecida nada P¡* M. 
domingo en el Chile. 
rre mucho mejor en « 
V sobre todo en eete w»

PLUm BOJA M our 
va En el “’""iloadlW cocada, no to “gn»“ 
a sus buenas «c««“ We- 
Club. Aquí va en mw 
ñas condicione» de 
rehabilitarse. ,

B.EAHMADO. « <»• blK 
lin)._ Lo ““’a <1
^locado en el 
óandlcap. Juego 6e^__
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-Se abrió tmans (vicepresidente). — 
El Een“ hre de Dios, se abre la sesión.

1» d 36 37, 38 y 39, aprobadas por no 
Ac merecido observaciones.

haber f a dar la Cuenta.
Se * noYCOOLBA (Prosecretario). — 
gl señor

s®'11“1 nnT'ofíclos de Su Excelencia el Pre- 
l.o- V" República, con los que manl- 

sldente a ’ . resuelt0 retirar 1(W urgencias 
fiesta el despacho de los sigulen-
j011CltaÜaD B . Jgy.
tes Pr°y® ,ntr0duce diversas modificaciones

E1 aU n de la Ley de Alcoholes y Bebidas
,1 Libro
AlcobóH«“- subsecretaría de Transpon- 

g¡ que
tes; o crea una persona jurídica denoml- 
? ‘’»Grupo O’Higginlano”, con domicilio 

nhiilán para la realización de las obras 
en vnnrativas de Bernardo OHlgglns;
^nue libera de los . derechos de intema- 

i material de construcción destinado a
¿3° hoteles de turismo do Antofagasta y 

PUvir^ueíautoriza *1 Presidente de la Repú- 

para enajenar diversos buques de la
Armada Nacional.

aue crea en la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional una sección des
tinada a los tripulantes de naves y operarios 
marítim^ oflcio ¿él señor Ministro de Jus- 

Hrla con el cual da respuesta al que se le 
nviara a nombre del Honorable señor Co- 
ea Letelier, acerca del nombramiento del 

Juez de Subdelegación de Melinka.
30— Un oficio del Honorable Senado en 

aue propone a la Cámara la designación de 
una comisión mixta a fin de que estudie en 
conjunto las modificaciones introducidas por 
esta Corporación al proyecto de ley que au
toriza al Presidente de la República para 
fijar normas para la exportación dé cobre.

4.O— Dos informes de la Comisión de Ha
cienda, recaídos en tas siguientes proyectos

Iey: «X 7
El primero, en una moción de tas señores 

Errázuriz, Maurás, Lira, Tagle y Sandoval, 
que libera de tas derechos de internación a 
las maquinarias y elementos destinados a las 
Centrales de Leche “Chile” y “Delicias”, y

El segundo, en un mensaje, que declara que 
la donación que la Sucesión de don Jorge 
Hurtado Vial haga al Hogar de Cristo de 
Santiago será considerada como una asig
nación hecha por el señor Hurtado y regida 
por el número 5 del artículo 18 de la ley 
5,427.

5.0— Un informe de la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares, recaído en el 
mensaje que concede el goce de una pen
sión a las hijas solteras del doctor Juan Noé 
Crevani.

El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 
Terminada la Cuenta.
1.-ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDU

CIDA EN CONTRA DEL MINISTRO DE 
ECONOMIA Y COMERCIO, DON JOSE 
LUIS INFANTE LARRAIN

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Estaba con la palabra el Honorable señor 
Rosende, para impugnar la acusación.

Le queda a Su Señoría una hora y tres 
minutos.

Puede continuar Su Señoría.
El señor ROSENDE.— Muchas gracias, se

ñor Presidente.
El señor CONCHA.— ¿Y los radicales no 

han venido?
El señor ROSENDE.— ¿Y qué le puedo de- 

ct yo a Su Señoría?
El señor CONCHA.— Asentir a lo que digo.
El señor ROSENDE.— Si es un hecho, no 

puedo menos que hacerlo.
Señor Presidente, al iniciar ayer mis ob

servaciones tendientes a impugnar la acusa
ción, me permití formular dos consideracio
nes previas: la primera de ellas está desti
nada a precisar el alcance del pronuncia
miento de esta Sala acerca de la acusación 
presentada. Hice presente que este pronun
ciamiento riada podía significar en lo rela
tivo a la regularidad e moralidad concer
niente a las negociaciones del cobre, y que 
en lo relativo a su legalidad, que es el pun
to cuestionado en la acusación, tampoco el 
pronunciamiento significaba una aprobación 
de la conducta del señor Ministro ni una pa
tente de legalidad para sus actuaciones. El 
pronunciamiento de esta Sala, en el evento 
de que fuese contrario a la acusación, no 
tendría otro significado que el de expresar 
la resolución de esta Honorable Cámara en 
el sentido de que las imputaciones hechas 
al señor Infante Larraín, en el supuesto de 
ser efectivas, no son lo suficientemente gra
ves como para dar lugar a una acusación 
constitucional.

Dije, señor Presidente, que quería dejar 
precisado el alcance del pronunciamiento de 
la Sala para evitar equívocos o erróneas in
terpretaciones en la fundamentaclón de los 
votos.

Asimismo, señor Presidente, y como segun
da consideración previa, y ahora mirada a 
"favés de la acusación misma, me permití 
esarrollar algunas ideas consignadas en la 
eiensa del señor Ministro, en el sentido de 

P ecisar las causas que harían procedente la 
usación constitucional, especialmente al 
aves del análisis de las diferentes causa- 

que el articulo 39 de la Carta Funda- 
ental considera como suficientes para pro- 

«w el juicio político.
Ice hincapié, señor Presidente, en que ese 

lesioPt° leSal establecia- como tales causa- 
tarc °S hechos más graves que pueden impu- 

?e’ no digo a un Ministro, sino a un ciu- 
e .ano- Y consideraba y dejaba constancia, 

las causales, de delitos especificamen- 
tjv^n?ionados P°r la legislación penal posi- 
_ delitos de traición, de soborno, de con- 
callfOn’ de malversación, etcétera. También 
tan -caba c°mo causal suficiente la circuns- 
BraCla de haber comprometido el Ministro 
bacl^111611^ e’ bonor V ia seguridad de la 
DonsM hecho gravísimo de que se hace res- 
■QU/able a un Ministro o a un ciudadano, y 
que eS’r-evidentemente, y a todas luces, más 
con „UNclente para provocar una acusación 

nstitucionai que conduzca a la destitución 
ese Secretario de Estado.

eonstaoagr€gué que €ra Prec150 detenerse a 
fiáleqSrar el alcariC€ del otro grupo de cau- 
íier ^Ue esa disposición contempla. Me re- 
atm°n n la infracclón de la Constitución, al 

oellamiento de las leyes y al hecho de ha- 

berías dejado sin ejecución. El examen con
junto de las causales consignadas en esa dis
posición constitucional, la gravedad de las 
contenidas en los dos primeros grupos y las 
consecuencias del enjuiciamiento político, per
miten llegar a la conclusión de que es indis-

paía aue Pr°ceda la acusación 
constitucional por infracción de la Constitu
ción, atropellamlento de las leyes o por ha
berlas dejado sin ejecución, que se hayan rea
lizado por el Ministro acusado, actos de ar
bitrariedad voluntarlos, destinados a descono
cer un derecho consagrado por las leyes o la 
Constitución.

Tengo la convicción absoluta de que la In 
fracción a las leyes que puede derivar de una 
interpretación equivocada de las mismas sin' 
animo de atropellarlas, no puede ser causal 
constitutiva de enjuiciamiento político.

El señor LEA-PLAZA.— ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega?

El señor ROSENDE.— Todas las que quie
ra Su Señoría.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Lea-Plaza

El señor LEA-PLAZA.-Tengo a la mano 
? P iclonario de la Lengua Española que, al 
definir la palabra atropellamlento, no le da 
el sentido tan grave que quiere asignarle Su 
Señoría. Atropellar tiene, entre otras la si
guiente acepción: "Proceder sin miramiento 
a leyes, respetos o inconveniente, persiguien
do un intento a cualquier costa”.

De acuerdo con las reglas de la hermenéu
tica, debe entenderse que la Constitución Po
lítica ha empleado en dicho sentido el térmi
no “atropellamlento” al aludir a las causa
les de acusación constitucional. El constitu
yente nq ha pretendido darle a esta palabra 
el significado de terrible delito, como Su Se
ñoría lo ha expresado para impresionar a la 
Honorable Cámara.

Muchas gracias, Honorable Diputado 
’ El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Puede continuar usando de la palabra el Ho
norable señor Rosende.

El señor ROSENDE.— No tengo a la mano 
«1 Diccionario de la Real Academia Espa
ñola ...

El señor LEA-PLAZA.— Se lo puedo facili
tar a Su Señoría.

El señor ROSENDE.— No lo necesito, Hono
rable Diputado, porque tengo en mi poder ia 
Constitución Política, y si Su Señoría tam
bién la tiene a la vista, como abogado que es, 
podrá concluir conmigo que la redacción da 
la letra b), N.o l.o d,el artículo 39 de la Car
ta Fundamental, permite llegar a una inter
pretación doctrinal, mucho más avanzada 
que la que estoy sosteniendo en esta Sala. Y 
esto, por la propia redacción gramatical del 
precepto, por la colocación de las comas y por 
el análisis lógico que podría hacerse de la dis
posición. Ella dice: "b) De los Ministros do 
Estado, por los delitos d,e traición, concusión, 
malversación de fondos públicos, soborno, in
fracción de la Constitución, atropellamlento 
de las leyes, etc...”. De manera que el texto 
constitucional permitiría sostener con buena 
razón, como doctrina interpretativa, que el 
constituyente exige, para'que exista la cau
sal de acusación, el requisito genérico de de
lito. No llego a sostener tal interpretación. 
Pero el examen del conjunto de las causales 
colocadas en este precepto, creo que me da
ría derecho para sostener, con muy buenas 
razones, la interpretación que he expresado 
en esta Honorable Cámara.

El señor LEA-PLAZA.— ¿Me permite una 
nueva interrupción, Honorable Diputado?

El señor ROSENDE.— Las que desee Su 
Señoría.

El señor SMITMANS (Vicepresidente?. — 
Con la venia del Honorable señor Rosende, 
tiene la palabra Su Señoría.

El señor LEA-PLAZA.— El artículo 221 del 
Código Penal establece expresamente ciertos 
delitos que pueden cometer los funcionarios 
públicos, entre los cuales se considera a los 
Ministros de Estado. 'De manera, entonces, 
que si se llevara al extremo la teoría que el 
Honorable señor Rosende no acepta...

El señor ROSENDE.— Si no la acepto, Ho
norable Diputado.

El señor LEA-PLAZA.— Eso estoy dicien
do, la teoría que Su Señoría no acepta.

Digo, pues, que si se llevara al extremo la 
teoría de que fuera preciso la comisión de un 
delito, querría decir que, previamente, habría 
que seguir un juicio criminal. Pero una vez 
condenado el Ministro por tal delito, el Jui
cio político no tendría objeto ni sentido.

En consecuencia, no se puede decir, ni si
quiera por asomo, que para esta acusación se 
requiere un delito. No. Simplemente, como 
dice la Constitución Política, se requiere un 
atropellamiento de la ley, palabra perfecta
mente definida por el Diccionario de la Real 
Academia Española, como infracción de una 
ley, en la forma que ya he leído, es decir, "pro
ceder sin miramiento a la ley”, que es pre
cisamente lo que hemos sostenido en la acu
sación: que el señor Ministro no procedió con 
miramiento a la ley.

No hemos querido, ni se nos ha pasado por 
la mente, iniciar la acción por la vía crimi
nal, cosa que también habríamos podido ha
cer .de acuerdo con lo que expresa la Consti
tución Política; porque, conociendo las con
diciones personales del señor Ministro, esti
mamos que no era acreedor a una sanción 
penal, pero sí a una sanción política, que es 
lo que perseguimos con esta acusación.

Quiero dejar en claro esto para que la Ho
norable Cámara no se impresione en el senti
do de que se trata poco menos que dejar en 
una situación infamante al señor Ministro. 
No; si no hay tal cosa. Estamos diciendo que 
se ha cometido una falta, una infracción, que 
hace que el señor Ministro sea acreedor a una 
sanción de la Cámara, cual es el juicio poli-’ 
tico, y nada más. Pedimos la sanción p—íti 
ca y no la sanción criminal.

Es todo, Honorable colega.
El señor ROSENDE.— Señor Presidente, yo 

habría deseado haber dado comienzo en el 
día de hoy a mis observaciones, para haber 
dispuesto, precisamente, de las dos horas com
pletas asignadas a los Diputados que defen
dieran al señor Ministro, es decir, que im
pugnaran la acusación. Desgraciadamente 
anoche no hubo asentimiento en la Sala para 
hacerlo así.

El propósito que siempre me ha llevado 
en todas las intervenciones que he tenido en 
los debates de esta Honorable Cámara, ha si
do el conceder toda clase de interrupciones 
porque considero que, de esta manera, se le 
da una mayor claridad a cualquiera discu 
sión. Sin embargo, en estos mementos ya 
dispongo sólo de una hora, y como quiero ha- ; 
carme cargo de todos y cada uno de los capítu • 
los de la acusación, ruego a mis Honorables co 
legas se sirvan ser- lo má.s breves posible 
las interrupclbnes que yo tenga el agrado de
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concederles, o, de lo contrario, que se acepte 
la prórroga de mi tiempo hasta el término de 
mis observaciones.

Me voy a hacer cargo, señor Presidente, da 
la Interpretación que ha formulado nuestro 
Honorable colega, el señor Lea-Plaza.

La interpretación que Su Señoría le da al 
texto constitucional, conduce a verdaderos 
absurdos; entre ellos está el siguiente: según 
lo expresado por el Honorable señor Lea- 
Plaza. bastaría la infracción de la ley, la cual 
puede resultar de una interpretación’ equivo
cada de la misma, para que estuviésemos en 
presencia de una causal constitutiva de acu
sación.

Pues bien, yo me atrevo a afirmar que en 
el estado actual de nuestra legislación y sobre 
todo en el campo del Derecho Administrati
vo, en que por la vía d,e la derogación tácita 
se va suprimiendo, modificando o complemen
tando la legislación existente, se produce el 
hecho de que los Secretarlos de Estado se 
encuentran en presencia de un fárrago de 
disposiciones. Es necesario considerar, ade
más. el hecho de que por circunstancias Im
previsibles a veces, el pensamiento del legis
lador no queda claramente expresado en el 
texto legal. Con estos antecedentes, yo me 
permito preguntar: ¿qué hace un Ministro 
ante un texto legal cuya Interpretación le 
merece dudas?

SI lo Interpreta en un sentido que disiente 
del parecer del Congreso, queda expuesto a la 
acusación constitucional por Infracción de 
la ley; si le da un sentido limitativo y no 
lo aplica a ciertos casos en que el Congreso 
considera que debe aplicarse, es procedente 
Ja acusación constitucional por no haber 
dado cumplimiento a las leyes. A mí me pa
rece, señor Presidente, que esta interpreta
ción es absolutamente inadmisible.

Entrando al tenor mismo de la acusación, 
debo manifestar, como ya lo expresaba ayer’ 
que ella se desarrolla a través de tres capí
tulos. En los dos primeros, se suponen in
fringidas y atropelladas diversas disposiciones 
legales y constitucionales; en el tercer capi
tulo, la acusación está más bien dirigida a 
atribuir responsabilidad al Ministro por la 
circunstancia de no haber dado aplicación 
a otros textos legales.

Al estudiar la primera causal de la acusa
ción, omitiré la cita de los preceptos que se 
suponen infringidos, porque, en realidad, sus
tantivamente la acusación, en esta parte, se 
funda en la circunstancia de estimarse que, 
en Derecho Administrativo, no es posible á 
un Ministro dé Estado actuar por la vía de 
la resolución ministerial. No le da, en con- 
cuencla, calidad alguna a estas intervencio
nes de los Secretarios de Estado. Y como el 
señor Ministro de Economía y Comercio ha 
actuado, precisamente, en lo relativo a las 
operaciones del cobre, por la vía de la re
solución ministerial, se suponen infringidos 
los correspondientes preceptos constituciona
les que determinan las facultades reglamen
tarias del Presidente de la República y el ar
tículo 4.o de la Carta Fundamental que con
sagra el principio de Derecho Público, de que 
las autoridades no tienen otras facultades 
que las que la misma ley expresamente Ies 
otorga.

Siendo así, señor Presidente, la impugna
ción de la acusación debe desarrollarse, ne
cesariamente, a través de dos puntos funda
mentales. El primero consiste en saber si, 
en nuestro Derecho, es posible a un Ministro 
de Estado actuar por la vía de la resolución 
ministerial, y, en caso afirmativo, si el señor 
Ministro de Economía y Comercio, en estos 
negocios relativos al cobre, ha podido legal
mente acíuar por esta vía.

¿Es posible, señor Presidente, en el Dere
cho Administrativo chileno, a los Minlstrps 
del Despacho actuar por la vía de la reso
lución ministerial?

MI Honorable colega señor Lea Plaza nos 
trajo ayer citas de distinguidos juristas que 
gastan sus esfuerzos en ilustrar la interpre
tación de este conjunto de leyes de Derecho 
Público. Yo me he limitado a traer, simple
mente, los textos; no he traído a los autores 
que los interpretan.

Sostengo, señor Presidente, que en nuestro 
Derecho positivo está contemplada la posibi
lidad de un Ministro de Estado de actuar 
mediante una resolución ministerial; y se 
ha contemplado esta posibilidad, precisamen
te, por la necesidad de dar celeridad a cier
tas Intervenciones del Ejecutivo, como paso 
a demostrarlo.

Tengo a la vista la ley 7,747, que reformó 
diferentes disposiciones del Código del Tra
bajo, en cuyo artículo 27, modificando el ar
tículo 87, de este texto legal,- se dice en la 
letra b) textualmente: •

"En los casos de despido colectivo que afec
ten a más de dieZ obreros y en los de para
lización de empresas, los que sólo procederán 
previa autorización de los Ministros de Eco
nomía y Comercio y de Trabajo”.

O sea, señor Presidente, la ley determina 
que las paralizaciones y los despidos de 
obreros en número superior a diez, deben ser 
autorizados, según los términos de esta dis
posición a que he da'do lectura, por los Mi
nistros de Economía y Comercio y de Trabajo 

Esta disposición de la ley 7,747, fué regla
mentada por el decreto N.o 48, de 20 de ene
ro de 1945, del Ministerio del Trabajo, que 
aprobó el Reglamento al articulo 27, letra b) 
de la ley 7,747.

En el artículo 7.o (fe este Reglamento se 
dice: "El pronunciamiento que recaiga sobre 
la solicitud de reducción de faenas o de para
lización de empresas, se emitirá por resolu
ción ministerial conjunta de los Ministerios 
de Economía y Comercio y del Trabajo”.

Y, en el artículo siguiente: óigalo bien la 
Honorable Cámara, se agrega: "Si hubiere 
.tlscrepancia .entre los Ministros de Economía 
/ Ccmc-rcio y del Trabajo, los antecedentes 
erán remitidos a la Secretaría General de 
.oblerno, para que la resolución pertinente 
e expida por Decreto Suoremo, que firma

ran los Ministros de ambas carteras y se 
tramitará como resolución del Ministerio del 
Trabáio”.

De manera que este Reglamento, esta ais-

interpretado un

¡Su Señoría es

a dar respuesta

Sus 
po

an-
De-

posición legal a que me vengo refiriendo, ha
ce un distingo claro, categórico y terminante 
entre lo que es una resolución ministerial y 
lo que es un Decreto Supremo.

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado?

El señor ROSENDE.— Las que guste, Ho
norable Diputado.

El señor UNDURRAGA.— ¿En qué parte de] 
texto legal...

El señor ROSENDE.— Texto reglamenta
rlo. ..

El señor UNDURRAGA.— ...del texto re
glamentarlo que Su Señoría ha leído se dice 
que los Ministros firmarán ellos solos las re
soluciones?

El señor ROSENDE.— Me extraña que Su 
Señoría haga esta observación...

El señor UNDURRAGA.— ¡Lo raro es que 
Su Señoría se extrañe de algo a estas altu
ras ...!

El señor ROSENDE.— He 
texto reglamentario que...

El señor UNDURRAGA.— 
un gran interpretador...!

El señor ROSENDE.— Voy_________ ______
a la observación de Su Señoría, porque pa
rece que no escuchó la lectura del texto re
glamentarlo a qué me vengo refiriendo.

En el artículo 7.o de este decreto reglamen
tario se dice: “El pronunciamiento que recai
ga sobre la solicitud de reducción de faenas 
o de paralización de empresas, se emitirá por 
resolución ministerial conjunta de los Minis
terios de Economía y Comercio y del Traba
jo”. Y, en el artículo siguiente, se dice que: 
"SI hubiere discrepancia entre loa Ministros 
de Economía y Comercio y del Trabajo, loa 
antecedentes serán remitidos a la Secretaría 
General de Gobierno, para que la resolución 
pertinente se expida por Decreto Supre
mo. ..”.

El señor RODRIGUEZ (don Aniceto). — 
¿Me permite una Interrupción, Honorable 
Diputado?

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite...?
El señor ROSENDE.— Permítanme terml- 

nar, Honorables Diputados. Déjenme, por lo 
menos, exponer mis puntos de vista. Si “ 
Señorías no me escuchan, no me van a 
der rectificar.

El señor UNDURRAGA.— Muy bien.
El señor ROSENDE.— Si en el artículo 

terlor se ha exigido la díctación de un 
creto Supremo, ¿por qué razón el artículo 8.o 
contempla, en forma precisa y categórica, esa 
misma exigencia? Sería una disposición re
dundante. Y saben muy bien Sus Señorías 
que entre la interpretación de una disposi
ción, de la cual puede derivar una aplicación 
práctica y aquélla otra de la cual no deriva 
ninguna, ha de preferirse, lógicamente, a la 
primera.

El señor WIEGAND.— ¿Me permite una in
terrupción, Honorable Diputado?

El señor RODRIGUEZ (don Aniceto).— ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega?

El señor ROSENDE.— Voy a conceder pri
meramente una interrupción al Honorable se
ñor Wiegand.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Con la venia del Honorable señor Rosende, 
puede usar de la palabra el Honorable señor 
Wiegand.

El señor WIEGAND.— Voy a decir sola
mente dos palabras.

Desde que se dictó esta reforma del Có
digo del Trabajo, cada vez que ha habido 
cierre o paralización de industrias, la resolu
ción respectiva ha sido firmada exclusiva
mente por el Ministro de Economía y por el 
Ministro del Trabajo; jamás ha sido dictada 
por Decreto Supremo.

Parece raro, entonces, que la aplicación 
constante y uniforme de la ley pueda ser 
discutida en este momento, cuando siempre, 
desde el momento que se dictó, se ha enten
dido y aplicado de esta manera. Es una 
ñera de interpretar la ley, ver cómo ha 
aplicada.

El señor PUGA VEGA.— ¿Me permite 
interrupción, Su Señoría?

El señor ROSENDE.— Con mucho gusto, 
Honorable colega.

El señor PUGA VEGA.— ¿Por qué no acla
ramos ésto de una vez por todas?

Hasta este momento, en el orden cronó- 
lógico, parece haberse establecido que la pri
mera vez que se usó la palabra “resolución” 
en un texto legal, fué en la ley 2,206, del 
año 1909 que, consagrando lo dispuesto en la 
Constitución Política del Estado, estableció 
que el Presidente dé la República podrá dar 
su pronunciamiento por medio de documen
tos que no llevarán su firma, sino que la del 
Ministro correspondiente, quién, actuando co
mo Ministro de Fe, estamparla sobre su firma 
que lo hace por orden del Presidente de la 
República. La ley 2,206, del año 1909, cuidó 
de decir que tas decretos que tuvieran forma 
de resoluciones deberían cumplir con todos 
los trámites que la ley señala, o sea, ser so
metidos en aquel entonces al Tribunal de 
Cuentas, y hoy día, a la Contrataría General 
de la República.
' Porterlormente, por una corruptela admi

nistrativa intolerable, algunos Ministros o 
muchos Ministros han creído que cada uno 
de ellos constituía por sí un Presidente sa
télite que se conformaba con el texto cons
titucional que entrega la administración del 
país a un sólo individuo, quien da su pro
nunciamiento por medio de reglamentos, de
cretos e instrucciones, conforme al artículo 72 
de la Constitución, reglamentos, decretos e 
instrucciones que, conforme al articulo 75 de 
la Carta Fundamental, no pueden ser obede
cidos si no llevan la firma del Ministro co
rrespondiente. Estos Presidentes satélites, que 
creyeron que la palabra "resolución” podía 
ser interpretada por ellos como una autori
zación para atropellar la Constitución, olvi
daron la disposición de la ley N.o 2,206, y 
entraron a suprimir el timbre de goma 
decía: "Por orden del Presidente de la 
nública”.

Cuál es la disposición, me permito pre
guntar al Honorable señor Rosende —porque 
veo que Su Señoría está estudiando esta ma
teria con el espíritu superior, académico que 
interesa a la Honorable Cámara, llamada a 
exigir el cumplimiento de los preceptos cons
titucionales, llamada a resguardar el hecho 
fundamental de que el Poder Ejecutivo re
sida/en el Presidente de la República y en 
tas Ministros de Estado, como Secretarios del 
Presidente de la República y no como Pre
sidentes satélites —cuál es la disposición, re
pito, que permite que un Ministro se olvide 
del Presidente de la República, se olvide de 
la Contrataría General de la República para 
administrar sobre su sólo juicio tas negocios 
de la nación? Esta es la pregunta que de
seaba formular al Honorable señor Rosende.

ma- 
sido

una

aún 
que 
Re-

El señor ROSENDE.— Como el Honorable 
señor Aniceto Rodríguez también me ha soli
citado una Interrupción, ruego al señor Pre
sidente que se sirva solicitar el asentimiento 
de la Sala para que se me prorrogue el tiem
po hasta el término de mis observaciones; 
porque, dejo contrario, no podría seguir acep
tando interrupciones, y no hay nada más con
trario a mis deseos que no tener el agrado 
de concederlas a Sus Señorías.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
El tiempo de Su Señoría termina a las cuatro 
y media de la tarde. En ese momento voy 
a solicitar la prórroga a que Su Señaría se 
ha referido.

El señor ROSENDE.— Pero deseo saber ed 
se me va a prorrogar la hora o no, porque 
no deseo quedar con mis observaciones sin 
terminar.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
El Honorable señor Rosendo solicita que m 
le prorrogue el tiempo de que dispone hasta 
el término de sus observaciones.

El señor ENRIQUE2L— Señar Presidenta 
podría acceder« a lo que solicita el Hono
rable señor Rosendo y postergar», incluso, M 
hora de la votación, siempre que los Comités 
ocuparan integramente su tiempo. Podría 
postergarse la hora fijada para la votación, 
a pesar de que me parece que >o será ne
cesario, porque no creo que todos loe Comités 
vayan a ocupar íntegramente si tiempo que 
se les ha conoedldo.

Lo mejor será eolicitar a Ja hora oportuna 
la prórroga a que Bu Señoría desea.

El aefior LIRA.— No habrá inconvenien
te

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Creo que no habrá inconveniente de parte 
de la Honorable Cámara pera continuar es
cuchando a Su Señoría.

¿Su Señoría ha concedido taterrupalones 
a algún «efior Diputado?

El señor ROSENDE.— SI señor Presiden
te. He concedido una al Honorable aeñor Ro
dríguez, y, en seguida, otra al Honorable 
señor Bulnes, y las seguiré concediendo en la 
confianza de que se me prorrogará oportu
namente el tiempo.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Con la venia del Honorable señor Rosende, 
tiene la palabra el Honorable señor Rodrí
guez.

El señor RODRIGUEZ (don Aniceto). — 
Señor Presidente, las palabras del Honora
ble señor Puga Vega mes ahorran gran par
te de lo que pensaba expresar; pero, en todo 
caso, frente a lo que afirma el Honorable se
ñor Rosende sobre aquellas resoluciones emi
tidas por los Ministerios del Trabajo y de 
Economía y Comercio, conjuntamente, que 
autorizan la paralización de faenas, debo de
cir que es efectivo que logran todos sus efec
tos con la sola firma de los Ministros. Sin 
embargo, me atrevo a sostener que, a pesar 
de esta circunstancia, estas resoluciones han 
de pasar siempre por el trámite de Contra- 
loria. Y me atrevo a afirmar esto frente a 
las expresiones del Honorable señor Rosen- 
de, en el sentido de que están autorizado® 
estos dos Ministros para emitir conjuntamen
te, con la sola firma de ellos, resoluciones 
que no necesitan ser sometidas al trámite de 
Contrataría.

Nada más, señor Presidente.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

Con la venia del Honorable señor Rosendo, 
tiene la palabra el Honorable señor Bulnes.

El señor BULNES.— Señor Presidente, no 
estoy de acuerdo con la teoría que sienta la 
acusación respecto de las resoluciones mir 
nlsterlales. Y me interesa dejar constancia 
de ello, porque creo que, si se acogiera esa; 
teoría, la Administración Pública se vería gra
vemente embarazada en sus actuaciones o 
quedaría casi Impedida para actuar.

Nuestra Constitución Política confía la ad
ministración del Estado al Presidente de la 
República. La confia en términos generales; 
pero nada impide que las leyes y los regla
mentos vayan entregando determinadas fun
ciones administrativas a funcionarlos, que se 
pueden llamar Jefes de Departamento, Di
rectores Generales, Superintendentes, Minis
tros de Estado o como se quiera.

El Director General de Impuestos Internos, 
el del Registro Civil y el del Trabajo, el Su
perintendente de Sociedades Anónimas, el 
de Bancos y el de Aduanas, tas Subsecretarios 
y los Ministros de Estado, para no citar a 
otros funcionarlos de Estado, desempeñan 
funciones administrativas que las leyes y tas 
reglamentos les encomiendan y ejercitan a 
diario las facultades pertinentes, sin necesi
dad del visto bueno previo del Presidente de 
la República. No necesito citar casos concre
tos, porque todos tas conocemos.

Cuando el Superintendente de Sociedades 
Anónimas distribuye una circular a las so
ciedades anónimas en’la que Imparte ciertas 
normales generales para proceder en mate
ria de balances y de registro de accionistas, 
está ejerciendo funciones administrativas 
que la ley le dló; cuando el Director Genera] 
de Impuestos Internos expide órdenes de) 
Servicio referentes a la forma de aplicar el 
Impuesto a la cifra dé negocios, está ejercien
do una función administrativa que le enco
mienda la ley; cuando el Superintendente de 
Aduana fija normas a la repartición de su 
cargo sobre la manera de efectuar el aforo 
de las mercaderías, también está ejerciendo 
funciones administrativas; y nada impide 
que un Ministro de Estado, alto funcionario, 
que está por encima de todos tas Jefes de 
Servicio, también reciba de la ley o de los re
glamentos determinadas funciones adminis
trativas para ejercerlas sin necesidad de la 
concurrencia del Presidente de la República.

Si mis Honorables colegas reparan bien en 
el artículo 75 de la Constitución Política del 
Estado, verán que este precepto establece que 
todas las órdenes del Presidente de la Repúbli
ca deberán firmarse por el Ministro del De
partamento respectivo, y que no serán obe
decidas sin este esencial requisito: pero no 
dice ni podría decir que todas las órdenes del 
Ministro del ramo, expedidas en uso de sus 
atribuciones de jefe de oficina, o de las fun
ciones propias que las leyes le entregan, de
berán ser refrendadas o ratificadas por el 
Presidente de la República.

Sostengo, en resumen, que un Ministro de 
Estado, como -cualquier funcionarlo, puede 
tener funciones administrativas propias.

El señor ZEPEDA.— Perdóneme, una corta 
interrupción, Honorable Diputado.

¿No es demasiado fuerte e ilógico para Su 
Señoría pensar que la Constitución Política 
del Estado limita más al Presidente de la 
República en el ejercicio de sus facultades y 
no a sus Secretarios de Estado?

El señor BULNES.— No me parece fuerte
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tículo l.o, será materia de una resolución 
del Ministerio de Economía y Comercio”.,

Sostengo, señor Presidente, que en este ca
so del artículo 6.o del Decreto Reglamenta
rio N.o 64 bis, la exoreslón o vocablo "reso. 
lución” no tiene un sentido genérico sino un 
sentido y un alcance específicos, que lo di
ferencia del Decreto Supremo en la forma 
en oue se ha analizado en esta Sala. Y con- 

, firma esta interpretación el texto de tas pro. 
nios artículos siguientes del mismo Decreto 
Revi amentarlo.

En efecto, el artículo 7.o dice: “Los Indus
triales deberán hacer efectivas las órdenes 
que extienda el Ministerio de Economía y 
Comercio dentro del plazo de treinta días...” 
—observe bien la Honorable Cámara— "Los 
Industriales deberán hacer efectivas las ór
denes oue extienda el Ministerio de Econo. 
mía y Comercio dentro del plazo de treinta 
días a contar de la fecha de la extensión de 
la orden”.

Ahora bien, si le damos a estas órdenes el 
carácter de un decreto supremo que debe 
cumplir con todos tas trámites posteriores, 
especialmente, con la toma de razón de la 
Contrataría, (y sabemos que este organismo 
demora algún tiempo en tomar razón de tas 
decretos que le son enviados), ¿como podría, 
entonces, darse cumplimiento a la finalidad 
que señala el artículo 7.o cuando dice que 
tas Industriales deberán hacer efectivas las 
órdenes que extienda el Ministerio de Econo
mía y Comercio dentro de un plazo de trein
ta días, a contar de la fecha de su extensión? 
O sea, de aceptarse esto, tas peticionarlos 
quedarían burlados, no obstante la resolu. 
clón que acoge la solicitud, por un acto com
pletamente ajeno a su voluntad.

Pero el artículo 8.o agrega: "Las resolu
ciones a que se refiere el artículo 6.o serán 
comunicadas a las respectivas empresas pro. 
doctoras para que efectúen las entregas a tas 
interesados, dentro del plazo de treinta días 
a contar de la fecha de la resolución”.

Me parece, señor Presidente, que el exá- 
men, de la disposición a que me vengo refi
riendo permite llegar a la conclusión clara 
de que las órdenes de entrega que el Minls. 
tro de Economía y Comercio debe dar para 
satisfacer la manufactura nacional, revisten 
la forma de una resolución ministerial, di
ferente del decreto supremo y. especifica, 
mente, del decreto supremo dictado por or. 
den del Presidente de la República, y tiene 
tas caracteres a que me he referido anterior
mente.

El señor LIRA.— ¿Me permite una Inte
rrupción .brevísima?

El señor ROSENDE.— Con todo agrado.
El señor LIRA.— El artículo 8.o del De. 

creto-Ley N.o 258. Orgánico de la Contrata
ría General de la República, dice exactamen- 

- te:
"El Contratar tomará razón de tas decretos 

supremos y se pronunciará sobre la incons- 
titucionalldad o ilegalidad de que puedan 
adolecer, dentro del plazo de 20 días conta. 
do desde la fecha de sil recepción, pero de
berá darles curso cuando, a pesar de su re
presentación, el Presidente de la República 
insista con la firma de todos sus Ministros”. 
O sea, expresamente se establece, en el Re. 
glamento Orgánico de la Contrataría, un 
plazo de veinte días para la toma de razón.

Muchas gracias.
El señor ROSENDE.— Quiero hacer pre

sente al Honorable colega señor Lira Merino 
que, precisamente, la disposición que acaba 
de leer es un argumento más en favor de la 
interpretación que vengo sosteniendo. ¿Por 
qué? Porque la disposición a que se ha dado 
lectura da al Contratar un plazo de 20 días 
para pronunciarse sobre la legalldad.de tas 
decretos y. por su parte, el artículo 7.o, dice 
"que tas industriales deberán hacer efectivas 
las ,órdenes que extienda el Ministerio de 
Economía y Comercio dentro de un plazo de 
30 días a contar desde la fecha de su ex
tensión”, o sea. que, prácticamente, se le da 
un plazo de diez días solamente; es decir, 
sería burlar la propia finalidad señalada en 
el decreto reglamentarlo.

Voy a conceder una interrupción aTHono. 
rabie señor Wiegand.

El señor WIEGAND.— Quiero hacer pre
sente únicamente que cuando un decreto su
premo, cuando una resolución del Gobierno, 
es llevado a la Contrataría General de la 
República, aquel decreto no puede cumplir, 
sé mientras no se “toma razón” de él.

Ahora bien, el texto del decreto que se aca
ba de leer dice expresamente que "se cum
plirá inmediatamente después de su dicta, 
ción comunicándola a la Compañía corres
pondiente”. Es inconciliable, entonces, este 
decreto que manda comunicar inmediata
mente la resolución a la Compañía, sin es
perar trámite alguno, con el decreto supre
mo que no puede cumplirse sino que una vea 
que la Contrataría haya tomado razón de él.

El señor ROSENDE.— Señor Presidente, 
no puede haber duda alguna en el sentido 
de que la resolución que ha dictado el se
ñor Ministro de Economía y Comercio, para 
satisfacer las necesidades de la manufactu
ra nacional no constituye, en caso alguno 
un atropello a la ley; de manera que la dlc- 
taclón de esta resolución de su parte no pue
de exhibirse como causal de acusación cons. 
tltuclonal.

Voy a considerar ahora, señor Presidente, 
la intervención que ha correspondido al se
ñor Ministro de Economía y Comercio en las 
operaciones de vgnta de cobre en lingotes.

Sobre esta materia, debo empezar por de
jar establecido que las relaciones jurídicas 
que a este respecto han podido producirse, 
derivan del Convenio de Washington, celebra
do entre el Gobierno de Chile y el de tas Es
tados Unidos, con aceptación de las compa
ñías cupríferas.

En este Convenio se autorizó al Gobierno 
de Chile para disponer libremente de una 
cuota de cobre equivalente al 20 ojo de la 
producción anual. Hasta este momento, es 
^ste un convenio de caballeros, un convenio 
que tiene un simple valor moral; en nuestro 
país no tiene fuerza obligatoria; no hay nin
guna ley que lo haya sancionado, de modo 
que, inclusive, las propias compañís podrían 
desconocer tas efectos*de este acuerdo.

Ahora bien, señor Presidente, cuando el se- 1 
ñor Ministro de Economía y Comercio llegó 
al Ministerio, continuó operando en la forma 
normal en que lo habían hecho sus anteceso
res desde hacía diez años, vale decir, prosi
guió autorizando, por la vía de la resolución 1 
ministerial, las entregas de cobre a la manu- ' 
factura nacional. <

Reconoce también el señor Ministro, en su 
propia defensa, que no se ocupó especialmen- < 
te de las posibles ventas de cobre en lingotes; 
esto es, no intervino en ellas, porque, en rea
lidad, en el mercado comprador no se mos
traba, prácticamente, interés por estas ope
raciones. En el Ministerio consagró sus es
fuerzos a las entregas de cobre a la manu
factura nacional, y al respecto, dictó zuna re

en absoluto, puesto que la Constitución Po- 
riítlca del Estado entrega al Presidente de la 
’República la generalidad de las funciones 

administrativas, o sea, todas aquéllas que no 
están expresamente encomendadas a otros 

* funcionarios, incluyendo las más importantes 
y delicadas.

Es lógico, entonces, que los actos del Pre
sidente de la República se rodeen del res
guardo que significa la firma del respectivo 
Ministro de Estado. Es diferente cuando ya 
se trata de funciones que se otorgan a de- 

I - terminados funcionarlos públicos, llámense o 
no Ministros de Estado, porque en tal caso 
el Legislador, si se trata de ley, o el Presiden
te de la República, si se trata de reglamento, 
tendrá el cuidado necesario para no entre
garles sino las atribuciones que razonable
mente puedan ejercer sotas.

K Ahora bien, ¿cómo se ejercen estas fun
dones administrativas que evidentemente 
tienen o pueden tener los Jefes de Departa
mento, los Directores Generales, los Super
intendentes, los Subsecretarios y los Minis
tros de Estado?

Existe al respecto un vacío en nuestra le- 
■ glslaclón. No hay ningún precepto constitu- 

^cional ni legal que establezca en qué forma 
deben ejercer aquellos funcionarlos sus atri
buciones administrativas propias.

La Constitución Política del Estado cuidó 
de. decir que las funciones administrativas 
del Presidente de la República se ejercerían 
por decreto supremo refrendado por un Mi
nistro de Estado, pero no dice de qué modo 
otros funcionarlos ejercerán sus propias fun- 
-eiones administrativas. Y, al no establecer 

- un sistema específico para ejercer esas atri
buciones, al no rodearlas de formalidades 

1 'determinadas, y aunque parezca una aberra- 
. ción, tas dejó en libertad de ejercerlas en la 

forma que estimaran más conveniente.
Y es por eso que las funciones administra

tivas que corresponde ejercitar a estos fun- 
: .clonarlos, ya separadamente del Presidente 

de la República, se ejercitan por . medio de 
¿circulares, instrucciones, resoluciones, etcé- 

- tera. y aún verbalmente. Las dos maneras 
omás corrientes, dentro de ja Administración 
Pública, de ejercer estas funciones adminis
trativas son la "circular” y la "resolución”.»

He querido aclarar estos puntos, señor 
Presidente, porque no me Imagino cómo po
dría continuar funcionando el mecanismo 
del Estado, cómo podría existir Administra
ción Pública, si llegáramos a la conclusión 
de que todas las funciones administrativas y 
cada una de ellas deben ejercerse necesaria
mente por decreto supremo. Físicamente es 
imposible que el Presidente de la República 
pueda ejercer todas y cada una de dichas 

¿ funciones. Por lo tahto, las leyes y sus regla
mentos hacen bien y no violan la Constitu
ción, al entregar a ciertos funcionarios de
terminadas atribuciones.

Otro problema totalmente distinto, que no 
▼oy a tratar en este momento, es el ae si el 
fienor Ministro de Economía y Comercio te
nia atribuciones para tomar las medidas que 
adopto. Me limito, por ahora, a dejar senta
da mi opinión, de que la resolución ministe
rial puede ser perfectamente válida y legiti
ma, Nada más, señor Presidente

El señor SMITMANS (Vicepresidente) 
Puede continuar el Honorable señor Rosen- 
de.

El señor ROSENDE.— Señor Presidente, no 
puedo ocultar el estimulo que para mi sig
nifica, en el mantenimiento de mi tesis en
contrarme en la muy Ilustrada compañía de 
mi estimado colega el Honorable señor Bul- 
nes.

Pero hay más, señor Presidente, el análisis 
de las disposiciones del decreto reglamen
tario de la ley N.o 7,743, nos ilustran no sola
mente acerca de que estas resoluciones son 
dlleren.es de los decretos supremos, sino 
que también nos da la razón de por qué se 
acepta este mecanismo de las resoluciones 
ministeriales. Electivamente, el articulo 9.o 
c.ce: ‘•Expedida la resolución ministerial se 
remitirá el mismo dia, lirmada, para cono- 

del toter“a<¡0, y se adelantará no- 
.tilicaclon telegráfica, si el solicitante estu- 
viese domiciliado fuera de Santiago’’.

O sea, la necesidad de que en ciertos ca- 
»os la intervención administrativa sea inme
diata, la necesidad de la rapidez o de la ce- 
lertdad, han llevado al legislador y a la ad
ministración a emplear este sistema de la 
«solución ministerial. Y agrega la referida 
disposición:

‘‘Asimismo se remitirá copla de la resolu
ción a la Dirección General del Trabajo pa
ra que ésta la comunique Inmediatamente a la 
Inspección del ramo”.

Señor Presidente, yo no tengo duda alguna 
en el sentido de que en nuestro derecho ad
ministrativo se ha aceptado la práctica de 
la resolución ministerial. Es posible que este 
procedimiento, mirado con la estrictez cons
titucional más rígida, sea vicioso; es posible 
que lo sea, teniendo en vista lo dispuesto en 
el articulo 72 N.o 2, y en el artículo N.o 4 o 
de la Constitución Política del Estado; pero 
no puedo aceptar la Insinuación que hacia 
mi Honorable colega señor Puga, en el sentido 
de que analizamos estas materias con criterio 
.académico. Es cierto que estamos dando ar
gumentos de doctrina; pero no de una mane
ra general y sin ningún objeto. No; estamos 
conociendo de estos argumentos a propósito 
de una acusación constitucional que puede 
conducir a la destitución de un Ministro de 
Estado por la causal de atropello de las leyes.

La interpretación de los textos legales tiene 
aquí una finalidad juzgadora, y no es por lo 
mismo la interpretación que hace el jurista 
en los textos de estudio o en las obras de 
derecho.

Señor Presidente, la ley N.o 8,918, de octu
bre de 1947, dispuso en el segundo Inciso de 
su artículo 24 lo siguiente: "Al Ministerio de 
Economia y Comercio corresponderán todas 
las facultades y obligaciones legales relativas 
a la fijación de precios y estudios de costos 
que tiene en la actualidad el Comisariato Ge
neral de Subsistencias y Precios”.

Y el decreto N. o 884, desarrollando este 
principio, expresa: "Los precios básicos de 
los artículos de producción nacional y tas 
precios de carácter general que se refieren 
a artículos importados, declarados de prime
ra necesidad o de uso y consumo habitual, 
se fijarán por resolución ministerial”.

Esta ley acepta también este sistema de la 
resolución ministerial. Y no le niega esta 
facultad al Ministro, precisamente, por las 
razones que daba el Honorable señor Bulnes.

No solamente tas Ministros de Estado in
tervienen en la Administración Pública, sino 
que también lo hacen Jos Jefes de Servicios 
y tas Jefes de Departamentos.

Y, justamente, en esta misma materia de 
Ja fijación de precios, uhe la Honorable Cá- 
rn'-ra que hay dos clases diferentes de fija
ción d-2 precios: la ffiación de precios que 
nodríamos llamar "navicular”, oara un oro-

ducto especial, en determinadas condiciones, 
y la fijación de precios de carácter "general”.

Las primeras las hace solamente el jefe del 
respectivo Departamento por resolución pro
pia.. Y las que tienen carácter general las 
expide el Ministro de Economía y Comer
cio, haciendo uso de la facultad que le da la 
disposición que he señalado.

Es el mismo alcance el que debemos atri
buirle a la ley N.o 9,839, invocada en los 
debates habidos en el dia de ayer, sobre el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior. En 
el articulo 2.o de esa ley se distingue nítida 
y claramente la intervención del Ministro por 
la via de la resolución ministerial; de la in
tervención del Ejecutivo por el camino del 
decreto supremo...

El señor LEA-PLAZA.— ¿Me permite, Ho
norable Diputado .. ?

El señor ROSENDE.— Voy a dar lectura 
a esta disposición...

El señor LEA-PLAZA.— Es para aclarar 
una cosa; seré muy breve...

El señor ROSENDE.— ¿Me permite, Hono
rable Diputado?

Yo le ruego que no abusemos de las Inte
rrupciones, para los efectos de que también 
mi exposición tenga una cierta continuidad, 
porque, de lo contrario, creo que vamos a 
perjudicar la Ilustración del criterio de mis 
Honorables colegas. Así es que voy a dar lec
tura a esta disposición:

"El Consejo Nacional de Comercio Exterior 
será un organismo autónomo. No obstante, se 
sujetará a las normas generales que sobre los 
cambios internacionales, permisos, contingen
tes, cuotas y prohibiciones de importaciones, 
exportaciones y reexportaciones le imparta el 
Ministerio de Economía y Comercio por medio 
de resoluciones que deberán publicarse en 
"El Diario Oficial”, sin perjuicio de la Inter
vención que corresponda, en su caso, al Ins
tituto de Economia Agrícola”.

El señor PUGA VEGA.— Ley 2.206.
El señor ROSENDE.— Ya he explicado bas

tante a mis Honorables colegas el sentido de 
la interpretación que, afortunadamente, no 
estoy sosteniendo solo.

El Inciso segundo —y aquí vuelvo a Invo
car especialmente la atención de mis Hono
rables colegas que son abogados y que cono
cen las normas más esenciales de Interpreta
ción de las leyes— establece que "la fijación 
de los cambios Internacionales sólo podrá ser 
acordada por Decreto Supremo”. De manera 
que el legislador distingue específicamente 
aquellos casos en que basta la resolución mi
nisterial, y aquel otro en que es necesaria la 
dlctación del Decreto Supremo.

El señor LEA-PLAZA.— ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega?

El señor ROSENDE.— En este momento 
no, Honorable Diputado. Quiero terminar es
ta parte de mis observaciones.

El señor LEA-PLAZA.— Su Señoría está 
razonando sobre una base errónea.

El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 
Honorable señor Lea-Plaza, el Honorable se
ñor Rosende no desea ser interrumpido.

El señor ROSENDE.— Voy a aceptar, señor 
Presidente, que este procedimiento contem
plado en las disposiciones legales y reglamen
tarlas no sea admisible. Entonces me pregun
to: ¿es posible calificar la constltuclonalidad 
de la ley por la vía de la acusación? Me pa
rece, señor Presidente, que éste sería un cri
terio interpretativo aosurdo. El constituyen
te estableció claramente cuál es la forma en 
que se resguarda la constltuclonalidad de la 
ley. Por lo demas, si estas leyes fueran in
constitucionales, los responsables no serian 
los Ministros, sino que nosotros que las hemos 
dictado. Y si estas “resoluciones” no emanan 
de leyes, sino que de decretos reglamentarlos, 
sabe bien la Honorable Cámara que toma ra
zón de la legalidad de esos decretos la Con- 
traloría General de la República, que no los 
ha objetado. Pero quiero suponer todavía 
más, señor Presidente; que sea admisible la 
acusación por la vía absurda de calificación 
de la constltuclonalidad de las leyes y que la 
toma de razón por la Contrataría General de 
la República de un decreto no sea anteceden
te suficiente en favor del Ministro que ac
tuaba en conformidad a estas disposiciones. 
Este criterio, de dictar resoluciones, viene 
aplicándose desde hace diez años, no sólo en 
el Ministerio de Economía y Comercio, sino 
en las diversas reparticiones del Estado. Pues 
bien, por el hecho de que este procedimiento 
de la resolución ministerial, que tiene, en el 
mejor de tas casos, para mis contradictores, 
una Interpretación dudosa, ha sido aplicado 
por un Ministro de Estado, se le trae hasta 
aquí en el carácter de atusado para ser en
juiciado políticamente. Esto me parece un 
absurdo, señor Presidente.

A mi juicio, en nuestro derecho administra
tivo es admisible el camino de la resolución 
ministerial. Nos corresponde ahora conside
rar si este criterio administrativo, aceptado 
por tanto tiempo y por tantas Secretarías 
de Estado en virtud de disposiciones legales 
y reglamentarlas, ha podido ser válido y efi
cazmente aplicado por el señor Ministro de 
Economía y Comercio.

El señor Ministro de Economía y Comercio, 
en lo relativo a tas negocios del cobre, ha te
nido una doble intervención. En primer lu
gar, ha autorizado la entrega de mineral de 
cobre para la manufactura nacional, y, en 
segundo término, ha expresado su conformi
dad a las compañías cupríferas para que de
terminadas partidas de este metal sean en
tregadas a personas del exterior que se Inte
resen en adquirirlas, siempre, naturalmente, 
que, en último término, sean autorizadas por 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior.

De manera que el señor Ministro ha actua
do respecto del cobre elaborado ysemielabo- 
rado. y ha actuado también, ordenando la 
entrega de cobre en lingotes.

Veamos la regularidad legal de tas proce
dimientos empleados por el señor Ministro 
para dar cursos a estas entregas.

En lo que se refiere al cobre elaborado y 
semielaborado, o sea, en lo que se refiere a 
las resoluciones que autorizan la entrega de 
cobre a la manufactura nacional, yo creo 
que es éste un punto que ha quedado sufi
cientemente esclarecido en el seno de la Co. 
misión Informante, que no informó, y aquí, 
en esta Sala.

Sabemos que esta materia está reglamen
tada por el artículo 6.o de la ley N.o 7.160, 
que contempló, específicamente, una reserva 
para satisfacer las necesidades del consumo 
interno de la manufactura nacional. i

Sabemos también que esa reserva y ese de- i 
recho consagrado en favor de las manufac. <
turas nacionales, fué reglamentado por el 1
Decreto Reglamentario N.o 64 bis. en cuyo 1 
artículo 6.o se establece en forma categó- i 
rica: j

"Toda orden de entrega de cobre com- 1 

solución, de acuerdo con la Ley Orgánica del 
Consejo de Comercio Exterior, por la cual se 
fijaba el tipo de retorno, con considerable be
neficio para él Estado.

Pero, repito, el Ministro de Economía no In
tervino en las operaciones de cobre en lingo
tes. Ya se había enviado al Congreso Nacio- 

1 nal un proyecto de ley que venía a determi
nar, formalmente, el estatuto jurídico de es
tas relaciones morales que derivaban del Con
venio de Washington. Ese proyecto de ley es
tá pendiente en el Honorable Congreso desde 

1 hace seis meses.
Pero hubo un momento en que se mostró 

Interés en el mercado Internacional por la 
1 adquisición de cobre en lingotes que eviden

temente podía ofrecer para el Estado un In
terés mayor que la exportación del cobre ela
borado o semielaborado; ya que, de acuerdo 
con las estipulaciones de ese Convenio de Ca
balleros, celebrado en Washington, las com
pañías cupríferas solamente podían recibir 
hasta un determinado precio, y el excedente 
entre ese precio y el precio efectivo en el mer
cado internacional, quedaría á beneficio del 
Gobierno de Chile.

¿Cómo podía actuar el Ministerio en este 
caso? Desde luego, hay que dejar en claro que 
el Convenio de Washington no ha tenido la 
virtud de modificar la relación jurídica exis
tente entre las compañías cupríferas y el co
bre que producen, puesto que este metal, con 
posterioridad a ese Convenio, continúa sien
do de propiedad de esas compañías. Me estoy 
refiriendo al cobre comprendido dentro de la 
cuota de libre disposición.

Ahora bien, si se han realizado ventas de 
cobre en lingotes, éstas no las realizó el Esta
do. Mal podía efectuarlas el Estado, puesto 
que no se trataba de bienes fiscales. Estas 
ventas las han hecho las propias compañías 
cupríferas.

El señor ZEPEDA.— ¿Me permite una bre
ve interrupción, Honorable colega?

El señor ROSENDE.— Diga no más, Hono
rable Diputado.

El señor ZEPEDA.— Creo que es Indispen
sable, para la claridad del debate, que Su Se
ñoría deje bien establecido cuál era la facul
tad que tenía el Ministerio de Economía y 
Comercio frente a las ventas que hacían las 
compañías cupríferas de esta cuota del 20 por 
ciento de libre disposición.

El señor ROSENDE.— A esa finalidad con
ducen mis observaciones.

El señor ZEPEDA.— ¿Cuál era la Inter
vención del Ministro?

El señor ROSENDE.— Allá voy, Honorable 
Diputado.

Estoy dando a conocer tas antecedentes 
que existen sobre el particular para llegar 
luego a las conclusiones del caso.

Decía, señor Presidente, que el Convenio 
de Washington no alteró la condición jurí
dica del cobre comprendido dentro de la 
cuota de libffe disposición. No modificó esta 
condición jurídica de bien privado en bien 
fiscal.

He dejado también precisado que estas 
ventas no se han hecho por el Estado; mal 
podrían hacerse en razón de que, como he 
expresado anteriormente, no se trataba de 
bienes fiscales. Sin embargo, y este es un 
tercer punto, de estas ventas surgía un in
terés fiscal. ¿Cuál era el interés fiscal? El 
que resultaba de la diferencia habida entre 
el precio que podían percibir las compañías 
cupríferas y él precio real y efectivo qué ese 
cobre tenía en el mercado internacional.

El señor LIRA.— ¿Me permite, Honora
ble colega?

El señor ROSENDE.— No voy a poder con
ceder a Su Señoría la interrupción que me 
solicita.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
El Honorable señor Rosende no desea ser 
interrumpido.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU
TADOS A LA VEZ.

El señor ROSENDE.— ¿Por qué protesta 
Su Señoría si sabe que tengo la mejor vo
luntad para conceder toda clase de inte
rrupciones, pero siempre que ellas no vengan 
a obscurecer el debate?

El señor LEA-PLAZA.— Pero, ¡si de acla
rarlo se trata! ¡Yo concedí interrupciones, 
aun contra la voluntad de tas que estaban 
aquí a mi lado, y tas que me interrumpie
ron hablaron hasta por tas codos!

El señor ROSENDE.— ¿Quién habló por 
tas codos? ¡Yo hablo por la boca!

El señor HUERTA. — ¡Habla por donde 
puede!

El señor LIRA.— ¡Acciona muy bien con 
tas codos; eso lo ayuda!

El señor ROSENDE.— ¿Y mal con la bo
ca?

El señor LEA-PLAZA.— ¡No, lo hace muy 
bien!

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Puede continuar Su Señoría.

El señor ROSENDE.— Señor Presidente, 
he expresado ya que el interés fiscal surgió 
de esta diferencia habida entre el precio que 
podían percibir las compañías y el precia 
real del cobre en el mercado internacional. 
Es evidente que había conveniencia nacional 
indiscutible en que estas operaciones se rea
lizaran, y esta conveniencia derivaba, preci
samente, de esta diferencia, que no ’ existía 
en la exportación de cobre elaborado o semi
elaborado .

Ahora bien, ¿qué hizo el señor Ministro? 
El Ministro ha limitado su acción a propen
der que estas operaciones, beneficiosas para 
el interés nacional, pudieran realizarse, y, 
para este efecto, ha hecho uso de las dispo
siciones que la ley número 7,200 impuso pre
cisamente a la Cartera a su cargo. Esta ley 
número 7,200 volcó en el Ministerio de Eco
nomía y Comercio las facultades que el de
creto ley número 1,329 daba al antiguo Sub
secretario de Comercio, que lo colocaba co
mo agente comercial del Estado encargado de 
impulsar el comercio de importación y ex
portación. Esas facultades que tenia el an
tiguo Subsecretario, la ley número 7,200, las 
puso en manos del Ministro de Economía y 
Comercio, siendo totalmente inadmisible la 
distinción que ayer nos hiciera el Honorable 
señor Lea-Plaza.

El señor LEA-PLAZA.— Está en un error 
Su Señoría.

El señor ROSENDE.— Sí, Su Señoría; ha 
estado usted en un error cuando, analizando 
las disposiciones del decreto con fuerza de 
ley número 1,329, colocaba a un lado las fa
cultades del Subsecretario, y al otro, las fa
cultades de la Subsecretaría, para concluir 
que, en el mejor de tas casos, solamente las 
facultades de la Subsecretaría habrían sido 
entregadas al Ministerio de Economía y Co
mercio; pero no las facultades del Subsecre
tario, las cuales habrían quedado excluidas 
de esta radicación.

Esta interpretación es absolutamente Inad
misible, porque tas propios considerandos del 
decreto con fuerza de ley 1,329 no permiten 
hacer esta distinción; tampoco las hizo la

ley 7.200 .1 s_. - 
cuides a que

rar el debatey °rabl*
El señor rosende ’Pata i

ría de Cóbrelo’ S6rvlc,0a r2 4e| 

especlallzaclón; COmpre»den

atribuciones debe obm'“2 Ue«mpeí 
ei3So’ p™ce<u®ientoa“ COn 

3o-QUeioant •
da apartarse de la ciPnno ^Sniflci m 
tiva del Ministerio dA^n?enc^ ad™8 
a’ cual es* anexo el 
yas actividades pronenn. ”lcl° 
vinculación Comercta?™“ espec>alX'' 
tranjeras; rclal las »H 

que atlmdV n^cesnín0? de lo» Prohi '

P Tentado'e™ ^ent’a ^tafc’'“ d* i

cuestiones de Indole ^ets ZV 
menta ‘ F“ Mlnkterl° por"^ tev”' 
mantos vigentes y 1OS que se

Y en el artículo 4.o m hu., 
"Serán atribuciones de la sñh

Comercio, además de las ou. ^WreU,t‘«t 
ctaes- €1 ordinario

u) dictar todas la< we/viw , 
vengan al mejor desarrollod^’"’ *”>■ 
terlor e Interior y aquéllas que 
la organización Interna del i

Nada hay, entonces, señor S í ' 
pe™lta hacer e5te distingo ”
7.200.coloco en manos del MÍnhtfí^0.U Ie> 
nomia y .Comercio todas la X.Í. ' 
este decreto se refiere. CUltad« a

Ahora puedo conceder la Jn+ow. „ 
me ha solicitado el Honorable señ™ ¿s°.g

El señor LEA-PLAZA— m 
lega señor Rosende, a través de «n 
taclón, parece que’ quisiera hacer 
las facultades del Mnktro de ¿o! 
Comercio, de la ley número 7‘.200 XV 
beres y atribuciones fueron, en sezui^V- 
dos por el Decreto Ley n¿n«0T ’ & 
bien, ambos textos jurídicos citan m». 
tecedente el Decreto número 1 SOoTa* 
agosto de 1930. ■ ae 22 4'

Contrariamente a lo que sostiene «i 
norable colega, el Decreto en referen™, ™ 
tuvo por objeto reglamentar las atrlbuclo!» 
de la Subsecretaría de Comercio, «TS 
a pertenecer, en esa fecha, al Ministerio ¿ 
Relaciones Exteriores, estableció, en sus 
tfculos l.o, 2.0 y 3.0 las facultades de la Sub 
secretarla, específicamente de la "Suasecre 
taria”, y en su artículo 4,o señaló las itrl- 
buciones del Subsecretario, o sea, del ¡tti 
de la Subsecretaría.

Pues bien, tanto la ley número 7.200 cu» 
el Decreto con Fuerza de Ley número 33-201 
dicen así:

"Considerando:
Lo, que el Ministerio de Economía, creado 

por la Ley número 7.200, del 21 de julio del 
año en curso, deberá ejercer las funciona 
que el Decreto con Fuerza de Ley número 
1.329, del 22 de agosto de 1930, otorgó a 11 
Subsecretaría”, no dice, señor Presidente, il 
"Subsecretario”, sino a la "Subsecretaría”, j 
la de coordinar las actividades de los orgv 
nismos públicos que intervienen en, la eco
nomía general del país, su comercio exterior 
e interior y el abastecimiento”.

En consecuencia, las facultades que m 
transferían al Ministerio de Economia eran 
las de la Subsecretaría y no las del Subsecre
tario, lo que es completamente distinto.

Por otra parte, como lo expresé ayer y lo 
reitero hoy día, estas facultades, que la de
fensa entiende que han sido atribuidas 11 
señor Ministro, no fueron ejercidas nunca 
por el Subsecretario como persona, sino por 
el Ministerio a través de decretos. Es asi en
tonces, como era el Ministerio de Relacionas 
Exteriores, por decreto que le presentaba I» 
Subsecretaría de Economia y Comercio, li 
que dictaba las resoluciones que convenían 
al mejor desarrollo del comercio exterior, 11 
que fijaba las primas a la exportación, el 
monto de las primas —fíjense bien en esto loi 
Honorables colegas, porque es muy grave, fi
ja el monto de- las primas para entregarla! 
a una sola persona— y la que regulaba laj 
tarifas de las líneas de navegación.

Estas funciones no las ejerció 
funcionario por si y ante sí, las ejerció el Mi
nisterio a través de la Subsecretaría de Co
mercio, de modo que no puede entenderse que 
estas atribuciones han sido transferidas 
Subsecretario del Ministerio de Economía ¡ 
Comercio.

Si así no hubiera sido, y tal como ¡J ¿ 
gumenté ayer, esta facultad la tendría 
Subsecretario y no el Ministro. .

El Ministro se estaría abrogando una 
cuitad administrativa que le correspo 
Subsecretario en forma específica y 
Ministro del ramo, que era antes el 
de Relaciones Exteriores, y hoy el Minis 
Economía y Comercio. ,.

El señor SMITMANS (Vicepresidenw- ¿ 
Honorable señor Diputado, ha tenr^uer¡jfl 
tiempo concedido a Su Señoría, po* 
de tas Comités. wonorabl»

Solicito al asentimiento de Ja w 
Cámara para prorrogar por meo 
tiempo del Honorable señor Rose •

Un señor DIPUTADO.— HasJtS?HSíl' 
-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS h-

A LA VEZ. , . „nridlclO1151
El señor ENRIQUEZ.— En las c: 

sugeridas por mí, o sea, que se imp 
rroga al tiempo de los Comité» que 
ocupado el total del suyo. Irtente>.'El señor SMITMANS (Ylcepresl», 
El acuerdo de los Comités es p M ar
las nueve, pero si a esa hora ca
minado el debate, se procederá a 
do éste termine. __ tW»?"

¿Habría acuerdo para Pr0”. g . „odri» 
Un señor DIPUTADO.- ¿No se P 

tar antes de las 9? ij.nteh "
El señor SMITMANS (Vi“eSormld»é 91 

No, Honorable Diputado, en 
acuerdo de tas Comités. -.near la .... 

¿Habría acuerdo para 
por todo el tiempo que el « 
tado necesite?

Acordado. {
Puede continuar Su Seno

legalldad.de
dlleren.es
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ffRA— ¿serta tan amable el Ho

ja s, nloutaóo que me permitiese una in- 
joraOk V P visinia?
ici-rupu*0“ SosENDB.— con mucho gusto.

j¡1 señor * -BA_ Desearía que Su ueuoria 
El »enor s la’sjguiente pregunta: ¿mi que 

«e c0? entienue Su Señoría que se ha- 
^Creso. a arcas fiscales de estas di
cen 105 Drecios con que se beneficia el 
fereDC1nneno en la cuota de Ubre disponlbl- 
ylsco ctX una contribución directa, una con- 
lldad7.zn indirecta o en qué consiste?
trftucion * kosende.— Como puede ver la
0 Cámara, tengo que hacerme car- 

gonorab« _regunta precisa formulada por 
go d? „arable colega señor Zepeda, una in-

Honorabi atoria de Honorable cole. 
terrupoo“ plaza,. y ahora de una pregun- 
ía '„i Honorable colega señor Llra. Iré 
» de ..„do estas preguntas y expresando mi 
^ntestauu * rectificación que me ha 
criterio ir Honorable señor Lea-Plaza en 
<or? ..rollo de mis observaciones.
el desaíro tórm¡nOi no puedo coincidir con 

Eb Pr laclen que el Honorable señor Lea- 
la aPMro de la ley 7,200 cuando puso en ma- 
fIaZaM Ministerio de Economía y Comercio 

¿«iltades que correspondían a la antl- 
!i” ííh.pcretaria de Comercio por mandato 

necreto con Fuerza de Ley N.o 1,329. Y 
del™,.do aceptar que se haga ese distingo 
110 siguientes razones: en primer lugar. 
Por “ stas facultades se dan al servicio, a 

. porque ón que se ¡jama Subsecretaría, de 
la re,«l forma parte el Subsecretario. La in- 
3 tratación contraria, a mi juicio, implica un 

‘trardo pues hace una separación entre la 
hAi-rétaria y el Subsecretario, sí las fa- 
u des pudieran darse al Subsecretario en

V señor ROSENDE.— Es que no es admi
sible jurídicamente una interpretación tan 

C,aV°eñor LEA-PLAZA.— La ley es clara.
El señor ROSENDE.— En segundo lugar, 

señor Presidente, ya en tiempos del Gobierno 
del General Ibáñez, época en la cual se dic
tó ese decreto ley 1,329, en el año 1930, se es
timaba necesario que hubiese un funciona
rlo con el carácter de agente comercial del 
Estado, para propender a las importaciones y 
exportaciones. Dentro de la complejidad de 
la vida administrativa y de las relaciones co
merciales, ¿Z le parece a la Honorable Cá
mara que es mucho más necesario ahora que 
haya un funcionarlo encargado de propen
der al comercio que en el año 1930, vale de
cir, 22 años atrás?

¿Seria admisible suponer que esas faculta
des, que se estimaron necesarias entonces, 
hoy día, en cambio, fueran inconvenientes?

Señor Presidente, todas las facultades, in
distintamente —porque no se puede hacer el 
distingo— que ese decreto con fuerza de ley 
N.o 1.239, daba al Subsecretario de Comercio 
y a la Subsecretaría de Comercio, porque es 
lo mismo, han sido colocadas en mano del 

de Economía y Comercio, que es 
de Econo-

Ministro 
lo mismo que hablar de Ministerio 
mía y Comercio.

Señor Presidente, pero me dice 
rabie colega señor Zepeda: ¿cuál 
posición legal que ha autorizado al 
nlstro de Economía y Comercio... ?

El señor ZEPEDA.— No ha sido ésa la pre
gunta que formulé a Su Señoría, hace un 
momento.

¿Cuál es la intervención del Ministerio de 
Economía y Comercio, frente al manejo de 
la cuota del 20 por ciento de cobre de libre 
disposición?

Porque Su Señoría asegura que el Convenio 
de Washington no varió en nada la condi
ción jurídica del cobre que producen las gran
des compañías.

El señor ROSENDE.— Exacto.
El señor ZEPEDA.— Entonces, yo pregun

taba a Su Señoría en qué consiste la inter
vención del Ministerio en la disposición de 
esa cuota.

El señor ROSENDE.— Exacto.
Señor Presidente, mantengo las diferentes 

afirmaciones que hice hace poco rato, en 
cuanto al alcance deí Convenio de Washing
ton.

Primera cuestión: ¿por qué ha intervenido 
el señor Ministro de Economía y Comercio?

Porque de ese Convenio, aun cuando no ha 
tenido todavía una formalizaclón jurídica 
—de lo cual no es responsable el señor Mi
nistro, ni tampoco el Ejecutivo, puesto que 
pende de la consideración del Congreso des
de hace más de seis meses— deriva el proyec
to de ley tendiente a obtener esa formaliza- 
ción jurídica...

El señor ZEPEDA.— ¿Me permite, Honora
ble colega?

El señor ROSENDE.— Con todo agrado.
El señor ZEPEDA.— Su Señoría no me ha 

entendido la pregunta.
No me interesa en estos momentos el as

pecto jurídico, o sea, la facultad legal que 
Pueda tener o haber tenido el señor Ministro 
para intervenir en esta materia.

Deseo saber cuál ha sido en el hecho, la 
Intervención que ha correspondido al señor 
Ministro de Economía y Comercio en la dis
tribución de esta cuota.

El señor ROSENDE.— Se la voy a decir 
inmediatamente a Su Señoría.

Esta intervención ha consistido, concreta
mente, en lo siguiente:

En los acuerdos de Washington se estable- 
1 ifLUe Ia cuo^a de cobre que se entregaba a 
a Ubre disposición del Gobierno chileno po- 
a, como es lógico y natural, ser exportada;

Pero dentro de ese • "Convenio de Caballeros” 
B!4uen dl° Que esa cuota de cobre que se re- 
nnrlaba para el Flsco chileno y que podía ex- 
ri tn8e no PasarIa más allá de la "Cortina

Hierro”. Entonces el señor Ministro de 
onomía y Comercio, que está facultado pa- 
Pmpender al comercio interno y externo, 

brpPecto a estas operaciones de venta de co
ró«, en ^gotes —convenientes para el inte- 
mPn?aC?ha1’ como creo Que está suficiente- 
lar te demostrado— debía, por una parte, ve-

“"Puesto que el Ministro también tiene 
miP JeSponsabllldad política— por el cumpll- 
ei J*0 de ese Convenio, o sea, cuidar de que 
ta K «uLque se exP°rtase con cargo a la cuo- 
tlnneJIb¿e disP°slción no traspasara la "Cor- 
tutnri 5"erro”- por otro lado, no sólo estaba 
la °’ .s,no que obUgado, a propender a 
ho rni «Cibn del comerdo interno y exter- 
tesulto me cuando de este comercio podía 
Y nha Una dlferencia en favor del Fisco, 
el spñ6rV» Su Señ°ría de qué manera aplicó 
merrinVj। ?nlstro esta facultad de agente co- 
mosaq o* Estado: enviando cartas, estas fa- 
hablah rtas Prlvadas, secretas, de las que se 
ésta e?- en la ses*ón de ayer. Cartas como

Ia! señor Presidente:
Conntn°L Gerente General de la Braden 

company._ Presente.
Muy señor mío:

form'H Ministerio ha resuelto otorgar su con? 
Icnpu । R oíetta de compra de mil (1000) 
totp<¡ QaS de c°bre refinado a fuego en lin- 

presentada por la firma "Merry Del

mi Hono- " 
es la dis
señor Mi-

firLr CIa-.L,tda- • Para ser destinadas a la 
firma española “Compañía Auxiliar de la In
dustria del cobre S. A.”, en Madrid El pre- 
métrlrn wnnSeíL.de US’ P°r tonelada 
metrica FOB. Chileno.”

el SeñOr Minlstro de Economía y 
E n' ™ “mP“mlento del mandato de 
IVn?. N ° que le daba la cfthdad de 
« »V , rclal del Estad°. propendía a que 
rL i, KUaJtn eStas °Peracl™es de venta, que 
.Y írtnrt“ beueíl,ciosas Para el Interés fiscal. 
¿Y donde iban las diferencias provenientes 
daesas v“ta” A las arcas iiscaks sta q “ 
esto significara obligar a las compañías lo 
que era completamente Imposible 
;e„LIí«n°irable-SeñOr Llra me Preguntaba: 
fm , 1 caracter de esta diferencia? ¿Es 
un tributo, un Impuesto extraordinario una 
Z íí' 0“’ No es nada de eso- Constituye 
FlslodrhiUnta que debe pasar a dominio del 
eSbM^ñ «,UnVez que formalicemos el 
lev Es °° CSte Conven>° en una 
H.Vr- taple.mente una diferencia en favor 
d * .G°b,ier?°, °e Chlle' que tesuita como con- 
en w? w . Convenio de Caballeros suscrito 
soreriaShlnBtOn Y estos Iondos están en Te- 

dueñas del “bre, bien pu
dieron decir. No acepto lo que el señor Mi
nistro me manifiesta, de manera que no ven- 
dar“™ TaS, CUOtas de cobre a las Personas 
"sPeet» de las cuales el Ministerio da su 
conformidad . Tanto es asi que todo esto era 
so o una mera operación preliminar de trá- 
™ **• íY .P°r que? Porque es sabido que 
para exportar cualquiera materia fuera del 
¡wo!' n?ce®lta una autorización especifica 
del Consejo Nacional de Comercio Exterior 
?nteerevl.n °r/an?m,° que' en último término: 
nutrii tand° Ia resoluclón legal admi
nistrativa. En consecuencia, ¿qué valor tie
nen estas Intervenciones del señor Ministro 
de Economía y Comercio? El propender a la 
realización de actos comerciales, los que a 
mayor abundamiento, resultarían en bene- 
flcio del Estado.

El señor ZEPEDA.— ¿Me permite una in
terrupción, Honorable Diputado’

El señor ROSENDE.- Con mucho gusto, 
Honorable colega.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). __
Con la venia del Honorable señor Rosende, 
tiene la palabra Su Señoría.

El señor ZEPEDA.— Señor Presidente, ma
nifestaba denantes que consideraba indispen
sable aclarar debidamente la intervención 
que al señor Ministro de Economía y Comer
cio le correspondía en la distribución de la 
cuota de cobro. De la carta-orden que acaba 
de leer el Honorable señor Rosende, se des
prende que el señor Ministro se limitaba a 
dar la conformidad a las ventas que querían 
hacer las grandes compañías productoras.

El señor ROSENDE.— ¿Me permite, Hono
rable Diputado?

Cualquiera que hubiese sido el lenguaje 
empleado, no habría podido tener otro valor 
que el de expresar conformidad, porque no 
tenía el Ministerio facultad alguna para po
der obligar a las compañías a proceder a la 
entrega del metal.

El señor ZEPEDA.— De ahí, señor Presi
dente, que consideraba indispensable esta ex
plicación, porque tengo a la mano otras ór
denes del Ministerio, redactadas en forma 
muy diferente a la carta-orden que acaba de 
leer el Honorable señor Rosende. Una de 
ellas empieza así: "Este Ministerio ha "acor
dado” vender...” tal cantidad de cobre, a tal 
firma, a tal precio y en tales condiciones. 
Esto da a eritender que era el propio Minis- . 
terio el que disponía y resolvía como agente 
comercial.

El señor ROSENDE.— Señor Presidente, es 
evidente que el Honorable señor Zepeda, que 
es un distinguido abogado, tendrá que estar 
de acuerdo conmigo que en derecho las co
sas no son como se las quiere hacer apare
cer, sino como son en la realidad. Pudo el se
ñor Ministro haber dicho: “Exijo que tal com
pañía entregue tal partida de cobre a tal per
sona o firma del exterior, interesada en ad
quirirla. Pero, en realidad, la compañía no 
estaba obligada a eso, porque del Convenio 
de Washington han resultado hasta ahora 
relaciones meramente morales. De manera 
que, vuelvo a repetirlo, cualquiera que hu
biera sido el lenguaje empleado por el señor 
Ministro, el significado de su intervención 
no habría podido tener sino una doble fina
lidad: una finalidad en relación con los 

acuerdos de Washington, en el sentido de que 
el cobre no pasara más allá de la Cortina de 
Hierro, y un objetivo en cumplimiento de la 
ley N.o 7,200, que lo colocaba como agente 
comercial del Estado, para propender preci
samente a la exportación de este metal.

El señor ZEPEDA.— ¿Me permite una in
terrupción, Honorable colega?

El señor ROSENDE.— Con todo agrado.
El señor ZEPEDA.— Indudablemente que, 

no tendría importancia saber los términos en 
que están redactadas las cartas a que ha alu
dido Su Señoría para determinar la natura
leza Jurídica del cobre producido, pero tienen 
importancia para conocer si el señor Minis
tro actuó dentro de sus atribuciones y no se 
arrogó facultades que no tenía.

El señor ROSENDE.— Creo, señor Presi
dente, que he dejado suficientemente escla
recida la intervención del señor Ministro de 
Economía y Comercio, tanto en las órdenes 
de entrega de metal a la manufactura nacio
nal, como en las entregas para su exporta
ción posterior, en lingotes o en barras.

La segunda causal de la acusación está' 
fundada en que el señor Ministro habría vio
lado los artículos 13, 14 y 15 del Decreto Re
glamentario número 64 bis, al dictar las re
soluciones números 212 y 214.

En la primera de estas resoluciones se de
terminó el tipo de las divisas de retorno que 
se exigiría a la exportación de cobre elabo
rado o semielaborado, y en la segunda, la 
número 214, se expresó el retorno mínimo que 
debía derivar de la exportación de cobre en 
lingotes.

¿De qué manera, señor Presidente, estas 
resoluciones habrían infringido las disposi
ciones Invocadas por la acusación, que son el 
artículo 15 del Decreto Reglamentarlo nú
mero 64 bis, en relación con las disposiciones 
precedentes?

Desde luego, hay que hacer presente que, 
en cierto sentido, casi no valdría la pena ocu
parse de esta causal de la acusación, porque 
mira a la infracción de un decreto. Y, en el 
supuesto que existiese tal infracción, ésta no 
es causal suficiente para dar lugar a la acu
sación. Pero, en el supuesto de que esta cau
sal fuese procedente, los acusadores incurren 
en una confusión de conceptos que es pre
ciso esclarecer.

El artículo 15 del .Decreto Reglamentario 
número 64 bis, dice: "Las modificaciones de 
los precios básicos indicados en el articulo 
anterior, deberán ser autorizadas por el Pre
sidente de la República, por medio de un 
decreto expedido por el Ministerio de Econo
mia y Comercio, en el cual se calificarán las 

circunstanclas que las hagan procedentes”. 
¿Y cuáles son estos precios, cuya modificación 
no procede sino por la via del decreto? Son 
los precios que deben pagar las manufactu
ras nacionales a las compañías cupríferas 
precios que primitivamente se cubrían en mo
neda nacional y que, posteriormente, por un 
decreto modificatorio, se pagan en dólares.

¿Y qué fué lo que dispuso el señor Ministro 
de Economía y Comercio en las resoluciones 
que se impugnan? No fijó precios a esas 
Compañías, sino que se limitó a decir que ios 
retornos debían quedar establecidos a los ti
pos que señalaba y que, en el caso del cobre 
en lingote, debía el retorno ser, como mí
nimo. a razón de mil doscientos dólares la 
tonelada. Luego, nada tienen que ver las re
soluciones que ha dictado el señor Ministro 
de Economía y Comercio con las disposiciones 
del decreto que se suponen infringidas, por
que, vuelvo a repetir, este decreto mira al 
precio que se cobra a la manufactura nacio
nal, y las resoluciones Impugnadas, a los ti
pos mínimos de retorno o a los tipos que 
deben establecerse en el caso de la exporta- 
clon de cobre elaborado y semielaborado. ¿Y 
por qué ha dictado estas resoluciones el se
ñor Ministro de Economía y Comercio? SI no 
deriva esta facultad de este articulo 15 y de 
los artículos 13 y 14 del Decreto Reglamen- 
tarlo número 64 bis, ¿de dónde arranca?

Esta facultad legal deriva, precisamente, de 
la ley 9,839, Orgánica del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, según la cual este or
ganismo sera autónomo; "no obstante, se su
jetará a las normas generales que sobre cam
bios Internacionales, permisos, contingentes, 
cuotas y prohibiciones de importaciones ex
portaciones y reexportaciones le imparta el 
Ministerio de Economía y Comercio, por me- 

resoluciones que deberán publicarse en 
el "Diario Oficial”...".

De manera, pues, que esta causal de acu
sación, en realidad, carece de todo funda- 
mentó serio.

Finalmente, señor Presidente, la acusación 
contiene un tercer capitulo que, fundamen
talmente, no hace derivar la responsabilidad 
aei Ministro por infracciones o atropella- 
miento de las leyes, sino por la causal cons
titucional de haberlas dejado sin aplicación

Y. ,cual,es serian los preceptos que el señor 
Ministro habría dejado sin aplicación?

En primer lugar, se le acusa de haber de
jado sin ejecución el artículo 72, número 2 o 
de la Constitución Política del Estado- se le 
acusa, asimismo, de haber dejado sin ’ejecu
ción el artículo 16 del Decreto Reglamentario 
numero 64 bis, y se le acusa, finalmente, de 
la no ejecución de diversas disposiciones del 
Decreto Ley número 520, que dió vida al Co
misariato General de Subsistencias y Precios.

Veamos de qué manera se habría producido 
esta omisión de la aplicación de la ley.

Sostienen los acusadores que se habría de
jado sin ejecución el artículo 72, número 2 
de la Constitución Política del Estado, por
que, no se habría ejercitado la potestad po
lítica o reglamentaria que corresponde al 
Presidente de la República.

"i entonces se dice: si del Convenio de 
Washington ha resultado para la cuota de 
libre disposición de cobre un estatuto jurídico 
dfierente del que regía con anterioridad a él 
y derivado del artículo 6.o de la ley 7,160, 
que contempla el régimen de la reserva, ¿por 
qué, en tanto que se despachaba la ley por 
el Congreso, el Ejecutivo y, específicamente, 
el Ministro acusado, no proveyó a formalizar 
este estatuto jurídico por la vía de la potes
tad política o reglamentarla?

Al plantear esta causal, parece que los acu
sadores se han olvidado del propio texto de 
la atribución segunda contenida en el ar

tículo 722, de la Constitución Política. Ese 
precepto, es cierto, otorga al Presidente de 
la República la potestad política o reglamen
taria para dictar los reglamentos, decretos 
e instrucciones que crea convenientes para la 
ejecución de las leyes.

De esto derivan las siguientes conclusiones, 
primero, que el artículo 72, en su número 2,o 
contempla una facultad. Pues bien, señor 
Presidente, el no ejercicio de una facultad 
no puede ser causal suficiente de una acusa
ción constitucional. Pero lo más grave no 
es eso; lo más grave es que dicho precepto 
constitucional no permitía dictar el reglamen
to que la acusación echa de menos, como se 
desprende de su texto. "Dictar los regla
mentos, decretos e instrucciones que 
crea convenientes para la ejecución de las 
leyes". ¿Cuál habría sido la ley que hu
biese podido reglamentar el Presidente de 
la República a través del Ministerio de Eco
nomía y Comercio?

El señor DONOSSO.— ¿Me permite una“ in
terrupción, Honorable Diputado?

El señor ROSENDE.— Con todo gusto.
El señor DONOSO.— Yo concuerdo plena

mente con la interpretación que Su Señoría 
da al N.o 2 del artículo 72 de la Constitución 
Política, en cuanto a que la potestad regla
mentarla del Presidente de la República pro
vee a la ejecución de las leyes. En realidad, 
si el señor Ministro hubiera usado de la po
testad reglamentarla, sin que existiera ley 
indiscutiblemente que se habría extralimitado 
en el ejercicio de un derecho que la Consti
tución Política del Estado otorga al Poder 
Ejecutivo.

Pero, en la argumentación de Su Señoría, 
en defensa del señor Ministro de Economía 
y Comercio hay otra cuestión de orden cons
titucional que me parece mucho más grave 
y que estimo que debemos señalar en esta 
oportunidad. Su Señoría, al contestar una 
pregunta del Honorable señor Zepeda, mani
festó que la actitud del señor Ministro en esta 
materia se debió a que no se ha dictado opor
tunamente la ley pertinente, y que, en con-, 
secuencia, la responsabilidad consiguiente no 
recae sobre el señor Ministro acusado, sino 
sobre las Cámaras legislativas, que no han 
actuado con la debida celeridad para resol
ver un asunto que es materia de ley.

El señor ROSENDE.— Eso no es del todo 
exacto.

El señor DONOSO.— Me agradaría que Su 
Señoría precisara este concepto que conside
ro de vital importancia para el debate.

El señor ROSENDE.— Es cierto que níe he 
referido a la circunstancia que desde hace 
seis meses peñde de la consideración del 
Congreso el despacho de la ley que en defi
nitiva formalizará el Estatuto Jurídico del 
cobre comprendido en la cuota de libre dis
posición; pero de ahí no he hecho derivar 
la conescuencia de que no hubiese disposi
ción legal alguna a la cual pudiese acogerse 
TI Ministro para intervenir en esta clase de 
operaciones.

Y es por eso que aludí expresamente a la 
ley 7,200, que colocó en manos del Ministerio 
de Economía y Comercio la facultad que an
tiguamente correspondía a la Subsecretaría 
de Comercio.

Me ha agradado mucho haber aclarado este

punto para que Su Señoría pueda lunaar 
mejor sus yauxOaes.

señor — Agradezco mucho que
Su tíenoria haya aclarado este concepto por
que me parecía peligrosísimo la Interpreta
ción que se pudiera deducir de la¿ palabras 
pronunciadas por bu Señoría.

Pero de todos modos creo que esta inter
vención del Ejecutivo en este aspecto pre
senta todos los caracteres de un hecho que 
debió ser materia de una ley especial y que 
no lo fué.

Su Señoría manifestó que el Ministro ha
bía intervenido en la distribución del .cobre 
a que se refiere el Acuerdo de Washington 
que Su Señoría consideró un simple acuerdo 
de caballeros, dando su conformidad en car
tas que no tenían ningún valor legal.

Y argumentó, para contestar al Honorable 
señor Zepeda, que no importaba Ja redacción 
que tuvieran esos documentos porque las co
sas son lo que son y no lo que parece que 
sean.

Yo comparto el pensamiento de Su Sebo- 
ría de que las cosas son lo que son y no lo 
que parecen. Consecuente con esta teoría 
puedo afirmar que esas cartas eran órdenes 
del Ministerio dadas con plena autoridad; si 
no lo hubieran sido, las compañías no las 
habrían acatado.

Como muy bien sabe Su Señoría, en algu
nos de estos documentos se dice: "El Ministe
rio ha acordado vender...”. El acuerdo de 
vender era una orden impartida a las com
pañías; y así lo entendieron las compañías 
porque cumplieron la orden del Ministro.

Lo que es más grave es que, a través de 
la orden del señor Minlstro, se impuso a las 
compañías una contribución que no estaba 
autorizada por ninguna ley.

O sea, impuso una contribución que no es
taba autorizada por ley alguna, con lo cua! 
violó la disposición del N.o 9 del artículo 10 
de nuestra Constitución Política del Estado, 
j dispuso del dinero que había percibido por 
diferencia de precios, con lo cual reincidió 
en un aspecto que debió ser tratado en una 
ley.

Ahora, en cuanto a la responsabilidad que 
a nosotros cabe, de que no se hubiera dicta
do oportunamente el estatuto jurídico co
rrespondiente, Su Señoría conoce el texto de 
nuestra Carta Fundamental y sabe la forma 
como el Ejecutivo ha intervenido en el des
pacho de las leyes.

¿No pudo el Ejecutivo convocar al Congre
so Nacional en forma urgente, o citar a la 
Honorable Cámara, como lo ha hecho en di
versas oportunidades, con el fin de que es
te estatuto jurídico fuera dictado? ¿Por qué 
prefirió este otro camino abusivo, que sienta 
un precedente peligrosísimo y que ha hecho 
tabla rasa de todas las disposiciones consti
tucionales y legales?

El señor ROSENDE.— Primero, me referi
ré a los hechos tocados por el Honorable se
ñor Donoso y, en seguida, voy a dar término 
a mis observaciones.

Quiero representar a mi Honorable colega 
en primer lugar, que ha sido el Congreso Na
cional el que ya ha dispuesto de estos fon
dos. como se comprueba teniendo a la vista 
la ley N.o 10.013, en la cual sp establece que 
e. gasto que representa la aplicación de la 
presente ley se cubrirá con la mayor entra
da fiscal derivada del aumento del precio del 
cobre, etcétera. Todavía .más, señor Presi
dente. Mientras se debate en el Congreso 
Nacional el proyecto de ley que fija normas 
para las exportaciones de cobre, que aun no 
ha sido despachado, el Senado y esta Hono
rable Cámara ya han aprobado las ideas con
tenidas en las disposiciones a que voy a dar 
lectura:

"Articulo 2.o: "Las entradas que produz
can estas operaciones y las que por este con
cepto se hubieren acumulado...”. Esta mis
ma idea está reproducida en el artículo 3.o 
aprobado por esta Honorable Cámara, que 
se refiere a las diferencias de precias que se 
han acumulado...” O sea, al dictar este es
tatuto jurídico definitivo, el legislador se ha
ce cargo de las medidas de administración y 
demás derivadas de los convenios de Wash
ington que habría ejecutado el señor Minis
tro y las considera expresamente para los 
fines formales de ese mismo estatuto jurí
dicos.

No ha habido aquí nada oculto ni miste
rioso, nada entre sombras; ha sido una cosa 
abierta a la luz pública, de la cual han to
mado conocimiento ambas ramas del Con
greso Nacional, que han expresado su pen
samiento uniforme en las disposiciones a que 
me acabo de referir.

Se supone también, señor Presidente, que 
han sido transgredidas diferentes disposicio
nes del Decreto-Ley 520. Orgánico del Comi
sariato General de Subsistencias y Precios.

Sobre esta parte de la acusación debo in
sistir nuevamente en que. el no ejercicio de 
una facultad, no puede servir de anteceden
te para una acusación constitucional« por
que. de lo contrario, el Ejecutivo se vería 
obligado a ejercer todas las facultaaes que 
le son concedidas en la Constitución y las 
leyes, y sus Ministros, Secretarios de Estado, 
estarían constantemente sometidos a acusa
ciones constitucionales por el hecho de nc 
haber ejercido estas facultades.

La no ejecución de un acto facultativo, no 
puede ser materia suficiente para el enjui
ciamiento político de un Ministro de Estado.

Pero es muy importante considerar esta 
parte final de la acusación, porque los pro
pios acusadores nos están revelando cuál es 
el procedimiento que habrían empleado ellos 
para resolver el problema del cual deriva la 
responsabilidad del Ministro acusado

Ellos dicen y lo recalcaba ayer mi Honora
ble colega, señor Lea-Plaza, que todos los 
problemas se habrían resuelto con la sola 
aplicación de las disposiciones del Decreto- 
Ley 520. cuya juridicidad y cuya eficacia ha 
sido tan efectivamente reconocida por las le
yes y por los tribunales.

Pero es muy fácil poner en la acusación es
ta frase genérica. Sin embargo, avancemos 
un poco más por este camino que nos sugie
ren los acusadores y veamos cuáles serían 
las consecuencias de la no aplicación del De
creto-Ley 520. Se dice: ¡Es que se p iede de
clarar el estanco del cobre! Se le puede re
quisar...

¿Y para qué?
Estas operaciones, como sabe la Honorable 

Cámara, son incidentes en el comercio de 
importación y exportación, y es sabido que 
la Ley N.o 9.839 quitó al Comisariato Gene
ral de Subsistencias y Precios absolutamente 
todas las facultades que antes tenía relati
vas & la importación y exportación.

El señor ALCALDE.— ¿Y cree Su Señoría 
que el país habría soportado que se entre
gara al Comisariato el control de miles de 
millones de pesos? ¡Esa seria una candidez!

El señor ROSENDE.— Me alegro mucho de 
la opinión de Su Señoría.

Yo estaba considerando este problema no 
desde el punto de vista de la apreciación 
general que existe alrededor de este organis
mo. ..

El señor ALCALDE.— Perfectamente de 
acuerdo. Honorable colega.

El señor ROSENDE.— Como decía, he estado 
considerando esta materia desde el punto de 
vista jurídico y práctico, y de lo ya 
dicho se deriva que, cualquiera que sea la 
apreciación que se tenga respecto del Comi
sariato, con el solo conocimiento de los tex
tos legales que lo reglamentan, es fácil lle
gar a la conclusión de que el camino que pro
ponen los Honorables Diputados acusadores, 
habría sido absolutamente Inoperante...

El señor DONOSO.— Muy de acuerdo en 
este punto.

El señor ROSENDE.— Y, más que Inope
rante, también habría sido absolutamente 
contrario al texto de la ley, porque, en reali
dad, el artículo 2.o del Decreto Ley N.o 520, 
orgánico del Comisariato General de Subsis
tencias y Precios, define cuál es el alcance 
de las atribuciones de este organismo. Dice 
este artículo: "Su objeto es asegurar a loe 
habitantes de la República las más conve
nientes condiciones económicas de vida”.

Ha tenido, pues, un significado absoluta
mente interno. Y, más todavía, con posterio
ridad, la Ley N.o 9.839 sustrajo de este con
junto de preceptos las facultades que antes 
tenía el Comisariato relativas al comercio de 
exportación e importación.

El señor ALCALDE.— ¿Me permite una 
breve interrupción?

El señor ROSENDE.— Con mucho gusto.
El señor ALCALDE.— Honorable Diputado, 

no quiero que quede la impresión de que, al 
hablar de candidez,, me refería a las palabras 
dichas por Su Señoría. En ninguna forma, 
Honorable señor Rosende. Me he referido só
lo al hecho de que alguien imaginara que 
podría entregarse al Comisariato General de 
Subsistencias y Precios el control de estos mi
les de millones de pesos.

Por otra parte, un distinguido señor Dipu
tado quien, si no me equivoco, está de acuer
do con esta acusación, presentó un proyecto 
de ley para terminar con el Comisariato Ge
neral de Subsistencias y Precios, contando 
con el beneplácito de todo el país.

El señor DURAN.— De algunos sectores 
solamente, Honorable colega.

El señor ALCALDE.— Seguramente puede 
haber sido así, por razones burocráticas.

El señor SMITMANS (Vicepresidente)- 
Está con la palabra el Honorable señor Ro
sende.

Puede continuar Su Señoría.
El señor ROSENDE.— Voy a terminar, se

ñor Presidente. De todas las observaciones 
que he formulado, se derivan las siguientes 
conclusiones: que la primera causal de la 
acusación carece de todo fundamento plau
sible, desde que ya está demostrado que, den
tro de nuestro mecanismo administrativo, es 
procedente que un Ministro de Estado obre 
por la vía de la resolución administrativa y 
que, específicamente en este caso, ha podido 
obrar de ese modo; que la segunda causal 
que se invoca es improcedente, porque sólo 
implica la infracción de un decreto, en el su
puesto caso que esta infracción fuese efecti
va y, aun siendo así, he demostrado que la 
acusación en esta parte cae en un lamenta
ble confusionismo de conceptos; y, finalmen
te, que la tercera causal carece también de 
todo fundamento efectivo, porque supone 
responsable al señor Ministro por no haber 
puesto en ejecución determinados preceptos 
legales, todos los cuales sólo otorgan meras 
facultades a los Poderes Públicos, de cuyo no 
ejercicio no puede resultar causal para so
meter a un señor Ministro de Estado al juicio 
político.

Nada más, señor Presidente.
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 

En conformidad al acuerdo de los Comités, 
tiene la palabra el Comité Radical.

El señor MEJIAS.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Mejias.

El señor DONOSO.— ¿Me permite soio un 
minuto, Honorable Diputado?...

No quiero dejar en la Honorable Cámara la 
impresión que parece desprenderse de las pa
lacras del Honorable señor Alcaide, en el sen
tido de que por aceptar las causales de ia 
acusación, yo aceptaría la intervención del 
Comisariato en este caso.

El señor ALCALDE.— No, señor Diputado; 
jamás ne dicho una cosa asi.

El señor DONOSO.— He sido muy claro al 
manifestar que coincido en este aspecto con 
las palabras del Honorable señor kosende, y 
creo que este capitulo de la acusación es im
procedente, porque el Comisariato en ningún 
caso tenia facultades para Intervenir en los 
negocios relativos a la exportación del cobre.

£,ra cuanto quería decir.
El señor ALCALDE.— En ningún caso he 

querido hacer injuria a su talento, Honora
ble Dilatado; no he pensado semejante cosa.

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Mejias.

El señor MEJIAS.— Voy a ser muy breve, 
señor Presidente; más que eso, brevísimo en 
las observaciones que formularé respecto a la 
acusación en debate, pues no podría proce
derse de otra manera»después de las expresio
nes que la Sala ha oído al Honorable señor 
Rosende.

Considero que debe merecer siempre nues
tro mas profundo respeto el ejercicio de las 
atribuciones que competen a cada uno de los 
Poderes Púolicos. Y si esto puede afirmarse, 
desde un punto de vista general, estimo que 
hay razones especiales para aseverarlo tra
tándose dei ejercicio de una atribución como 
la que en estos momentos se ejercita a tra
vés de la acusación de que conoce la Hono
rable Cámara.

Señor Presidente, estamos en presencia del 
ejercicio del derecho de acusación constitu
cional ante este Poder Público que es el Con
greso Nacional, y cuya primera etapa radica 
en la Honorable Cámara de Diputados. Ella 
tiene la más profunda resonancia para nues
tra vida republicana y democrática, como
quiera que, en el fondo, la Cámara de Dipu
tados, que es la rama dél Poder Legislativo 
que se ha considerado siempre más cerca de 
la soberanía popular, tiende a lograr oue se 
coloquen en la constltucionalidad y en la le
galidad quienes tienen ep sus manos el Poder

Considero, entonces, señor Presidente oue 
P1AS„edCi0?.tram0S en presencla de una actua
ción del congreso que tiene relieves singula
res y que. por lo mismo, al ejercitarse debe 
requerir de parte de quienes hacen uso de 
¡erled’a” acuciosldad' «sponsabUidad f
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beñor Presidente, digo esto para declarar. 
I oesde luego, que, a mi juicio, la acusación de 

que en estos instantes conoce ia Honorable 
Camara, y sin perjuicio de lo que pueda opi
nar en cuanto se refiere a sus fundamentos, 
responde a esta directiva de seriedad y de 
responsabilidad de que deben estar revesti
das las actuaciones destinadas a formalizarse 
en este juicio político.

He analizado con detenimiento, señor Pre
sidente. la acusación, y debo reconocer que 
ella está inspirada en un elevado espíritu pú
blico, y que, si bien es cierto puedo disentir 
con sus autores, como también disienten los 

R demás Diputados radicales en cuanto a sus 
fundamentos, también lo es que reconozco 
que el espíritu que alienta sus lineas respon
de precisamente a esta orientación, a las nor
mas sobre las cuales deben asentarse el ejer
cicio de la atribución constitucional que per
mite acusar a los Ministros de Estado cuan- 

'•;* do ello parece necesario.
Entro, entonces, señor Presidente, a anali

zar esta acusación. Señalo, en primer lugar, 
que pese a esta característica de seriedad con 
que se presenta, ella exhibe en su propio 
texto una deficiencia, que yo llamaría sus
tantiva, un enervamiento del propio impul
so que la conduce. Y esto, señor Presidente, 
conforme al texto mismo de la acusación, in
clusive teniendo presente las observaciones 
que aquí, en el seno de esta Honorable Cáma
ra. se han formulado.

En realidad, señor Presidente, para’ el Di
putado que habla, el juicio político, ^n el 
fondo, y teniendo presente las dispociones 
constitucionales,, conduce, si la Cámara da el 
pase a la acusación, y después recibe la mis
ma acogida en el Honorable Senado, al juz
gamiento del acusado por los tribunales or- 
canarios, siendo objeto, en seguida, de la 
aplicación de las penas que las leyes respec- 

■j tivas pueden establecer.
¿Qué deduzco, señor Presidente., de está 

7 situación?
1 Deduzco que se debe tener en cuenta lo 

que aquí se ha sostenido por alguno de los 
^opugnadores de la acusación: que es in
dispensable que en los actos que se denun
cian como constituyentes de infracción de la 
Constitución o de atropello de las leyes, ha
ya existido de parte de quienes se supone 
los hayan realizado, la intención de come
terlos. Es este un factor indispei»sable para 
que esta figura, que, en definitiva, es figura 
delictual, llegue a tener las características 
que se desprenden como exigidas por el pro
pio texto constitucional.

Una de las primeras ¿educciones que se 
desprende del texto de la acusación, es la 
aseveración que hacen los propios acusado
res, de que el señor Ministro de Economía 
y Comercio no ha tenido, en ningún momen
to, la intención, que es a mi entender, in
dispensable en el antejuicio político, para 
terminar en el juzgamiento final del acusa
do. Es indispensable que exista este elemen
to, para que este juicio pueda llegar a tra
mitarse, para que pueda tener asidero.

Encuentro, entonces, señor Presidente, en el 
propio texto de la acusación, una deficiencia 
substantiva, que la priva de beligerancia pa
ra que pueda ser acogida por esta Honorable 
Cámara.

Pero, señor Presidente, no es esto todo lo 
que puedo decir para estimar que los funda
mentos en que se basa la acusación no justi
fican que ella sea acogida, como ha quedado 
perfectamente en claro después de la expo
sición que^ le hemos escuchado al Honorable 
señor Rosende.

El primer capítulo de la acusación se re
fiere a la infracción de los artículos 60, 71, 
72, inciso 3.o (atribución 2.a), 75 y 4.o de la 
Constitución Política, y al atropello de las le- ; 
yes números 2,206, 7,179, y de los decretos que 
allí se señalan. Respecto de los actos que se i 
señalan como violatorios de las disposiciones 1 

: constitucionales y legales, la acusación sostie
ne que ellos se realizaron por el Ministro acu
sado, excediendo el contenido mismo de esos 
preceptos constitucionales y legales. ¿Por qué? 
Porque esos actos administrativos se han rea
lizado por la vía de las “resoluciones ministe
riales’. La acusación sostiene que este tipo de 
instrumento no existe, en virtud de lo cual la 
actuación del señor Ministro en este sentido 
es inconstitucional e ilegal. Sin embargo, en 
el curso de este debate ha quedado demostra
do que las “resoluciones ministeriales” han 
adquirido carta de ciudadanía en nuestra le
gislación. de acuerdo con lo que prescriben las 
leyes y decretos reglamentarios, como los que 
inciden o están vinculados con la'ley número 
7,747 y, especialmente, con la ley número 84)18.

En virtud de algunas disposiciones de esta 
última ley, se trasladó al Ministerio de Eco
nomía y Comercio la facultad que anterior
mente residía en el Comisariato General de 
Subsistencias y Precios para la determinación 
de los costos y precios. El decreto con fuerza 
de ley número 384, que reglamentó los pre
ceptos de esa ley, establece las “resolucio
nes ministeriales”, como lo dejó perfectamente 
establecido el Honorable señor Rosende. Estos 
instrumentos que se denominan “resoluciones’’ 
no poseen, por cierto, las características del 
Reglamento ni del Dpcreto Supremo, ni de la 
simple instrucción. Tienen su fisonomía pro
pia y, en nuestra vida administrativa, se van 
imponiendo, porque el funcionamiento rápido 
y ágil de los servicios públicos las hace nece
sarios .

El fundamento de la acusación en este ca
pítulo consiste en e1 hecho de haberse ejecu- 

- tado actos administrativos a través de “reso
luciones ministeriales”. No se expresa siquie
ra si en este caso procedía o no hacer uso de 
ellas, sino que se niega categóricamente la po
sibilidad de utilizarlas. Pues bien, señor Pre
sidente, teniendo nuestra legislación las ca
racterísticas que ya enumeré a la ligera, es 
incuestionable que la acusación en esta parte 
carece de fundamento legal.

Algo semejante cabe decir respecto del ca
pítulo segundo de la acusación, que fué ya 
analizado por el Honorable señor Rosende. 
Por mi parte, sólo formulo reparos en aque
llos aspectos de la acusación que son suscep
tibles de ser analizados desde el punto de vis
ta de los hechos, que es, se puede decir, la 
única parte donde cabría alguna reticencia 
frente al pronunciamiento que debe adoptar 
este Honorable Cámara.

Se dice, en seguida, que el señor Ministro 
ha transgredido el artículo 22 del decreto su
premo 64 bis, y se agrega que este Secretarlo 
de Estado no consideró la Integridad, la se
riedad de las industrias para los efectos de 
favorecerlas con resoluciones ministeriales 
que les otorgaban cobre para sus usos in
dustriales.

En este punto de la comprobación de los 
hechos, bien sabe la Honorable Cámara que 
está pendiente la resolución que pueda adop
tar una Comisión especial que se ha designa
do para que Investigue esta materia. Pero es 
necesario subrayar de inmediato oue al seno

de esa Comisión especial no se ha llevado nin
gún antecedente que pucuera demostrar que 
en el ejercicio de las atribuciones que le con
fería el decreto reglamentario que comento, 
el señor Ministro de Economía y Comercio 
hubiera incurrido en el delito de violación 
de la Constitución Política del Estado o de 

: atropello de las leyes, que habrían podido 
dar margen a esta acusación.

Será necesario, pues, esperar las concluslu- 
: nes de la Comisión especial investigadora so

bre las autorizaciones otorgadas para la ex- 
: portación del cobre y sobre todo lo que pue- 
> da producirse en el curso de la investigación. 
» Otro tanto, puedo decir en relación con el 
) tercer capítulo, que el Honorable señor Ro

sende ha dejado perfectamente en claro, so
bre las facultades, válidas o no, que ha po
dido o no ejercer el señor Ministro de Eco
nomía y Comercio.

En el debate habido en esta Honorable Ca
mara, se ha criticado el hecho de que el se
ñor Ministro no haya puesto en ejecución 

’ las atribuciones contenidas en el Decreto-Ley 
1 N.o 520. Creo, señor Presidente, que si el se- 
’ ñor Ministro hubiera ejercitado esas atribu

ciones, se habrían producido, tal vez, reaccio
nes de orden político un poco más violentas, 

’ incluso, que las que esta propia acusación 
ha podido suscitar dentro de los antecedentes 

’ que se han tenido en vista para formularla
Estas son, en general, y dichas muy a la 

ligera, las razones por las cuales los Dipu
tados de estos bancos no concurriremos con 

. nuestros votos a la aceptación de esta acu- 
’ sación.

He concedido una interrupción al Honora
ble señor Alcalde, .señor Presidente.

El señor MORALES CANAS (Vicepresiden
te).— Le quedan cuarenta y cinco minutos 
al Comité Radical.

El señor ALCALDE.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor MORALES CANAS (Vicepresiden
te).— Dentro del tiempo del Comité Radi
cal, tiene la palabra Su Señoría.

El señor ALCALDE.— Señor Presidente:
Saben perfectamente mis Honorables co

legas, y lo sabe el señor Ministro de fccono- 
mia, que los que actuamos en política, tene
dnos que sufrir muchísimos dias de sinsabo
res y de amargura, hijos de la maldad o de 
la incomprensión; y que sólo muy de tarde en 
tarde solemos tener breves momentos de le
gitima satisfacción.

Cuanao reflexiono sobre mi pasado político 
y recuerdo tantos y tantos ratos de intensa 
amargura, no creáis señores, que considero 
como los mas duros aquellos en que he sido 
incapaz de hacer ver el error a mis honora
bles colegas sobre proyectos legislativos con
trarios al interés nacional, ni mucho menos 
aquellos en que individuos irresponsables, den
tro o fuera del Parlamento, han pretendido 
injuriarme, ni tampoco considero loS peores, 
aquellos momentos de fines de julio de 1931, 
en que tendido en un charco de mi propia 
sangre, en ia calle pública, atravesado lado a 
lado por una bala, esperaba la muerte, que 
creía segura, con perfecta tranquilidad y re
signación. No son, Honorables Diputados, ni 
con mucho, aquéllos los peores momentos que 
me han acarreado mis actividades políticas; 
he tenido, señor Presidente, en mi vida pu
blica un momento inmensamente mas duro, 
infinitamente más amargo: lué cuando, des
pués de madura reflexión, cediendo a un im
perativo de mi conciencia, con mano temblo
rosa, puse mi firma a ia cana en que pedia 
al Partido Conservador, Partido al que desde 
su fundación había pertenecido mi tamil ¡a, 
y por cuyas ideas haoia luchado casi desde’ 
mi infancia, que borrara mi nombre de sus 

' registros, por estimar que se había desviado 
i en forma lundamental de su programa, y to- 
1 raado un rumbo que estimaba francamente 
i contrario al interés del país.
| Todos estos recuerdos, acuden a mi memo- 
- ría, tal vez por el contraste con ia satlslac- 
I cion inmensa que experimento hoy día, al po

der decir al país entero, desde esta alta tri
buna, que el Ministro del que fue mi parti
do, que se encuentra en estos momentos sen
tado en el banquillo de los acusados, lejos 
de merecer el estigma infamante de una acu
sación, por su corrección a toda prueba y por 
su abnegada dedicación al servicio del país 
merece el respeto y la gratitud nacional

No voy a cansar a la Honorable Cámara 
repitiendo las razones ya dadas por el pro
pio señor Ministro ni por el Honorable cole
ga señor Hugo Rosende, que en sendos dis
cursos, han dejado de manifiesto la falta ab
soluta de procedencia jurídica de la acusa
ción; solo quiero referirme a ciertos aspectos 
aei texto mismo de la acusación y a algu
nas de las afirmaciones hechas por Honora
bles colegas en el dia de ayer.

Una de las características sobresalientes dei 
Sb?. acusación es que, por primera vez 
en Chile, se rinde en un documento de esta 
naturaleza, el mas elocuente homenaje a la 
rectitud, a la buena le y a la corrección del 
Ministro acusado; he aquí el juicio que a los 
acusadores merece el Ministro de Economía y 
Comercio, don José Luis Infante Larraín. En 
la pagina. 1 de la acusación se dice lo si
guiente: “No nos inspiran móviles políticos 
de ninguna especie y menos el causar mor- 
Aleación alguna al señor Ministro, cuya ho
nestidad, rectitud de intenciones y de esfuer- 
zos nos complacemos en reconocer”. Y agre- 
g<* en las páginas 5 y 6: “Sin embargo, por 
el espíritu justiciero que anima a esta acu
sación, nos hacemos el deber de dejar cons
tancia en ella que el señor Ministro Infante 
ha estado en todo momento, en el desempe-’ 
no de su cargo, animadp de los mejores pro
posites. La suspensión de las órdenes de en- 
trega del cobre, que dispuso al asumir su car
tera; el nuevo régimen para la liquidación 
de los retornos dólares provenientes de las 
exportaciones del cobre elaborado y semiela- 
borado, que ha significado un positivo bene
ficio para el país; el aumento apreciable del 
precio de venta del cobre en relación a las 
misérrimas cotizaciones anteriores; «1 hecho 
de haber Iniciado, aunque con aigún re
tardo, la venta del cobre en lingotes y su re
sistencia, para dar el conforme a ciertas exi
gencias de las empresas explotadoras, entre 
otras la del cobro de comisiones improceden, 
tes, confirman las palabras dichas y son re 
veladoras de patrióticas intenciones". Y ter
mina con la siguiente categórica declaración- 
■Estamos seguros de que el Ministro acusado, 

por quien tenemos la mayor deferencia, ha’ 
procedido de buena fe”.

¡A este Ministro, por quien se cantan loas, 
se le tiene ahí en el banco de los acusados! 
Seguramente las amarguras que a través de 
muchos años he vivido en mi vida política 
las ha sufrido el señor Ministro en pocos 
días.

El señor CASTRO.— ¿Me permite, Hono
rable Diputado?

El señor ALCALDE— Excúseme, Honorable 
colega, voy a ser muy breve; por lo demás. 
Su Señoría tendrá el tiempo necesario para 
contestaf mis observaciones.

El señor CASTRO.— Muy agradecido por 
la gentileza de Su Señoría.

El señor ALCALDE,— Como he dicho. Ho
norable Diputado, mis observaciones son múy 
breves, y podrá contestarlas ooortunamente.

El señor CASTRO.— Esta tarde no nos 
opusimos a que se concediera tiemoo ilimi
tado al Diputado Imnuenador de la acusa
ción y, sin embargo, Su Señoría no ha tenido 
la gentileza de concederme una interrupción. 
De todas maneras no volveré a molestar al 
Honorable Diputado.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor ALCALDE.— Es curioso que .se 
haya querido culpar al Ministro ñor prácti
cas que se estiman Ilepítimas v que. sin em
bargo, se estaban -realizando desde el año 
1943: "Algunas de esas malas prácticas ve
nían del pasado, hay que reconocerlo”, dice 
la acusación. Desde el año 1943 hasta hoy 
Innumerables Ministros se han sucedido en 
la Cartera de Economía y Comercio, y se ha 
acusado precisamente, por no haber Innova
do al Ministro cuva honradez, probidad se 
reconocen en el texto acusatorio en la for
ma más completa v explícita oue se haya 
hecho jamás con Ministro alguno.

El Honorable señor Lea-Plaza que sostu
vo la acusación en esta Honorable Cámara, 
en su discurso, deió También esneclal cors. 
tenciá de la honradez, bonhómía. falta de 
esníritn atrabiliario v de Intención dolosa de 
acmél Secretario de Estado.

He dicho cue no me referiré especialmen
te a la parte constitucional v leval que. en 
forma tan breante, ha sido considerada ñor 
el señor Ministro v ñor el Honorable señor 
Rosende. Sin embarco, niñero referirme a un 
nnnto tratado por el vo^orable señor Lea- 
P’áza. Diio el señor Ministro oue si él hu
biera estimado que no existía el sistema ju
rídico suficiente para disnoner legítimamen
te del cobre entregado por las Compañías 
cupríferas americanas y. en consecuencia, 
hubiera esnerado para actuar las autoriza
ciones lecales correspondientes, estaba segu
ro de’que se le habría criticado duramente 
en este recinto por haber neriudicado en 
forma tan notoria el Interés del país.

Sostuvo el señor Lea-Plaza que existía 
ese mecanismo legal, oue era el decreto.Iey 
520, oue creó el Comisariato General de Sub
sistencias y Precios. El Honorable señor Lea- . 
Plaza no fué tal vez muv feliz al traer al 
recinto de esta Cámara el recuerdo de una 
de las instituciones iurídicas más pernicio
sas que se han creado iamás en un pueblo 
americano y oue haya afectado en forma más 
dura y más desastrosa la economía del país. 
Con dicho decreto ley se puede hacer de 
todo porque con la arbitrariedad, la dema
gogia y la dictadura se puede hacer todo 
mientras haya un país enervado canaz de 
soportarlo. ¿Ño se imaginaria el Honorable Di
putado la protesta unánime del país por en
tregar al Comisábate la responsabilidad de 
tantos miles de millones de pesos?

El señor LEA-PLAZA.— ¿Me permite, Ho
norable Diputado?

El señor ALCALDE.— Le ruego a Su Seño
ría que me excuse; el tiempo de que dispon
go es muy escaso.

Recordó el señor Diputado las “lettres de 
cachét”, síntomas del absolutismo de los re
yes de la monarquía francesa. Quizá convie
ne recordar que con el Decreto Ley 520, sobre 
todo, aplicado por aventureros y demagogos, 
se puede ejercer en lo político, en lo social -y 
en lo económico, la más brutal de las tira
nías que harían, con justicia, recordar aque
llos tiempos en que prácticamente no había 
más ley que la arbitrariedad o la voluntad 
omnipotente de los monarcas.

Mal recuerdo hizo el señor Diputado al traer 
a colación supuestas ventajas del Comisaria
to General de Subsistencias y Precios, cuan
do de un extremo a otro del país hay un cla
mor unánime contra ese organismo al que se 
mira con toda desconfianza y que se conside
ra el peor enemigo de su economía y una la
cra para la nación.
. He sostenido, señor Presidente, que en el 

libelo acusatorio se reconocía ampliamente la 
acrisolada rectitud del señor Ministro de 
Economía y que iguales declaraciones hizo el 
Honorable Diputado, señor Lea-Plaza. Sin 
embargo, recuerdo haber oído al Honorable 
Diputado señor Baltasar Castro algunas fra
ses ambiguas que podrían interpretarse como 
que Su Señoría dudaba de esa rectitud; más 
aún, este Honorable Diputado ha pretendido 
culpar al señor Ministro de Economía de la 
situación vergonzosa para el país y lesiva pa
ra la economía nacional que significa mante
ner nuestra política cuprífera. Creo, señor 
Presidente, que esta situación vergonzosa, que 
nos reduce a la calidad de humildes colonos 
americanos, se podría imputar con la misma 
razón a los parlamentarios, pero creo que el 
Honorable señor Castro sabe perfectamente, 
y lo sabe en parte por experiencia propia 
cuan difícil sería vencer la resistencia que 
para cambiar esta política oponen la inercia 
la maldad y la ignorancia.

Hace ya cerca de veinte años que vengo le- 
Yantando mi voz en esta Honorable Cámara 
y que vengo, por lo tanto, clamando en el 
desierto para rectificar nuestra política en 
este sentido. Agradeceré al señor Secretario 
de la Honorable Cámara que lea parte de un 
discurso que pronuncié el año 1932 en esta 
Corporación, es decir, hace diez y nueve años, 
señores Diputados, en defensa de la misma 
doctrina que he venido sosteniendo hasta el 
día de hoy en este recinto. Si fuera tan ama- 

■ble el señor Secretario.,.
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 

te.- Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado por el Honorable señor Alcalde

Acordado.
El señor Secretarlo dará lectura a la parte 

del discurso a que se ha referido el Honora
ble señor Alcalde.

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).- 
Dice este discurso en su parte pertinente:

“A propósito de este, permítanme, Horiora- 
bles colegas para terminar un recuerdo- hace 
tres, quizas cuatro meses, se discutía en este 
recinto un proyecto de ley tendiente a esta
blecer un impuesto sobre el capital en giro- 
combatí ese proyecto con todas las energías 
de mi alma, pues entre muchísimas razones 
en su contra estimaba que no era posible 
arrojar una nueva carga a la carga ya abru
madora del contribuyente chileno; recuerdo 
que en aquel entonces dije que algunos de 
mis colegas de la extrema Izquierda habían 
aludido a la existencia de un imperialismo 
capitalista extranjero...

El señor ALCALDE, ¿Oye, Honorable señor 
Castro?

El señor CASTRO.— Siempre oigo a Su Se
ñoría con‘todo gusto.

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).__
...y que yo me creía en el deber de concien
cia de. declarar que ese imperialismo canita- 
Jista existía y que era una inquietante‘rea
lidad, pues tras la penetración económica ha
bía marchado siempre, y la historia así lo 
confirmaba, la penetración política de los 
pueblos.

¿Hay en los bancos de esta Honorable Cá
mara un sólo colega que dude de nuestra pe
netración económica?

Pocos países de la tierra han sido genero
samente dotados por la naturaleza con rique
zas de todas clases; nuestras montañas es
tán cuajadas de riquísimos minerales; bajo 
la arena del desierto con un proceso miste
rioso, que aun desconoce la ciencia, han ido 
acumulando los siglos, las riquísimas costras 
salitrales, y los ríos que en poco trecho sal
van el desnivel de la cordillera al mar, están 
ofreciendo a un pueblo industrial, luz, calor 
y energía para sus fábricas y sus hogares.

Pero desgraciadamente, ni el metal de 
nuestras montañas ni el salitre de nuestro 
desierto, ni la energía de nuestros ríos nos 
pertenece; todo, absolutamente todo, está en 
poder del capital extranjero no domiciliado 
en Chile.

—APLAUSOS EN LA SALA.
Pero si la penetración económica es fácil de 

demostrar, no me imaginé jamás que el desti
no me brindara tan pronto la ocasión de pro
bar la penetración política.

Nosotros aceptamos decretos leyes como 
nulos, aceptamos que dentro de nuestra le
gislación los derechos y obligaciones son ta
les o cuales; pero cuando este criterio moral 
y jurídico lo queremos llevar a la práctica, 
nos asaltan dudas y temores por estar en 
juego importantes intereses extranjeros. Yo 
digo a mis Honorables colegas que, auscul
tando sus conciencias, sin sufrir otras inspi
raciones que las de su honradez y patriotis
mo, me contesten esta pregunta: ¿Creen Sus 
Señorías que estas dudas y estos temores son 
compatibles con el noble sentimiento de so
beranía nacional?

—APLAUSOS EN LA SALA.
Por esto, señor Presidente, yo veo en este 

debate algo más que la discusión del proyecto 
salitrero: veo que dos ideas están en pugna, 
que dos pensamientos combaten: uno es el 
del indiferentismo, económico del "laisser 
faire, laisser passer”, y el otro, el del nacio
nalismo que veo nacer vigoroso y pujante, si 
no del todo capaz de corregir los errores y 
crímenes del pasado, capaz, a lo menos, de 
evitar los errores y desvíos del porvenir; creo, 
señores parlamentarios, vislumbrar los pri
meros albores de una nueva y magnífica au
rora: la aurora del día de la redención eco
nómica, base fundamental de la redención 
política y social de los pueblos”.

—APLAUSOS EN LA SALA”.
El señor ALCALDE.— Muchas gracias, se

ñor Secretario.
¿Qué dice sobre esto, Honorable señor Cas

tro? Todo esto lo dije aquí hace veinte años, 
y desde entonces casi año a año expreso con
ceptos parecidos sin lograr influir sino en pe
queñísima parte en la opinión de algunos co
legas.

El señor CASTRO.— ¿Cuándo me va a con
ceder una interrupción Su Señoría?

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Honorable señor Castro, el Honorable 
señor Alcalde no desea ser interrumpido.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Ruego al Honorable señor Alcalde dl- 

-rigirse a la Mesa.
El señor ALCALDE.— Con mucho gusto, 

señor Presidente.
Hace pocos días, señor Presidente, el 11 de 

diciembre de 1951, la revista “Panorama Eco
nómico” publicó úñ reportaje que me hizo 
que, en el fondo, fué una reproducción de las 
ideas que había manifestado hacía poco en 
la Cámara de Diputados cuando se discutía 
en ella el proyecto del cobre.

Leeré unas pocas frases de este reportaje 
que me hizo la revista "Panorama Económi
co”:

“Un ambiente adverso
Tengo la impresión de que el proyecto, en 

la forma en que está redactado, sería recha
zado por unanimidad en la Cámara de Dipu
tados. El está en perfecta desarmonia con la 
opinión pública del país sobre la manera de 
afrontar el problema del cobre y me ha cau
sado profunda sorpresa que hombres de ta
lento, como hay en el Gobierno, no hayan si
do capaces de captar el verdadero sentimien
to nacional.

La opinión dominante es que nuestro país, 
como muchos de los que producen materias 
primas estratégicas, son victimas de procedi
mientos especulativos inaceptables por par
te del Gobierno de los Estados Unidos. Me 
refiero al precio artificial fijado a dichas 
materias primas y sobre todo al cobre, que 
tan vital importancia tiene para la economía 
ae nuestro país. Es perfectamente conocida 
la agitada historia comercial del cobre. Car
teles internacionales han actuado durante 
casi toda la historia de ese metal, y sobre to
do en este siglo, con el objeto de fijar los 
precios y la distribución. Sin embargo du
rante la ultima década, no han sido los car
teles privados los que han actuado para ba- 
/a eI Pre"10 del cobre- sino que ha correspon
dido al propio Gobierno de Estados Unidos 
desempeñar este rol tan cruel, injusto e in
grato para países pobres como Chile

Especulación de Estados Unidos
1, úlH«oCt°’ hay ?Ue recordar que durante 
la ultima guerra los materiales estratégicos 
eran comprados por la Metal Reserve y oue 

«dlí,6 “ la Cámara de MPuta^os, 
ÍStArtJ1 ñ ‘A™11110' el propio Gobierno de los 
“tados Unidos convertido en entidad comer- 
nr¿iy €Tc,ulatlía Para fijar a su amaño los 
precios de los metales
mrataTm.1?0?0 Se dañaron en Iorma funda' 
mental los intereses de diversos países y muv 
en especial los de! nuestro. El politico nor- 
qMI&tad?s°Ü>íírtIght Patman’ ha «timado 
que Estados Unidos economizó durante la úl- 
t-ma guerra 2.900 millones de dólares me
diante el sistema de fijación de precios^ 
bteahlw? ,a-StrOnOm'ca una Pa™ considera- 
lena? ? ‘L grT a las arcaa lbcalea <*i- 
m?emo aqUel “^Sítimo procedi-

haIírt??,iP?eSente emerSencla Estados Unidos 
ha adoptado una política similar que es nece
sario entrar a analizar con cuidado ¿o? ?c- 
b« /LT*™/ arl°S de la Producción de co- 
tis/f».1 <C°mpanlas uurteamencanas son 
no V A? smas qompañias, el Fisco chlle- 
aeblrto L ?k’C° nor,t«ai»erlcano. Este último, 
“’,d° a la eyeculación que está haciendo 
se lleva la parte del león, la que es varias ve- 
exnlota>doT°r aa!“ de las pr°Plas compafuas 
explotedoras Al conseguir con la espécula- 
2*5 ceñtamá/ad-Jld0’ 61 precio artificial de 
2 5 centavos de dolar la libra, siendo el pre- 
«t/?1ImerCid0 1!bre “ucho más del doble, 
?hlten^°?and0 alumarS™ de la tributación 
más .o beneIicI° exclusivo, mucho 
mas de la mitad del precio del cobre, claro 
está que se nos dan tres centavos mas por li
bra. lo que slgniiica un aumento del 12 o o 
sobre el precio que se le fijp ya en septiem
bre del ano pasado, y se nos deja además ll
ore la venta en el mercado internacional de 
una cuota equivalente al 20 o o de nuestra 
producción.

Lo que obtiene o, mejor dicho, deberla ob-

tiene esa suma el GnhiGdb'erno «.i, 
que recibe los «« oblern° nnrt b 
>92 millones L ÍJ8 cuatro

.Síde nuestra propia prod-?iCliarn'ote° l ! h.
La producción de de

«OS ha sido en los mt!°e d- 
blemente inferior al.
a 40 o|o de la producá 
bargo. como Estados Unta ““»Hal r 55"? 
Para sus fines .. Unld°s dLsn-.t ae la producción £?,CUlaM’°e de ta®5 
M o'o Pde° taXñd'al^' qua 
tablas y con este ¿““'«eed^'S 
clón controla en «a? „ 01uniea Je ,’1» 
‘erna.donal losnpAXPatte da>

Es InteresanteTa"'"” a“tarlzaá» 
aparecida en J?” Intor^S,bba «te

eeaidad y aparece tiXmT la 
los Estados Unidos de te/50 «’««a®

mundiales de cobre pXa“ d?
bre , bases de eompeU^^^*

No me extraña a aré
ta naturaleza hayan ’nXé^nclu5ícnes & „ 
e Inteligentes, pues ‘ !1°®bres * * 
perfectamente que no^„«? C0!nl»ftS 
bre democracia y el d“e-h ! Wed1’« £ 
a ser Ubres, mientras serien, de 105 pWb!« 
gitimas, como la a que no
do, y atentatoria al derechn tam°s Wirlen. 
pueblos de disponer -dentro d J a”° * 
Constitución y de las lev« úe 
de sus territorios”. ' “ de bs Pro4at?

En el año 1945 tuve el hom, s 
tar, ante la Conferencia parat n repre»»- 
de las Naciones UnidasmtU( OrgaM2»d«i 
San Francisco de CaiiforMa aT n ?£r e» 
chilena, porque el Presidente'/. ? n”0-1''6’ 
de aquel entonces, don Juan An/n-RÍP"hlÍK 
quiso que en esa ConferenSa Rios’ "• 
sentes únicamente los homb-4 / p'!'
Entonces pidió un representa«deJGobl?ma 
alción política, y en^ esa bal dad £ 'a * 
Estados Unidos. d a 1M

Su Excelencia, don Juan Antonio 
quien me fui a despedir ante? s/ Rfas'dt 
expresó: “Me Quedo enteramrat- faS “e 
pensar que habrá allá un ren,«.??™011 
la Oposición, porque cuando se Sí 
Interes del país en una twmK. de™Me a 
nal, es absolutamente Indispensable^'1’' 
ten representados en ella ti GobteXt 
Oposición”. Hermoso gesto de! ExSt¿™ 
señor Ríos, que me complazco “ rS?

En esa Conferencia, señor Presidente « 
presento una moción por Francia enalto 
con otros grandes países, con el oMetot 

orgaFSmo que comprara las ffla' 
tenas primas a través de una sola mano in 
mediatamente levanté mi voz, en nombre « 
Chile, para protestar de esa pretensión v n. 
ra hacer ver cuán caro estábamos pamiio 
los países pobres, productores de materia 
primas, la acción de los trust y los cart»'a 
que formaban grandes entidades comerciáis 
y aun gubernamentales.

Tuve el agrado de ser inmediataiem, 
apoyado por Argentina, Brasil, Colombia y 
México, y después de una larguísima discu
sión logramos triunfar. Pero ese trirn- 
fo, señor Presidente, fué efímero, porque ha 
habido conferencias internacionales, entre 
ellas la recién celebrada sobre materiales es
tratégicos, en que se nan tomaao acuerdos 
que significan en la práctica adoptar las 
normas que la Conferencia de California no 
aceptó.

Se nos pone, señores Diputados, a países 
chicos el mismo yugo que a las colonias, 
arruinándosenos económicamente y sometién
donos a un nivel de vida misérrimo. Por me
dio de la especulación se nos imponen pre
cios bajísimos para las materias primas que 
vendemos y duramente gravosos para los 
productos elaborados que compramos; esto 
ha sido la causa de que estemos hoy dia en 
la situación económica lamentable, a que se 
refiere un estudio de la Comisión Económica 
para la America Latina, publicado en 1949, 
en los siguientes términos:

“Las importaciones en Chile, por habitan
te, en el último quinquenio transcurrido, 
1945-949, han sido la mitad de lo que cada 
habitante tenía en los comienzos de este si
glo, 1905-1909”.

O sea, hablando, señores Diputados, en tér
minos vulgares, la capacidad de importar de 
un chileno de hoy día es el cincuenta poi 
ciento —según declaración de este organismo 
técnico de las Naciones Unidas— de la q*» 
tenía cuarenta años atrás; en gran parte, 
porque se ha seguido contra nosotros la po* 
lítica que he denunciado tantas veces en es^a 
Honorable Cámara, de imponemos cada 
precios más bajos a las materias primas o>- 
se nos compran, y precios cada vez mas - 
tos a los productos elaborados que se 
venden.

Quiero preguntar a mis Honorables 
y en especial al Honorable señor - 
¿por el hecho de que no hayamos 
triunfar en estas batallas por la liberna 
nómica chilena y sólo hayamos ¡;cns^¿s« ¡ 
dar unos cuantos pasos, cúando el im-, 
la dignidad nacionales estañan acon^JplljeZ| ; 
que se procediera con toda energía y • 
se puede acusar atentar contra el im- 
cional a los Diputados? ¿Que no - 
nosotros, acaso, las dificultades enana 
hay para romper la inercia y, mucn _reados? 
también, la maldad y los ulteresep1DUtad(A

V si no se puede acusar a ios . 
¿se puede responsabilizar, como ,r0 ¿e 
rido hacer el Honorable señor 
nuestra desastrosa política cuprne , 
Ministro de Economía y C°merc ’ cji- 
estado, en realidad, pocos meses 
tera, y que mal habría podido en dfl eü 
corregir lo que yo mismo no n f de 
veinte años en esta Cámara, a P 
esfuerzos? s«®®1*5

¡Tengamos más espíritu de ju pjdienc0 
Diputados! ¡Seamos realistas, 
más de lo que se puede! {jpnte m^11' 

Y quiero terminar, señor Fres dente, 
festando que las palabras Que un se®tl‘ 
he expresado impulsado so.o P ^o. Ab" 
miento de justicia y de am0.r *mente 
te una acusación tan horribl sljenclo 111 
a un hombre honorabilísimo, e
hábría alejado del camino de 
el camino del honor. íVicepr®s!É?*'J

El señor MORALES CAÑAS
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$¡»i- r enriquez.- Le va.mos„8 ,ceder 
í!l senor ai Honorable señor Castro.

Jstro 1 “"morales cañas (Vlccpresldcn- 
PEl señor,M™nla del Comité Radical, tiene 
„1 “i Honorable señor Castro 
"palabra el ASTBO.— Agradezco slncera- 
Í1 sen,° Honorable señor Enriquez la defe

rente 8 P ha tenido con el Diputado que ha- 
«pela que na
íU rdad es que la Intervención del Ho
la verdeo Alcalde tiene tanto valor para 

„„rabie sen m(¡ correspondló hacer
el Plantede ayer, sosteniendo la acusa
ra le ’Sclonal contra el señor Ministro 
elón constw Comerolo, qUe resulta poco
de ®con°p imposible dejar pasar la oportu- 
menos m „renunciar algunas frases al res- 
nielad sln p
pedo- „ara empezar, Honorable señor 
K Confiese P sumamente satisfecho de 
Alcalde. qu m]s compromlsos, pues he 
haber P°, disfrutar de esta pieza oratoria con 
podido Señoría nos ha regalado. Pero, debo 
que SU 1P a Su Señoría que, si estuviera en 
confesarle tar en este mismo Instante el 
mi mano r Q que estamos siguiendo con- 
fallo en ei J M[nl¡¡tr0 de EcOnomia y Comer
te niñearía lo siguiente: “En el proceso 
cío, eoloea ufante, Ministro de Econo- 
^nty8comercio, sobreséese temporalmente al 
"«ñor A*“J?ASTítODigo esto porque, en

d Intervención del Honorable se- 
re Mcólde ha estado más que nada enca- 
fior d a darnos a conocer su justa, brlllan- 
’’iprca intervención en lo que respecta al 
te del cobre. Y yo le agradezco sus 
«mrmaclones y el que nos haya leído el dls- 

A nue pronunció hace muchos anos, por- 
CUr m aue en el él se expresa, como lo que 
qUe lee en el reportaje que viene en la re- 
S mencionada por Su Señoría, y que nos 
T iPido también, son cosas que nosotros, 
5Lde estos bancos, y en la tribuna callejera, 
í!rnos estado repitiendo continuamente. Por 
SXracla desde los círculos y la prensa que 

son adictos al Honorable señor Alcalde, 
instantemente, cuando hablamos del capi
talismo extranjero, del imperialismo yanqui, 
ínando hablamos del imperialismo yanqui, 
L nos tilda de demagogos, de hombres que 
Andamos vendiendo la nacionalización de 
nuestras industrias, como charlatanes que 
fueran repartiendo la receta de una pomada 
nara curar todos los males.

Honorable Cámara, ¡cuánto me alegro es
ta tarde de haber oído al Honorable señor 
Alcalde hablando de estas cosas, de la nece
sidad de incorporar el cobre al patrimonio 
nacional, de la necesidad de lanzar una po
lítica de grandes alcances que le permita a 
Chile ir, cada vez más, adentrándose en la 
administración de nuestra industria cuprí
fera! En esto, Honorable señor Alcalde, nos 
encontraremos siempre juntos. En esto no 
caben distinciones ni divisiones. Es necesa
rio levantar la voz en esta Honorable Cáma
ra y en todas partes con el o" eto de denun
ciar a los que no han entendido perfectamen
te lo que significa que el cobre nuestro no 
eea chileno. Es necesario levantar la voz con 
ademán enfático para demostrar al extran
jero que estamos dispuestos a defender nues
tra riqueza.

Nosotros no creemos —y aquí está la dife
rencia de Juicio, el punto desde el cual nos 
separamos del Honorable señor Alcalde— que 
al señor Ministro de Economía y Comercio 
no le quepa responsabilidad en los desaciertos 
en que, con respecto al problema del cobre, 
han incurrido los gocemos chilenos. Es cier
to que desde hace muchos años se vienen pro
duciendo estos delitos y. transgresiones que 
ahora queremos castigar. Por otra parte, na
die ha discutido que el señor Infante, Mi
nistro de Economía y Comercio, es una exce
lente persona. Al respecto, repito lo que dije 
ayer: no lo conozco y sólo tengo antecedentes 
de que era Alcalde de una comuna. Puedo 
agregar que he oído a muchos señores parla
mentarios, como el Honorable señor Alcalde, 
y a algunos colegas que ayudaron a la re
dacción de la acusación, hablar maravillas 
del señor Infante.

Pero, señor Presidente, ¿qué culpa tenemos 
de que en medio del purgatorio en que está 
e! actual Gobierno, haya caído este Fray An- 
drecito, que es el señor Infante, a quien no 
hay cargos que atribuirle?

El señor UNDURRAGA.— Su Señoría subió 
de categoría al Gobierno.

El señor CASTRO.— ¿Qué cúli)a tenemos 
nosotros de que el señor Infante sea Ministro 
de Economía y Comercio justamente cuando 
viene a reventar un proceso que se viene 
observando desde hace muchos años? Ahora 
bien, porque el señor Infante tiene una me
nor cuota de culpa, ¿vamos a omitir nuestro 
Juicio ante el cúmulo de errores que ahora 
tiene su culminación en el negociado del co
bre? ¡Ño! Queremos aprobar esta acusación, 
como lo dije ayer, para demostrarle por fin 
a! pueblo de Chile, que en este momento se 
debate en un desaliento grande,...

El señor ROSENDE.— ¿Me permite una In
terrupción, Honorable colega?

El señor CASTRO.— Perdóneme, Honora
ble colega; pero ocurre que el Honorable se
ñor Enriquez me ha concedido unos escasí
simos minutos.

El señor ROSENDE.— En realidad, Su Se- 
‘ noria tiene bastante facilidad oratoria, me 

C°Splazco ,mucho en reconocerlo,...
El señor CASTRO.— Agradezco mucho su 

elogio.
El señor ROSENDE.— ... pero sus obser- 

Jaciones están desvinculadas de la acusa
ción.

Varios señores DIPUTADOS.— ¡No!
E señor ROSENDE.— Totalmente.
W señor CASTRO.— ¿Su Señoría estaba 

Alcaldf'>lla cuando hab10 el Honorable señor 

Safa Señ°r R0SENDE-— Sí; estaba en la 

np?l.señor CASTRO.— ¡Caramba! Entonces, 
terrupmó76’ Per° n° 16 VOy a conceder la in’ 

nlP 8®ñor OJEDA.— Su Señoría tiene dos 
°Wos distintos...
PnJ steñor ROSENDE. —Después le voy a 

estar, entonces. k ’
a señor CASTRO.— Honorable Cámara, 
dn ?? ero concretar al juicio que nos separa 
^ Honorable señor Alcalde.

pi-n-i n°sotros dejamos pasar este instante 
chllpS° Para demostrar que el Parlamento 
Mrnf10 capta su deber de usar esta herra- 

a que la Constitución le da para castl- 
t3r ° que PP-rqce mal; si dejamos pasar 
iú’)i’?P3rtunlc,ad- engañaremos a la opinión 

del pqís, que se agita en este ins- 
C'in'n h° POr Ia noslbiUdad de entregarle la 
M r-d^rfcobre de libre disposición de Chile 
'an;e „ ~’írjato’ que se agita en este ins-

•° porque podamos cometer una in- ’

Justicia con una excelente persona, sino que 
se agita porque está viendo que la inmorali
dad está llegando a tal punto que hasta una 
de las riquezas esenciales para nuestra eco
nomía, como es el cobre, está sirviendo de 
carnada para unos cuantos voraces.

Si dejamos pasar esta oportunidad, esto’ si 
que será grave. No importa que el Hanora- 
ble señor Infante sufra $1 rigor de esta acu
sación. Supongamos que el señor Ministro 
haya actuado de buena fe, supongamos que 
no haya tenido la menor intención de trans
gredir la ley; pero cometió un error gsave, 
error que ahora le puede costar una acusa
ción constitucional; se fué a meter a este 
Gobierno pecaminoso...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor CASTRO.— ... a este Gobierno 
que, como nos decía el Honorable señor Al
calde, desde hace tantos años viene pecan
do. La culpa la tiene él, entonces, por ser 
demasiado Ingenuo al creer que, a pesar de 
caminar por el cieno, no se le iban a salpi
car sus rodillas.

¿Vé, Honorable señor Alcalde? Esta es la 
diferencia que nos separa. Nosotros creemos 
que el asunto es tan grgve que, sufra o no el 
vejamen de una injusticia de orden personal 
el señor Infante, no se puede dejar pasar es 
ta oportunidad para sancionar un tipo de 
política que viene arrastrándose desde hace 
años y que ha estado conspirando contra el 
patrimonio y la dignidad nacionales.

El Honorable señor" Lea Plaza me ha soli
citado una interrupción, señor Presidente.

El señor GARDEWEG.— Una subinterrup
ción.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Tiene la palabra el Honorable señor 
Lea Plaza.

El señor LEA PLAZA.— Señor Presidente, 
he solicitado esta interrupción, porque el Ho
norable señor Alcalde, al aludir a algunas 
partes de mi intervención de ayer, se extra
ñaba o, por lo menos, se manifestaba dis
gustado porque yo hubiera traído a colación 
al Comisariato, institución que bien califica
ba de arbitrarla y dictatorial, y que, incluso, 
llegó a relacionar con las cartas que la mo
narquía absoluta de Francia lanzaba con el 
nombre de “lettres de cachet”.

Frente a esto, señor Presidente, quiero de
jar en claro lo que ayer manifesté. Dije que 
el Gobierno tenía una herramienta legal, una 
herramienta cuya validez Jurídica ya nadie 
podía discutir; y tuve buen cuidado de de
cirlo, porque el hecho había sido reconocido 
por esta Honorable Cámara.

No estoy muy lejos de comparir el criterio 
que el Comisariato General de la República 

. merece a mi Honorable colega señor Alcalde; 
pero, señor Presidente, no puedo dejar de re
cordar que, precisamente, el jefe supremo 
del Comisariato es el propio Ministro acusa
do, señor Infante, porque el Comisariato Ge
neral de Subsistencias y Precios depende del 
Ministerio de Economía y Comercio. Y es es
ta legislación arbitraria, señor Presidente, 
calificada de dictatorial, de atrabiliaria, y 
que tantos males, en concepto del Honora
ble señor Alcalde...

El señor ALCALDE.— ¿Su Señoría niega 
los males?

El señor LEA PLAZA.— No entiendo su 
pregunta, Honorable colega.

El señor ALCALDE.— ¿Niega Su Señoría 
los males? ¿Considera que no ha sido atrabi
liaria y perjudicial?

El señor LEA PLAZA.— No entiendo lo que 
dice Su Señoría.

El señor ALCALDE.— ¿Niega los males?
El señor LEA.PLAZA.— No los niego, pero 

no comparto la forma en que los aprecia Su 
Señoría. Por eso dije que no estaba muy le
jos de compartir, en su totalidad, la opi
nión dé Su Señoría. Pero' esto no es lo que 
l? discute.

Lo que quería decir es que este Comisaria» 
to, que sirve para hacer tantas cosas malas, 
que es tan arbitrario y tan dlctorial, ¿por
qué no se ha empleado, en forma provisoria, 
mientras se despachaba el proyecto que tiene 
pendiente la Honorable Cámara, para hacer 
por primera vez-una cosa útil y buena, cual 
es salvaguardar el interés nacional en este 
asunto del cobre? Señor Presidente, me pa
rece mucho menos dictatorial y mucho me
nos atrabiliario entregar esta función al Co
misario, cuyo jefe supremo es el propio Mi. 
nistro acusado, que poner la riqueza del cobre, 
estas 80.000 toneladas que como una gracia 
especial nos ha entregado el imperialismo 
americano, y para lo cual hubo de viajar 
hasta Washington el ex Ministro de Relacio
nes Exteriores, don Horacio Walker Larrain, 
en manos de industrias "callampas”, de per
sonas sin responsabilidad, que se organiza
ron con el exclusivo objeto, con la exclusiva 
finalidad de disfrutar, en provecho propio, de 
esta riqueza, en vez de dedicarla al desarro
llo de nuestras industrias y, especialmente, 
de nuestr". agricultura, para crear una in
dustria manufacturera y para tantas otras 
inversiones útiles.

Me parece, señor Presidente, que es claro 
lo qüe dije en la sesión de ayer respecto del 
Comisariato. Con todo lo malo que tiene, con 
todo lo que se le atribuye, era, por el momen
to, la herramienta eficaz para salvar esta 
riqueza del cobre mientras se dictaba una 
legislación adecuada...

El señor ROSENDE.— Se ve que Su Seño
ría no conoce la ley.

El señor LEA-PLAZA.— Este es el alcance 
de mis observaciones que quería dejar per
fectamente en claro.

El señor ROSENDE.— Debe saber Su Se
ñoría que el Decreto Ley N.o 520, ha sido mo
dificado o aludido por diversas leyes.

Su Señoría no conoce las leyes que han mo
dificado el Decreto Ley N.o 520.

El señor LEA-PLAZA.— ¿Qué autoridad 
tiene Su Señoría para decir lo que conozco o 
lo que no conozco?

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).__ Ha terminado el tiempo del Comité
Radical.

Corresponde el turno siguiente al Comité 
Liberal.

El señor HUERTA.— Pido la palabra.
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden

te).— Puede usar de ella Su Señoría.
El señor HUERTA.— Señor Presidente y 

Honorable Cámara: nos encontramos frente 
a una proposición de acusación constitucio
nal presentada por diez señores Diputados 
en contra del señor Ministro de Economía 
y Comercio, porque, en el sentir de los acu
sadores, este Secretarla.de Estado habría in
currido en la comisión de hechos que impor
tarían infringir la Constitución Política del 
Estado y atropellar las leyes de la República.

Los señores Diputados acusadores creen en- 
contrar estas transgresiones en la circuns
tancia de que el señor Ministro de Economía, 
por simples resoluciones, con su sola firma, 
y sln el trámite de "toma de razón” de la 
Contraloría, ha dispuesto en favor de la ma
nufactura nacional, de las reservas a que se 

refiere el artículo 6.o de la Ley N.o 7.160. 
Además, los señores Diputados acusadores 
estiman que el señor Ministro de Economía 
ha infringido la ley, porque habría alterado, 
por simples resoluciones ministeriales, los 
precios fijados por Decreto Supremo al cobre 
destinado a la manufactura nacional.

Estiman, también, los señores Diputados 
acusadores, que es un hecho que cae dentro 
de la órbita que la Constitución señala como 
causal para acusar a un Ministro de Estado, 
que el señor Infante haya dictado "cartas 
órdenes” por las cuales disponía del 20 por 
ciento del cobre que los acuerdos de Washing
ton pusieron a disposición del Gobierno chi
leno. También lo acusan porque no habría 
ejecutado una serie de disposiciones, a las 
cuales me referiré más adelante; por haber 
dictado resoluciones por las que se suspendía 
la entrega de cuotas de cobre ya acordadas 
para la manufactura nacional, y de haber 
dejado, posteriormente, sin efecto estas sus
pensiones.

Por último, los señores Diputados acusa
dores señalan como hecho constitutivo de 
atropelllamiento de las leyes, la circunstancia 
de que el señor Ministro de Economía habría 
fijado, por simples resoluciones, el porcenta
je de retorno y los valores mínimos de los 
precios de exportación de cobre.

En sus distintos capítulos, la acusación se
ñala las siguientes infracciones: a los artícu
los 60, 71, 72, inciso 3,o, y 75 de la Constitu
ción Política, que son las disposiciones que 
entregan al Presidente de la República la 
facultad de administrar el Estado y de ejer
cer la potestad reglamentaria; el artículo 4.o 
de la Constitución Política, porque se habría 
arrogado, en la dictaclón de algunas resolu
ciones, una autoridad y derechos que ningu
na ley le otorgaba.

Los señores Diputados acusadores señalan 
también, como leyes que han sido infringi
das, las N.os 2.206 y 7.179, que son aquellas 
que disponen que un Ministro puede dictar 
decretos supremos prescindiendo de la firma 
del Presidente de la República, con la sola 
condición de. poner, como antefirma, la fra
se: “por orden del Presidente de la Repúbli
ca". También se dice en el documento acu
satorio que el señor Ministro habría infringi
do el Decreto Ley N.o 258, Orgánico de la 
Contraloría General de la República, por 
cuanto algunas de sus resoluciones no ha
brían tenido el trámite de “toma de razón”, 
por este organismo contralor.

Se agrega que el señor Ministro ha infrin
gido el Decreto con Fuerza de Ley N.o 33|271, 
que fijó las atribuciones del Ministerio que 
desempeña, porque en ninguna parte de este 
decreto orgánico se señala la facultad del 
señor Ministro para dictar las resoluciones 
que sirven de base a la acusación.

En el capítulo II, se dice que el señor Mi
nistro habría transgredido el artículo 6.o de 
la Ley N.o 7.160 al haber permitido, por me
dio de resoluciones, que se violara el espíritu 
de esta disposición legal, que no era otro 
que naciera en Chile una industria manu
facturera serla, que nos independizara en es
te aspecto del extranjero, y al permitir que, 
contra esta intención evidente del legislador, 
surgieran industrias "callampas” que en na
da iban a contribuir al nacimiento y forta
lecimiento de una sólida industria manufac
turera del cobre.

También se señalan como disposiciones le
gales infringidas las del decreto reglamenta
rio de la ley N.o 7,160, tantas veces citado, 
el N.o 64 bis, y las del N.o 887, por el cual 
el antecesor de Su Señoría, don Julio Ruiz 
Bourgeois, dictó .normas relativas al precio 
del cobre que se entregaba a la manufactura 
nacional.

En el capítulo III de la acusación, se acusa 
al señor Ministro de haber dejado sln ejecu
ción distintas disposiciones del decreto regla
mentario 64 bis, ya citado, del Decreto Ley 
520, orgánico del Comisariato General de 
Subsistencias y Precios, y del articulo 72, 
inciso tercero, de la Constitución Política, por 
no haber dictado los decretos, reglamentos e 
instrucciones que le habrían permitido ope
rar en materia de disposición del cobre que 
sería entregado al Gobierno de Chile en vir
tud de los convenios de Washington. El 
señor Ministro, contestando este capítulo de 
la acusación, sostuvo que el artículo 6.o de 
la ley N.o 7,160 habría entregado al Ejecuti
vo la facultad de disponer del cobre necesa
rio para la manufactura nacional, y que la 
herramienta para que el Ejecutivo actuara, 
estaría en el decreto N.o 64 bis, que en su 
artículo 6.o, expresamente le entregaría a 
este Secretario de Estado la facultad de dis
poner de las cuotas del cobre.

La resolución impugnada, número 214, la 
fundamenta el señor Ministro en la facultad 
que le habría dado la ley 9,839 Orgánica del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, para 
dictar normas generales en esta materia.

Y, en cuanto al último capitulo de la acu
sación, sostuvo que, en todo caso, no se le 
podía acusar por actos que eran meramente 
facultativos para él.

En lo referente a las cartas órdenes, tam
bién quiso darles el carácter de resoluciones 
y las quiso hacer calzar dentro del artículo 
6,o del decreto reglamentario 64 bis.

Señor Presidente, hay un hecho evidente y 
es que desde el momento que el Gobierno de 
Estados Unidos congeló el precio del cobre en 
su mercado interno nacieron dos precios para 
esta materia prima: el oficial, que con res
pecto al cobre chileno, primero fué de 24 cen
tavos la libra y de 27, después de los acuerdos 
de Washington, y el otro precio, el del mer
cado libre que regía fuera de Estados Unidos.

El Gobierno sabía esto y no podía ignorar 
que, consecuencialmente, los favorecidos con 
las cuotas de la ley N.o 7,160 estaban ha
ciendo úna legítima utilidad proveniente de 
sus inversiones de capitales en industrias 
dedicadas a la elaboración de este cobre; pe
ro que también estaban haciendo otra utili
dad, que era la proveniente de la venta de 
esta materia prima al precio del mercado 
libre. Esto también lo supieron los eternos 
ganadores de diferencias, los agiotistas y los 
audaces; crearon en Chile lo que se ha*lla- 
mado la industria "callampa” del cobre y, 
con la complacencia y la complicidad ael 
Gobierno, iniciaron el fraude, ya que el es
píritu de la ley N.o 7,160, que no pudo ser 
otro, como dije denantes, que el de que, en 
Chile, naciera una industria seria que nos In
dependizara del extranjero en materia de 
productos elaborados a base de cobre.

Todo esto, lo reconozco, ocurrió durante 
la gestión ministerial del señor Claro Velas- 
co y. a este respecte^ la Junta Ejecutiva de 
mi Partido, después de debatir la acusación 
que en este momento conoce la Honorable Cá
mara, adoptó un acuerdo en uno de cuyos con 
siderandos se dice lo que sigue:

"Que las irregularidades denunciadas co
menzaron durante el desempeño del anterior 

Ministro de Economía y Comercio, sin que 
su sucesor haya enmendado estos viciados 
procedimientos..

El señor Claro Velasco ha creído necesario 
dirigir una carta destemplada al Presidente 
de mi Partido protestando de esta asevera
ción de la Junta Ejecutiva.

Por mi parte, creo haber demostrado que la 
gestión ministerial del señor Claro Velasco, al 
permitir el nacimiento de esta industria ca
llampa, ha perjudicado el interés nacional; 
pero, en todo caso, por si el aserto, del Dipu
tado que habla pudiera estimarse inspirado 
en la pasión política, voy a citar, en abono de 
lo que estoy diciendo, dé que los procedimien
tos iniciados por el señor Claro Velasco per
judicaron el interés nacional un testimonio 
que estimo será respetable para el Gobierno 
y para los Diputados que lo acompañan. Este 
testimonio es el del propio Ministro acusado, 
señor Infante Larrain, quien en una comuni
cación dirigida en el mes de septiembre pró
jimo pasado, al Presidente del Consejo de De
fensa Fiscal...

Ei señor ENRIQUEZ (don Humberto).— ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega?

El señor INJERTA.— ...consultándole acer
ca de la validez que habría tenido su decisión 
de_ suspender las resoluciones dictadas por el 
señor Claro Velasco sobre entrega de cobre a 
la manufactura nacional, expresa textualmen
te lo siguiente:

A la fecha de la suspensión de las entregas 
de cobre a la industria elaboradora existían 
poco más de 26.000 toneladas de cobre cuya 
entrega se hallaba pendiente, con precio de 
venta inferior al actual, de US$ 1.200 por to
nelada, de alrededor de 300 dólares en prome
dio por tonelada, lo que significa desde luego 
un menor ingreso fiscal superior a los 
500.000.000 de pesos chilenos al cambio libre 
de US$ 8.000.000. En,todas estas entregas 
pendientes no se llenó la formalidad de la fir
ma del contrato entre las compañías producto
ras y las empresas elaboradoras”.

El señor ENRIQUEZ. — ¿Me permite una 
interrupción?

El señor HUERTA.— Perdóneme, señor Di
putado, pero tengo un tiempo tan limitado, 
que no puedo conceder interrupciones.

El señor ENRIQUEZ.— Medio minuto so
lamente.

El señor HUERTA.— Señor Presidente, es el 
propio Ministro señor Infante, acusado en es
tos momentos, quien en un documento pú
blico sobre su firma ha dicho que la gestión 
del señor Claro Velasco ha sido contraria al 
interés nacional...

El señor ENRIQUEZ.— Lo que se ha afir
mado es que ha habido irregularidades; pero 
no se ha dicho si esa gestión ha sido benefi
ciosa o perjudicial para el interés del país. 
La irregularidad es un hecho que debe Inves
tigarse. ..

El señor HUERTA.—Señor Presidente, com
prendo que estas declaraciones causen moles
tias a los Honorables Diputados radicales; pe
ro, en todo caso, la respuesta que me dan pue
den dársela al señor Infante Larrain, quien 
ha calificado la gestión del señor Claro Velas
co como lesiva al interés nacional.

El señor ENRIQUEZ.— El que pregunta es 
Su Señoría.

El señor HUERTA.— No cabe duda que ya 
la opinión pública ha data su fallo sobre este 
asunto del cobre,, que se ha tocado .en esta 
Honorable Cámara y que tan ampliamente ha 
tratado la prensa nacional.

A este respecto, señor Presidente, quiero 
manifestar mi extrañeza porque este informe 
solicitado por el señor Infante al Consejo de 
Defensa Fiscal no haya sido expedido, y si se 
ha producido, porque no se haya dado’por es
crito, y ni lo haya conocido la opinión pú
blica.

En mi sentir, señor Presidente...
El señor ROSENDE.— ¿Quiere Su Señoría 

que dé una respuesta?
El señor HUERTA.—No deseo ser interrum

pido, Honorable colega.
El señor ROSENDE.— Entonces, no pode

mos aclarar nada.

El señor HUERTA.— Los instrumentos que 
se han usado para disponer de esta cuota de 
cobre que la ley número 7,160 entregó al be
neficio nacional, han sido Jos que el señor 
Ministro ha mencionado: el decreto con fuer
za de ley número 1,329 y el decreto 64 bis, re
glamentarlo de aquél

En mi opinión, ambas disposiciones son to
tal y absolutamente inconstitucionales y el 
decreto número 64 bis, además, es ilegal. Hay 
un hecho que es evidente: que la facultad 
de administrar el Estado, que la potestad re
glamentaria para la ejecución de las .eyes, co
rresponde al Presidente de la Republica El 
decreto número 1,329 no pedia entregar esto 
a*un simple Subsecretario de Estado.

Ademas, el articulo sexto de la iey numero 
7,160 establece que es el Presidente de la 
República quien debe fijar las industrias que 
serán favorecidas por las cuotas que esa mis
ma ley entregaba.

Fijar, señor Presidente, según el dicciona
rio, significar "determinar en especie”. Por 
eso creo que el Presidente de la República 
debió ser quien determinara en especie las 
Industrias favorecidas por la cuota del ar
tículo 6.o de la ley número 7.160.

El decreto número 64 bis, al dar normas 
de carácter general, estaba violando la ley, en 
su. texto y en su espíritu.

El señor CONCHA.— Tanto es así. Hono
rable Diputado, que en el Honorable Senado, 
cuando se discutía el proyecto relacionado 
con el cobre, el Honorable señor Rettig dijo 
que podría tomarse un compromiso entre los 
señores Ministros asistentes a la Sala en ei 
sentido de no despachar ninguna nueva or
den de entrega de cobre elaborado o semiela- 
boradjo para la exportación.

El Honorable señor Amunátegui contestó 
que estaba completamente de acuerdo, si se 
tomaba esta determinación.-

El señor Picó Cañas declara textualmente, 
en tal ocasión:

"A raíz de la presentación de este proyec
to de ley. del que solamente tuvimos conoci
miento ayer a última hora, hemos acordado 
con el señor Ministro de Economía, no dar 
ninguna nueva autorización para exportar 
cobre mientras el Congreso Nacional no des
pache el proyecto. Esta medida la tomamos 
para eliminar el temor de que, si no se da 
una tramitación urgente, al proyecto, pueda 
el Fisco perjudicarse en sus intereses y. ade
más, para que el Congreso tenga el tiempo 
suficiente para despachar un proyecto bien 
estudiado”.

Muchas gracias, Honorable colega.
El señor HUERTA.— Reconozco que el se

ñor Infante Larrain se encontró abocado a 
ejercer estas herramientas que habían sido 
colocadas en sus manos y que yo he califica- - 
do de ilegales e inconstitucionales; pudo ele
gir el camino de la constitucionalidad y la

legalidad; no quiso, no pudo o nolo dejarou 
hacerlo.

Indiscutiblemente, la responsabilidad cons
titucional recae en quienes firmaron el de
creto 1.329 y el decreto 64 bis. El primero fué 
G._do durante la presidencia del señor 
Ibáñez y el otro lleva la firma de don Gui
llermo del Pedregal. Estas normas ilegales e 
inconstitucionales han sido las que han abier
to una puerta ancha por dp»de han pasado 
todos estos actos que la opinión pública ya 
ha condenado, y ahora han permitido una 
justificación legalista de algo que la opinión 
pública, como he dicho, ha repudiado.

El resultado de esta acusación no puede 
constituir un juicio sobre la moralidad o in
moralidad de estos hechos; está sólo en dis
cusión el aspecto legal y jurídico que deter
mina la facultad que tenía el señor Ministro 
para dictar estas resoluciones.

La Comisión Investigadora, nombrada por 
la unanimidad de los miembros de esta Ho
norable Cámara, deberá cumplir con su mi
sión fiscallzadora y establecer la responsa
bilidad dondequiera que se encuentre.

El señor Ministro puede haber tratado de 
justificar en el terreno legalista las resolu
ciones que dictó en favor d,e la manufactura 
nacional, a virtud de la ley 7,160, pero no 
podrá jamás hacerlo de acuerdo con los prin
cipios de una sana administración. Las car
tas-órdenes que el señor Ministro dictó, no 
se pueden justificar con el tantas veces cita
do y manoseado decreto 64 bis...

El señor ROSENDE.— Pero si liadle ha pre
tendido fundarlas en esas disposiciones.

El señor HUERTA.— Sin embargo, algu
nas resoluciones, que autorizaban exportacio
nes, están fundadas éh el decreto 64 bis.

El señor ROSENDE.— Puede ser, y me 
agradaría que las haya encontrado Su Se
ñoría .

El señor HUERTA.— Las cartas-órdenes 
han sido aplicadas para la disposición del 
cobre en lingotes que fué entregado al Go
bierno en virtud de los Acuerdos d,e Washing
ton, estos Acuerdos que, con toda Justicia, 
han sido duramente criticados en este Parla
mento. porque han constituido una parcela
ción de nuestra riqueza cuprífera. Por cier
to que el proyecto de ley en tramitación en
mienda esto y restablece el imperio y el ple
no ejercicio de nuestra soberanía.

El señor Ministro, para disponer d,e las 
cuotas de cobre de la reserva de la ley 
N.o 7,160, dictó resoluciones, en circunstan
cias de que en ello no había para el Estado 
otro interés que las diferencias de cambio. 
Para las cuotas provenientes de los acuerdos 
de Washington, que tenían para el Estado 
chileno el interés de las diferencias ele cam
bio, y, además, de las diferencias de precios, 
prefirió esto que ayer el Honorable señor 
Castro, con Ingenio, calificó de "el epistolario 
cuprífero”.

El señor Ministro, a última hera, ha que
rido identificar ambas cosas. Para que la Ho
norable Cámara se pueda formar un concep
to de lo que son, por lo menos, en la letra, 
estas cartas-órdenes y estas resoluciones, la 
forma cómo el propio señor Ministro las dió, 
me voy a permitir leer algunas de ellas, to
madas al azar.

En las cartas-órdenes se comienza por citar 
disposiciones legales, considerandos y tienen 
parte resolutiva; incluso, son refrendadas por 
el señor Subsecretario del Ministerio de Eco
nomía y Comercio.

A este respecto, señor Presidente, ayer un 
señor Diputado preguntaba: ¿qué son estas 
resoluciones?

Ellas están definidas, señor Presidente, y 
ésto para satisfacción de los Diputados que 
impugnan la acusación, en el propio libelo 
acusatorio, cuando dice:

"Las llamadas resoluciones, especie de de
cretos que no llevan la firma del Presidente 
de la República, ni de ellas toma razón la 
Contraloria General”.

No voy a discutir, en este caso, si el señor 
Ministro podía o no dictar estas resoluciones 
cuando tiene una ley que lo autoriza para 
ello. Personalmente, en el seno de la Comi
sión, discrepé del criterio de algunos señores 
Diputados acusadores, en este sentido, y creo 
que dentro de las prácticas administrativas 
chilenas existe este tipo de resoluciones, que 
pueden ejercerse por el señor Ministro siem
pre que haya un texto legal expreso que lo 
autorice especialmente para cada caso.

Estas resoluciones, que son como dije, es
pecies de decretos, con la única diferencia de 
que no llevan la firma del Presidente de la 
República, ni necesitan del trámite de la to
ma de razón, no pueden ser asimiladas a las 
"cartas-órdenes” que el señor Ministro ex
pidió, las cuales no se sujetaron a ninguna 
formalidad, y que. incluso, el señor Ministro 
pudo haber dictado por teléfono o desde su 
casa.

El señor ROSENDE.— Evidente.
El señor UNDURRAGA.— De acuerdo con 

esto, también se puede gobernar por señas. Se 
podría llegar a eso.

El señor HUERTA.— Voy a leer una de es
tas cartas-órdenes”.

Dice:
"Santiago, 9 de agosto de 1951.
Señor
Vicepresidente de la
Anaconda Copper Mining Companv, 
Presente.—

Muy señor mío:
Este Ministerio ha resuelto autorizar la 

venta de 4 200 toneladas de cobre electrolí
tico Anaconda a la firma Telefonaktiebolaget 
L. M. Ericsson, de Estocolmo, Suecia, por in
termedio de la organización comercial de esa 
Cía El precio será de US$ 1.200 por tonelada 
métrica FOB. puerto chileno, imputándose di
cha cantidad a la cuota del 20 por ciento de 
la producción de conformidad a los convenios 
recientes.

En vista de que aún no se han acordado 
las condiciones precisas en que se operará en 
esta clase de ventas, ruego a usted disponer 
que la diferencia neta de precio sea liquida
da conforme a las Instrucciones del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior y su valor en 
moneda corriente se deposite en la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública tan pronto 
reciba esa Cía. el pago de la partida antes 
Indicada. Queda establecido que una vez que 
se convengan los detalles del procedimiento 
para estas operaciones, esa Empresa cargará 
el valor de los gastos correspondientes en la 
liquidación de ventas futuras’’.

Termina esta carta con la frase de rigor- 
■Saluda atentamente a usted.— José Luis In^ 
fante. Ministro de Economía y Comercio”.

El Honorable señor Rosende nos decía'de
nantes que estas “cartas-órdenes" no eran si
no la confirmación de la venta efectuada por 
la compañía productora al adqulrente extran
jero. Esta Interpretación que Su Señoría quie
re darle a estos documentos dictados por el 
Ministro que se encuentra en el banquillo de 
los acusados no se compadece con el texto 
ni la letra de estas ''cartas-órdenes". Tengo 
a la mano otro de estos documentos, la No 
421, que a la letra dice: " -

Secretarla.de
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‘Este Ministerio ha acordado vender la can
tidad de 640 toneladas de cobre electrolíti
co"... etc.

Es decir, señor Presidente, en este caso la 
venta no fué acordada entre la compañía 
productora y el adqulrente extranjero, sino 
que por el señor Ministro de Economía y 
Comercio por medio de esta carta-orden.

El señor ROSENDE.— ¿Me concede una in
terrupción, Honorable Dljputado?

El señor HUERTA. — No tengo el menor 
inconveniente, Honorable Diputado, siempre 
que la Honorable Cámara acuerde prorrogar 
el tiempo del Comité Liberal.

El señor ROSENDE.— Por mi parte no me 
opongo. ¿Me concede la interrupción Su Se
ñoría?

El señor HUERTA.— Siempre que el señor 
Presidente recabe primero el asentimiento de 
la Sala para que se le prorrogue el tiempo al 
Comité Liberal, a fin de que pueda terminar 
mis observaciones.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepi esiden- 
te).— Solicito el asentimiento de la Sala, pa
ra prorrogar el tiempo del Comité Liberal, 
por el lapso que dure la interrupción del Ho
norable señor Rosende.

—Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
El señor ROSENDE.— Señor Presidente, al 

desarrollar mis observaciones insistí en un 
principio de interpretación que me parece 
muy claro. En derecho las cosas son lo que 
representan en la realidad y, en consecuen
cia, no tienen el sentido que las partes le 
quieran atribuir.

En el caso a que se refiere el Honorable 
señor Huerta, cualesquiera que sean las pa
labras empleadas por el señor Ministro de 

'Economía y Comercio, no han podían tener 
otro carácter ni otro sentido que el de ex
presar la conformidad del Mlnisterk para 
que estas operaciones se realizaran. Porque 
sabe el Honorable Diputado que los acuerdos 
cíe Washington no tuvieron la virtud de mo
dificar la constitución jurídica de ese co
bre, es decir, no tuvieron la virtud de trans
formar ese cobre de bien particular en bien 
fiscal. Si el señor Ministro lo hubiese.enten
dido así. habría sido un absurdo, puerto que- 
ese Convenio no había alterado la condición 
del bien cuprífero, y en tal caso, el señor Mi
nistro estaría pretendiendo vender un bien 
ajeno, lo que las compañías, naturalmente, 
no tenían por qué aceptar.

En cambio, parece mucho más lógica la in
terpretación que yo he venido sosteniendo..

Voy a esperar que Su Señoría sea ilustra
do. para continuar.

El señor HUERTA.— No lo necesite. No he 
tenido que trasnochar para informadme.

El señor ROSENDE.— Yo sí, Honorable 
Diputado, porque he tomado muy en serio 
esta acusación y me he preocupado de la de
fensa del señor Ministro de Economía y Co
mercio. ¿Esto le parece mal a Su Señoría?

El señor UNDURRAGA.— Ya van a empe
zar a echarse flores!...

El señor MORALES CAÑAS (Vicep’esiden- 
te).— Ruego a los señores Diputados, se sir
van evitar los diálogos.

El señor ROSENDE.— Señor Presidente, só
lo quería dejar en c aro el alcance ne la in
terpretación que doy al contenido de ¿as car
tas-órdenes. con el objeto de rectificar el al
cance jurídico que les da el Honorable señor 
Huerta.

El señor DONOSO.— En esa forma np ha
bría ningún delito.

El señor HUERTA.— Señor Presidente, las 
palabras del Honorable señor Rosende, que 
por segunda vez ha escuchado la Honorable 
Cámara, con respecto a estas cartas-órde
nes, son la más plena confirmación de que 
éste es el punto por el cual, con mayor vi
gor, se puede sostener la acusación. El pro
pio Honorable señor Rosende dice que el se
ñor Ministro de Economía y Comercio no po
día disponer del cobre particular, porque im
portaría estar ejerciendo atribuciones pro
pias del dominio, sobre cosas que no le per
tenecían al Estado. Pero es evidente que la 
redacción, que las palabras empleadas y la 
forma dada a la carta-órden que he leído, 
constituyen la dación de algo que no pertene
cía al Estado.

Por eso. Honorable Cámara, estas cartas- 
órdenes dictadas por el señor Ministro no 
pueden tener ningún antecedente legal o 
constitucional; y al dictarlas, el señor In
fante Larraín ha invadido facultades admi
nistrativas del Presidente de la República, y 
ha infringido los artículos 60, 71. 72. núme
ro 2.o, y 75 de nuestra Carta Fundamental, 
disposiciones que voy a leer, para mayor cla
ridad del debate.

El artículo 60 dice que: "un ciudadano con 
el título de "Presidente de la República de 
Chile”, administra el Estado, y es el Jefe Su
premo de la Nación”.

El artículo 71 manifiesta que "al Presiden
te de la República está confiada la adminis
tración y gobierno del Estado; y su autori
dad se extiende a todo cuanto tiene por ob
jeto la conservación del orden público en el 
interior, y la seguridad exterior de la Repú
blica. de acuerdo con la Constitución y las 

. leyes”.
El número 2.o del artículo 72 dice que "son 

atribuciones especiales del Presidente... 
dictar los reglamentos, decretos e instruccio
nes que crea convenientes para la ejecución 
de las leyes”.

Finalmente, el artículo 75 de nuestra 
• Constitución establece: "Todas las órdenes 

del Presidente de la República, debeián fir
marse por el Ministro del Departamento res- 

*pectivo, y no serán obedecidas sin este esen
cial requisito”.

" Por el hecho de haber dictado el señor Mi
nistro acusado, estas cartas-órdenes, sin te- 

- ner texto legal ni reglamentario alguno que lo 
facultara para ello, estaba invadiendo las 
facultades administrativas que la Carta Fun
damental le entrega, de modo exclusivo, al 
Jefe del Ejecutivo.

Yo pregunto, señor Presidente y Honora
ble Cámara, ¿con qué autoridad el señor Mi
nistro fijó precios a cada negocio, determi
nó la calidad y el título de los intermedia
rios en un carácter definitivo, señaló hasta 
el itinerario que el cobre debía recorrer por 
los países europeos y ordenó ingresar las di
ferencias de precios a la caja de la Tesore
ría Provincial de Santiago o a la Caja Autó
noma de Amortización?

¿Acaso él Ministro ignoraba que el artículo 
4.o de la Constitución Política del Estado le 
prohibía hacerlo al disponer que "ninguna 
magistratura, ninguna persona, ni reunión de 
personas pueden atribuirse, ni aun a pretex
to de circunstancias extraordinarias, otra au
toridad o derechos que los que expresamente 
se les haya conferido por las leyes, y que to
do acto en contravención a este artículo es 
nulo”?

¿Ignoraba el señor' Ministro lo dispuesto 
•n el artículo lO.o de la Constitución, nú

mero 9.o, que dice que "sólo ror lev nueden 
Imponerse contribuciones directas o indirectas 
y, sin su especial autorización, es prohibido 
a toda autoridad del Estado y a todo indi
viduo imponerlas, aunque sea balo pretexto 
precario, en forma voluntaria, o de cualquie
ra otra clase”?

No es capítulo de esta acusación la hono
rabilidad. caballerosidad, buena fe y patrio
tismo del señor Ministro.

La majestad de la Carta Fundamental y 
el prestigio de nuestra administración, den
tro y fuera del país, están por encima de 
esas consideraciones personales.

En ninguna parte del derecho penal se es
tablece que la conducta Irreprochable atenúe 
o sirva de eximente de la responsabilidad en 
el juicio político:

No podemos aceptar que se Infrinja la Cons
titución por un gobierno Incapaz, y que por 
el hecho de ser el agente que cometió la 
Infracción una persona de los atributos per
sonales del señor Infante, debamos los re
presentantes de la soberanía popular, a los 
que el artículo 39 entrega la función acusa
dora. tender un manto de indemnidad, que 
pudiendo cubrir al señor Ministro, jamás cu
brirá el Gobierno del oprobio de su Incapaci
dad y ceguera para regir los destinos na
cionales. Y por mucho que se esfuerce el 
Presidente de la República, el fallo conde
natorio que ya tiene dictado la opinión pú
blica se exteriorizará el próximo 4 de sep
tiembre, de manera incontrarrestable.

Señor Presidente, por las consideraciones 
que brevemente he expresado, el Dinutado 
que habla votará favorablemente esta acu
sación.

El resto del tiempo lo va a usar el Hono. 
rab'e señor Undurraga.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te).— Tiene la palabra el Honorable señor Un. 
durraga.

El señor UNDURRAGA.— Señor Presiden
te, en esta oportunidad, al debatirse Ja p'"i- 
sación constitucional en contra del señor Mi
nistro de Economía y Comercio, parece me 
se hubiera tratado de dilucidar un nroble- 
ma Jurídico de esos casuísticos, de esos nro- 
b’emas que pudieran Remarse alambicados, 
para hacer girar todo el contenido de esta 
acusación y de la posición de la Cám°ra y 
d°l Congreso frente a la responsabilidad del 
Ministro de Estado, sobre la interpretación, 
no digo de una ley. sino más bien de una 
palabra, porque aquí, en muchos asuetos, 
parece que este debate debiera girar solamen
te en torno a si el ministro pudo o no dictar 
resoluciones y, en seguida, ové se entiende 
ror resoluciones y si ellas deben llevar la 
firma de Su Excelencia el Presidente de la 
República o si solamente las puede dictar el 
señor Ministro de Economía y Comercio, en 
su caso.

Parece que se olvida, señor Presidente, 
que están en juego cosas muchísimo más im
portantes. Aquí está en juego, como dijo, 
con mucha razón, el Honorable Dinutado se
ñor Castro, el prestido del naís; está en jue
go el prestigio del Congreso Nacional, el pres
tigio de nuestras instituciones, el prestigio de 
nuestra Carta Fundamental: aquí está en 
juego, por último, el prestigio de todas estas 
instituciones jurídicas que deben reglar la 
vida organizada del país.

Yo disiento de mis Honorables colegas 
cuando comienzan por cantar loas al señor 
Ministro de Economía» y Comercio.

No creo que en los debates sobre acusacio
nes constitucionales no ha estado nunca en 
juego la honorabilidad de los Ministros acu
sados.

Me parece que, en este caso, nadie acusa 
a un Ministro porque es deshonesto u honra
do. porque es un ladrón o un hombre de bien. 
Lo que, en tales oportunidades, se viene a 
sostener aquí es si ha atropellado la ley; si 
es odóneo para ese puesto, o si, por incapa
cidad, ha incurrido en estos delitos morales 
en que se ha caído muchas veces, no por ac
ción, sino más bien por omisión...

El señor R' 3ENDE.— Lo que dice Su Se
ñoría es una aberración, impropia de un abo
gado.

El señor UNDURRAGA.— Las cosas son co
mo las digo, aunque le pese a Su Señoría 
que, parece, se ha constituido en el deposi
tario de la sabiduría en esta Honorable Cá
mara. •»

Pues bien, señor Presidente, aquí se viene 
a decir que no está en juego la honorabilidad 
del señor Ministro; nadie puede discutir esto. 
No estamos discutiendo su honradez ni su 
honorabilidad; pero, si, tenemos’ el derecho 
de debatir otra cosa: si él ha actuado en su 
cargo cumpliendo debidamente la función 
que desempeña. Porque no es cuestión de de
cir tampoco: "Señor, he obrado de buena 
fe; la interpretación que ha dado el Mlnist^p 
a las leyes respectivas ha sido de buena fe.

|Pero si las interpretaciones de buena fe 
llevan muy lejos, señor Presidente! Mis Ho
norables colegas abogados saben que, en el 
terreno de las interpretaciones, se pue’de lle
gar al delito; que las interpretaciones de 
buena fe ha llevado a los funcionarios más 
altos de la Administración Pública, no digo 
yo al banquillo de los acusados en el Con
greso Nacional, sino a ser declarados reos por 
los Tribunales ordinarios de justicia.

El señor ROSENDE.— Cite un ejemplo.
El señot UNDURRAGA.— Ya se lo voy a 

señalar; no se intranquilice Su Señoría.
También es delito permitir, por negligen

cia o por ignorancia inexcusable, que se de
frauden los dineros fiscales.

Toda esta defensa interesada que se ha 
hecho para decir que el señor Ministro ha 
procedido de buena fe, me hace recordar, y 
perdóneme la Honorable Cámara la compa
ración, una anécdota leída en la obra de un 
viejo escritor, en que se decía que en una 
filarmónica, cuando se tuvo que cambiar de 
pianista y se contrató a uno que era muy 
malo, se advirtió a los asistentes: "Se ruega 
no pegarle al pianista, porque lo hace lo 
mejor que puede”. ¡Si no se trata de esto, 
señor Presidente! ¡Aquí se trata de un Mi
nistro de Estado; aquí están en juego miles 
de millones de pesos; en suma, aquí están en 
juego el prestigio y la honradez de Chile!

Yo sé, señor Presidente, que aunque esta 
acusación sea rechazada, los que mantene
mos la acusación, los que estimamos que el 
señor Ministro es responsable, contamos con 
el respaldo moral del noventa o más por 
ciento de los chilenos.

Esta es la situación, Honorable Cámara: 
aquí se han dejado sin cumplir las leyes; se 
las ha vulnerado. ¡Y se viene a discutir lo 
que es "resolución”, si esto es o no es reso
lución, si debe llevar o no la firma del Pre
sidente de la República! Yo no soy profesor 
de Derecho Civil; leo solamente las leyes, y 
deben saber 'mis Honorables colegas que, 
cuando la l°y se ha encargado de definir 
una expresión, ésta debe entenderse confor
me a lo que quiere el legislador 1

La palabra "resolución" está definida en 
la ky número 2,206; ella señala que ese do
cumento debe llevar la firma del Presidente 
de la República, o debe decir: "Por orden 
del Presidente de la República”. En todo ca
so, se dice que es aquel mandato que la pro
pia ley otorga al Presidente de la República. 
Aquí se ha dispuesto de millones de pesos 
en beneficio de particulares, en beneficio de 
unos cuántos voraces, de unos cuántos afor
tunados, y mientras tanto el interés nacional, 
el interés fiscal no ha contado para nada, 
¡porque el Ministro es honrado! ¡Bonita teo
ría! ¡Cuando se presenta una acusación y se 
trata de dilucidar hechos que son graves, se 
viene a discutir sobre lo que es una "resolu
ción”!

Esto es viejo en la historia. ¡Si ya en la 
época de Bizancio los doctores discutían inter
minablemente, de día y de noche, cuántos 
ángeles cabían, en la punta de la espada! 
Esto sucedió hasta que Bizancio fué arrasada. 
Asimismo, aquí estamos discutiendo si tal do
cumento es resolución o no es resolución; y, 
mientras tanto, el propio Ministro de Econo
mía y Comercio, cuando se dirige en una co
municación al Consejo de Defensa Fiscal re
conoce que se. esta lesionando el interés na
cional con estas autorizaciones.

¿Y no se daba cuenta el señor Ministro de 
la gravedad que importaban estas cartas, este 
"epistolario cuprífero”, como las calificaba 
el Honorable señor Castro en el debate de 
ayer?

¿No se daba cuenta el señor Ministro que 
se lesionaba el interés nacional? ¿No se daba 
cuenta del espíritu de la ley, del alcance del 
Convenio dé Washington. Todos estos actos 
que han rodeado la gestión del cobre ¿qué 
finalidad tenían? Aprovechar esta cuota del 
20 por ciento, la diferencia del precio del 
cobre en el mercado libre para las necesida
des comunes, para las necesidades del país 
y no para que fueran a parar al bolsillo de 
unos cuantos audaces.

El señor ROSENDE.— ¡Pero de qué mane
ra tan vaga está argumentando Su Señoría!

El señor UNDURRAGA.— Este es el proble
ma de fondo.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor UNDURRAGA.— Comprendo que 
esta argumentación cause desesperación a 
muchos Honorables Colegas que no pueden 
asilarse para defender esta posición; ellos se 
encierran en el casuístico problema jurídico, 
en la “resolución”, en si ésta puede llevar la 
firma del Presidente o del Ministro. Pero el 
hecho fundamental de esta gestión, en que 
no se consideró para nada el interés nacio
nal, ellos la hacen a un lado; parece que tu
vieran un poco de miedo y sólo quisieron 
soslayar el problema.

El señor ROSENDE.— Su Señoría no ha 
leído la acusación.

El señor LIRA.— ¿Me permite una inte
rrupción, Honorable Colega?

El señor UNDURRAGA.— Siempre que sea 
breve.

El señor MORALES CAÑAS. (Vicepresi
dente).— Con la venia del Honorable señor 
Undurraga puede usar de la palabra Su Se
ñoría .

El señor LIRA.— Señor Presidente, en 
una de las sesiones que celebró la Comisión 
que trató la acusación constitucional, se acor
dó solicitar un informe de la Contraloría Ge
neral de la República sobre el particular.

Ese informe acaba de llegar y, si me per
mitiera el Honorable Colega podría darle 
lectura con el objeto de aclarar las pequeñas 
dudas que aún pueden subsistir al respecto.

El señor UNDURRAGA.— Siempre que S6 
me prorrogue el tiempo de que dispongo, no 
tengo inconveniente...

El, señor MORALES CAÑAS. (Vicepresiden
te).— Solicito el asentimiento de la Cámara 
para prorrogar la hora que corresponde, al 
Comité Liberal por el tiempo que dure la lec
tura del documento a que se ha referido el 
Honorable señor Lira.

Acordado.
El señor LIRA,— Este dictamen de la 

Contraloría General de la República dice:
"N.o 2,769.—Santiago, 16 de enero de 1952 
"Por oficio de 11 de los corrientes, V. E. 

se sirve comunicar a esta Contraloría Gene
ral que la Honorable Comisión Especial de 
Acusación en contra del señor Ministro de 
Economía y Comercio don José Luis Infante 
Larraín resolvió, en sesión de dicha fecha, 
solicitar informe acerca dé la validez jurídi
ca de las llamadas "Resoluciones”’, especie 
de decretos que no llevan la firma de S. E., 
el Presidente de la República y que no son 
enviadas a la Contraloría General de la Re
pública .

Estas resoluciones habrían estado dictán
dose por el señor Ministro de Economía para 
disponer la venta del cobre de la reserva es
tablecida por el articulo 6.o, de la ley N o 
7,160.

Solicita igualmente esa Honorable Comi
sión un pronunciamiento en derecho acerca 
de la validez jurídica que tendrían las lla
madas “Cartas Privadas” dirigidas por el 
señor Ministro a las Compañías Americanas 
que explotan el cobre y por medio de las cua
les se habría fijado el precio en lingotes de 
la cuota de libre disposición del Estado.

Esta0 Contraloría debe tener presente en 
primer término que le ha sido imposible eva
cuar la consulta solicitada por V. E. con 
mayor rapidez dada la indiscutible trascen
dencia de la cuestión promovida.
I.—VALOR LEGAL DE LAS LLAMADAS "RE

SOLUCIONES”.
l.o Es indispensable desde luego hacer 

constar a V. E. que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.o de la ley N.o 
7,160, de 21 de enero de 1942, “Las empresas 
explotadoras de cobre reservarán para el 
consuino interno de las industrias naciona
les, que fije el Presidente de la República, el 
metal en barras, electrolítico, standard y 
bllster que esas industrias necesiten”.

Y agrega el inciso 2.o de dicho artículo 
que "para determinar el precio del cobre a 
que se refiere el inciso anterior no se toma
rán fin consideración los gastos de transpor
tes que se efectúen fuera del territorio na
cional”.,

El artículo en cuestión, fué reglamentado 
por el decreto del Ministerio de Economía y 
Comercio N.o 64 bis, publicado en el "Diario 
Oficial de 6 de marzo de 1943, y que fué 
cursado en esta Contraloría General por el 
antecesor del actual titular en el cargo de 
Contralor General de la República.

Dicho decreto prescribe en su artículo 6.o, 
que toda orden de entrega de cobre compren
dido dentro de la especificación del^ artícu
lo l.o del mismo decreto, será materia de 
una "resolución” del Ministerio de Economía 
y Comercio. El articulo 8.o, del Reglamento 
en análisis agrega que las "Resoluciones” a 
que se refiere *el artículo 6. o serán comuni
cadas a las respectivas empresas' producto- | 

ras dentro del plazo de 30 días a contar de 
la fecha de la resolución correspondiente 
del Ministerio de Economía y Comercio.

En virtud de los textos transcritos, es que 
el Ministerio de Economía y Comercio ha 
eslíuio día-ando las resoluciones a que 
se refiere la consulta de Vuestra Excelencia.

Parece ser que el Ministerio de Economía 
y Comercio ha entendido que la expresión 
"resolución” que emplean los artículos men
cionados no corresponde a la voz "decretos” 
que’ el reglamento antedicho emplea en otros 
de sus artículos, v. gr. artículos 15 y 
16, lo que le habría permitido dictar estos 
instrumentos, que constituyen actos de admi
nistración del Estado, prescindiendo de to
das las disposiciones legales y reglamentarlas 
que en materia de tramitación de decretos 
supremos y resoluciones de jefes de los ser
vicios establecen la Ley Orgánica de los Mi
nisterios, primero, y la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República, des
pués.

Tal conclusión es evidentemente errada 
desde el punto de vista jurídico, como resul
ta fácil demostrarlo.

Conviene señalar que “Resolución”, de con
formidad con la acepción que a esta palabra 
da el Diccionario de la Real Academia, sig
nifica: "Acción o efecto de resolver”, y en se
guida, "decreto, providencia, auto o fallo de 
autoridad gubernativa o judicial”. Resulta, 
pues, que la expresión "resolución” es gené
rica y para estos efectos debe estimarse ne
cesariamente como sinónima de decreto.

Esta consideración permite sostener que el 
Ministerio de Economía y Comercio no ha 
podido basarse en el empleo de la palabra 
Resolución que hacen los artículos 6.o y 8.o. 
del decreto N.o 64 bis, para excusarse de 
cumplir con las disposiciones legales que nor
man la tramitación a que deben quedar su
jetos los decretos supremos en general.

2.o Desde otro punto de vista, esta Contra
loría General estima indispensable señalar 
algunos principios básicos de derecho admi
nistrativo y constitucional que fluyen de las 
disposiciones constitucionales y legales per
tinentes y que permiten demostrar que no 
es jurídicamente posible sostener las conclu
siones en que parece haberse basado el Mi
nisterio de Economía y Comercio.

a) Como es sabido, de conformidad con los 
artículos 60 y 71 de la Constitución Política, 
corresponde al Presidente de la República, la 
administración y gobierno del Estado.

b) Esta administración la ejercita el Pre
sidente de la República por intermedio de 
los Servicios que componen la Administración 
del Estado y actúa mediante decretos. La fa
cultad de dictar decretos supremos está, 
pues, radicada y tiene su origen en el Pre
sidente de la República, de conformidad con 
la disposición explícita del artículo 72, N.o 
2, de la Carta Fundamental.

En otras palabras, la atribución de dictar 
decretos, reglamentos o instrucciones para la 
conveniente ejecución de las leyes y, en con
secuencia, para la correcta administración del 
Estado, corresponde al Presidente de la Re
pública y no a sus Ministros.

Es cierto que el artículo 75 de la Constitu
ción prescribe que todas las Ardenes del Pre
sidente de la República que se traducen na
turalmente en decretos, deberán firmarse por 
el Ministro del Departamento respectivo y 
que no serán obedecidas sin ese esencial re
quisito, pero no lo es menos que dicho ar
tículo no viene sino a confirmar la tesis que 
se sustenta que es el Presidente de la Repú
blica y no sus Ministros quien administra el 
Estado, según se desprende claramente de la 
ley y del espíritu de las disposiciones cons
titucionales precitadas.

c) De estas consideraciones se desprende, 
pues, que la facultad de dictar decretos, es 
decir, actos de administración, corresponde al 
Presidente de la República. Ahora bien, el 
Jefe del Estado puede delegar esta atribución 
exclusiva en los Ministros de Estado o en los 
jefes de Servicios que colaboran con él en su 
administración. Pero, naturalmente, esta de
legación, por tratarse de principios de dere
cho público, sólo puede emanar de texto legal 
expreso, y sólo debe referirse a las materias 
que taxativamente la misma ley indica.

Constituye una delegación de este género 
la ley N.o 7,179, de 12 de junio de 1942, que 
autoriza a los Ministros de Estado para de
cretar “Por orden del Presidente de la Re
pública”, respecto de las materias que en for
ma concreta la ley menciona.

Son también delegaciones de esta misma 
naturaleza las que se contemplan en las le
yes especiales de cada Servicio y que facul
tan a los jefes para dictar resoluciones o de
cretos en los casos y materias que específica
mente se señalan.

De todo lo anterior se colige que la facultad 
de los Ministros de Estado o de los Jefes de 
Servicios para dictar decretos o resoluciones 
no es directa, sino qt.e deriva de la potestad 
reglamentaria que en términos exclusivos ha 
sido entregada por la Constitución al '’Presi
dente de la República y que sólo ha sido 
delegada en virtud de ley expresa por éste en 
aquellos para el único efecto de propender a 
una más rápida y expedita administración.

d) Ahora bien, ¿pueden los Ministros de 
Estado dictar decretos, sea que se les llame 
asi o se les denomine resoluciones, por acto 
propio? Evidentemente que no, porque la po
testad, según se ha dicho, no es de ellos sino 
que > del Presidente de la República y ellos la 
podrán ejercitar solamente cuando una ley 
expresa así lo haya ordenado.

e) Las consideraciones pertinentes revisten 
fundamental importancia para los efectos de 
resolver el problema que preocupa a V. E. 
y para concluir que no ha podido el Ministerio 
de Economía y Comercio ni ningún otro Mi
nisterio evadir el cumplimiento de las dis
posiciones legales que rigen la tramitación a 
que deben sujetarse los decretos y resolucio
nes, como asimismo, aquellas que se refieren 
al control de su legalidad y constitucionali- 
dad.

f) En efecto, como V. E. no ignora, co
rresponde al organismo autónomo denomi
nado Contraloría General de la República 
pronunciarse, según estatuye su ley orgánica, 
sobre la inconstitucionalidad o ilegalidad de 
que puedan adolecer los decretos supremos.

Tal disposición es categórica y no admite 
excepción alguna, a menos que una ley así 
lo declare.

De lo anterior resulta que, si los decretos 
supremos que dicta el Presidente de la Re
pública en virtud de su facultad constitucio
nal exclusiva deben sujetarse al control de 
su legalidad y constitucionalidad traducido 
en la toma de razón, no se vé como podrían 
excusarse de este control las resoluciones 
de autoridades inferiores, en circunstancias 
que, según ha quedado demostrado, ellas de
rivan de la potestad que constitucionalmente 
compete al Jefe del Estado y que en virtud 
de la ley ha sido delegada en tales autorida
des. Este principio se ve, por otra parte, co
rroborado por la norma expresa establecida

en el Reglamento Or»s-, 
aprobado por D. y t .’co He li o 
de 1943, que ai señ¿¿ V35'V?níl','»!|í 
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sitiera de tanta arav.a. e» esfj% 
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b) Ahora bien, el Ministro de » 
Comercio no ha podido expe¿ í?n»W», 
luciones o decretos con su sola“f?cha! 
que ninguna ley lo autorizaba Z?' 
según vimos, sólo puede expedir ? 9 '“•> 
orden del Presidente en losX* 
te ordenados por la ley Como Beia«iet 
te, el Ministerio de Economía y’r?*'9 
figura en la ley N.o 7,179 DLt°®'tcta» 
a ser creado legalmente por la 1„V Sut 
y, en seguida, como el D y r 
de 28 de noviembre de 1942 que'fIM > !3'ai' 
buclones y deberes del Ministerio 
mía y Comercio, no señala ¿2’?* 
que el Ministro de Economía y Com.'í'0 
drá decretar “Por orden del > 
la República”, resulta que este mi„u ‘ 
sólo puede hacerlo respecto a las “ ¡Sí 
comunes al despacho de todos los mHS 
que, taxativamente, se mencionan en P 7 
mero 1, del artículo l.o de la ley 7170 
tiones naturalmente entre las que no' 
ran ni pueden figurar las materias en S 
han,recaído las resoluciones consultad«J

Resulta pues, que el Ministro de Econoih 
y Comercio no ha estado facultado para 2 
tar esta clase de resoluciones.

c) Ahora bien, en el supuesto de que lu 
haya dictado, no ha podido eludir el trámlu 
de la Toma de Razón de la Contraloria Ot 
neral de la República, que imparte el 
nunciamiento acerca de su legalidad y c®> 
tituclonalidad, porque dicho trámite es l& 
peratlvo y no hay ley alguna que haya exq 
sado al Ministerio de Economía y Comerclopi- 
ra darle cumplimiento, respecto a los decre
tos o resoluciones que dicte.

No ha podido tampoco, porque nlngu 
ley se lo permite, evadir el cumplimiento (i 
las disposiciones sobre tramitación de decre 
tos a que se refiere el artículo 17 delD.F.L 
7,912, Orgánico de Ministerios.

d) Como consecuencia de las considerad 
nes anteriores, esta Contraloría Generala 
puede llegar sino que a la conclusión de qa 
las llamadas "resoluciones” a que se refles 
la consulta de V. E. carecen en absoluto ¿i 
valor legal desde dos puntos de vista:

l.o En cuanto han sido dictadas al marga 
de las atribuciones que corresponden al Mi
nistro de Economía y Comercio, que no ed 
facultado por sí mismo para despachar de
cretos o resoluciones; y,

2.o En cuanto, en todo caso, tales resor
ciones no han sido enviadas a la Contralor» 
General para su Toma de Razón, o sea, pan 
el examen de su legalidad y constitución«- 
dad, ni se ha dado cumplimiento en ellas 
los demás trámites que prescribe la Ley w 
nica de Ministerios.

Conviene tener presente que, a Juicio di 
esta Contraloría General, estas resoluciones 
en lo relaüvo al primer punto o causal di 
ilegalidad, gestan afectadas de nulidad, pa 
cuanto provienen de una autoridad a quien 
no ha correspondido dictarla, ya que elW 
constituyen actos de administración que J 
esencia, son facultades exclusivas del 
dente de la República. Tal causal de nul^ 
emana de la disposición expresa del art! 
4.o de la Constitución Política del M»

II.— VALOR LEGAL DE LAS CARTAS.
PRIVADAS”

De todas las consideraciones 
fácil deducir que la Administración aei« 
do corresponde al Presidente de la «> 
ca y que éste las ejercita por medolnstn¡í 
glamentos, decretos, ordenanzas e 
ciones. Es lógico sostener, también, q 
actos de administración sólo Puede 
zarse en cualquiera de esas forma y 
raímente mediante decretos. -u.

No es lógico entonces ejecutar ac * { 
eos de administración medíante 
cartas privadas y ello le está veda 
a los Ministros de Estado, sino q 
al Presidente de la República.

En la especie ninguna ley autor. >aS car 
Ministro de Economía para em1 _ ult»^ 
tas privadas a que se refiere la ¿jj 
V. E. y que indudablemente están 
a producir efectos públicos.

Adolecen, pues, tales docume g| D¿. 
mismos vicios a que me he refer 
mero anterior. , r prese$

Finalmente, no está demás na GenerJ. 
a V. E., que, si bien la Contfaln lutón^ 
de la República es un orgamsn¿i 
reconocido constituclonalmente y fD ¡i 
amplias facultades en lo jur refjere .c 
contable, en la materia a <lue obugar »* 
consulta carece de Imperio P fl qlle ü' 
Ministerio de Economía y Com ef05 o 
víe, para su toma de razón, los 
soluciones que dicho Ministerio 
dictar- ra ruado elCon lo expuesto doy por evacúa^ 
me en derecho solicitado Por-k v Enm’

Dios guarde a V. E--" j suN°r 
Bahamonde R.. Contralor Gene 
te*’ a

Muchas gracias, Honora^1.ea<:?v”cePresll*Ml
El señor MORALES CAÑAS ’ ,1»

te>.— Puede continuar el
Undurraga. opinión <>'

El señor LABBE — Es la 
funcionario, solamente.
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(A? Que . «iré Ubre- que el • d tónico ¿Snsión Musical 
t ltuta ^Eei sábado se ha- 

ja hacer . tarde- debe-
*”'1 1M dBíS» información.

dicho concierto 
Anclando A“® ]lbre tendrá lu- & £ n~he. Este
fr » 1“ lo hace el Xnj- 
í’L.blo de de la Junta de 
gr^°de^rS 

^trlol lunar especialmente 
MS>d' trabajadores. 
”1 L p»rte’debld0 a que 
yP"r df ía tarde hace exce. 
g las ________ ______ _

sivo calor por estos días, se 
aceptó hacer este cambio.

Como se sabe, la temporada 
de verano habíase cerrado con 
el 10x> concierto al alre libre, 
el martes. Estos dos nuevos 
conciertos se hacen como pro
longación obligada de esta tem
porada de tanto éxito y ten
drán lugar en barrios populares: 
el primero de estos es el del 
sábado en P. Oouslfio, lo dirigi
rá Víctor Tevah, y se ejecuta, 
rán obras de Orleg. Johann 
Strauss. Rimsky, Korsakoff. Bo
rodin y Enrique Soro.

La Orquesta Sinfónica de 
Chile se instalará para el con
cierto Junto al edificio del Par- 
que. donde estaba el Panorama 
de Maipú.

AMELITA VARGAS HACE 

BAILAR "EL PINGÜINO" 
EN EL VIOLIN GITANO

Nuevos éxitos logra día a día 11 
cinematográfica vedette Amellta Vargas en la bolte “Vlolln Gitano”, con 
gü*no" 8M del auevo bllle> ”E1 1>ln"

En estos desfiles artísticos, donde 
actúa como principal atracción, ya 
se han hecho una costumbre las cla
ses del nuevo Jltmo a numerosos en
tusiastas, que no desperdician la oca
sión de tener a tan agradable maes*

Amellta Vargas, desgraciadamente, debe terminar en breve sus actua
ciones en la bolte de los éxitos, y 
en el país, pues tiene Impostergables 
contratos que cumplir en el extranje
ro. Es así como el martes 22 del 
presente terminará su temporada

completan los shows de la hora 
del té v en la noche del "Violín Gi
tano , Jos excéntricos bailarines acro
báticos, “Layna and Bobby" y el tríe 

• En las ^uniones bailables actúan la orquesta de Lo- 
M<nJ° J?lAcMta 7 •’ «“Junto de Pa- bllto Cid. .

BUENOS PREMIOS EN CONCURSO

DE MUSICA CHILENA DE 1952

bRRAZURIZ. — Altamente colo- Ej señor ®
cad0> T.ABBE.— Pero es sólo una opl- 

E¡ señor
P16”' «nr PUGA VEGA.— ¡Es el fallo de la 

gl señor
,eusactó>llUNI)UBRAGA.— Con razón se pre- 

0se”..r todos estos negocios por medio 
flrl° .as privadas; con razón prefirió el Ml- 
de carra» r Economía y Comercio usar este 
°i!t cimiento de dictar resoluciones en virtud 
p , cuales el señor Ministro, por si y ante 
de ^laminaba sobre todo 10 concernlente a 
“í nneraclones, y las que no pasaban por el 

í itp obligado, al cual no puede sustraerse 
. ”^.nto alguno dictado por cualquier ser- 

ddíU n.-.Htco de Chile: la toma de razón por 
’ld0J trataría General de la República.
UFi señor INFANTE (Ministro de Economía y 
Comercio).— ¿Me concede una Interrupción, 

HE)°señor UNDURRAGA.— Con mucho gus- 
♦n «señor Ministro.

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden
te — Con la venia de Su Señoría, tiene la 
nalabra el señor Ministro.
p E1 gefiOr INFANTE (Ministro de Economía 
v comercio).— Su Señoría no debe ignorar 
oue este procedimiento de dictar resoluciones 
se encontraba en vigencia desde 1943 en el 
Ministerio a mi cargo, sin ninguna interrup
ción y que ha sido también el modo de pro
ceder que se ha seguido siempre y permanen
temente para asegurar las entregas de cobre 
e las industrias elaboradoras.

El señor ROSENDE.— Sin que nunca haya 
merecido el reparo de la Contrataría ni de 
ninguna autoridad administrativa.

El señor ERRAZURIZ.— ¡Más vale tarde 
que nunca!

El señor UNDURRAGA.— Porque la Con
trataría nunca tomó razón de las “resolucio
nes”.
“El señor ROSENDE.— Pero podía impug
narlas.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU
TADOS A LA VEZ.

El señor UNDURRAGA.— Le he concedido 
una interrupción al lefior Ministro de Econo
mía y Comercio, y no a toda la Sala.

El señor INFANTE (Ministro de Economía 
y Comercio).— La Contrataría General de la 
República tuvo conocimiento, del decreto 64 bis 
y tomó razón de él; tenía, pues, la plenitud 
de su valor legal.
^-Repito, señor Presidente, que este procedi
miento ha estado aplicándose ininterrumpida
mente en el Ministerio de Economía y Co
mercio desde 1943. No lo he improvisado yo.

Muchas gracias, Honorable Diputado.
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden

te).— Puede continuar el Honorable señor 
Undurraga,

El señor UNDURRAGA.— Desgraciadamen
te ocurrió que fuera a Su Señoría al que ‘‘lo 
pillaran".

Es muy sensible que un procedimiento vi
ciado se haya estado aplicando durante tanto 
tiempo...

El señor ROSENDE.— No es viciado.
El señor UNDURRAGA.— .. .y que el poder 

físcallzador del Estado no tuviera conocimien
to de estos hechos.

El señor LIRA.— Absolutamente viciado, y 
al, amparo de él se han estado haciendo to
do? estos negociados del cobre.

El señor ROSENDE.— ¡Es una infamia!
-HABLAN VARIOS -------------- --------

TADOS A LA VEZ.
El señor LIRA.— ¡Cómo e? fiable que fie 

venga a sostener que el procedimiento no es 
viciado!
-hablan varios señores difu. 

TADOS a la vez.
W señor ROSENDE.— ¡Es una InfamiaI 
ni señor UNDURRAGA.— Señor Preslden- 

raz°n la Contraloria General de la 
♦n h 4 a no P°^a observar el procedimlen- 

el mon*nto que no tenía conoci
miento de él.

El señor ROSENDE.— sí tenía conocimien
to. Honorable Diputado.
niAnfSeñor undurrAGA.— En esto, precisa- 

c°nsistía la ilegalidad, en evitar el 
der de este Poder- Que es casi un Po- 
de io.Uíz y que debe fiscalizar tas actos 
loria « « Poderes del Estado. La Contra
cha rQ° ■enia conoclmlento de esto y con mu
scular n° le pedían dictamen sobre el 

nomía Pre&unt° al señor Ministro de Eco- 
en vp Comercio, aquí presente: ¿por qué 
tensa2p.edlrle lnforme al Consejo de De- 
Puedp w1Sca1, en íorma alarmada, como se 
de i0Rier en este documento de septiembre 
seo dp ’ en1que'el Ministerio: dice “en su de- 
büo P«;KCaíUíelar los lntereses del Estado”, lo 
do? nnr lndlcando que ellos estaban amaga- 
>*Cnn. reP^°, en-vez de pedir informe 
cosa ° Defensa Fiscal, no hizo esta 
PartiPHin sencilla de pedir dictamen sobre el 
^epúbiiorf a la Contraloría General de la 
Poeta ru i COmo 10 hizo la Comisión que co-
I o,5? la acusación?

Kiia 0F Rosende-— Porque no le corres-

°gr V^UREAGA.— No estoy pregun- 
Economía Senoría. sino al señor Ministro de 
Cencío iJ1 I Comercio. Su Señoría está ha
de rp«mn defensa del señor Ministro y pue-

Señ0Pr Sder. a su «empo.
del ínfor resIdente> ya no se discute, después 
Polución16 vel Contralor, el problema de la 
maia ia n*aXa no se discute si era buena o 
1105 van » CUca’ esta Pática que poco me- 
CdPclón a sanclonar como buena por pres-

ble DiputadoABBB''~ SI M dlscufce’ Honor&‘ 

01mldñ„°r oundurraga.- 
OO. Pnr alo1« Q„ c»/»«.

SEÑORES DIPU-

’‘putadn ------------- No’ Honorable
Ucntralor P°r alg0 Su Señoria quiere ser 

^&iPción°ruLABBE•— ¿Me Permite una inte- 
¿ sP.tH?norable Diputado?

r UNDURRAGA.— ¡Este es el pro-

cedlmlento engañoso! ¡Este es el atropello a 
la ley!

Esta forma de cartas privadas para dls- 
poner_ del interés fiscal, que quería cautelar 
el señor Ministro de Economía y Comercio, 
también debía haber pasado por la Contra- 
loria. Por ello, se ha infringido la Ley Orgá
nica de_ dicha Institución.

El señor ROSENDE.— ¿Me permite una in
terrupción, Honorable Diputado?

El señor UNDURRAGA.— Me quedan pocos 
minutos, Honorable Diputado.

El señor ROSENDE.— Se le puede prorro
gar el tiempo, Honorable Diputado.

El señor UNDURRAGA.— Señor Presiden
te, en materia de decretos, el fallo de la Con
trataría General de la República es el trámi
te final y es Inapelable.

¿Por qué se ha eludido? ¿Por qué al señor 
Ministro de Economía y Comercio no se le 
ocurrió, si es que pensó que el interés fiscal 
estaba amagado —como lo dice el documen
to—, pedir informe a la Contrataría para sa
ber si iba a tomar razón o no de este episto
lario que mantenía con tas comerciantes del 
cobre.

¡Esto es lo grave! Y allí se ha atropella
do la Ley y no se cauteló el interés fiscal; y 
no se cauteló, señor Presidente, supongamos 
que por negligencia, supongamos que por ig
norancia, pero ello significa una gravísima 
responsabilidad del señor Ministro.

¡Bonito sería que todos tas Secretarios de 
Estado utilizaran el método de las resolucio
nes y que el señor Ministro de Defensa Nacio
nal, el día de mañana, por este método, ven
diera nuestra Escuadra activa!

¿Qué diría la Honorable Cámara si se vi
niera aquí a discutir si podía o no ese Secre
tario de Estado dictar esta resolución y que 
después todos dijeran que sí, que se podía dic
tar esta resolución? Porque de acuerdo con 
tal tesis, con dicha interpretación de ese De
recho Administrativo que, según algunos abo
gados, "está evolucionando”, podía ser dicta
da esta resolución.

Pero también la expresión "resolución” 
tiene otras acepciones en el diccionario. En 
el diccionario también se lee que es "activi
dad, prontitud o viveza1*. A mí no me cabe 
la menor duda que cuando se (trata de estas 
resoluciones, se han interpretado como “vi
veza”.

El señor GONZALEZ OLIVARES.— Había 
muchos vivos.

El señor UNDURRAGA.— Sigo sosteniendo, 
señor Presidente, que aquí hay una cosa fun
damental, que flota por encima de las dispo
siciones legales infringidas, que flota por en
cima del atropellamiento de la Ley y es que 
en ningún momento se han cautelado debi
damente tas intereses de la nación.

Me atrevo a insistir en que el escándalo 
del cobre aumenta gravemente el despresti
gio en que han caído tas Poderes Públicos. 
Todo este negociado turbio, todo lo que ha su 
cedido en torno al cobre no habría podido 
ocurrir si en cada oportunidad se hubiera 
consultado al organismo por donde deben 
pasar estas cartas y estas resoluciones: la 
Contrataría General de la República.

No se ha hecho nada de esto. Solamente 
tenemos que un señor Ministro de Estado, por 
sí y ante sí, comienza a disponer de algo que 
él consideraba que estaba amagando el inte
rés nacional.

Pues bien, la Contrataría General de la Re
pública, organismo autónomo e independien
te, que no está sujeto a la política porque el 
señor Contratar no puede ser removido, se 
está plegando en este momento a tas que 
acusan al señor Ministro; se está plegando 
a esta rara doctrina, a esta rara teoría que 
dice que el Ministro no puede dictar resolu
ciones por sí y ante sí, salvp en tas casos ex
presamente señalados por la Ley.

¡Estas cosas son graves, señor Presidente! 
Es por eso que vuelvo a repetir que el noven
ta o más por ciento de tas chilenos está pen
diente de esta acusación. Estos conciudada
nos nuestros tienen sus ojos puestos en tas 
Diputados que esta tarde van a votar la acu
sación; y tienen sus ojos puestos en los Di
putados porque todavía confían que en esta 
Honorable Cámara, por encima de interpre
taciones legales, por encima de argumentos 
que me atrevo a llamar "tlnterillescos”, no 
ha de aceptar que se venga a sostener quq 
se ha procedido lealmente para con el país, 
que se ha cautelado el interés de la nación, 
que se ha cautelado el interés de Chile, al 
dictarse esta clase de resoluciones. ¡Esto es 
sencillamente erróneo! Ni se ha cautelado el 
interés fiscal, ni el interés de la comunidad; 
se ha procedido en forma arbitraria. Y, al 
sostener que se ha procedido en forma arbi
trarla, no me detengo a considerar si se ha 
actuado con dota o sin dota; sólo he queri
do manifestar que se han dictado resolucio
nes fuera de la ley porque en materia de De
recho Público, sólo se puede hacer lo que la 
ley expresamente permite.

Todas estas cosas hacen -meditar sobre la 
acusación y hacen meditar sobre la gravedad 
no sólo del atropello a las leyes que estos 
actos significan, sino sobre la responsabili
dad que pesa sobre tas Diputados esta tarde.

No es cosa baladí esta acusación cuya ba
se no es materia de una interpretación legal 
más o menos. No, señor Presidente. Hay al- 

I go más en el fondo que, aunque reclamen o 
no quieran creerlo tas contumaces, está flo
tando en el ambiente. Aquí, señor Presiden
te se está jugando con la decencia del país, 
con la decencia de Chile, por ignorancia, por 
negligencia, por lo que se sea; pero, en todo 
caso se está echando a rodar el prestigio 
del país, se está echando a rodar algo que de
be mantenerse Incólume: los principios cons
titucionales. .

Por estas consideraciones, señor Presiden
te votaré en favor de la acusación, en la se
guridad dé’que interpreto el sentir de la ma
yoría de mis conciudadanos.

Va a continuar el Honorable señor Puga 
Vega en el tiempo del Comité Liberal.

1T*NTINUARA MAÑANA)

El Instituto de Extensión Musical 
de la Universidad de Chile realizará 
los III Festivales de Música Chilena 
entre los meses de octubre y diciem
bre del presente año. La entrega de 
las obras deberá hacerse entre el 20 
de julio y el l.o de agosto próximos, 
en la secretarla del Instituto, Agus
tinas 620, Santiago.

Podrán presentar obras a los Festi
vales los compositores chilenos y los 
extranjeros con más de 5 años de 
residencia en el país. El fallo del 
jytAdo de admisión será expedido an
tes del l.o de septiembre. los premios se otorgarán en votaciones pú
blicas, luego de la ejecución de los conciertos.

Las categorías y premios de los 
Festivales de 1652 son los siguientes:

CATEGORIA "A”.— Obras slnfónico- 
eorales, dramáticas o de ballet, de 
una duración mínima de 20 minu
tos, Primeros premios: 8 30.000. Se
gundos premios: $ 20 000.

CATEGORIA “B”.—Obras sinfónicas, 
sin solistas ni coros, de una dura
ción mínima de 15 minutos. Prime
ros premios: S 30.000. Segundos pre-

VA EN LA COMPAÑIA DE LOPEZ 
LAGAR.—Fanny Flscher, brillante ac
triz del Teatro Experimental de la 
Universidad de Chile, ha sido con
tratada para Integrar el elenco dé la 
Compañía que dirige el primer actor 
español, Pedro López Lagar. En tal 
carácter participará en la Jira que 
este conjunto realiza por dlveno» 

países do América.—

Bandera
MATINEE'TARDí'NOCHE.

(¡Bajo El Fuego...Su 
rx Amor Levantó 
‘•QBe» Una Llama:

iiiíob: 9 20.000.
CATEGORIA “O”.—Obro zlnfónlcaz 

con zollstzs, de una duración mínima 
de 15 minutos. Primeros premios: 
S 30,000. Segundos premios: 9 15.000.

CATEGORIA "D”—Obras sinfónicas, 
con o sin solistas o coros, de una 
duración mínima de S minutos. Pri
meros premios: 9 20.000. Segundos 
premios: 9 12.00«.

CATEGORIA “E”.—Obras para con
juntos de cámara (tríos, cuartetos,, 
quintetos, eto.), de una ruradón mí
nima de 15 minutos. Primeros pre
mios: 9 30.00o. Segundos premios: 9 20 000.

CATEGORIA “F”.—Obras para or
questa de cámara, con o sin solistas 
o coro, de una duración mínima do 
15 minutos. Primer premio: 9 30.800. 
Segundo premio: $ 20.000.

CATEGORIA “O”. — Obras para 
Instrumentos solistas o para dos ins
trumentos, de duración no inferior a 15 minutos. Primer premio: $ 15.000. 
Segundo premio- $ 10.000

CATEGORIA "H”. — Colección de 
trozos para Instrumentos solistas, ci
clos de canciones acompañadas o no 
por plano y otros Instrumentos, co
ros a voces solas, sin exigencia de una duración determinada. Primer 
premio: | 15.000. Segundo premio: 
9 10.000.

3abrá dos Premios de Honor, res
pectivamente, para las obras que ha
yan obtenido la más alta votación 
en la música sinfónica y la más al
ta votación en música de cámara.

Para más amplias informaciones, los 
interesados pueden dirigirse a la se
cretaría del Instituto de Extensión 
Musical, Agustinas 820

“En tiempos de la 
zarzuela”, estreno 
del cine mexicano

En la graciosa comedla "En tiem
pos de la zarzuela” aparecen chicas 
hermosas y de líneas provocativas, 
además del encanto de la zarzuela, 
de esa época que muchos afloran. 
Ls música de “En tiempos de la 
zarzuela” se ejecuta con toda pro
piedad 8u protagonista, Mapy Cor
tés. vuelve con éxito al cinema, y al 
lado de ella aparecen Fernando So
ler y el galán Luis Aldás.

Jane Russell en una 
producción de la RKO

Junto al redo actor Robert Mit
chum, la famosa actriz Jane Russell 
desempeña un papel de difícil corte 
en "Su tipo de rriuler".

Este film de RKO Radio Pictures, 
qut* será estrenado el martes en el 
teatro Central, se ambienta en las 
elegantes costas de México. Jane Rus
sell se desempeña como cantante, de
butando en este tipo de personajes 
cinematográficos.

En los demás papeles aparece el 
actor de carácter Vincent Price, «1 
joven Tim Hblt y otros.

WARNER 
BROS.

"Embrujo del trópico", 
va el lunes en el Lux

,La producción musical Paramount 
intitulada "Embrujo del trópico’’, 
realizada con la intervención da es
trellas latinoamericanas y de habla 
Inglesa, con música del compositor 
mexicano Agustín Lara, con una se
lección de sus canciones cantadas 
por Tito Quizar, Elvira Ríos, Doro- 
thy Lamour, Ray Mllland, comple
tando el elenco otros artistas cumo 
Bob Burns y Esther Raye, irá el 
lu^es en el Cine Lux.

"^Embrujo del trópico" está basada 
en un romance en México, con sus 
bailes, costumbres y canciones.
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“JSírtgyo” creó violento conflicto 
en lujoso cabaret de Hollywood
“Dingo

HOLLYWOOD, enero 1952.— (Por Louis M. 
Bamett).— Esto de tener un leopardo, un tan
to crecidito, como mascota, y de pretender lle
varlo como acompáñente a la mesa de un ca
baret de lujo, no deja de tener sus inconve
nientes.

Fué hace dos noches en Clro’s, donde as
tros y estrellas celebraban una gran fiesta en 
honor de la simpática Doris Day, que una Jo
ven candidato, a los estudios de Hollywood, 
la franceslta Ivonne Brellet, llegó hasta la gran 
mampara llevando consigo a ’’Dlngo’’, un leo
pardo cachorro con el que suele llamar la aten
ción en las calles más concurridas en la ca
pital del cine.

Al principio intentaron negarle la entrada, 
no a ella sino a su pintado “galán”, pero Ivon
ne solicitó a gritos la ayuda de los artistas 
que estaban en las mesas de Clro’s para que 
influyeran ante la administración del cabaret- 
y ¡e permitieran sentarse con “Dlngo”, —al que 
llevaba atado con gruesa correa—, en una me
sa alejada de la orquesta.

La euforia ambiente terminó por doblegar 
a los cancerberos del establecimiento.

Ivonne, feliz y sonriente, cruzó con “Dlngo” 
por medio de la pista de baile y pidió un *‘gar- 
den whisky” (whisky con toda clase de yer
bas, pifias y otros frutos aromáticos”), además 
de una respetable porción de carne cruda pa
ra su felino acompañante.

La orquesta de cuerdas hacía llegar, muy 
quedamente, los compases de un antiguo blue 
que sólo tres parejas bailaban en muy román
tica evocación.

Hasta aquí todo Iba bien...
Todos felices, bebiendo & la salud de Doris 

Day .ingiriendo agradables manjares, inclusive 
Ivonne Brellet y "Dlngo".

Vino entonces el cambio de la orquesta. Ls 
del melódico son dejó su lugar a los trompeta-

"ODIO QUE FUE AMOR" 
DARA CINE NORMANDIE

El .Festival Cinematográfico de Can- 
nes ha declarado a Mlchael Red- 
grave el mejor actor de 1951, por 
su labor en la película "Odio que fué 
amor”.Después de cuatro años de ausen
cia, eligió para volver a la panta
lla el rol del profesor Crocker-Ha- 
rrls, en 1« presentación de J. Ar- 
thur Rank, “Odio que fué amor”, distribuida por Universal-Internatlo- 
nal, que empezará a exhibirse desde 
el martes en el Teatro Normandle.Este personaje es muy diferente 
de los que ha caracterizado hasta la 
fecha.La película va en programa con 
“Prisioneros de guerra".

NUEVO PROGRAMA DOBLE 
ANUNCIA EL BAQUEDAN0

Humphrey Bogart, el pandillero nu
mero uno de la pantalla, aparece 
ahora en el papel del Fiscal acusa
dor en el film intitulado "Sin con
ciencia", producción de Warner Bros, 
oue será presentada a contar del mar
tes próximo en el Baquedano.

Ruth Roman actúa en el film dra
mático "Celos mortales”, en el que 
comparte honores estelares Junto a 
Zachary Scott, Richard Todd y Mer
cedes McCambridge.

"Sin conciencia" y “Celos morta
les", ambas de la Warner Bros, se
rán exhibidas a contar del martes 
en el Baquedano.

Fuerza 
a DE LAS Armas”

. Gene o’ Arm»» M
Vfa.il । —

fietr.ii.t 
_ WILLIAM Holden 

_ NANCY Olson 
_ FRANK Lovejoy®

(2.a SEMANA DE EX
HIBICIONES). ¡UD. LA 
VIO, NO ES VERDAD!

SERVICIO MEDICO TENDRA 
PRONTO GENTE DE TEATRO

Un piso completo del gran edificio 
3ue la Sociedad de Autores Teatrales 

e Chile construye en la tercera cua
dra de la calle San Diego, estará des
tinada a una clínica y servicios asls- 
tcnclales para atender, no sólo a los 
autores miembros de la entddad, sino 
de todos los gremios teatrales y sus 
derivados, o sea, de toda la gente 
de teatro, cine y radio.

Ha sido designado como jefe -y or
ganizador de estos ^servicios el au
tor teatral y socio de la “Satch”, 
doctor Roberto Sarah (Andrés Ter- 
bay), quien es un médico distinguido, 
al mismo tiempo que tiene obras de 
tanto éxito como “Algún día” y otras.

El doctor Sarah renunció indecli
nablemente a seguir siendo director 
de la Sociedad de Autores Teatrales 
de Chile, a fin de dedicar toda su 
actividad a la organización de estos 
servicios.

BOB HOPE, PROTAGONISTA 
DE "LOS NUEVOS RICOS”

Bob Hope, en su última comedla en 
teehnlcolor del sello Paramount, "Los 
nuevos ricos", que se estrena el mar
tes en la pantalla del cine Real, es 
el perfecto mayordomo Inglés, con 
sus colas, su camisa de plancha y 
su acento. En la vida real tiene tan
to de mayordomo, como Blng Croaby 
de Slnatra.En “Los nuevos ricos . Bob Hop» 
xoniparte honores estelares con Lu
cillo Bal!, figurando también en el reparto Bruce cabot y el cómle» de la 
»adío, Jack Klrkwood,

"RECUERDOS QUE NUNCA 
MUEREN", AL PRINCIPAL

En breve el teatro Principal colo
cará en sua carteleras una notable 
producción que obedece al titulo de 
■'Recuerdos que nunca mueren". Re
aparecen aquí las Inolvidables figu
ras del ayer: Gloria Swanson, la 
vampiresa recatada: Ring Crosby, el 
cantante de la voz de oro; W. C. 
Flelds, el turnio Ben Turpln. y las 
escandalosas bañistas de Mack Sen- 
nett, tan desvestidas antaño, y que 
boy son el colmo del pudor. Esta pe
lícula es del sello Leo Films.

MANANA

“Fiebre de oro”, va 
boy en Teatro Roxy

"Muerte en las sierras” o “Fiebre 
de oro", que estrena hoy el Rotati
vo Roxy, es un emocionante drama 
basado en la codicia de los hombres 
por el rico metal. La película está 
filmada en la época de la fiebre d» 
oro en California y reúne un elenco 
qt!" incluve a Forrest Tucker, Adele 
M'ara, Jim Davls y Estellta Rodrí
guez. Tiene escenas de gran acción 
y suspenso desde la primera esce
na, cuandoel héroe rescata a Ade
le Mata de un ataque indio, hasta 
la escena final, cuando ella es víc
tima de una espeluznante persecución 
nocturna a través de las sierras.

"Tierra baja", reafirma 
su éxito en el Imperio

"Tierra baja" ha sido el gran éxito 
de la ' temporada del actor español 
iSdro López Lagar, en el teatro Im
perio.La obra de Angel Gulmerá se pres
ta en forma admirable para el des
arrollo de las facultades escénicas de 
López Lagar en el papel en que tan
tas figuras descollantes hicieron Uba 
creación.Esta obra Irá hoy nuevamente en 
ambas ’funciones del teatro Imperio.

"Siete pecadores", es una 
buena cinia de John Wayne

“Siete pecadores” es el título de 
la película Universal que irá en ori
ve al Teatro Continental. Aquí Mar-

* Dletrlch ru.tr. . lucir .u «u- 
tlvante sonrisa, y John wayne efec
túa el mejor trabajo de su larga ca- _ “_ Tamnlen

tas que dirige Jack Owens.
Se inició la ejecución musical de Old Friend 

de Lester Maccueeh, que comienza con una 
«uave introducción de piano solo.

Fué entoncea que John Harrigan, cantante 
muy cotizado en la televisión, cruzó la pista 
y fué donde estaba sentada Ivonne Brellet para 
Invitarla a bailar.

La francesita tenía la correa de ’Dingo muy 
firmemente anudad» al'brazo.

En el momento que Ivonne hacía notar esta 
circunstancia, que le impedía bailar, vino un 
tortísimo acorde de los trómpetístas de Owens, 
comenzaba el fuego de "Old Friend . (

El sorpresivo estruendo enfureció a Dingo 
que de inmediato saltó sobre Harrigan.

La fuerza del leopardito no debe ser paia 
ya que arrastró tras de sí, con amarra y todo, 
a su Joven dueña, además de la silla que, a 
su vez. fué a volcar la mesa con gran ruido 
de vasos, botellas, loza y cubiertos.

El desbande se produjo en menea de dos se- 
8UConS'“Dingo” furioso en medio de la pista. 
Ivonne Brellet en el suelo, Harrigan que arran
có a gritos y los trómpetístas de Owens que 
tocaban en ritmo de pánico, Clro’s presentaba 
un aspecto nuevo, orlglnalíslmo, pero muy peco 
simpático para sus dueños que se vieron en la 
necesidad de llamar a la policía.

Al hacerse el silencio, desierto casi el caba
ret, Ivonne pudo tranquilizar a su mascota, 
y previo pago de una multa en el Departa
mento de Policía, conducirlo de regreso a su

Cuando alguien interrogó a la Joven france- 
slta si pensaba llevar de nuevo a "Dingo .* un 
cabaret, ella respondió muy suelta de cuerpo:

“—Sí. Siempre que los músicos sepan com
portarse "

ROSITA DEL CACHAPOAL" LE OFRECE

LA OPORTUNIDAD DE GANAR $ 5.000.
Envíe una sugerencia 
para el afiche de esta 
película y podrá parti
cipar en el concurso que 
auspician “La Nación 

y “Cine al Día”
Ya está por estrenarse la nue

va película nacional "Rosita del 
Cachapoal", producción chilena 
realizada con Lucy Lanny y Ni
canor Molinare en los roles prin
cipales.

La historia de Rosita del Ca
chapoal, está basada en la po
pular canción de Molinare y re
lata las aventuras de una mu
chacha provinciana que llega a 
la capital para conquistar fama 
y dinero. La ciudad la envuel
ve con todas sus sorpresas y la 
historia se desarrolla entre si
tuaciones ridiculas, cómicas y 
trágicas.

“Rosita del Cachapoal” es una 
película con un tema humano y 
sencillo. A través de un proce
so cuidadoso de filmación se ha 
logrado captar con toda exacti
tud los climas que hacen de una 
gran ciudad un ambiente peli
groso para las muchachas pro
vincianas sin experiencia. En 
una sucesión rápida de aconte
cimientos que van dándole agi
lidad a la película, se ve pasar 
a la muchacha por los más dis
tintos planos de la vida social 
de nuestra ciudad, a la vez que 
se van captando los paisajes que 
por primera vez en el cine na
cional, marcan las distintas ca
ras de nuestra capital.

Las escenas logradas en el 
ambiente provinciano, a las ori
llas del Cachapoal, le confieren 
a la película un nuevo sentido 
dentro de nuestra cinematogra
fía. Los actores han trabajado 
en ella con gran entusiasmo y 
cariño, lo que puede apreciarse 
a través de cada una de las es
cenas de esta nueva producción.

LA NACION y "Cine al Día"

"Flor de pecado", film 
francés, irá al Bandera

Se ha fijado el próximo miércolaa 
como fecha del estreno de "Flor de 
pecado", Intensa película que consa
gra a Françoise Arnoul, y que per
tenece a la Distribuidora Leo Films.

“Flor del pecado” es un tema áspe
ro y Ubre, que se ambienta en los 
puertos do Francia y oue muestra la 
existencia de una muchacha abando
nada desde temprano en «1 torbelll- 
hp de las grandes ciudades, y que

tU& el mejor u.uojv -V = - -—o- -- । rrera artística. También sobresal» 
Broderlck Crawford, el, »ftor, de ca
rácter que obtuvo el Oscar^ de la 
Academia.
"LOS FRACASADOS", DARA 
COMPAÑIA LOPEZ LAGAR

Una de las mejores comedia de 
Henrl de Lenormand, uno de los re
novadores del teatro francés.J»0“«* 
pronto en escena Pedro L2,P teaV?ó gar con su compañía en el teatro 
ln?«?£s0 fracasados” tlene.A“érJt0LóSeá 
eenclonales y dará ocasión a López 
Lagar para hacer otra de sus gran
des creaciones.

COMPAÑIA 
CHILENA OE 
ESPECTACULOS

Son los agradables momentos que usted pasará en el 
“BURLESQUE” gozando de la magnífica revista que se 
acaba de estrenar, llena de gracia, picardía y buen humor, 

de los "ases” HAROLD y PANCERON

ANO NUEVO... AMORES NUEVOS”
HOY — EXITO — HOY
De la despampanante figura internacional y reina de la 
frivolidad, que cosecha aplanaos y más aplausos

MAVEL DENIS
Artistas del Embacsy de París al teatro chileno, y con su 
finura del baile fantasista. son

YEYA ET DUPRAIS
Voces que arrullan, voces que trinan de gracia, nos 

brindan las 
“HNAS. HEREDIA"

TODOS A REIR, TODOS A GOZAR, con loa incomparables 
actores cómicos, que a cada palabra es de morirse de la risa 
FUROR y más FUROR hacen las formidables primeras 
vedettes. El conjunto mfts completo de chicas guapas lo 

forman las "BURLESQUE” GIRLS 1
Bajo la hábil dirección del primer actor PEPE HAROLD

TEATRO DIEZ DE JULIO FONO 31530 
ESPECIAL: 19 horas — NOCHE: 22 horas.

Una escena de la nueva pelícu
la nacional “Rosita del Cacha- 
poal", basada en la letra de la 
popular canción de Nicanor Mo

linaro
han comenzado un concurso pa
ra elegir la mejor idea para la 
realización de un afiche para 
esta nueva película nacional.

Los concursantes no debecr-pn- 
vlar el dibujo, sino la sugestión 
para realizar el trabajo.Habrá 
un premio de cinco mil pésoíen 
dinero efectivo para la mejor 
idea y ésta será luego realizada 
en el afiche de la cinta.

Para mostrar toda la historia 
de la cinta, los concursantes 
pueden basarse en los versos.» de 
la canción de Molinare, los, mis
mos que dieron forma al argu
mento de esta nueva producción 
nacional. “Rosita del CeiJBa- 
poal”, dirigida por Enrique Soto 
y producida por Gonzalo Valen
zuela.

"ULTIMATUM" ES FILM 
DE FUERTE ARGUMENTO

Para en presentación ea Chile y 
como’ iniciación de sus importantes 
actividades, el sello "Grandes Pelícu
las" anuncia "Ultimátum", produc
ción del cine británico que será da
da a conocer el 24 de enero !*n el cine Rex.
pronto viene así a ser propiciatoria 
victima de culpables acechanzas.

LOS MEJORES 
PROGRAMAS EN 

LAS MEJORES SALAS

EL MEJOR TEATRO OE AMERICA 
FONOS:5II45 -31144«HORARIO : 3- 6.30-9.45.-

KIRK DOUGLAS y JAN STERLING, en 
"CADENAS DE ROCA’ 

(Mayores y Menores)

REAL ! SANTIAGO
FONO 65555 FONOS 32888-3344«

Ana Mariscal y Roberto 
Rey. en

LA PRINCESA DE LOS 
URSINOS 

(Mayores y Menores)

Agustín Trusta y Blan- 
qulta Amaro, en

BUENOS AIRES
VISTA 

(Mayores)

Instituto de Extensión Musical de la Universidad de Chile

HARRY BAUR y LOUIS JOUVET, en
"VOLPONE

(MAYORES)

Director: VICTOR TEVAH
A LAS 10 P. M.

11° CONCIERTO SINFONICO Al AIRE 
LIBRE EN El PARQUE COUSIÑO

PROGRAMA: Danzas de Grieg, Sirauss, Borodin, Rimsky Korsakoff y Enrique Soro
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HABRA H LUNES UN 
FESTIVAL ARTISTICO

"CUENTAME TU VIDA", ES 

UN EXITO EN EL CENTRAL 
Continúa proyectándose en el eeraa 

d,e] Central, la interesante produc
ción "Cuéntame tu vida”, que dis
tribuye D.I.A., y que tiene en sul 
partes de mayor Importancia a In- 
grld Bergman y Gregory Peck. Am
bos astros. Juego de las exhibición«» 
del citado film, han aumentado su 
popularidad en nuestro público.

Vendrán a Chile los 
protagonistas de la 
película “Magnolia”

EN EL FILM "LA CORONA NEGRA

MARIA FELIX LUCE SU BELLEZA

Rodaje de "El Idolo'1 
sigue en Chile Films

liMNaSfll axm^Dopftti^HOkis

UNA gftLISIMA PRODUCCION “PARAMOUNT'

'DoulkuLAMOB^MULAND 
r 1 TITO GUIZAR 

fAiilca Je Aguiiin Lena

S/FD¿

FORREST TUCKER • ADELÉ MARA 
ESTELITÄ RODRIGUEZ

D ®5 ■ ira mus ■ omis tara • su «asá

MAY0RE5

24 HORAS

PRIMER EPISODIO DE 
"NUEVAS AVENTURAS 
JESSE JAMES" 

eon.

IfOY ELOR/PA

Y COLORIDO.

LOI NUMEROS ENTRE PAREN. 
TESI» CORRESPONDEN AL DEL

IMPERIO (32627). — 18.30 y 22 
. horas; Cía. de comedias de Pedro 
«Lope« Lagar: "Tierra baja'*, de 
*Argei Cuímeri.________________

MARCONI (42867). — 18.45. y 
21.45 horas: Cía. de Comee, as de 
Justo Ugarte: "Le maldición de la 
Qu ir. traía"._____________ ________
XJPERA (30176). — 19, 21.30 y 

23 15 horas: Cía. d» Reviras del 
Teatro Florida de Buenos Aires: 

' “QSff- calor con tantos churros’’, 
de G'Jstavo Campaña.

PRAT (50754).— 1SJ0 y 22 ho
ras: Cía Nacianal de Comedias 
de Egatrtina Ocrif. MYo acuso a > 
mi madre**.

. CINES
VkiÄIJtfdEDA (91254). — «otatlvo 
desde 13 horas: Kim. Ae ¡a India 
La ««pia de Coreiu B dlab’llla y 
hg”- Serial y Agregados.

i AIZZAR (80122/.— VermouU 
7 «oche: Circuía» da «efiorltaa. 1

clón pagana", son los protagonistas 
de la nueva producción tecnlcoier, 
"Magnolia”, basada en la famosa 
obra teatral "Show Boat”. Oasl si
multáneamente con el estreno de es
ta película en Santiago y Valparaíso, 
estarán entre nosotros sus dos estre
llas. que ya han Iniciado au viaja 
que lleva el nombre oficial de "Me- 
tro-<jo!dwyn-Mayer - Branlff. Jira ar
tística de buena voluntad", y se des
arrolla con la aprobación del Depar-

La llegada de loa artistas ha sido 
fijada para el sábado 28 de «ñero, a 
las tres de la tarde, cuando arriba
rán en Los Cerrillos, procedentes de 
Ligia. En la película "Magnolia’’ 
tiene pape! preponderante también la 
hermosa estrella Ara Gardner, como 
tanjbién el cómico Joe Z. Brown, la 
pareja de bailarines Marge y Gower 
Champion. Robert Sterllng, Agnes 
Moorehead y otros.

X ELREy 
" DE LOS 

JABONES

"¿Acusaría usted?", irá 

el lunes en el Victoria
La erm de fuego es el símbolo mal

dito de la asociación secreta que se 
conoce eomo el Ku Klux Klan, y las 
máscaras que usan sus miembros pres-
"¿Acusaría usted?", en el cual la 
Warner Broa, presenta a cuatro de 
sus artistas privilegiados: Olnger P.o-

METRO «DANTE
• J * -tu^c stifel PLZfl.ÑUÑOA TELEFONO 494359

¡UN PRIMOROSO ESPECTACULO 
MUSICAL DE LA M-G-M 

EN TECHNICOLOR!

■Jane 
FbweIJ,

I Ricardo ‘ 
Montalban

Flint!

ANDES (43811). — Rotativo: 
desde 14 horas: Beneficio del per. 
&onal. Cine: El fantasma de la 
ópera, El valor de Lassle. Yo 
vendo unos ojos negros y La mu 
¿er deseada.______

AUDITORIUM (34688). — MatL. 
née. vermouth y noche: El millo- 
nario y la corista,_____________

AVENIDA MATTA (51485). - 
Rotativo desde 15 horas Perdida, 
Motín y Nueva alborada.

BALM ACEDA (83768/.— Rotativo 
desde 14 horas: La marca del zc. 
rrillft, Borneo y Ju.ieta y Agrega
dos,

I BAQUEDANO (65050). — MatL 
neé, vermouth y noche: Mujeres 
en mí vida. Pobre corazón y Agre, 
gados.

más notables obras del famoso es
critor Jean Cocteau, que se estrenará 
el martes simultáneamente en los tea
tros Santa Lucía y Continental, pre
sentada por Columbia Plctures. Jun
to a María Félix actúan en loa ro
les principales Rossano Brazal y Vit
torio .aassman, al frente de un se
leccionado conjunto de figuras ar-

SBTB, 6teve Cochran, Roña Id Reagan 
y Dorls Day en los papeles princi
pales .

Este nuevo tema dramático y ori
ginal será presentado el lunes en el

La actriz Florence Marly, cuyo 
arribo a Santiago ae anunciaba' pa
ra estoe dlaa, ha tenido que pos
tergarlo, ya que la película que rea- 
11« actualmente en Hollywood ha 
eutrido algunos cambios y es nece
saria au presencia en la ciudad del 
cine. Se cree que en los próximos 15 
días estará en las galerías de Chile 
Films cumpliendo su personaje do
Cristina en "El ídolo", la película qué dirige Plerje Chenal.

Mientras tanto terminan allí algu
nas escenas en la que se destacan 
Elisa Chrlstlán Galvé, Eduardo Culti
vo. Domingo Tessler y Eduardo Na-

Compañía de Justo Ugarte 

actúa hoy en el Marconi
En el teatro Marconi. en amoas 

fupclones de hoy, la Compañía que “--- TT_- e In¿s Mo_
maldiciónreno presentará de la Qulntra’a", _____ _

día chilena, que ha levantado en tu- 
slasmo en los teatros de todos los barrios aantlagulnos.

©FAJAS
^/MODELADORES '

Transforman cuer
pos más difíciles 
mi la silueta de la 

actual modo.
3ran comodidad y i 

duración.»

Precios bajos
Gran especialidad 

difíciles.
FAJAS DE ELASTICO NYLON
PUENTE 559, Piso 2

t>. GU/MLRA !■*

TittM BáJA
IMPERIO

Hor-^

LOS SIMPATICOS PERSONAJES
TOM Y JERRY

«n tro» divertidos dibujo« plenos de Ingenio y picardía
JIRA DE LA ESCUELA MILITAR, AL NORTE

su vida de campaña, desfiles, manifestaciones, la toma del Morro de Arica, etc.
'EL FLYING ENTERPRISE'

PRIMERAS VISTAS DEL BUQUE NAUFRAGO
Además: "TRIBULACIONES DE UNA ESPOSA". 

"RAREZAS DEPORTIVAS".
NOTICIARIOS

Paramount — Francés • Inglés.
Si usied llega a las 3, podrá ver los dos programas 

- por sólo $15.-

fPl AS?Li CQLOß / COMODAMENTE SENTADO fN ESTA SALA CON EL MAS 
moderno sistema DE AIRE ACONDICIONADO.

MAYORES^ MENORES

ffOVAuditorium
(Cantará 

su corazón?

¡Bailarán 
sus ojosl

MAYORES

MAYORES JL* O

DAVID NIVEN 
VERA-ELLEN 

CESAR ROMERO 
tL-UtOH»«-”'

TECHNICOLOR

HO 
RADIO

sensación

momento

¿lO/Vf/i

(.A-iNÁ and BOBBY
BAllARINíS COMICOSÍXCÍNTKICOS

TRt9 VOCES

AlAHI[A
FONO 9125 4 • ROT.DE 1 P M

EN COMBINACION CON CINe.SHOWARTISTICOALAS/MV
11.15 D M rnw I a DDCeMir«r.m. 25“:■

AMEUTA vargas
1 L^AtU/ldBOBBY,bcìlttÌHM UcélllvLv. 

CON EL MARGO MUSICAL DE LORENZO D’ACOSTA 

V ía auiwacióf ofe Al Ad ANDRO LIRA

Hoy-UNICO DIA-HOY

fato [ENTRAI
JUZGUE Ud. SI ES UNA 
^mdimuuKunn.

HOWARD HUGHES presenta a \

JANE RUSSELL ROBERT MITCHUM
SU TIPO DE MUJER

VlRCCClONgE
IHii Kind of Woman) RADIO

VINCENT PRICE-TIM HOLT

BLANCO ENCALADA (91787).— 
Rotativo desde 15 horas: Kim, de 
la India, Motín y Cuatro en un 
jeep,_______

BOLIVAR (35376) — Rotativo de 
14 horas: Novio, marido y aman
te, Con el diablo en el cuerpo y 
Cartas de una enamorada. CONTINENTAL (60735) 

née, vermouth y noch?? 
gre llama.

COUSINQ (50657). — Rotativo
desde 14 horas: La vida secreta 
de Nava, Ella fué a las carreras, 
La ciudad turbulenta y Serial.

CHILE (60728) — Rotativa 
desde 14 horas: Alma solitaria. 
Malaya, Ave del paraíso, y El gri
to ahogado.______

DELICIAS (91941). — Rotativo 
desde 14 horas: Bajo el signo de 
Capricornio, Odio y pasión y El 
fantasma del mar.

DIANA (95768) 
personal.
DANTE (494359)Matinée, 

vermouth y noche: Doa semana* 
de amee y Agregados___________

NOVEDADES (B4594).— Cerrado 
por reparaciones.___________ ___

CLUB DE SEÑORAS (13550) 
Rotativo .desde 14.15 horas: Ar 
te e infiel y £1 héroe.

DIECIOCHO (8371t). — aatxtlvo 
desde 15 horas: Cleopatra, S «lg- 
ma y El robo del vagón blindado.

ESMERALDA (64303).— Rotativo 
desde 13.30 horas: El placer de la 
venganza. Reclusa y El tesoro de 
Jean Lafitte.

HOLLYWOOD (42389).— Rotativ 
desde 14 horas: Carretera 301 El 
gallardo aventurero. Kim, dé la 
India y Agregados.

IDEAL CINEMA (92188) - Ro- 
tativo desde 14 horas: La vengan
za de Montecristo El desalmado. 
Perdida y Serial.

METRO (83361).— Matinée, ver. 
mouth y noche: Dos semanas de

INDEPENDENCIA (62702).— Re. 
tativo: La ley que olvidaron. El 
tango en Broadway y £n la luz 
de una estrella.
ITALIA (41883).— Rotativo: 

La adorable coqueta. Con el dia
blo en el cuerpo. Nunca te diré 
adiós. Pasó por aquí y Serial

5í U Ñ O A (43152). — Rotativo 
desde 14 horas: Adiós, pampa mía, 
Alma de bohemio, Ei diablillo y 
la reina Serial y Agregados.

O'HIGGLNS. (86929) — Rotativo
desde 15 horas: La pelirroja se 
enamora, Se llamaba Carlos Gar. 
del y Fuego mortal_____ ______

ORIENTE (41345). — Vermouth 
y noche: Cuéntame tu vida.____

PLAZA (84714).— Matinée, ves
pertina, vermouth y noche: Hote 
clandestino y Agregados.________

PEDRO DE VALDIVIA «43948).- 
Vermouth y noche: La fuerza de

Perdida. Odio y pasión y Abrién
dose paso.

PRINCESA (85205). — Rotativo 
desde 14 horas: Dos contra el des. 
tino. Cartas venenosas, Flebfe de 
sangr» y Prisionera de la. selva.

PRINCIPAL (30611). — Rotativo 
desde 11 horas: Semana deportiva. 
Noticiarios, Descriptivas, Dibujos y

PROVIDENCIA (46073).— Rota
tivo desde 14 horas: Han matado 
a Tongolele. El gallardo aventu- 
reroQ El diablillo y la reina y 
Agregado«.

>eccaoooooooeoeai

RECOLETA IS3S,;4’;,a£0 si> 
LOS tres hl» >
to al agua, La re—3 u 
na’sm miel.______  -—7^

REPUBLICA fu»
desde 14 horas: ^°* ’lun ÉB¡« 
che en la ópera, 
y Agregados.----- ----------

REX (31143 y cade»»* 
vermouth y noche.
roca.____ ____ -------“rTÁl t o eS»;
desde 14 ^ras: Ctí«, J
tú. El valle de
Agregados__________

ROXY- (S0309L- ’
11 horas: M»«« “
Serial._________
~ A.X ««", i
VO ■i“»«,.1? ESta S

née, vermouth y __

SANTIAGO *
vermouth y n0<:M' _____
a la 7-5G?-'
"snxCTTTMW'g^ y VK«¡
La dalia Lud3Quién dijo «-*OTn- " 
v Sertal.____——CTÍt'1' 
-Vá2xcíáJÍ^‘ ’' 
d«do M » ‘'jgd, 
bicicletas La

"uCTOñi^ l3.. volpo»- 
desde 12.30 Bor“- .

ROT.DE


6antos_de_bot 
p au t A

SANTOS DE MAÑANA
CANUTO TARZAN — (3208) — Lucha — Por Edgar Rice Burroughs LA NACION. — Viernes 18 de enero dé 1952—2S

T^letin del tiempo

del 
del

NACIONAL
jf I N 1 8 ‘ ” i». 20 hor»« del di» 17 de enero de IMS)—

(Bed»cl,d0, registró en las sonas norte, central y sur,
tiempo desp5 suroeste, de cierta Intensidad en la costa.Rtien ’ general ae afectados por una onda de Intenso calor 

{°\«>."eAlónDBruBír.l siguió malo, con violentos temporales de lluvias 
la r«1 D _„iaCjon general

dentó- A p u a « Llanqulhue al norte, con probabilidades de 
7 tinuará b!íenfnmlence a aumentar en general. Los Intensos a*.c?Dt nubosidad «"11®"„trales tienden a declinar
que ’J, “as Pr°coQÜIMBO. - Bueno. Nublado» parciales, vientos

MAULE — Bueno. Nubosidad en aumento. Vientos 
»uto».

|Urcínn'nTLLERA Si_ Bueno. Nubosidades parciales. Tendencia a per- 
£?,nLE A .Ur Vientos del sur y suroeste.

1WW?’ “ ePVANC¿-I6TAS -ZMuvl», y chutos»,. Viento, Incite, del
”^&A ABENÍB-- VcrUble.

P°N o M ACIONES DF. SANTIAGO
■ I » F 2noA DEL AIHE. <DI» 17>— Mixta.: 34.3 gr.do, O. a 
TE>!PeKaTDMínima- 14.5 grados C. a las 6 horas y 15 minutos.. -15 boras-- Minim^ AIRE (Día 17) - Máxima: 79 por cletf-

1»’ JÍjmeDAD rEL Mínima- 21 por ciento a las 15 horas.
t0 ¡ms 7(¿ar‘i8r.-Sale: a las S horas y 50 minutos.—Puesta: a las 
lá«/(DÍ ‘du’1933 hOTM 7 17 mlnUt°8-PUMU: ‘ 1M

hS'»s 7r3®”nMenguante el día 20 del presente.
” FASE: c^art0 MeuBH OFICINA METEOROLOGICA DE CHILBSección Previsión del Tiempo

(FONO 80753).

Por Lino Palacio

18—EDUCACION.
ACREDITADO “Instituto Técnico”. 
Arturo Prat 74. Ramos comer, 
cíales, Dactilografía en 15 días. 
Telegrafía, Modas, Sastrería. Peí- 
n¿'d<~s Matrícula abierta_____9-F
TAQUIGRAFIA, Dactilografía, Con 
labilidad. Enseñanza intensiva en 
vacaciones. Ambiente selecto.
Instituto Moderno”. Mac Iver 

540  31-E.
INSTITUTO Venegas Salas Da 
certificados mereciéndolo«; garan. 
tizándolos. Chlloé 1209 . 28-E
QUIMICA, biología, preparo hu
manidades, bachillerato. Lira 320. 

18-E.

18—EDUCACION.
“ARMANDINI”, ftnlea* aM^esstad 
realmente especializada« «• WM 
lo relacionado con la peluquería dd 
señoras. Peinados. Permanenws 
Tinturas, Manicura, Cortes, BeHa^ 
za. Ultimos adelanto». Sistemo 
práctico en auténtico instituto de 
belleza. Nuestra experiencia de^ 
más de 14 años, garantizan el éxL. i 
to de cada alumna. Clases todo di 
año. Profesorado muy especiali
zado Ambiente decente.. Enseñan
za rápida, perfecta, para alunpiM 
de provincias. Diplomas válidos ta- 
Jal izados Amplias facilidades.

cademias Profesionales del Pei
nado Armandini. Chlle-Argenttoa. 
Ahumada 131, 7. o piso, Oficina 
714, teléfono «3775. Casilla 4738, 
Santiago. 2ÍUF..

RAMONA

EL MÉDICO LE DISOA’ 
dESÚSQUE PODÍA 
FUMAR OCHO CIGA
RRILLOS POR DÍA

¿y SE SIENTE : 
MEJOR. AHORA?

\NO, ESTÁ MU- 
CHO PEOR.I...

...COMO EL POBRE 
NO HABÍA FUMADO 
EN SU VIDA... i------

MATRICULA abierta, cur
sos rápidos. Modas, Corte, 
Confección, Camisería, 
Lencería, Moda infantil. 
Enseñanza perfecta garan
tía. Sistema moderno, fa
cilísimo aprender, atención 
esmerada por profesoras 
especializadas. Solicite pros 
pectos. Academia Fénix. 
Santo Domingo 1030. 22-E.

TURNO DE BOTICAS
( SEMANA DEL 12 AL 19 DE ENERO DE 1952 )

«WACIM, UBICACION:
, Art. Alessandri 353.

CeDtríÁr“’ ’’independencia 2678 Contador • •• Luis iggB.

Hernández......« Mace0 279/Renca
®ulDu\á....... .Carrascal 4220.

Ú Torra.. 
Las Reja*- 
Yunga" Francesa..- 
Imperio....

nota.
SSmen?« de urgencu Sgla^orrespondlent^

FARMACIAS: UBICACION:
Club Hípico...,Bl. Encalada 2150.
Rojas...............Bascuñán 1401.
Martín.............San Diego 249.
Inglaterra........Diez de Julio 18.
Acuña..............san Diego 1422
La Unión...... .San Ignacio 2042
Berna.............. Casablanca 2422
El Llano........ Gran Avenida 3388.
Indostán.........Gran Avenida 5250
Andes.............Gran Avenida 90121
Zúñlga............Avda. Bilbao 581.
Carmen..........P. de Valdivia 12.
San José....... Avda. Suecia 2668.
Los Orientales. Los Orientales 2291.Slava (Pz. Eg. Irarrázaval 5702.
61 del Reglamento de Farmacias, el

l —ALHAJAS JOYAS.

Av B. O’Hlgglns 3347.
Avda. Ecuador 5142.
San Pablo 3296.
San Pablo 2002.
Moneda 2497.

■vta —De acuerdo con el Art, — -------- -v »•-.m.wu., e.
nocturno es sóló para el despacho de recetas y el expendio de me- 

--?a. de urgencia, y será atendido después de las 21 horas por la

Agencia de 

“LA NACION” 
ROBERTO CARRASCO 

ORTEGA
Arturo Prat 1561

FARMACIÁdeTURNO
permanente hasta' la 
UNA DE LA MADRUGADA

NOVIOS, lindas argollas, cincela, 
das, 18 kilates, $ 2.000 par. Com- 
pro oro, plata, joyas usadas. Alameda 846. 4_p
JOYERIA, Relojería Francisco 
Pons M. Moneda 1168. Teléfono 
81827___________________ HIA
co.uritA.uoS; joyas, bruiantes, 
boletos empeño, objetos arte. Pa
gamos los mejores precios. Ahu
mada 88, esquina Nueva York.
____________19-E 
¡NOVIOS! Argollas oro 14 y 18 
quilates, macizas, grabadas desde 
S 800 par. San Diego 780 Helo je. ría Sportman 4_y
¡NOVIOS! Para argollas. Fábrica 
Sostln. Nueva York N.o 66.

 4-F

».—ARTICULOS PARA 
CABALLEROS.

SUS CAMISAS gastadas las 
dejamos nuevas. Clínica de 
Camisas “Rex”. 470. San 
Antonio 470. H|A

BOTERIA "San Agustín”. Mira_ 
flores 421. Calzado hecho mano 
para damas, caballeros. Especiali
dad: botas montar. Teléfono 35171

 HIA

L—ARTICULOS PARA EL 
HOGAR.

11.—AVES, ANIMALES 
PAJAROS.

16—DOCUMENTOS 
EXTRAVIADOS.

EXTRACTORES para miel, colme, 
ñas, abejas, cera estampada. Es
criba a su representante “Colme
nares Santa Inés". Casilla 1574 
Santiago. 9-Mz.-

13. —COMPRAVENTA.
VENDESE ocasión dos caladoras a 
pedal, perfecto estado. Manuel 
Fischman 3788._________________
MARMOL compro, p'anchas y pe
dazos. Avda. Bernardo O Higgins 
2467. Teléfono 96471. 26 E.

14 — CONSEJOa UTILES.

PELUQUERIA señoras, enseñamos 
rápidamente desde 300 mensuales 
facilitamos herramientas. Diplo
mas “Instituto Americano de Pei
nados. Independencia 1612.

20-F

MATRICULA abierta, cor. 
sos rápidos. Modas, Corta, 
Confección, Camisería» 
Lencería, Moda infantil« ■ 
Enseñanza perfecta, garan-' 
tía. Sistema moderno, fa« 
cllísimo aprender, atención 
esmerada por profesora* 
especializadas. Solicite pros
pectos. Academia Fénix. 
Santo Domingo 1030. 22-Z.

PROFESORA enseñanza particular, 
conocimientos alemán, ofrece ser
vicio. San Alfonso 1674. 20-E.

CURSOS rápidos taquigra
fía, contabilidad, aritméti
ca. redacción, ortografía, 
escritura máquina, cursos 
completos comercio; pre
paración comercial, diur
nos, nocturnas. Prospectos. 
Instituto Contabilidad, fun
dado 1922. Santo Domingo 
1030. 22 E.

ACERO
PIANOS PARA RESORTES 

OCHAVADO REDONDO 
Y CUADRADO PARA NINAS

OFRECE

LAVAMOS 
Y 

planchamos

i —ARMAS. CAZA PESCA.

CAÑAS, lineas. carretes, acceso, 
-ios para pesca Armería "San 
Diego’1 San Diego 59 l o.Mz 
COMPRÔ ARMAS ocasión; San 
Diego 59 1 o Mz .

BUENO, barato, mercería. Ahu_ 
mada 42.HIA
•casa PRIMUS” mantiene ta
ller reparaciones, anafes, usando 
exclusivamente repuestos legíti
mos ‘‘Primus". No confunda; San 
Diego 59. exclusivamente

lo-Mz.

BOTERIA “SAN AGUSTIN” MI. 
raflores 421. Calzado hecho mane 
para damas, caballeros. Especiali
dad: botas montar. Teléfono 35171

EXTRAVIOSE cheque Caja Na
cional de Ahorros, sucursal Ala
meda N.o 19355578, orden Suc. 
Manuel González D.. por $ 40.000, 
queda nulo, sin valor; dióse aviso. 
_________________________ 19-E. 
sz liitAi'VlCAHA a la persona 
que devuelva libreta de Seguro, 
a nombre de M. Inés Cavieres 
Avdn Holanda 1425_________19-E
SE HACE presente que el cheque 
N.o 652511 por la suma de $ 20.00o, 
de la Caja de Ahorros, sucursal 
Alameda, queda nulo por haberse 
dado el aviso correspondiente.
.20-E 
HaH1e.?> DObE extraviado libreta 
Caja Nacional de Ahorros, sucur
sal Estación Central, a nombre de 
Silvia González Leytón, queda nu
la por haberse dado aviso. 20-E

MODAS, corte y confección. Cur
sos rápidos. Sistemas modernos 
Profesora especialista AJumnas 
confeccionan trajes primer mes 
Lencería. Clases diurnas y noc
turnas. Diplomas válidos Acade
mia Nacional de Corte y Confec
ción. Rosas 1353. Teléfono 87174

C

5 SACKsan PABLO 11t» 
MORAN DE air 
v. MACKENNA 1648

CASITAS Y BUNGALOW 
PARA

SU CAMISA EN EL DIA
Lavado de ropa blanca en 

general. Entregas en dos días. 
Nuestro establecimiento está 
equipado con maquinarlas re
cién llegadas de EE. ÜU.

LIMPIADOS AL SECO
Aproveche nuestro mes de Pro
paganda con 10% de descuento.

Consulte precios.
LAVANDERIA AUTOMATICA 

AMERICANA
MERCED N.o 618

FONO 490384

7.».—ARTICULOS PARA EL 
CAMPO.

HOMENAJE recordatorio anual, 
Primeras Comuniones, niños, niñu 
tas, aunque estén grandes. Inscri
ba sus niños hoy para facilitarles 
gratuitamente trajes de Primera 
Comunión, en San Isidro 618. Ca
sa Util. 28-E.

17—DIVERSOS.

Bicicletas
CENTENARIO

PRECIOS DE FABRICA 
FACILIDADES EN SANTIAGO

ENRIQUE DAV/S

'LA SUREÑA" de Jüberto Zúñlga 
/ende monturas chilenas e ingle 
as Avda Matts 847 2O-F

4 -ARRIENDOS 
OFRECIDOS —

ARRENDARE casitas, piezas, ma
trimonios niños; derecho cocinar. 
Tengo excelentes arrendatarios 
Chlloé 1209. 28-E.
1U —AUTOMOVILES. 

NEUMATICOS
¿QUIERE vender su coche señor 
o comprar otro? Alameda 1340.

HIA

16.—DOCUMENTOS 
EXTRAVIADOS. •

HABIENDOSE extraviado cheque, 
serle C, N.o 3566833, Banco Sud 
Americano, queda nulo por ha
berse dado el aviso correspon
diente,18-E.
POR haberse extraviado los 
cheques N.os 2293698, 2293699 y 
2293700, del Banco Sud Americano, 
3uedan sin valor por haberse da- 
o el aviso correspondiente, 18-E.

CHEQUE extraviado Habiéndose 
extraviado los cheques, serle FF. 
N.o 71075 y 71076, del Banco Ita
liano, firmados por Gustavo 
Boetsch, se ha dado el correspon
diente aviso al Banco, quedando 
éstos,-nulos y sin valor. 18-E.

LIMPIO certificados antecedentes 
Pilleé 1209________________28-E
CxjitiniCAUOS antecedentes, sin 
anotaciones. Moranaé 322, oficina 
412._______________________i4_y
SOLICITO precios por mayor, 
banderitas 15 x 10, más o menos 
Indicar detalles al Correo 2. Car
net 1707587. 20-E.

TAPICERIA
— DE —

Automóviles
JUAN VERGARA

I Se hace toda clase de tapice- . 
ría y fundas, Gran surtido ny- | 
Ion y petate. Ajuste de puertas 1 
Cambio de cremalleras y corre- 1 
deras para vidrio. Cambio vi- 1 
drlos Inastillables. Arreglos de 
chapas. Manillas con llaves. Pl- , 
eos de goma, etc. Todo trabajo i 
se entrega en el día

DIEZ DE JULIO N.o 365
I (Interior) — TELEFONO 353201

CaIzADO
'■'CREDITOS
DAMAS^ABALLEROSy NIÑOS

CARTERAS
CAMISAS

CREDITOS 
San DIEGO 1889 

Safy a un ha d/o-de 30 cuadras, 
pNesedtandd eOfe aizfsa- se /e 
daba u^/nKh cafendakja

¿QUIERE VENDER 
SU RADIO?

18 -EDUCACION.
PELUQUERIA de señoras. Apren. 
da rápidamente en “Academia.- 
Armandini”, facilitamos todas las 
herramientas. Enseñamos todo el 
día. “Academias Armandini”. Chu 
le-Argentina Ahumada 131. 7. o 
piso. Pleno corazón Santiago. 
_______________________ 20-F 
INSTITUTO Comercial "Alonso FL 
gueroa’’. Catedral ¿257. Matricula 
abierta.____________________5-F

OPTICA

PERO ESTA MALO...
No importa. Nosotros nos 

encargamos de vender cual
quier receptor de radio de 
calidad, aunque esté desconi- 
puecto. En este últlfno caso 
noe encargamos de repararlo 
por nuestra cuenta, sin Inver
sión alguna para usted. Tenga 
la amabilidad de consultarnos 
sin compromiso.

Ocasiones y calidad

NINOVl

PLAYA y CAMPO
♦ Económicas
* Sólidas 
♦ Atrayentes

CONFORT Y AGRADO
CON UNA

CHIMENEA PREFABRICADA

TEMPEOTOR
Informes:

A. C. KRISCH

Calle La Bolsa 64
4.o Piso — Of. 326 

Teléfono 62496

CIERROS
DE CONCRETO 

ECONOMICO

FACILIDADES 
DE PAGO

Soc. Materiales

"REX" Llda.
ALSINO N.o «25 

Fono 95326 — (Tropezón)

BATERIAS SUECAS
Precios de competencia.

6 MESES PLAZO
Descuento a comerciantes.

A. TIRAVANTI 
COTT 8 Cía. Ltda.

AV. B. O’HIGGINS 1490-98 
SANTIAGO

FONO 67112

DniÑiBuiooi» AtvrofítZADO
SAN DICCO 66F

DENTADURAS 
ROTAS

REPARA EN UNA HORA 
Dientes quebrados reemplaza 

en 30 minutos.
Laboratorio Dental “RAPIDO' 

PASAJE MATTE N.o 81 
Segundo piso - Oficina 222 

Pedidos de provincia« se des
pachan en el mismo día.

SASTRERIA 
nomiTno ? créditos meses! 

Intuí IUü H -CREDITOS
SIN PIE E CASIMIRES-GABARDINAS-! 

LIMPORTADAS/NACIONAlES 
csi/SMfO/MSen^HOMs HECHURAS F/NAS

MAC IVER Eh Sto DOMINGO

abogados

ROBERTO SANHUEZA 
GANGAS 
Abogado.

Nulidades de matrimonio, di 
vorcios. particiones. Huérfanos 
1164. 3 el piso Depto 50 C

FELICITAS KLIMPEL 
ALVARADO 

Abogado.
Ahumada 312, Of 801 Horas 
9 a 10 horas; 17 a 19 horas.

LAURA MULLER 
Rectificaciones, partidas.

Divorcios
Atención preferente provincias
Teatinos 248, oficina 38 21-1

LETRAS - CHEQUES 
Cobramos. Asuntos comerciales 

ESTUDIO ABOGADO 
FRANKLLN SOLAR V.

Ahumada 312, oficina 419, telé
fono 84932. HIA

AIDA SEPULVEDA 
Abogado

Asuntos y juicios civiles, co 
merciales, criminales, del tra 
bajo, de menores, cobranza 
cheques, letras Atención pro 
vinclas. Compañía 1291. oficina 
403, teléfono 63137. 29 I.
ELIAS NEGHME RODRIGUEZ 

Abogado.
Estado 33. Oficina 45. Teléfono
88337.22-1.

MEDICOS
DR. GORGEWSKY 

Broncopulmonares Estómago 
Hígado. Diabetes. Rayos X, de 
2 a 5. Almirante Barroso 57 2-1-53

DR. ERNAN 1 PAROD1 
Piel-Venéreas

Serrano 333. Teléfono 89693.^

DR. DESIDERIO GROSS
Atiende exclusivamente en

fermos del corazón. Providen
cia 309. Fono 491402. Consultas 
de 2 a 6 P. M. 2-VI-52.

Dr. EGIDIO GUTIERREZ 
Riñón* — vejiga — próstada — 

venéreas
Presidente Ríos 33, oficina 22 
(Alameda entre San Francisco 

y Santa Rosa) 
5-6.3Ü - 37981

25 1.
DR. HUMBERTO BERG

, FONTEC1LLA
Enfermedades de señoras. 

(Hemorragias, Tumores, Ester!, 
lldad, etc). Partes.

Agustinos 972, Oficina 607, 6.0 
piso. Teléfono 80554. Horas: 3-5. 
Se ruega pedir hora. S.C

Dr IGNACIO GONZALEZ 
DIAZ 

enfermedades de la piel. 
(Adultos y niños) 

Corregidor Zañartu 716 Of 22 
(Por Esmeralda entre San An. 
tomo y Mac Iver) Consulta- H 

i 15.30 horac. Teléfonos 37 <25. 
194100 C

R R O
MEDICOS

G O N D O S
Huesos, articulaciones, fractu
ras reuma. Defectos caderas, 
pies. Phillips 16 32351. H|A

PROF. GASTON RAMIREZ 
Piel-Venéreas

Carmen 703. 348-18. 4-11

DR. CLAUDIO COSTA 
Regresó 

Cardiología eu« -trucard ingrima 
Rayos X Horario: 3 a 5. 

Monjilas 350. 2.0 piso, depar
tamento 1 Fono 31813 S'C

DRA. LONÑBERG 
Señoras.

Nataniel 658 - 64562. 3-6. 3-IV

THOMPSON SCHWARZENBERG 
Metabolismo, Impotencia sexual 
Señoras, Glándulas, obesidad, 
bocio, delgadez, diabetes. Mer
ced 486-A. Fono 33788 19-1

DARRIGRANDI
Tratamientos rápidos tuenorra. 
gías, sífilis, cirugía. Pida hora 
b7336. Rayos X. Nebulizaciones 
Serrano 20-B. 19-1

DR. RALL GAi.LEG U1LLU» 
RUJAS 
Rayos X_

Aparato Digestivo. Hígado. Co. 
razón. Pulmón Consultas: 5-6 
Natanlei 457 Teléfono 80691 C

ROGEL LAMAS
Piel- Venéreas 

Puente 776 2-4. 19-1.

DR. WORTZMAN 
Medicina Interna Reumatolo
gia. Rayos X. Agustinas 1269. 
4.0 piso Fono 82222 Horario 
15.30-17.30 SiC

Dr. JORGE MOSSER SCHUTER 
Oidos, nariz, garganta.

Domicilio y consulta: Av. Pa
raguay 462. Dep. 3 (Barrio San
ta Lucía). De 5 a 7. Teléfono 
31609. 28-1.

DR. HERNAN DEL PINO 
(Regreso) 

Enfermedades de niños.
Rayos X Agustinas 1269. 4.0 
piso, fono 82222. De 11 a 1 de 
la tarde. Domicilio. Capitán 
Fuentes 345 Fono 41133. Con. 
Cultas a domicilio. S|T.

DR. MANUEL MUÑOZ 
VALENZUELA

Enfermedades de niños Hue 
lén N o 290 Providencia S'C

CONSULTORIO TUMORES 
D . GALLINATO

Avda, Gral Bulnes 166 20-1

DRA LUISA PACHECO 
PIZARRO 

Médjco-Clruíano 
Señora» v niños Consultas de 
4 a 6 112 Natanlei 475 Fono 
88762 S'C

Oro y Plata 
Pólizas empeño 

MONEDAS DE COLECCION 
Supero cualquier oferta 
JOYERIA 

“La Holandesa”
Ramón Nieto 911

Casi esq. Estado 
TELEFONO 86747

F E S I O ISJ A L
U (J U L 1 S 1 A S

DR. MARCELO ZIMEND 
Oculista.

Huérfanos 757. Of. 510 Con
sulta: 4-6. fonos; 37296-47172.
_______________________ 7-II 

amTnahar ossa
Enfermedades ojos. 9,30-6 

AMENABAR PRIETO
3-7. Moneda 973. Oficina 531 
82792,19-1

DENTISTAS

DR. MUSUZ MUJIUA 
Cirujano Dentista

Prótesis puentes .tnumads 
312 Of 717 Telefono 67815

LABORATORIO Dc.NlAL 
•RAPIDO” 

Composturas ultrarrápidas. Pa 
baje Matte 81. Oficina 222. 
______________ HA.

LHL A. aiONUZ. LUDÜ6 
Cirujano-Dentista

Cirugía, Prótesis Compañía 
1852, teléfono 85.73.22-1

CLINICA DENTAL 
DRA. GUILLERMINA 

MONTENEGRO 
Dentista, 

extracciones niños, aneste ha 
general. San Antonio’519. Dpto 
<04. tono 33402 C

ANA ANSELMO G. 
Cirujano -Dentista. 

Rosa Eguiguren 913, 4 o piso. 
Oficina 46. San Antonio 28. 
roño 81691.

PUENTE 681. 
Composturas rápidas de placas 
Teléfono 37035 3 a 7 31 I.

Dii. A. RODRIGUEZ, 
Dentista.

Coronas, fundas para corree, 
clones estéticas Dentaduras ar. 
tiuciales. Inmediatas. Clínica 
Dental “Eduards'. Pasaje A. 
Edwards 29, por Ahumada 312. 
Entrepiso, 111. Fono 67378. 
_____ _________________ HA.

DR. JOAQUIN PRIETO
SF.VER1N 

C1 ruj a no - Den t ista 
Cirugía. Prótesis, R^yo® X. 
Serrano 419 1 er piso, telefone 
62992 De 10 a 12 v de 3 . 7 
Sábado de '? <i í_____15-11

CLINICA DENTAL 
Dentaduras, Reparaciones rá
pidas. extracciones. Rosas 2035

CLINICA DC.NTAL DR.
TEODGRO RIMSKY G. 

cirujano contista. Maturi 329. 
fonn 68530]31-1.

CLINICA DENTAL
San Pablo 3255,' casi esquina* de 
Vlatucana. Atención diaria de 
10-12 y de 3-9 31-1.

K1NESIULUGOS

' IRMA TESTA K 
Jtmnas'a medica masaje re. 
educación Guayaquil 45 De- 
.oartamento i Fono 35979 Dr- 
o.r, m 34191 C

MATRONAS
CARMELA TORO 

Matucana 640. Fono 92206.
16-VI

SEÑORA CARMONA 
Santa Rosa 303 — 37662.

15-n
MATERNIDAD ZAVALA
A. Prat 1722. Fono 51056.

Ex jefe Ginecología.
Hospital Barros Luco: Diagnós
tico precoz del embarazo. Pen. 
sionado desde $ 2 000

13-XD
GERALDINA CARRASCO

Embarazos, casos urgentes 
Arturo Prat 1*>33 . 29-11

SEÑORA PHERINY 
Atiendo enferma provincia. 
Lord Cochrane 95 12-11

BRUN1LDA MOLINA 
Atención permanente A Prat 
1285 Depto. D., fono 50760.

25 1.
CLINICA

SARA SAN MARTIN
Regresó extranjero. San Fran
cisco 208 88585. 8-II

SRA. MASSNU 
Atención permanente. precios 
módicos. Consulta gratis. San 
Diego 267 4-11

FILOMENA YEVENES 
Atención permanente. San 
nació 380.

TERESA SANTANDER 
Salvador Sanfuentes 214’. fon< 
65858 20-1-

AZUCENA NAVEAS 
Embarazos Casos urgentes. 

Consultas permanentes Arauco 
1070-B. Altura San Diego 2000 

24-1.

PRACTICANTES

REA ES 
Tratamientos.

A. Prat 763 Teléfono 66532.
7-IV.

LUIS ALDUNATE 
Practicante masajista. 

»Previa indicación médica cu
raciones vías urinarias e Inyec
ciones Atención domiciliaria 
Enfermeras para atenv'ón se
ñoras Teatinos ?48 Deptos. 
100-101, Fono 60828. (lado Ho
tel Carrera ) SiC

MAS A J I S I A S

LUIS MUGA 
Masajista t.tulado 

Bandera 883. Depto. 902. fono 
«1255 C

PEDICURO

PEDICURO, el mejor de San- 
lago Estado 225 21-1

AGUSTINAS 1V90 
esquina Bandera.

Fono 88075 — Casilla 3898
ESPECIALIDAD
RECETAS de médicos- 

oculistas .

5 
Huérfanos 611, esq. 

Miraflores
TELEFONO 310« S 
Abierto los sábados todo el día

SEDAS'
Floreada .. . ............ $
Floreada opaco . . . 
Chaniung ..... 
Panamá....................
Tafetán.............. ....
Estampados.............
Gran surtido en trajes 
ño ''Lastex”. Precios bajistmos 
UNIVERSAL TEXTIL LTDA.

IRARRAZAVAL 440 
Frente al Teatro Andes

LAPICERAS 
a BOLILLA

90.— 
100
75
62

118
44.— 

de ba-

l il

r fiE^ecciEHada

Pianos

IMPORTADOS
PIANOS UL CALIDAD

PfílCIOSDISDf 155000
C0NSUÍ1E FKUDME3

PGA1LYAS
MERCED 61?
POMO 33491

HECHURAS
DE TERNOS

$ 1.200
CON FORROS DE SEDA

Sastrería "LOUIS"
163 - SAN DIEGO - 163 

FONO 80955

MUEBLES
DE GRAN OCASION

S 4.800.—
Llvlng Reina Ana, con cojines

S 4.900.—
Llvlng Normando, tapizado en 

brocato, tallado a mano
S 7.600.—

Living Normando, francés. — 
gran calidad, diseño especial

de

$ 3.500.—
Buffet con vitrina y espejo, re

gla mesa. 6 sillas tapizadas i
$ 7.500.—

Ropero 3 cuerpos, arrodonado; 
cómoda, emperatriz, 2 velado- , 
dores con cubierta de cristal |

S 9.800.—
Comedor Normando, 8 piezas, i 

lingue o placa
$ 16.000— 7 I

Dormitorio Normando. 11 pie
zas. lingue macizo

657 - NATANIEL - 657
NO TENEMOS SCClBSAL I

[radios;
$ 300

MENSUALES

DIRA Ltda.
MERCED 709

eda Me heh

' IV MESES FLAZU

BRONCE IMU FAELC
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«S.EiTE TRAPAJO Eg.DMA- 1
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18 —EDUCACION.— ¿8 — ¡MUSICA

LA NACION
Por Brent and, Wells

r ¿ MÈ SUERE-J
',a-R£\" y KNÖX CON-'

P<snr TROLABAM LA&JO-
00 VA & ROBAOA & i NAU-.
Vi AQUI? , co‘TICO&/YARTICO-

AMHÑTRA6 ..

800'

APRENDA escritura má
quina, quince días, un mes, 
dos meses. Cursos taqui- 
5rafia, contabilidad. re

acción, completos comer
cio. Preparación comercial 
Prospectos. Instituto Con
tabilidad. Fundado 1922. 
Santo Domingo 1030 . 30-E.

INSTITUTO SANTIS, matricula 
abierta. Estudie radío, instalador 
Eléctrico, dactilografía, taquígra
fo, inglés, redacción comercial; 
sastrería, corte y confección, len
cería, bordados, peinados artísti
cos, permanentes, manícure; ma
saje facial, San Antonio 446. 2.o 
piso; teléfono ¿5566. Pida pros
pectos. 17-A.

19 —ELECTRICIDAD.
ARREGLOS planchas Reparacio
nes artefactos eléctricos. Casa 
Eléctrica “TORRES’’. San Pablo 
111^ HIA
ÿX—IMPRENTAS.

LIBRERIAS ETC.
PLUMA fuente, encendedores, lá_ 
Dices, arreglo. Galería Alessandri 
N.o 30. 4-F.

24.—MATERIALES DE 
CONSTRUCCION.

FIERRO galvanizado, liso. Sack

HtRRO redondo para construe.
cienes Sack 4-F
P1.UURAS, pasta Sack 4-F
FJE.HKO galvanizado. Uso Sack.

 4-F
SACK. Barraca fierro, San Pablo
179, Morandé 617. 4-F
MATERIALES construcción, nue
vos y usados, zinc techo, canales, 
bajadas, caballetes, pizarreño, fo
nolita. metal desplegado, fierros, 
cañerías, clavos; ouertas, ventanas, 
tragaluces, galerías, tablas piso, 
cielo, listones, pino oregón, made
ras, infinidad materiales. San Die
go 957. 15-F.

25.—MAQUINARIAS.
SE VENDE máquina ‘‘Overlock”
Tratar en Rosas 1157, Of, 6 20-É
47 -MAQUINAS DE 

ESCRIBIR
COMPOSTURAS máquinas escnbii 
sumadoras, calculadoras. Bander» 
517. 85479. RIA

¡PIANOS! Llegaron de Ale. 
mania e Inglaterra, pianos. 
Precios desde 55 000 pesos, 
con facilidades. Pablo Ga
liyas. Merced 617. fono 
33491 HA

á0. — MUEBufcb I MEKA.lt...'
MUEBLERIA “La Ideal”, San Dle. 
go 873. Surtido completo. Amplios 
créditos.RiA
¡¡¡OCASION!!! Vendo amoblados 
dormitorios, comedor, hall. mué.
bles sueltos Delicias 2456 4-F
36.—OCUPACIONES 

BUSCADAS.
DAMA de compañía, «.señora de 
respeto, con muy buenos antece
dentes, se cfrece tanto aquí como 
en Buenos Aires. Dirigirse al fono 
62280.28-E
37 — OC UP ACIONES 

OFRECIDAS
Vil ALES mereciéndolos; porceu. 
tajes, aprendices. Chiloé 1209.

28-E
APARADORAS calzado, señora 
necesito. Chüoé 1118.19 E.
TAPICERO para coche» cunas, ne
cesito, Avda. Zañartu 1275, por 
Vicuña Mackenna LjOO._____ 18-E.
PERSONA extranjera, honorable. 
áue sepa cocinar, necesitase en 

uérfanos 840.18-E.
OPTICO mecánico obrero para el 
taRer, que sea competente y sepa 
el tallado, buen sueldo. Escribir a 
casilla U83. Valparaíso. 21-E.

43 —PROPIEDADES. 
VENDEN.

VENDO sitio, mejoras. Tratar: 
Avda. Brasil 1403 San Ramón.

19-E.
44—PROPUESTAS 

PUBLICAS Y 
PARTICULARES.

DIRECCION General de Obras Pú 
blicas. Departamento de Hidráu
lica.— Se piden propuestas públi
cas para la construcción de las 
obras de agua potable de Renalco 
con un presupuesto ascendente a 
8 6.160.202.28. las que ee abrirán 
el 31 de enero, a las 18 horas. El 
plazo para la presentación de los 
documentos indicados en las bases 
de licitación vence e« 21. a las 18 
horas. Bases y demás anteceden
tes en la Oficina de Partes. San
tiago. 15 de enero de 1952. — El 
Director del Departamento.

20-E

FERROCARRILES DEL ESTADO
PROPUESTAS PUBLICAS 

POR MATERIALES
8e llama a propuestas públicas para la provisión de los 

siguientes materiales, las que se abrirán en la Secclóxi Ad
quisiciones del Departamento de Mateijales y Almacenes 
(Estación Central), a las 16 horas de los días que a conti

guación se indican:
. EL 18 DE ENERO DE 1952. — GRUPO N.o 1

ARTICULOS DE ESCRITORIO: ACEITE para máqui
nas escribir: ALARGADORES para lápice*,; ALFILERES 
surtidos: BROCHES para papeles: BROCHES para máqui
nas Bostitch; CANASTOS para papeles: CINTAS «para má
quinas escribir y suma?; CHINCHES; DEXTRINA en pol
vo; DISCOS de papel para relojes “Detex”; ELASTICOS 
para billetes: GELATINA Ditto; GOMAS líquida, arábiga 
y de borrar tinta y dibujo; TAMPONES para timbres; LÁ- 
CRE común en barras; LAPICES negros y de colores de 
tipos y usos diferentes; LIQUIDO corrector para stencfl; 
MANILLAS para apretar papeles: PAPELES carbónicos di
ferentes tipos y tamaños; PAPEL stencil; PAPEL roneo; 
PAPEL para máquinas sumadoras; PAPEL secante; PAPEL 
P^L,dibujos; PAPEL de calcar o transparente en rollos; 
PAPEL mantequilla, etc. PLUMAS para escribir y dibujar 
SUJETADORES para papeles: TIMBRES de goma fecha- rinroc- TTT 4 rrrrr»., r—.-- r gUlllü LCUIln-
dores; TELA para dibujo; TEMPERA colores amarillo, 
azul ultramar, etc. TINTAS diferentes tipos y colores; TI
ZA en barritas, etc.

EL 22 DE ENERO DE 1952. — PROPUESTA ESP. N.o 1

El día señalado, a 1¿.¿ IS oLAicluáncamcuuc, eu
este Departamento de Materiales y Almacenes y en la Ofi
cina Central Maderera; TEMUCO, se abrirán las propues
tas públicas para la explotación de bosques en CHINEY 
DEFALQUEN ALTO, situado en el Parque Nacional de Vi- 
Ilarrica, comuna de Pucón en la provincia de Cautín.

EL 25 DE ENERO DE 1952. — GRUPO N.o 7 
t>*oF^R,0LES’ LAMpARAS ¥ ACCESORIOS — ACEITE
RAS diferentes tipos; AGUJAS completas para lámparas 
Petromax; PIEZA 22 repuesto Coleman; AJUSTES goma 
P&ra lámparas carburo; CABEZAS quemador Coleman: CA- 

a amiant0 P- tubo mariposa. Pza. 39 Petromax; 
CAMISAS para lámparas tipos diferentes: CUELLOS para 
quemadores Cometa; CHONCHONES; DEPOSITOS para 
zMcle!u6eriales’. FAROLES señales tipos diversos; LAMPA- 
5,A^J?iVers0nríIPoS: MECHAS para quemadores: PABILO 
en ovillos; PILAS secas para lámparas; QUEMADORES 
Cometa; TUBOS vidrio para quemadores, etc.

las 16 horas, simultáneamente, en

EL 29 DE ENERO DE 1952. — GRUPOS 37|38

.,o^EPU^STOS PARA LOCOMOTORAS, COCHES y CA-
T??íao1 °comotoras■ cabeza delantera del engan- 

cne, bolillas de goma para niveles agua, tubos lubrica- 
dores ojos de buey de lubricadores; SOPORTES enganche 
h^tP^áTT1TC<?4nroara coches y carros; ABRAZADERAS de sa
ble, AJUSTES goma para vidrios y ventanillas: at,dabas 
thr ALZADERAS para enganches: APARA-

para camas:’ BISAGRAS de bronce para 
pRFMAT?^¿l«^aseras: CANDAE>OS para resortes fuelle: 
CREMALLERAS bronce para ventanillas; CHAPAS nara puertas, etc. H

EL l o DE FEBRERO DE 1952. — GRUPO N.o 6
LARFSRDErínÍF|ÑAM?S r,c5ELES manila O SIMI- 
fftro'ok- ?anilt 0 61fial tipos diversos; CORDEL,
ESTOPA e HILOS de cáñamo; MERLIN alquitranado en 
maacjHs, etc.

EL 21 DE MARZO DE 1952. — GRUPOS 37/38
| GRUPO 37: REPUESTOS PARA LOCOMOTORAS - 
I ABRAZAD.ERAS. Junta universal: BIELAS motrices; CO- 
I LLAR excéntrica posterior; CORONAS cremalleras- CUR

. VAS retorno para tubos serpentines: EJES para loes. - MO
TRICES; AUXILIARES; EJES para tenders; EMPAQUE- 

I TADURAS; INYECTORES; LUBRICADORES Detroit- 
| LLANTAS con y sin pestañas; MANGUERAS de goma: 
I MANOMETROS para vapor; NIVELES; RESORTES dife- 

। rentes tipos; SOPORTE enganche automático; TOBERA
para inyectores: TUBOS de acero tipos diversos; TUBOS 
de vidrio; UNIONES esféricas; VIDRIOS rectangulares es
triados, etc.

GRUPO 38: REPUESTOS PARA COCHES Y CARROS.
—AMORTIGUADORES tipo Yale, Miner y Cardwell; CUER- 

| DAS motrices para amortiguadores; EJES; LLANTAS; RE
SORTES y RUEDAS diferentes tipos, etc.

Bases, mayores datos y antecedentes, pueden cónsul* 
tarse diariamente en las oficinas arriba indicadas de 15.30 
horas a 18 horas, excepto Sábados, que se atenderá de 9.30 
a 11.30 horas.

EL JEFE DEL DETTO. DE MATERIALES ¥ ALMACENES

REPARACIONES, radios, domici
lio. A. Prat., Teléfono 67330, 

25 E.
RADIOS, arreglo domicilio. Cual
quiera marca. Modernizaciones 
Transformaciones. Técnico "RCA” 
teléfono 51086 . 22-E.
OCASION: Radio, discorda. San 
Isidro 1522.

H —RESIDENCIALES. 
PENSIONES

•RESIDENCIAL Plencia” Tarifa» 
invierno Avenida Argentina 2b4 
rp Afono 6879 Va loar a C
PIEZAS, pension mesa, recibo pa
sajeros. Huérfanos 1393 . 3-Mzo.
48.a.—SANITARIOS.
1.150, LINDOS lavaplato», «Hoza
dos. muebles, llaves. completo». 
Alonso Ovalle 1068 22-E
1. Zoo « C. corriente, completos, 
nUevos. Alonso O valle 1068. 22-E
49.—SASTRERIAS.
CASIMIRES Importados. llegaron 
a precios rebajados. Casa Salazar 
Alameda Bernardo O’Hlggins 2783. 
e.^ouin.o Libertad. 4~F

saiazai, caballeros, 
niños, extenso surtido; corte ele 
gante. Precios incqmpetibles. Ala. 
meda Bernardo O'Higgins 2783, es- 
quina Libertad.4-F
Itll.xDuLi'UAN, sastre. Hechuras 
finas. Créditos. San Diego 852 
Edificio Teatro CaupolicÁn. 4-F
¡CREDITOS! Sastrería González
Moneda 816, interior. Hechuras 
caballeros. Especialidad trajes sas
tre' HIA

RODRIGUEZ “su sastre”. 
Hechuras finas. Materiales 
solamente de primera. Tra
jes sastre. Géneros nacio
nales e importados Serie
dad. Puntualidad. Facili
dades de pago. Catedral 
2610. Teléfono 95782. HIA.

raVcZ, sastre, modisto, Hechuras 
1.200, virados 560, transformaciones 
ternos en traje sastre. 660; vesti
dos. 300. Esmeralda 869, local 20

HIA

.•huras S 1.300 virados | ttoo.- 
rtecibo composturas y transforma.
-iones Puente t-38 Telefono 8755b 
titos de Case Costoya 8 Mz - ~
¿QUIERE PERFECCION en su tra
je? Diríjase a Sastrería "El Vira
je"-. Unica antigua y acreditada 
casa, especialista en viraduras per
fectas. zurcidos inimitables. Trans. 
formaciones trajes sastre de seño
ras. Técnicas hechuras para los 
gustos más exigentes. San Diego 
218 Fono 81232 1 fl-Mz
CASIMIRES nacionales, desde S 24 
metro, importados, $ 415. Depósito 
directo de Fábricas. Casa Salazar 
Alameda Bernardo O’Hlggins 2783 
esquina Libertad. 4-F

i -TALLERES.
TALLER. “Rápido”, para soldadu. 
ras difíciles, objetos arte, joyas, 
dentaduras artificiales especial
mente material plástico (Nylon), 
metales preciosos, porcelanas. Den
taduras rotas componemos en una 
hora. Pasaje Matte 81. Oficina 
222. h|A

□2.a—VIAJES TURISMO 
VERANEO.

VERANEE en Lio Lleo, $ 120 dia
rios. comida en aceite, tres platos 
R-serv? mr-za- Aromos 430 30-E

.la. .iitiu Las emees, icsiden- 
c;a] “La Posada” ambiente de 
-''Wh Hugo Anlc.ini 7-r
V C.KANLX. en Llo-Lieo, comida 
en aceite $ 100 diarios. Reserve 
pieza: Casilla 95 o Arzobispo Val
divieso 655. Escribir: Srta. Limón, 
mo. 29-E

52.a.—VIAJES TURISMO, 
VERANEO.

RESIDENCIAL Encalada, Plchlle. 
mu. Recibe pensionistas. Pedir in
formes. Purísima 220. Teléfono 
37972. Santiago. 20-E
CONSTITUCION, Reildenclal BUL 
nes .Santo Domingo 316, piezas 
amplias, comida sana, precios con
venientes, especiales para familas. 

22-E

53 —JUDICIALES.

TREINTA DE ENERO ACTUAL. ON- 
ce horas, en el estudio del Arbitro 
don Humberto Ilabaca León, Huér
fanos 1294, Oflc. 57, remataráse pro
piedad San Francisco 1490, de las 
sucesiones de José Manuel Pezoa y 
Amella Arredondo. Al contado, mí
nimo: $ 440.000; a plazo, mínimo: 
$ 480.000. Títulos y antecedentes, es
tudio del Arbitro.—Actuarlo. 18 En.
RESOLUCION TERCER JUZGADO 
Trabajo, Martiliero Nieve» Peña de 
González rematará 19 presente mes, 
San Martín 148, 10.30 horas, siguien
tes especies embargadas, juicios se
guidos por Caja Seguro Obligatorio 
contra deudores Indícanse: Pacheco 
Luis, gata hidráulica; Rublo León, 
banqueta de madera; Leopoldo Valle- 
Jos, treinta cueros de tasmanias; 
Carlos Varela, balanza s/m.—El Se
cretarlo. 19 En.

BOMBAS.—

PRIMERA COMPAÑIA DE BOMBE- 
ros de Ñufioa. “Unidos Serviremos”.— 
Cito a la Compañía a ejercicio para 
el viernes 18, a las 22 horas. Uni
forme de trabajo. Punto de reunión: 
el cuartel.— El ayudante. 18 E.
PRIMERA COMPAÑIA DE BOMBk- 
ros (La Cisterna).— Por orden del 
señor Capitán, cito a la Compañía 
a ejercicio para mañana viernes, a 
las 22 horas. Punto de reunión: Pe
dro Aguirre Cerda con Gran Aveni
da. Uniforme de trabajo.—El Ayu
dante. 18 En.
CUERPO DE BOMBEROS DE RENCA 
—Primera Compañía.— “Deber y Ab
negación”.— Cito a la Compañía a 
Junta General Extraordinaria, para 
hoy, a las 31.30 horas. Tabla: Or
ganización fiesta primer aniversario. 
—El Secretarlo. 18 En.

QUATRIEME COMPAGNIE DE POM- 
plers.— “Pompe France“.— Réunion 
Extraordinaire de Compagnie, Same
di IB et. a 22 heures, en grande te
nue. Ordre du Jour: Anniversaire de 
la Compagnie.— Le Secretaire. 19 En.

QUATRIEME COMPAGNIE DE POM- 
piers.— “Pompe France”.— Invita
tion de Compagnie. Messe en mémoire 
dji Maréchal de France, Jean de Lat
tre de Tassigny. Dimanche 20 et. é 
11 heures, a la Basilique de Lourdes. 
Grande Tenue.—Le Capitaine. 20 En.

COTIZACIONES AL CIERRE

«TURO JARAS BARROS HUM»,.

NED*

CAMBIOS: 
Dólares 93 20 0 
Nacionales 3.51 o 
Oro 2.640 t 
Oro Export. 3 250 t

BONOS:
Garantía 7-1 84 c 
Paviment. 7-1 84 c 
Mun. Stgo. 8-1 70 n 
Cala 6-3/4 53 1|2 t 
Hlpotec, 6-1 53 l|a » 
Deb. ~
Deb. 
Deb. 
Deb> 
Deb —BANCARIAS:
Central 2.700 • 
Chile 860 ▼ 
Crédito 70 1|3 ■ 
Zdwardi 170 n 
Español 340 v 
Hipotecarlo 360 t 
Israelita 93 v 
Italiano 110 v 
Osorno 133 n 3. Americano 105 •

MINERAS: 
Imigos 27 t Inda eolio 3 112 t 
lucanqullcha 134 tp 
Jarahue 3 t 
Sellavlsta 14 e 
jarmén 7 3|4 v 
Jerro Gde. 36 1|2 
Jondorlaco 5 ▼ Chañara] 11 e 
Disputada 343 tp 
Lota 79 cp 
Manganesos A. 230 o 
Mercedltas 9 1[4 t 
Monserrat 16 c 
Dcurl 85 n 
Oploca 180 n 
Oruro 404 vp 
Punltaqui 135 1|2 
Schwager 270 o 
Tocopilla 33 tp 
Totoral 28 1|2 n

AGRICOLAS y 
GANADERAS!

Agríe. Chilena 4! 
Cisnes 130 e Colcura 56 1|2 ep

Libras 80 c 
m/cte. 52 c 
Rayonhil 6o n 
Iqulque 90 n 
Tarapacá 51 I

tp

tp

Gente Grande 300 □ 
Laguna Blanca 371 n 
Rupanco 285 n 
Sofruco 24 3¡4 n 
T. del Fuego 245 cp 
Viña Concha y Toro 

51 1|2 tp
Viña La Rosa 30 n 
Viñas Unidas 23 a

SALITRERAS: 
Anglo Laut. C. 123 
Iqulque 85 cp 
Tarapacá 337 tp

TEXTILES: 
Caupollcán 35 a 
Chatex 45 n 
Chlteco 4I v 
FIAP 33 n 
Lino 300 n 
P. Bellavista TI T 
P. Concepción 14 • 
Paños Tomé 33 n 
Rayonhil 11 3|4 cp 
Sedylan 31 t 
Sumar 62 e 
TeJ. El Salto 15 113 ep 
Vestex 18 1!2 cp 
Yarur (Ex/Dlv.) 133 t 

INDUSTRIALES y 
VARIAS: ‘

Ag. Graham 50 n 
Alcoholes 12 1|2 n 
Alpargatas 30 n 
Arrocera 34 n 
BIMA 113 cp 
Cem. Melón 100 e 
Cervecerías 105 t 
CIC 32 1|2 n 
Clntolesl 14 n 
Club de Golf 17.000 e 
Club Hípico 90.000 n 
Club de Polo 5.000 t 
Codlna 52 n 
Cola 35 l|a n 
colorantes 52 n 
Compañía Industr.

112 t Copec 22 1|4 a 
Cristalerías 23 1|2 - 
Electricidad Industrial

tp

99

Enlozados 14 V 
Envases 11 1|4 t

Fósforos 43 n 
Gas Stgo. 34 a 
indac 32 1|4 n 
índesa 30 n 
índ. Varias 24 n 
Ingelsac 12 1|2 n 
(N3A 30o n Interamerlcana 35 n 
interoceánica 54 t 
Lamifún 9 1|2 v 
La Rural (Ex'Divld.) 

106 1|2 n
Lozas Penco 28 1|2 t 
Madeco 45 1|2 cp 
Mademsa 13 7¡8 v 
Mecánica Ind. 31 t 
Molinos San Cristóbal 
125 c
Muelles Pobl. Verg. 18 

3|8 nMusalem 21 n 
Organa 33 n 
Pap. y Cart. 56 ▼ 
Pesquera de Iqulqua 1 

3|4 t
Pizarreño 32 v 
Ref. de Viña 55 V 
Renta Urbana 64 t 
3aavedra Ben. 128 n 
Bonitas 49 v 
Socometal 49 1|8 « 
Socore 50 c 
Sonavela 15 n 
Tabacos 43 t 
Tattersall (Ex/Dlri.) 

150 v
Teléfonos 43 v 
Termas de Panlmávl-

Lumaca n ni * “Farmo Química 60 a ¡
Fertilizantes 31 t ”Ac

Vapore» 227 tp
Vidrios Pls. 48
Volcán 39 1|3
Zig-Zag 35 t

SEGUROS: 
Chll. Consol! d. 

90 n Catalana 85 t 
Marítima 52 t

TRANSACCIONES: 
Dólares . .. ........

Nacionales ................
Oro............ 12.600
Oro Export. 10.000 

23onos . ... 6.041.000
Accione» . . 363 067

orles.

CIERRE DE REGISTROS, DIVIDENDOS Y CITACIONES 

DE SOCIEDADES ANONIMAS
BANCO SUD AMERICANO. — Ene

ro 7 a enero 15.— Neto: » 0.075. 
Enero 17. en sus Oficinas.

TRES MONTES— Enero 14 a ene
ro 16 — Neto: $ 5.10. Enero 17, en 
sus Oficinas.TRANSPORTES UNIDOS. — Enero 
14 a enero 16—Neto: $ 0 85. Enero 
17. en sus oficinas.BANCO DE CHILE— Diciembre 36 
a enero 22— Neto: 5 38.25; an »us 
°TATraHSALL— Enero 17 a enero 
20__Neto: 3 4-35. Enero 31, en sus
Oficinas.AYSEN.— Enero 16 a enero 20.— 
Neto: $ 17.00. Enero 31, en Banco 
E NACIONAL COMPAÑIA SEGUROS. 
—Enero 19 a enero 22— Neto: 5.00 
pesos en sus Oficina».LA RURAL— Enero 17 a enero 34.
—Neto: $ 8 50; en su» Oficina».

HUCKE HERMANOS— Enera 9 • 
enero 25— Neto: $ 1.70. Enero 35. 
en Banco Español.

YARUR— Enero 17 a enero 34 — 
Neto: $ 5.10— Enero 25, en Banco 
de Chile.RENTA URBANA. — Enero 11 a 
enero 25__Neto: 3 1.40; en su» Ofi
cinas.BANCO ISRAELITA— Enero 21 a 
enero 31— Neto: 8 4.35; en sus Ofi
cinas.MOLINERA ESTRELLA. — Enero 16 
a Enero 25 — Junta Ordinaria. Ene
ro 25, por balance.CHILENA CONSOLIDADA GENE
RALES— Enero 20 a enero 26—Ne
to: $ 5.10; en sus Oficinas.

,393; las

trinches, 
colgar y

En Buln ee llevará a efecto el remate con fecha 19 de enero 
de 1952, a las doa de la tarde del sábado próximo, por acuerdo 
de la Sucesión de doña Dorila M. vda. de Rojas, de loa muebles 
dejados por ésta, en Avenida Bernardlno Bravo N.o 
cosas se podrán ver de 15 a 17 horas, los días 17 j 18.

HAY LAS SIGUIENTES COSAS:
COMEDOR: Una mesa comedor, un aparador, dos 

con mármol plomo, nueve sillas comedor, dos relojes de 
varias cosas a la vista.

SALON: Doce sillas tapizadas, dos sofás, un sillón, una nae- 
slta de salón con mármol blanco, dos espejos, uno grande y uno 
regular, una radio “Philips”, muy buena, etc.

DORMITORIO: Un ropero con espejo, una cómoda con már
mol, un peinador con espejo antiguo, un peinador chico con már
mol blanco, una mesa escritorio, un lavatorio muralla, un colchón 
lana en buen estado, un catre de bronce de plaza y media un 
paragüero, una estufa a paraflna, una bandera chilena en buen 
estado, etc. Tendrán a la vista muchas otras cosas más.

PEDRO OLIVARES CHAMORRO,
Martiliero Público

Cuando?

Por que/

Como?

DOLAR (Oficial Grupo tt ' ‘ 
&°bl^boK“

¿lo 
(Libre Cheque)......

naoionau 
BOLIVIANOS.................................... .CRUZEIROS ........................................ *
PESETAS (Billetes)"....................... ...LIRAS (Orden de ..............................
FRANCOS FR■ ■ -. .
JUNCOS SUIZOS (°rden P>B¿)

<cheque) ................................... - ... -uu

POLAR UBRE m B ”
........

.. ...................       " •• <!.: • »i 
í¡

¡•<1

0

MOVI M IE NT Or i% L4 ““ANA 1 U , O U R s 7i

b.™ Banco Sÿd Amert.... 5 S S“!?« U “ ’

AHORA MISMO

VIÑA CONCHA Y TORO — Enero 
21 a enero 31.— Neto: f 1.53. Ene
ro 31, en sus Oficinas.TOCOPILLA — Enero 21 a febrero 

( Neto: $ 25.00. Febrero 4, en sus 
Oficinas.

> AUCANQUILOHA (AZUFRERA) . — 
i Enero 22 a enero 25.— Neto: $ 3.00.

Enero 29, en sus Oficinas.
I BOLSA DE COMERCIO.—Junta Or

dinaria. Enero 18. en sus Oficinas.
GAS DE SANTIAGO— Junta Or

dinaria. Enero 24, en sus Oficinas.
LA RURAI.— Enero 17 a enero 24.

—Ordinaria y Extraordinaria, enero 24 
en sus Oficinas.

PUNTA DE LOBOS — Enero 11 a 
enero 25.— Junta Ordinaria.
ro 35, en su» Oficinas.

LINO.— Enero 18 a enero 36.— 
Junta Ordinaria. Enero 26, en au» 
Oficinas.

CHILENA CONSOLIDADA GENE. 
RALES. — Enero 20 a enero 26.— 
Juqta Ordinaria. Enero 26, en aus 
Oficinas.

RENTA URBANA— Enero 11 a ene
ro 25. —Junta Ordinaria. Enero 35, 
en sus Oficinas.

SEGUROS PROTECTORA. — Enero 
18 a enero 22.— Junta Ordinaria. 
Enero 22, por dividendo.

SEGUROS COMERCIAL — Enero 21 
a enero 26.—Junta Ordinaria. Enero 
26. Tratar aumento de capital.

SEGUROS ¡FRANCESA. — Enero 
22 a enero 29.— Junta Ordinaria. 
Enero 29, por Balance.

BANCO ISRAELITA— Enero 21 a 
enero 31— Junta Ordinaria. Ene
ro 31, en sus Oficinas.

SANITAS.— Enero 21 a enero 31. 
—Dividendo de una acción Coloran
tes. de 50 pesos, valor pagado, por 
cada 16 Sanltas, totalmente liberada. 
El impuesto lo paga la Compañía (Sa
nltas) .

PUNTA DE LOBOS— Enero 13 a 
enero 23.— Plazo para suscribir y 
pagar los lo pesos as la nueva emi
sión, de enero 24 al 9 de febrero, 
en Banco Sud Americano.

LOZAS DE PENCO— Hasta el 20 
de enero hay plaza para suscribir y 
pagar los 25 pesos de la nueva emisión

LE CONVIENE A

CON PEQUEÑAS

MENSUALES

f a» adquiere?

Ine-

S.SACK.
FIERRO NACIONAL

REDONDO cuadrado piano 
SAN PABLO 1179 
MORANDE 817 
V. MACKENNA 1648

UD.

CUOTAS

UN SITIO INMEDIATO A LAS 
PLAYAS Y RODEADO DE 
BOSQUES, EN LA COSTA 

AZUL CHILENA

La mejor ubicación para -casa de verano /

f la mejor inversión de su dinero. SITIOS
DESDE 266 MTS2. PRECIOS DESDE $ 40.200,

HASTA $ 112.000. CUOTAS MENSUALES DES
DE $ 600 HASTA $ 1.607.50. ENTREGA INMEDIA

TA DE ESCRITURA. TITULOS PERFECTOS.

EN VIÑA DEL MAR EN SANTIAGO:

JORGE MONTI G.H “i!,'““ CARLOS OSSAHIHIIISSa

« vane 860
•Z?Scs00,XASK1“- 1"

3.000 Meroedltas 9 va
4.000 Iqulque Ene 24' — --

500 Tarapacá
500 Tarapacá

6.900 Tarapacá
300 Tarapacá
200 Tarapacá

1.500 Tarapacá
300 Tarapacá

1-500 Tarapacá
1.900 Tarapacá 

demento inciua iuo
100 Cemento Melón OD. ion
700 Cemento Melón En. 24 100 112 

Cemento Melón loo 1|J15.665 Renta Urbana 64
” el clerre <!el martes 15, la» acciones Tierra del Fuego flgura- 

el.P.recl° de 244 transacción próxima, debiendo Mr 
246 comprador próxima.

Tas operaciones de 15 a 15.15 ho
ras del día miércoles, figuraron 1.000 Blma a m vA 
debiendo ser: i.ooo Blma a 111 
transacción mala.

OPERACIONES FUERA DB RUEDA ABA <PE LA MAÑANA A 
13.000 Oro OD. 3.640
10.000 Oro Export. 3.35Ó

.200.000 Deuda 7-1 84
65.000 Deuda 7-1 84

987.000 Pavimentación 7-1 M
352.000 Caja 6-3/4 «3 1|2
10.000 Hipotecarlo 8-1 53 lia
1.000 Deb. Tarapácá 51

100 Banco Hipotecarlo 360
400 Aucanqullcha Ene. 24 12o

22.000. Andacollo 2 1|2
33.000 Andacollo (Nva./Emls.) 3

2.000 Cerro Grande Feb. 14 38
33.000 Chañara! io
2.800 Disputadas “ ‘ “ "**
1.300 Disputadas

5oO Disputadas
1.300 Disputadas 
8 000 Mercedltas

15.000 Mercedltas - .
1.200 Oruro Feb. li 

300 Oruro Feb. 14
3.500 Oruro Feb. 14
1 000 Lota 78
7.200 Punltaqui

100 Punltaqui
1.000 Punltaqui

800 Punltaqui___
1.100 Tocopilla Feb. 14

300 Tocopilla Ene. 24 u«
400 Tocopilla Feb. 14 327

Feb. 
. Feb. 
। Feb.

Ene. 
Feb. 
Feb. 
Feb. 
Ene.
Feb.

Melón

1 82 
14 t II» 330 

325 
330 330 
333 
333 OD. 
333 
325 

-- 328 
100 
“I. 100

14
24

En

Feb. 
Feb. 
Feb. 
Feb.

Feb. 
Ene. 
Feb. 
Ene.

14 238
14 239
14 240
14 243

405
406
405

135
133

24
14

133
325
328

HEMATE DEL JUEVES
8 Iqulque 80 

45 CIO 33 
68 Fertilizantes 29 114

8 Fertilizantes 30 1|2 
4 Tarapacá 340'

33 Sedylan 25 
58 Cemento El 
2o Cemento El 
11 Cemento El 
16 Vestex 16 
66 Vestex 14
67 Vestex 18 1|4

450 Cisnes 140
60 Punltaqui 133
27 Mademsa 13 1|J
16 Mademsa 14

Melón 
Melón 
Melón

101
08

100

70 Paños de Tomé 31 1U
48 Paños de Tomé 31 3 4 AO XÆnallo. ,9 11180 Muelles 17 314
3 Muelles 10
4 Industrias Varia» 23 31

18 Industrias Varias 24
61 Industrias Varias 34

7 Codlna 56
13 Codlna 55 1|3
26 Colcura 53 1|2

150 Totoral 27
87 Interamerlcana 34 lf3

8.000 Bonos Eléctrico» 38
20.000 Municipalidad Viña »-1 W

33 Caupollcán 23 1|4
5 Stade Franca!» 380

12 Copec 32
5ó Copeo 22 1)3
33 Copec 81 1(2
40 Ind^c 23
4 Vapores 22»
6 Madeco 44

3f Madeco 44
63 Flap <7
20 Banco Sud Americano 108 1!»
84 Monserrat 13 5|8
69 Mercedltas 9
60 Papeles y Cartone» 88

3 Chlteco 20
72 Cervecerías 100
65 Laguna Blanca 360
70 Refinería de Viña 53

500 Carmen 6 314
500 Alhué 1.10

18 Patlfto 1.505

Francala 380

il r.

‘ íluíL1“, 
f» Iququ, > a,

poo Iqulque 1c
J Iqulque *bb’ < B, 500 Iqu|que -K ¡|
1.000 Iqulqu» U n «

100 Taranifi - !(’■»»» TiríSu &;■ a a
’■>»" T.raí"í í?. US 
, ’»» TaraS"! &’■ á 
’ ■»M> Taranací » ls0-000 TaraS «a

«ig
«n £lub íe Polo I Vi

•ZISV”“
’ Maclnu,“;; " »
■Z ; »¡i

'i'níS p"qu’ra S 
Hnnl"qUera °D 8 J'42 Pequera 8 ju
« En«. 14 ffl
s Xapore! 2 n2.000 Vapores Febí b 2

£?P0Jes Peb- w »399 Zlg-Zag 35
, S’S- Catalana tj 1-600 Seg. Marítima JJ

OPEBACIONTS DE 1J । ti
HORA8,—

500 Cerro Grande JJ |J
9 000 Punltaqui Feb, H u 

10o Anglo Laut. l?o
1 000 Anglo Laut. Ene. X j

300 Anglo Laut. Feb. M ai
1.500 Iqulque Feb, 14 8S ¡1
1.700 Tarapaeá -

200 Tarapaeá
200 Tarapacá
500 Tarapaeá
20o Tarapaeá
500 Tarapaeá

4.000 Tarapacá w
200 Yarur (ExO)lr.) UJ
100 Renta Urbana «4
400 Tabacos 42
500 Vapores Feb. 14 1M

OPERACIONES DE 11.111II
HORAS.—

«oo Oro 2.640
2.281 000 Deuda 7-1 «4

770.000 Caja 6-3/4 5J 13
300 000 Hipotecarlo 8-1 5111

200 Banco Español 243 05
500 Banco 8ud Aaerlual
500 Amigos 27

9 200 Condorlaco I
3.000 Chañara! 10
1.000 Cerro Grand« N 151
1.100 Caraho« J
1.600 Disputadas 24J pJ
1.000 Lota 76 112
3.000 Mercedltas » IH
5.000 Mercedltas í IH
5.000 Punltaqui 1M P»
1 000 Punltaqui 133 H =
3-800 Punltaqui 13S15 P*

300 Oruro 404 PX
3.200 Tocopilla 332 px

500 Fuegos 241 n
8.000 Anglo Lautaro
3.000 Anglo Lautaro 1.1 M
1.000 Iqulque 84 a

400 Iqulque 85 px
1.000 Tarapacá 0 PJ

300 Tarapaeá PJ 
1.600 Tarapaeá 3 PJ1.800 Tarapacá 333 PJ

400 Tarapacá 333 PJ
700 Tarapacá 337 px

3.000 Vestex 18 1J300 Cemento Melón iw
300 (Fertilizantes 31

9.000 Pesquera íI 34500 Vapores 225 P»
1.000 Vapores 214 B
1.000 Vapores 227 P*
1.000 Vapores «7 B

100 Vapores 227 P’
1.000 Vapores 224 -

í ‘Muiqni1-500 TqulqUe »'”• ¡< (j

Feb.
Feb, 
Peb, 
Feb. 
Feb. 
Feb.

« ¡r

14 B|

CASA GUILLERMO SANTA 

CRUZ BARCELO
CATEDRAL 1292 —

GRAN REMATE DE VESffll 
Y EQUIPO DADOS DEg 

Ordenado por el «eñor prefecto coronel

ARDILES G.

VIERNES 18, a las 3
EN 0 jd 

547 - HUERFANOS ~ 1
VESTUARIO — EQUIPO - ATAL / 

HAY: 4.199 blusas gabardina bl““: ¿Xs de 
kaki; blusas paño para chofer, 19 Contar, P8* «J 
e impermeables; pantalones de borlo p» pantal°lie5_¿. p1 
3.939; Pantalones rectos Pafto 'cuero, 12 pa¡%|
zapatos negros corrientes, 6.378, Bo _ de cast^ H 
patos impermeables, 17 pares; 58 in • j pares p° .. 
zadas de lana, 177; Mantas P61610’..^ - jj.
41 overoles; 50 pares guantes cuero, 
rras; 78 capuchas para capotes imP fierro; A<^5 
ra almohadas y almohadones; Catre^,_hreí.jnchflS: 
zadas; Riendas; Filetes; Cinchas; so Morral^JsXr^ 
tidad de correas; Manconeras cinc ’ . llloS;
veres; Platos aluminio; Tenedores; rflDias; 
Rasquetas; Escobillones: Escobillas cr numef* 
tidad de números metálicos y de pa

M apelan« 
A LA VISTA DE 10 A. ”■ " 
GUILLERMO SANTA '

Martiliero Público 7 “


